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El actual entorno de las Relaciones Internacionales. ha presentado una 

serie de profundos cambios producto de la aplicación de practicas neoliberales. 

tales como la promoc1on del libre comercio en un entorno de cooperación 

internacional basado en los bloques económicos. caracterizados por la aplicación 

de un trato preferencial con respecto a terceros, permitiendo un mayor acceso a 

los mercados mediante un trato nacional sobre todo en materia de Inversión 

Extranjera Directa IED. En este entorno globalizado se ha configurado una nueva 

dinclmica de las Relaciones _lntern.aclonales en la cual los Estados tienen que 

enfrentar nuevos desaffos. d,erlv.ados·. :de prácticas orientadas a una mayor 

apertura económica que C_a-~~ \iéZ;·nl·á-s:~ S1canzá a nuevos sectores económicos. 
-· ,; j ,_ ", •• :~~ J ,-• 

. ;·,:·~;;<··--··:.:-_, _;:.:, :· 
Tal es el caso de la:' telefonla', alámbrica -en adelante denominada solo 

telefonía-. que desde .-~·l·~-~·~-~:~-~F~.-~.C~~/~ar~_cterizadO :por ser un subsector de las 

::;;::~:;:::::;::~.;1,,:~~1f:ií~f $~;;2~,tE::~;::;~"~;;.;~'.~:;º:;:::: 
además. se tien~-.1~ .. -P~~!~i-~fi_~~-~-/~.-~f~~~~:1_;~~'.\r~~-~~~-ª-~i~~~Í~-~---'.-~~;'._e~-~~~nder_ ~us servi~ios 

~~~~~~:;~E~~~~J~t~~L~f ~111ll!í11tf tirtrt~i}f ;~":{i~~~~ 
Desde m~d~~~~·~~-~-/d:~->" 1.0.S·;~··óc_tj_e.Ota; . 1a·s ·. ·tetecorTiunic-aciones mundiales y 

particularniente la telefor1i0. experimenta . una de las transformaciones 

estructurales más importantes de su historia. Después de ser un servicio público 

organizado en forma mOnopólica y que ofrecia un conjunto limitado de facilidades. 

ahora se esta transformando en una verdadera industria que admite modelos 

alternativos de propiedad. comercialización y control. 

TE::;·¡r~ 

~?¿h~'k Dt¡ 
-----·---------
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Estas transformaciones han sido instauradas en prácticamente todos los 

paises entre los que se incluye a México. fruto de la desregulación. y apertura 

económica. que conllevan medidas como: separación de las funciones reguladoras 

y de operación de redes anteriormente a cargo de organismos gubernamentales: 

admisión de empresas privadas en la prestación del servicio telefónico: 

modificación de los regfínenes jurldicos para admitir competencia en 

comercialización de e~uipo y en .'ª ~.i-est~ci6n d.-ª· ~~rv~cios de· valor agregado o 

mejorados: explotación y pres~c3ción, de·'s'ervi.cios-básicó~~ ·e'ntr:~- otros. 
';.: :'º _.:_:,;··.": - ~ 

Esta apertura. iniciad~ -_,_-en E~-i~~~·6'.~-~(:::·· 4~'.id_~,~·-·~:{~:> d·~~·¡~~da de acuerdos 

internacionales conjuntamente con : ~~-g~¡:,·¡.·~-.~OS>·::.in\e,.~~á'Cf~ñ_·~.105.- involucra la 

participación de flujos de capit.;I_ e Inversión:. prlv.;·c1a'n•/éi;,,n~1,': ext;anjera y la libre 

competencia en los mercados inter'OoSo: aUm~nt~r\dó~·:·c·a'ri~:eliO l·a:·competencla entre 

los paises. las regiones· y al. inte'rior·::dé--.:t~s· nifS~o-~'<,·;e:S·t~úios':.~on las diferentes 

empresas oferentes de este servicio, d~d~··_qué\:~¡''·r,:~a:~o ·~rden mundial exige que 

las inversiones no estén limitadas a sOto ün9'S,Cua·n~o_s invers10n1stas. 

Por tanto, el fundamento teórico -que_ •sustenta el presente trabajo hace 

referencia a la teorla neollberal, planteada por-Friedrich Vcin Hayek, uno de los 

principales precursores de esta teorta, -,~ue en esencia. propaga el resurgimiento 

del poder del mercado, con la red·uc:ción del papel del Estado en el plano 

económico y público. con su~ con_se:~u-~_r:iclas de re-evaluación del concepto de 

soberanla para cambiarlo por el de globalización y la evidente prevalencia de lo 

privado sobre lo público. mediante el impulso a la privatización para facilitar la 

inversión y el crecimiento econ6micO.• 

De este modo. la reestructuración de la telefonia a nivel internacional lleva 

a un cambio de monopolio público a privado que implica la participación de 

inversión privada nacional e Inversión Extranjera Directa (IED) de manera más 

limitada en dicho monopolio, y posteriormente. la libre competencia entre 

2 
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empresas nacionales y extranjeras. lo que obedece a tendencias neoliberales que 

buscan instalar la liberalización total en rubros estratégicos de crecimiento 

económico en aras de su eficiencia y competitividad. con ello. se promueve el 

debilitamiento o eliminación de toda norma gubernamental que pueda disminuir 

las ganancias de las empresas. dentro de to cual. cabe señalar que poderosas 

instituciones financieras como Ja Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT). El Banco Mundial (BM) y. la Organiz.aclón Mundial de Comercio (OMC) 

anteriormente Acuerdo general sobre Aranceles y Comercio (GATT). han sido los 

principales instrumentos de presión y propaganda para la aplicación de estas 

medidas en la telefonia a nivel internacional. llevando a que sean :¡o~' mismos 

Estados los principales promotores de Ja libre competencia y quienes se opongan 

a los monopolios y a los oligopolios públicos o privados. 

En el caso de México. la desregulación orientada a la liberalización 

telefónica dejó ver en el gobierno la adopción de una postura minlma de gestor del 

comercio de este servicio. dejando con ello la prevalencia de lo privado sobre lo 

público. al menos en la telefonla, debido a que debilitó su posición de rector para 

colocarse en una posición de orientador y promotor de dicha área económica, 

como forma de infundir confianza en los inversionistas nacionales y extranjeros 

para impulsar el desarrollo en la infraestructura telefónica básica (denominada 

tan1bién telefonla alámbrica e incluye el servicio local y Larga Distancia Nacional e 

lnternocional), que hasta 1996 se mantuvo a cargo de Telmex exclusivamente. Es 

así que, México al Igual que otros paises implanta medidas neoliberales 

orientadas a impulsar la eficiencia y competitividad del subsector telefónico. 

En este contexto, el objetivo principal de la presente lnvestig.aclón es 

mostrar el proceso de la liberalización telefónica en México. y dar a c6nocer en 

términos reales cuál es el papel que juega la Inversión Extranjera Directa en la 

competitividad de la empresa de telecomunicaciones mexicana más importante: 

Teléfonos de México (TELMEX). una vez que ésta fue abierta a la competencia en 

1997 y hasta el 2001. con lo cual. la información obtenida nos permite conocer el 

desempeño que ha tenido la Inversión Extranjera Directa y el papel que ejerce 
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respecto a su participación en su competitividad y su impacto sobre el mercado 

interno. Asimismo. es preciso remarcar que aunque esta empresa ofrece también 

servicios de Internet. este no se abordará en el desarrollo de ta presente 

investigación por considerarlo un tema cuya importancia amerita estudios por 

separado. 

Por consiguiente. para cumplir con dicho objetivo se presentan tres 

capítulos. En el capitulo l. se da un panorama general de la evolución y desarrollo 

de la telefonla. asi como una explicación básica sobre cuá~ es, y como funciona la 

infraestructura técnica que se uti.liz~_»· p~r;::í d·ar.-. ~ste:· :·sei-vicio, su proceso de 

desregulación y liberalización te_lefó~i~~~---~,-~'- ~:(.~e~:é~(ú; _·iiit.ernacional. destacando 

las razones que han llevado a la reestructu~.a.cl,~ri'.e'ri.-.ie>·~ p'alses desarrollados y en 
los paises en desarrollo. así -c6.rri'o.:-;:fa:::_¡~:f1U~.íiéi~.:<qu_-e __ .:_tuvieron los organismos 

internacionales anteriormente n::t~n.Ci.Cin.ádO~:j;·a_·r~i'10giaí,ta1··fin. 

Para evaluar lo ocurrido se toma)"C>~º'~et;,,,r,~~ri~l~';J•fercado .de los Estados 
Unidos. la Unión Europea y eLcaso partlcul.,r,c.de):~ranJ,B~etai'la •. para finalizar con 

Japón; por ser estos los palS~s.·-qu~--~-~-aPar,~_n:,~~.~~:~--1·~~f:i~g~+f~.-~1-.: ":'ª!"cado mun_dlal 

de telecomunicaciones. lo que rep~~~-e.nt:a ·. u_~~,·ir~'b.~ci~·~.~:~
1

P~6:ft~/:'t:~-:--p~ra i::nos~rar la 

~:::~:~:~~~~i:~~:~~:::~~~~:ó~~::~~~cl:::<~S:;i~1$~¿1t~~~13fr~~~~::;I:: 
telecomunicaciones a escala mundial. , ),i}: ;"·,~t:'.;; ; .'.·· : ·• ·••'.·.· .. ··. •:· .. · .. 

Esto a fin de conocer la influenc_la··::~ue>,.~e~ .v·en.~a :dando· .. 'eri el contexto 

internacional a este respecto y por consiguien'te;: E!1'.'tr .. sfond';;• de" la libera.llzación 
de la telefonla en México. que dio. pauta .. ~Ía<:;.'p!>rtura y· part161p .. clÓ~ de 'ia IED en 

este rubro de la ~c.ono~ta riaCiOnal; 

De tal forma. en el ·Capitulo 11 se continúa abordando especlflcamente el 
proceso de reestructuración de la telefonta en 

ello los diferentes factores que influyeron 

México. tomando en cuenta para 

en este proceso. como fue la 

4 

-



instauración de un marco juridico que permitiera abrir causes legales para 

implementar la privatización. y liberalización que da pauta a la competencia en 

areas de las telecomunicaciones anteriormente cerradas: la privatización de 

Telmex. considerada como la medida central de la reestructuración no solo de la 

telefonia. sino de las telecomunicaciones 

Federal de Telecomunicacio.nes; y la 

Telecomunicaciones (Cofetel) efectuada 

regulación más eficiente. 

mexicanas; la creación de la primer Ley 

creación. de la· Comisión Federal de 

con el fin ·de dotar al sector de una 

Se hace referencia también a los'., c-~-~:á:;~.~·i-~'o·~ internacionales en materia 

de servicios básicos de telecomunicacio~·~.·5,.····,;;.~-~;:,·t~~-~·do.s con la Organización 

Mundial de Comercio (OMC) en 1997, en· ;¡;·L'~_;:¡.;,:~.sé ·.':.involucra a los paises que 

representan el 95°/o de los ingresos ···~~--?~,i~J~~>.:~~-~ ':telecomunicaciones y que 

constituye un aspecto determinante para::1~·:;1n·1~bdu.cclón de la competencia en. el 

servicio de telefonía básica en los mercSdo"'S'': i~~ern~s de los paises en desarrollo, 

por lo cual, para efectos del .Pre.se_nte_, ~~i:(i~ul.o~·~:~ enfatizan los_ compromisos 

adquiridos por México a este respecto. 

'. - .-- " 
Enseguida. se describe el· proceso· de·· apertura -.de los servicios de telefonía 

celular. larga distancia y local. por sepeiradO,<.pues aunque la tetefonfa celular no 

forma parte de los servicios· de ielefOníS':básiCa~· .. sé; inserta en- esta sección conío 
e_.-_'-,-- •• _-,_ .e,_ ·--- -_-- º- -· . _- -_ -

aspecto meramente _refere.nc~al .P!3~ª· d~.~,· ~--n~·pano~a.m.1:1·.~ás ar:nplio de la apertura 

de los servicios telefónicos. y dejar: ·más en_ ciar.o e1 ·proceso de liberalización en 

la telefonla básica y como queda.Configurado. 

Finalmente. una vez conocidos .. ~}~.~> ... f~_cto~es externos e inte.rnos. que 

intervinieron para que se lntrodujera-_en. ___ ~_éxlcp: esta l_lberalización, y la:.estructura 

de la nueva conformación en este:·merca~o_. en el Capitulo 111 se coml_enz~ PC?r 

describir el ambiente de la competenci~· derivado de .dichos cambios qu~_ cre_~rc;>n 

la plataforma para un intercambio cOmercial y de negocios que darla may.or 

competencia en el mercado interno, cambios en los que Telmex se vio envuelto y 

que hacen más dificil que se pueda subsistir en este entorno. por lo que se apoya 
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de diversos factores que le permiten tener la capacidad de competir y lograr un 

resultado exitoso, pero para fines del presente trabajo se tomarán en cuenta solo 

aquellos en los que la IED se mantiene presente. Se trata de ta tecnologia e 

infraestructura técnica: la densidad: y, el desarrollo y capacitación de sus 

recursos humanos. 

A partir de esto. se continúa analizando el papel que desempefia la IED en 

cada uno de estos factores, que han resultado ser esenciales en su competitividad 

en el mercado interno. para dar a conocer que tan positiva ha resultado ser la 

apertura a esta inversión en su competitividad, y que tan determinante ha 

resultado su participación en ello. 

Por último, se muestra la importancia económica que Telmex ha adquirido 

en la estrUctura actual que presenta la telefonía alámbrica a nivel internacional. 

para conocer tan .solo un poco. más, a que grado sus factores de competitividad 

en el mercad~- inte'rno··1e·-esÍán resultando favorables en el mercado externo para 

darle una mejor_ posici_~:n~-.: 

Cori todo 'eSto,· .finalmente se plantean una serie de conclusiones en las 

que se incluye_n ciertas pr:opuestas que podrian ser tOmadas· en cuenta para 

ayudar a una mayor' penetración y mejor desarrollo en este subsector, del que 

hemos comenzado a depender sin pensarlo, pues mejores- comunicaciones están 

asociadas al desarrollo de empresas y éstas· a un mayor empleo y, 

potencialmente, a una mejor distribución del ingreso. 

--------------- -~--- ---
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EVOLUCIÓN Y LIBERALIZACIÓN DEL SUBSECTOR TELEFÓNICO EN EL 

MERCADO INTERNACIONAL. 

Desde su aparición la telefonia se ha convertido en un invento dificil de 

sustituir, pues en la actualidad todavia no se cuenta con un sistema que logre 

superar a la telefonía, aún y cuando la tecnologla sigue presentando nuevos 

servicios de telecomunicación la mayorla de ellos continúan basándose en este 

medio de comunicación como forma de llevar a cabo su operación, como ejemplo, 

por citar tan solo algunos están: et Internet, el facsfmll, y los servicios personales 

de comunicación. 

Por esto, es fundamental presentar en este capitulo en un primer momento 

el desarrollo que a través de los años ha tenido la telefonía. no solo en cuanto al 

modo en que se ha desarrollado este servicio y su introducción a gran escala, sino 

también en referencia a los medios de transmisión que hoy en dfa utiliza para el 

envio de voz a nivel nacional e internacional, y posteriormente abordar el 

proceso de liberalización a escala mundial que ha tenido este subsector_-de tas 

telecomunicaciones. que durante mucho tiempo estuvo cerrado a la inversión· 

extranjera directa e incluso en muchos casos ·ª la misma participación p~ivada 

nacional. 

Este nuevo orden en el subsector· telefónico, es resultado de un cambio en 

el modelo económico que impulsa una mayor modernización del aparato 

productivo. apuntalado con un proceso de desregulación económica y apertura 

comercial que tiene su punto de partida en Estados Unidos, -pafs considerado 

como el centro mundial de las telecomunicaciones-. por lo cual. abordar su caso 

en esta parte es fundamental para mostrar la liberalización del sector a nivel 

internacional. Consecuentemente, es necesario también incluir el caso de 
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Europa. con referencia a la Unión Europea (UE) y el caso particular de la 

experiencia británica: y de Japón en el caso de Asia, por ser estos lideres 

financieros y comerciales de dos de los tres bloques comerciales que predominan 

mundialmente. los cuales junto con los demás paises de la U E. son quienes 

acaparan cerca del 70º/o del mercado mundial de telecomunicaciones. 

Por tanto, son un punto importante para hacer referencia de la capacidad 

expansiva que el proceso desre·gulador estadounidense ha tenido en estos 

paises. con los que está muy ligado tanto politica como económicamente 

(particularmente con Gran Bretaña y Japón), y quienes han seguido por separado 

una linea propia en todo este proceso, por lo cual, desarrollar estos casos nos 

otorgará un panorama más amplio de la liberalización del mercado mundial de 

telefonía, y nos permitirá conocer el trasfondo de la reestructuración en la 

telefonia mexicana, y por consiguiente de la forma en que la Inversión Extranjera 

Directa se ha introducido en nuestro pais a este respecto. 
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1.1 EVOLUCIÓN Y DESARROLLO DE LA TELEFONÍA 

El término de telefonía, significa la transmisión a distancia de los sonidos 

por corrientes de ondas eléctricas, o bien, es un sistema de telecomunicación para 

la transmisión de la palabra. 

En cuanto a su desarrollo. se tiene como antecedente que a la par que se 

hacían experimentos para poner en práctica las transmisiones telegráficas y una 

vez que éstas se lograr.en; ~uchos cientfficos y aficionados a las comunicaciones 

intentaron enviar- tambié~ la. voz-humana y no sólo puntos y lineas: el problema 

principal era tra~sfor':'"a_~.(as:·o~:da-s ~onoras en señales eléctricas y viceversa. 

De esta foH11a~:,: la·~\:~~u~:i·b.ac_iones a· distancia fueron creciendo, con nuevas 

aplicaciones cada -.v_~'Z,,:·~:éS':~ de:;S'arrÓl-ladas hasta _que hicieron otro descubrimiento 

que se convirtió en ·ar pie',--d·e_~·ot.ros- ~~e~"as.servicios tecnológicos: la telefonia. 

Desde el siglo XIX en _l~~:·dé~ad'1. de 1820. el inglés Charles Wheatstone 

demostró que los sonid'os-· ."1.LI'~!~a,i'~~~-~·podrian retransmitirse- a través de cables 

metálicos y de vidrio •. pero_ nU_nca:,dntentó conectar dos campos. Tres años más 

tarde. el italiano emigrad~c-- -a . ESiados·. Uryidos. Antonio Meucci, estudió su 

realización práctica y en .. '18~.7 fabricó el primer aparato telefónico, que por 

problemas prácticos no. pudo r_e.glstrar-como patente. En· 1861. el alemán Philipp 

Reiss construyó un _aP:~r~-t~ -~-~U-0 -sólo transmitía la altura del sonido y no la 

intensidad ni el timbre; -_por lo. q't.ie no transmitía la voz humana, cuestión en la que 

se centrarian los norteamericanos Alexander G. Bell y Elisha Gray con gran éxito. 

Bell y Gray_ llevaron a cabo en Estados Unidos entre 1872 y 1876, intensos 

experimentos para lograr las comunicaciones de voz. e intentaron enviar 

simultáneamente mensajes telegréficos sobre el mismo cable; hecho que para 

1878 seria perfeccionado por Tomas Alva Edison quien al adaptarle un micrófono 

de carbón aumentó su potencia, con lo cual lo convirtió en el detonante para la 

expansión de las llamadas de larga distancia, pues en ese mismo año se 

F. "l •• ) • ¡ 1' • ··- -
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instalaron centrales telefónicas para conectar entre si a 1.350 aparatos que 

funcionaban en diferentes casas particulares en Estados Unidos. Y para 1887. a 

sólo una década de su introducción comercial ya habia 235 kilómetros de cables 

tendidos con 444 centrales conectando 150 mil suscriptores. Y lo que parecta ser 

imposible para la comunicación a distancia sucedió en 1892. cuando se enlazaron 

vía aérea las ciudades de Nueva York y Chlcago, a .1.650 kilómetros de distancia.' 

En el caso de México. es el 12 de marzo de· 1878,'cuando se efectúa el 

primer enlace telefónico entre la ciud~d .-~ª:"M~X-~~-~-::~~-'.::Tf~~p'~~· ~-o~te_ri6rmente en 

mayo de 1881 se inició la instalación de l~-r~d'.íeieti'i,:;'1"c~'.·e,,'·· 1i/ciudad de México. 

estableciendo la primera linea, del Castill¡; éié c~'ap::i·1t0¡;~¿,;¡ Palacio Nacional, y 

iniciaba el servicio telefónico. 

Para 1883 se logró la primera comunicZ~ión intern~cioLl~ntre la ciudad de 

Matamoros, Tamaulipas y _la _ciudad de·Brownsville, Texas. Asl c~,;,_ .. !i_z_{,',uri_a larga 

cadena de éxitos en lo que se_-_refiere a telefonía. de este :~-mOCiO:_:eñ_ 1a88 la 

cantidad de abonados habla ascendido-a 800. 

'·-·- ·"·. 

Seis años después en 1894. llegan los conductore!S-::·a-isladOS~ la· cual 

permitió corregir la calidad de las transmisiones. Fue la· ~u~l1lJ~·ie>'~- -~:i~i alambre 

por cable. con lo cual comenzó la mejora tanto en el apa'-r·a·ta·:-ta".f8-fÓ~1b0·:··~6m-~. ~n.--¡a·
infraestructura. esto debido a que. desde los primeros_ dias."'de ·_ruñciO-naniier:ito~:det 
teléfono, se tuvo el problema de la pérdida de intensidad de la· señal.a medida que 

la distancia entre el transmisor y el receptor: aumentaba. Ello llevó a plantear 

serias dudas sobre la posibilidad de la comunicación a largas distane:ias sobre 

circuitos telefónicos. pues aunque los conductores habian solucionado en parte 

este problema. realmente no se había logrado su- erradicación. no fue sino hasta 

1906 con la invención del tubo de vacío por el estadounidense Lee DeForest, que 

se logra resolver ese problema mediante la amplificación de la señal. al mismo 
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tiempo que se hizo posible la colocación de repetidores a lo largo de las lineas de 

transmisión para amplificar las señales. 

El tubo de vacio llevarla de lleno a un mayor desarrollo en las 

telecomunicaciones. debido a que sus efectos se extendieron más allá de la 

telefonía. y abarcaron a la radio. la televisión. la computación y llevaron a la 

electrónica como una de las más grandes industrias de mitad del siglo XX. Lo 

cual. realmente no le ha restado importancia a l?I telefonia, dado que su 

disponibilidad a costos relativamente bajos y fácil manipulación, la convirtieron no 

sólo en un implemento auxiliar de la vida cotidiana sino en un medio indispensable 

para la economía, la política y la cultura. por lo que la búsqueda de nuevas 

tecnologías de comunicación durante más de un siglo, se ha concentrado 

fundamentalmente en perfeccionar a este medio de telecomunicación por 

excelencia. 

Hoy en d ia, la telefonía no solo se utiliza para la transmisión de la voz 

humana y sonidos, pues ahora con el uso de otros equipos se puede realizar la 

transmisión de imagenes escritas y en movimiento a distancia, por acción de 

corrientes eléctricas u ondas elec;romagnéticas; por ello, la telefonia se sigue 

manteniendo como una pr_óspera Industria mundial con una demanda 

impresionante del servicio. 

Cabe mencionar también que durante el siglo XX se han, desarr_ollado una 

serie de innovaciones tecnológicas basadas en este sistema, dando con ello una 

serie de aportaciones cientfficas y tecnológicas en áreas, .e.orno ta .e.lectrónica, 

microelectrónica, ciencia de materiales y el espacio •. óptica, ·ci~er.fiética entre 

otros, y que además ha proporcionado nuevos servicios a las telecomunicaciones 

para satisfacer distintas necesidades y una mejor aplicación; entre ellos podemos 

mencionar el facsimil, la telefonia celular, la radiolocalización móvil, los servicios 

personales de comunicación. y el Internet; Jo que en general ha impulsado un 

amplio desarrollo de las telecomunicaciones. 
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De hecho. la red telefónica mundial se ha hecho tan básica como la 

infraestructura de carreteras terrestres e incluso. por la rapidez y facilidad con que 

se pueden tender las primeras. supera en extensión y cobertura a las segundas. 

Esta red es enorme. con aproximadamente 700 millones de kilómetros permite 

comunicación prácticamente a cualquier lugar de la tierra, y actualmente con los 

avances tecnológicos. la telefonia tiene una infraestructura técnica cada vez más 

sofisticada, la cual en términos generales se pueden dividir en tres tipos de 

equipos. 2 Basándonos en esta clasificación tenemos lo siguiente: 

Los equipos, son aquel~?s,,tnstrumentos fisicos y componentes necesarios 

para poder llevar a cabo el serVicio telefónico, y se pueden dividir en tres áreas 

principales: 

1) de transmisión, 

2) de conexión o conmutación. y 

3) terminal. 

.E_~_1,!lR9 de transmisión. Este mueve la voz. de un pun.to· a· otr~. -pl:Jesto_ que 

su función principal es enviar o reexpedir la información. H~Y: t.res' for:-mas básicas 

de transmisión entre centrales telefóni~as. La mas utiliz~~a h,~· ~i<:lo _I_~ ·(r~n~mlsión - . . -· 
eléctrica a través de un cable de cobre. la segunda es··.la~ que no''':ütiliZa .una 

conexión sólida, o sea. la transmisión vía radio o salé'iii~-;· 1~- "má-~"'/~6·Je;--~r:__o;;:~-_.'es. la 

transmisión vía fibra óptica. 

. . .:·'.".·.·.-.:/;._·:_·'<"·.! 
La transmisión por medio del cable,de.-r:netiil_:( principalmente.de cobre) ha 

sido el principal medio de transmisión en el se-r~iCiO-,i~i·~·fÓ~ica·:·,;aú'r\-q-~~··su· .. ·us-~ esta 

constantemente declinando. La transmisió~ ~-.,t~~~é~··-d~1· ~ab·le; "de, .. cobre· tien~ una 

banda d·e amplitud limitada. por lo que no puede transportar muchos de los nuevos 

servicios de telecomunicación. al menos a larga distancia . 
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El cable coaxial es un tubo (conductor exterior). en el cual se inserta un 

cable (conductor interior). Varios cables coaxiales pueden instalarse juntos. Este 

cable fue inicialmente puesto en práctica en 1946. su caractertstica principal es 

que transportan una amplia banda de frecuencias (más que el cable de cobre), 

minimiza la pérdida de señal y las interferencias. y puede llevar cientos de 

llamadas a la vez. 

Los cables submarinos son básican:iente cables ~~a.xi~l.e~/ qu~: .s~ colocan 
bajo el agua. Los conocidos como PTAT-8 y P.TATC9·-est~;·'.son·. cabl_es. para 

comunicaciones atlánticas. El· P~imer cabÍe de este "tipo: em-p~:~·~::~';a:p:~~~~.:_~n.;·19_s6, 
enlazando Escocia. Inglaterra y Terranova (Canadá). '·.;EsÍl:;sE~ables han 

trascendido como un muy efectivo, seguro y económic;o me.diC/de.·lrarl"smi.sión. y en 

años recientes muchos paises han unido esfuerzos para la instalación de ellos en 

mayor escala. 

La transmisión por microondas de radio transmite datos y voz a través del 

medio aéreo. Las microondas pueden conducir también múltiples llamadas a la 

vez. El primer sistema de estos apareció en 1950. cuando American Telephone 

and Telegraph (AT&T) lo llevó a la práctica en Estados Unidos. Su sistema de 

transmisión incluye una radio. una antena y regeneradores de señal (repetidores). 

La radio convierte la voz o los datos en señales de radio, las antenas transmiten y 

reciben, y los regeneradores mantienen la calidad de la señal para la transmisión 

a través de largas distancias. pero debido a que han aparecido otros sistemas de 

transmisión digital por microondas más potentes que operan en bandas más altas. 

la transmisión por microondas ha sido desplazada por medios más sofisticados. 

El sistema de transmisión por fibra óptica se ha desarrollado ampliamente 

desde 1881, cuando por primera vez el estadounidense William Wheeler obtuvo 

una patente; el principio básico de esta fibra es ·que se trata de un medio para 

transmitir ondas de luz. El sistema de transmisión por fibra óptica requiere de un 

transmisor óptico. un cable de fibra óptica (hecho de cristal o plástico). y un 

receptor óptico: El transmisor, que consiste en un light-emitting diode o en un 
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láser. transmite las señales de luz generadas a través de la fibra óptica hacia el 

receptor óptico. A partir de 1982 la fibra óptica es el medio de transmisión 

preferido por los carriers o servicios de telecomunicación a larga distancia. 

aplicaciones de alta densidad y de algunos grandes usuarios. Las avances en la 

tecnología de la fibra óptica han aumentado su capacidad de transmisión y su 

velocidad (puede transmitir el .equivalente a 30 mil libros por segundo y 3 millones 

de comunicaciones telefónicas). y han hecho· deseen-dar el coste del equipo y del 

cable. ademas de que la transmisión por este medio es la más confiable y. dada 

su versatilidad. la más rentable. 

Además. con respecto a otros medios· de comunicaCión., presenta una serie 

de ventajas muy importantes y 'significativas para los requerimientos de las 

necesidades actuales. éstas son: Alta capacidad de transmisión de ·información. 

pues ofrece un ancho de banda mayor al que se requiere en las aplicaciones· para 

redes; es inmune a interferencia electromagnéticas. 

Puede ser utilizado en ambientes eléctricamente ruidosos. tales como el 

piso de una fábrica, sin ninguna preocupación de que el ruido pueda afectar a la 

fibra: tiene un alto nivel de seguridad. ya que no representa ningún riesgo de 

chispazo, gracias a que no radia energia electromagnética. sus emisiones no 

pueden ser interceptadas. siendo el mejor medio para transmitir información 

sensible; su baja atenuación ofrece poca pérdida de poder. permitiéndole abarcar 

mayores distancias de transmisión; proporciona transmisión libre de errores. 

gracias a su baja atenuación y a su inmunidad electromagnética es bastante 

confiable la transmisión de información, sin que ésta se vea alterada: es también 

ligera y flexible. su Instalación se ha simplificado en los últimos años. asimismo el 

mantenimiento de la fibra óptica es mucho más barata a largo plazo· en 

comparación al cobre. 

La capacidad de transmisión a distancia. hacen de la fibra óptica el medio 

ideal para interconexión de equipos localizados en edificaciones diferentes, como 

es el caso de universidades. fábricas, plantas industriales, hospitales. etc. En 
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éstos casos se requiere cable de Fibra Óptica diseñado para exteriores que debido 

a su diseño no se deterioran por el ambiente externo con lo que se evita causar 

problemas con las redes. Es idónea para la transmisión de gráficas e imágenes 

de alta resolución, se puede transmitir a través de ella voz. señales. datos, 

videoconferencias. Las técnicas ~e instalación van desde la instalación en vias 

telefónicas, cables directamente enterrados. cables aéreos y cables submarinos. 

Las caldas de las redes están limitadas únicamente a fallas catastróficas tales 

como cortes de cable, no siendo ~I caso de sobrecargas. 

·.,.-
La transmisión por_ satélite -.·es otro medio comúnmente utilizado en 

aplicaciones de larga distancia~· "Las redes de satélite están especialmente 

indicadas para transmitir datos y voz a través de larga distancia y en aplicaciones 

de punto a multipunto. Estas transmisiones usan también el radio para 

transmisión. La señal, es· transmitida a una estación de Tierra conectada con el 

satélite. y la energía con la que funcionan es generada por la luz solar, recogida a 

través de células, que son las .. alas" que tienen los satélites. La señal, una vez 

procesada, se transmite desde una estación terrena al satélite, y la señal que 

envía el satélite ~s captada por una o varias estaciones terrenas, que tras 

procesarla la ponen en la red normal de telecomunicaciones para hacerla llegar al 

usuario final, solo que tienen la desventaja de que la distancia que el mensaje 

tiene que recorrer causa retrasos, Interferencias e incluso intercepciones. 

Existen cuatro tipos de satélites: HEO o de órbita ellptica. Son los que se 

encuentran a unos 4.0 .mil km de distancia de la tierra: GEO o geoestacionarios. 

estos se mueven conforme ·a la rotación de la tierra y se u~lcan en el Ecuador a 

una altura de 36 mil km de la tierra, y son los que se especializan en 

comunicaciones de datos, televisión y telefonia.; MEO o de órbita media, se 

caracterizan por tener una órbita baja de 11 mil km sobre el nivel del mar y se 

necesitan de 6 a 14 para cubrir la tierra.: LEO o de órbita baja, estos se 

encuentran entre los 700 y 2 mil km de la tierra y por su menor tamaño son mucho 

mas baratos y brindan una mayor flexibilidad en su utilización, se utiliza 

regularmente en la telefonia. 



Entre otras cosas. las satélites proporcionan servicios de televisión abierta 

y restringida, radio y redes digitales de voz y datos. mediante estaciones terrenas 

para enlaces vla satélite. De igual manera. constituyen la infraestructura 

principal para la comunicación de quienes habitan en zonas aisladas, y para la 

integración de redes privadas para instituciones geográficamente dispersas. En 

México. la infraestructura actual, apoya a más de 300 empresas. de las cuales el 

sector privado es el principal demandante. A la fecha, 92 de los 114 

transpondedores de los tres satélites en órbita, están destinados 

fundamentalmente al servicio nacional, de lo cual 

transportes ocupan solo un 5 por ciento. 3 

las comunicaciones y 

E_q_~_j_p_Q._~!'_C_Q_nmu_!_acit?n o centrales de conmutación. Las centrales de 

conniutación conducen la información desde un ·terminal a- otro. por tanto. 

proporcionan la inteligencia necesaria para conectar entre si a los abonados a la 

linea. La conexión del consumidor de la linea a las centrales de conmutación 

perniite. reducir el número de lazos de transmisión necesarios. Este equipo, es 

considerado como el corazón de cualquier red de telecomunicaciones. debido a, 

que las funciones de señalización, conmutación y control son esencialmente para 

la operatividad de una red, ya sea para conmutación manual o para conmutación 

electrónica. Este tipo de equipos incluyen centrales y centralitas telefónicas. 

tableros y circuitos de conexión. equipo para redes. y otros equipos de 

interconexión. 

Por último, el EQ.!!.!Ro Terminal. se define como:- cualquier aparato que 

culmina un canal de comunicaclór:- y adapta ese canal al uso de un consumidor, 

este puede ser una persona o máquina. en este caso se trata de un aparato 

telefónica. el cual es un instrumento que recibe el mensaje y lo devuelve al 

sistema de Telecomunicación. El equipo terminal se interconecta con la red 
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pública. La información - voz-. se convierte en señal eléctrica que puede viajar a 

través del terminal. del medio de transmisión y del conmutador. Al final de ese 

viaje otro equipo terminal acoge la señal eléctrica y la recrea en su formato 

original. 

En conjunto. todos estos equipos hacen posible la aplicación del servicio 

telefónico. dado que son la infraestructura técnica para llevarlos a cabo. 

IS 



1.2 DESREGULACIÓN ECONÓMICA Y APERTURA COMERCIAL EN EL 

MERCADO INTERNACIONAL DE TELEFONÍA. 

Por décadas la telefonía se rigió bajo normas cuyo objetivo principal era 

asegurar la realización de fines sociales y económicos; e incluso. para garantizar 

el objetivo social en algunos casos se expidieron normas para la provisión de 

servicio universal con tarifas especiales para usuarios pequeños (residenciales y 

rurales). debido a que la pretensión era salvaguardar aquellos intereses que las 

reglas del mercado no cubrian. 

Sin embargo, los adelantos tecnológicos propician que la reestructuración 

de las telecomunicaciones a nivel mundial se empiece a dar, y durante la 

década de los 80 es cuando el subsector de telefonia se empieza a abrir a la 

competencia, en base a dos te"ndenclas globales: Desregulación Económica y 

Liberalización Comercial. 

Estas dos tendencias tienen como fundamento la modernización de la 

economía en general. En su acepción jurldlca la desregulación Implica 

modificación de la legislación para permitir que áreas de las telecomunicaciones 

tradicionalmente restringidas o a cargo de órganos públicos. se abran a la 

participación amplia de empresas y capital privado. con lo cual. se propicia _la 

eliminación gradual de la excesiva regulación que impedia la entrada de núev-os 

competidores en el mercado. 

Con ello. se da paso a la participación de capital privado (Privatización}. 

en seg mentas especificas del mercado como los servicios, de larga :.-distancia 

nacional y, de tráfico internacional o de manejo de b'ases de -d-atos~-d-Onde ,'loS. alÍos 

beneficios potenciales son muy atractivos para los operadores privados. 

rompiéndose así. con el esquema tradicional en el que el Estado es el único dueño 

y operador exclusivo de este servicio. 
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De esta forma ... se empieza una nueva era en la telefonía correspondiente al 

modelo económico neoliberal que se venia implantando. desembocando así en 

las privatizaciones en más de 70 países de las empresas públicas. pasando por 

Nippon Telephone and Telegraph de Japón en 1985, la Compañia de 

Telecomunicaciones de Nueva Zelanda en 1987. la Empresa de 

Telecomunicaciones de Arge_ntina en 1990. Teléfonos de México . en 1990. la 

empresa de Telecomunicaciones Cubana en 1994. éncontrándose en proceso las 

de Brasil. Bolivia. Colombia. Uruguay en América del Sur. y cada vez más son 

excepciones los paises que no lo han hecti. .. o". 4 

•.. - - . 

Cabe mencionar que una de _las -~áza·r:ieS·· máS aducid.as en la privatización de 

las empresas de telecomunlcacion·es· h·a· s'ié:ú(1a explicación de que las compañtas 

privadas tienen fuertes incentivci-~~\-p-~·ia·:.:.:p/~:>d·~-cir- bl.enes y servicios en cantidad y 

variedad que los consumidores ::·pr~fiB'~-~n y no de acuerdo a los dictados 

gubernamentales. que no pueden.ofrecer lo mismo que la Iniciativa privada. y que 

reflejan ineficiencia y problemas_ de administración para la atención de la 

demanda. al no poder Invertir para modernizar la infraestructura de 

telecomunicaciones de un pafs. pues esto requiere de inversiones a gran escala 

en digitalización de equipo. construcción de redes de fibra óptica. redes móviles. 

lanzamiento de satélites artificiales: asi como Inversiones de riesgo en desarrollo 

de software y nuevos equipos. que. comúnmente. las empresas estatales no ~stán 

en condiciones de invertir. Además. estas últimas. por la dependenCia estrecha de 

las políticas gubernamentales. son más vulnerables arlte IÓs co~·fúctOs públicos. 

particularmente cuando hay presiones politicas y sociales para reducir tarifas y 

subsidios cruzados entre diferentes servicios. 

Sin embargo. se tiene que las razones para emprender las privatizaciones 

son distintas para los paises en desarrollo y los paises desarrollados. 5 

., ( 1.111.f.1«. ·l\._1tli,·1t ·C 1: _;{(t,•1· tfi,. ñn·af;JtJ'- ·0 .• 5. •Tt·h•c1•mmu11icaticm.r ;,, a !,\11nc c,m1pet1ti1·,• 'E.ta, p. -1~ 
~ ·L:/''"'J'Íl1 ,r..· 1'.~/11 .(1tt1 f.u 1·mrn•sa.i; q111·_/iu•t1tt1 di•s11aá1t11.1fi=.iá.u ¡111r !\f.irga1et '7Tiatclier ,.,, 1•f•RJ.·im-i ·L'uiáCl , fas cuah•s c11 
H1 m.1_)'•'1""11·1.11111·11t.if;¡¡.'.1.)'1:/ici1·utt·.l, 11di.·m.i.f 1'\'"Ú/1' fa ,·111f..-11n".i á..• q111· at;}t1t1'l.f .1dit1i11útraJf111•s át• fas que 1111 áiaft1en•11 
1""1/'h'.lol.\ /'zí(ift.-.is, J'•l.1-1/l ,¡ 'IC"llJ'JY ÍIH 1'tl.Htli1S Carg1•.r L'll (,IS 11ti.fllliU 1'll1J'fl'.füS _)'a prif·at1:;a,fas, fo CllUf •Jllia.•rt• cfrcir ']lla.' 
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En el caso de los paises en desarrollo, la privatización responde a factores 

de carácter externo más que interno, pues aunque carecían de un sistema 

telefónico eficiente. moderno y de gran cobertura, las razones de mayor peso se 

encuentran en las presiones externas. originadas por Estados Unidos y con la 

influencia de diversos organismos internacionales como: la Unión Internacional de 

Telecomunicación (UIT), Banco Mundial (BM), y el Acuerdo general sobre 

Aranceles y Comercio (GATT) hoy organización Mundial de Comercio (OMC), de 

los que se hablará en adelante. 

En cambio, en los paises desarrollados esta se debe a que existe suficiente 

capacidad para producir equipo y servicios de telecomunicaciones. e incluso hay 

exceso de capacidad de infraestructura: en redes. circuitos de transmisión. alta 

penetración de transmisiones y conmutación digital, modernas y diversas 

tecnologías alámbricas e inalámbricas y para comunicaciones personales. 

globales. públicas y privadas. 

Los países desarrollados cumplieron desde finales de los setenta las 

normas de calidad y penetración del servicio telefónico. 8 "Para finales de los 80 

Canadá, Estados Unidos. Japón. Suecia. Dinamarca y Suiza contaban ya con más 

de 90'}0 de hogares con este servicio, el servicio de conexión de lineas y atención 

de fallas se atiende en cuestión de días, el nivel de rendimiento de la fuerza de 

trabajo del sector es de 0.2 empleados por 1000 lineas telefónicas (en los paises 

en desarrollo es de 50-100) y la digitalización de la red tiene alcances 

nacionales". 7 

diolíu.r .11;i¡111111•111,1.\ _fm·11m .h1'41 ¡11c1d11,-1tl J't- {,;u t"s/ratt"gias iÍt" f.::s gr.iuác.•s t1a11.r11.i•i1•11aú•s c.•rr c.•f ramtl para ift•ctc1:r át" 
'''l'·''u"it1. :Jr1ffs, .hff. ·D1•1t-guf.1tiin1 tc.·fl·c,Hft.r. C,•mr,•titicut a11áCoutn1f111 tfit" 'L.htilt".fStah's, :Japa11 a11á(jratuf•1Jn'tai11 .. 

1'· ~'-" 
"En tJ•'-''''·r I''" r.1ho f.u .t!f""i·uuá.u .. w111.11r16ib1 iumots.:1.r. !\fit•utr.:ls ·Est'1iÍi.•.r "Lh1idi.1.s91islci t'tt J9Si". J./,6·10 mifr..mc.•sát" 
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Evidenciando por tanto que en estos paises las presiones para privatizar los 

monopolios públicos no son por carencia de infraestructura básica e ineficiencia 

de los servicios, sino por necesidades de expansión. 

Las presiones para Ja privatización se pueden catalogar en internas y 

externas. En lo interno se tiene que, Jos promotores de la liberalización son las 

mismas corporaciones transnaclonales que tienen capacidad económica de 

extenderse más allá de las fronteras nacionales. Ellas establecen sus propias 

redes privadas o sistemas de servicios por satélites y cuando les sobra capacidad 

de transmisión se convierten en Prestadores de servicios de valor agregado en 

red. Entre estas corporaciones encontramos a las transnacionales de servicios 

financieros, transportación maritima. aseguradoras y otras que emplean las 

telecomunicaciones como autopistas mundiales de transmisión de información. 

etc. 

En lo externo, encontramos que la privatización de empresas estatales de 

telefonia. fue promovido y alentado por organismos internacionales como la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones. el Banco Mundial y el Acuerdo General 

sobre Aranceles y Comercio. Las posturas comerciales, económicas y politices de 

estos organismos internacionales contribuyeron a crear un clima internacional 

propicio para la desregulación y privatización, que estuvo acompañado por el 

declive de la tradicional visión de las telecomunicaciones como un servicio 

público.ª 

Con respecto al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, en 1982 

durante su sesión ministerial, la delegación de E~tados _Unidos sugirió ·analizar la·s 

restricciones a este tipo de comercio, y sobre la aplicabilidad del GATT y las 

normas conexas a este sector. Posteriormente. en la Reunión Ministerial del GATT 

en 1984. Estados Unidos y otros paises desarrollados insistieron en actualizar el 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio para Incorporar medidas 
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correspondientes a los cambios ocurridos por la terciarización de la economia 

mundial y el rápido crecimiento del mercado de servicios. 

Con el inicio de la Ronda Uruguay del GATT en 1986 se iniciaron también 

las negociaciones sobre servicios para instaurar un acuerdo de comercio 

multilateral similar al de bienes. En la propuesta obviamente se incluyeron los 

servicios de telecomunicaciones, a las que se pretende aplicar las cláusulas de 

nación más favorecida (NMF), trato nacional. progresiva liberalización e 

incremento de la participación de los patses en desarrollo. 

Irónicamente. Estados Unidos retras.ó· el. proceso de las negociaciones 

cuando en el verano de 1990 anunció. _q'ue dada la asimétrica desregulación. 

podría no aceptar la aplicación de la· cléuSula de nación más favorecida al 

principio de telecomunicaciones básicas.·-' Adujeron, que como el lenguaje del 

borrador no ponía obstáculos a los monopolios, se podrfa bloquear el status qua 

regulatorio más allá de las fronteras y dar a l_as entidades extranjeras fácil acceso 

a los mercados norteamericanos, _según ellos comparativamente más abierto que 

los de los demás paises. sin requerir concesiones reciprocas. Estados Unidos 

insistió en agregar un anexo separado dedicado enteramente a los servicios 

basicos y que se excluyeran de la regla de nación mas favorecida. 

La negociación de las telecomunicaciones en el Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio ha sido dificil por tener que aplicar principios· comerciales a 

comercialización de servicios que tradicionalmente se hablan manejado. bajo el 

principio de servicio público y además porque estár:i de por medio legislaciones 

nacionales muy disimbolas sobre los mismos rubros·." 

Finalmente, en 1993 se incluyó el Anexo de Telecomunicaciones en el 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio que comprende servicios de valor 

agregada de telecomunicaciones más no los servicios básicos. Esta llevó a que 20 

paises (principalmente de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE)) hayan acordado participar en un Grupa de Negociaciones 
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sobre Servicios Básicos de Telecomunicaciones (NGBT). con el objetivo principal 

de impulsar la progresiva liberalización de los mismos. 

El Banco Mundial por su parte, en 1983, un año después de que se habla 

propuesto que se tratara en el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio lo 

relativo al comercio de servicios, empezó a sugerir a los gobiernos que abrieran la 

telefonta a la participación de empresas privadas en caso de Insuficiencia de 

fondos. Sin embargo. desde muchos años antes el mismo Banco habla venido 

reduciendo sus gastos de telecomunicaciones en general. 

De 1969 a 1973 redujo su gasto promedio anual en telecomunlcacic:ines de 

6.4% a 2%. Para 1974-1981 bajó a 2% y en 1983 cayó a menos de 1.º/o:' Unas de 

las explicaciones que se han dado a esta reducción es que el-Banca:,.M';Jndia.1 ha 

"intentado enfocarse a proyectos donde haya .un-· Impacto: mas sign.ificativo en 

sectores donde los ingresos sean bajos: desarrollo rural. agriCU1·t~·ra:(J;'~lrición y 

agua potable y por el hecho de que hay pocos fondos sustltuúvos 'a'. Jos. d-E!. Banco 
'" para proyectos en áreas de bajo ingreso. 

Con todo, existen estudios que advierten que. ~·J. rol ~i,~-~'ái~~~·~:~'¡)E!'ñ~d:o el 

Banco Mundial en los paises en desarrollo~ ~~-"."~--:ef~.~~~-':.~~'~-.~~)}i,a·~-~-~:.~'.~.:'.~~-.;/;~-¡~,~~~a 
manera determinante para el crecimien_~~-, de_: 1_~,- 1:~~~~~~-,~~r~:~~~~~~~~-~.~:~~~.1-~ir;,-n_t·~-~.:- o·¿, _ _.·,~~ 
45 paises en desarrollo que han recibid.;- deJ·,-9-a~-~;~ iViJ~cii~k.p;é"sta;.,,os de 

asistencia para telecomunicaci~nes. :d~-~-':1~·:~'.~f-1-.·~'.62_;';/~_i-~,g·~~'~:'.;:-~~~~-~~-d-~~~c;-~·lf~.~-6_.----Una 
expansión notable de la telefonla publica~ Pár'a :1 e.90;:·~61.; '.cir:.~o·"ciE!l'e11;,',;;- tE!riran 

densidades superiores a 10 teléfonos:' p6,~ ci~n. h.~~blt~-n~es::.·-i-~f~ári con 22. 

Singapur (44). Costa Rica (14), Uruguay (14;' yjYJg;;,sla~l;_,(15).: Otro~ paises no 

asistidos han tenido desarrollos por a~rÍba de cÚez:' A~ge,:,t;,:,,; (11 ), Bulgária (20), 

Hungría (15). Panama (10), Polonia (12) y Portugal (20).9 
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Además, también se afirma que la politica del Banco Mundial no apoya 

precisamente la construcción de las instalaciones de telecomunicaciones y 

servicios para favorecer el desarrollo económico y cultural de esos paises, sino 

más bien para que las empresas transnacionales puedan controlar. desde sus 

países sede, las operaciones (financieras, inventarios, manejo contable) de sus 

filiales en el extranjero. 

En paises como Filipinas. por ejemplo., los requerimientos de 

telecomunicaciones han sidi:> determinados por. l'as -:·nece.slda.des comerciales y 

militares de Estados Unidos .. E;.··.·11u;.tratlvo. corÍsta·t .. r:,que':,;Úa;:;do' ese pa is retiró 

las bases militares de Tailandia y ·vletna,,.; dei:5..;r,j'E;;1,':usÓ de los satélites de 

lnternational Telecomm-..;nicallon Satelllte· f1NTELS.Ó;1;")' >'.·cables submarinos en 

Filipinas decreció casi. autómá~1ca;?,erite~·~-·~n "-:ése.~-fnlisiTI_O-.· .. ·paf s.- que ha recibido 

apoyo directamente para ·telec~municac~ar:ie_s.;.~· eL 56º/o~'..·del total de teléfonos 

instalados es para dar s·ervicio á· .las. emPreSa·s;>~':' 

Asimismo. en la Unió~ lnternadic>nal de i--.;.1E>".::o..;:;..;nicaciones (UIT) las cosas 

también empezaron -a- cambiar •. >rr~di~iona'l~~~t~;·:- -e~te organismo recomendaba 

restricciones en la comp~tenci~---Y:· e·n 1~: .. qbe'~~Ji~'.~~Íó-n de servicios especializadas. 

Por muchos anos (120) •. IC?S- g_obie_rnos cooperaron para mantener un 

régimen internacional estable-·en el área de las telecomunicaciones dentro de. la 

Unión Internacional de Telecart:lunicaciones, durante ese tiempo. la UIT fungió 

fundamentalmente como un organismo internacional equilibradar de demandas de 

soberanía sobre las telecomunicaciones nacionales y requerimientos de 

colaboración internacional. estandarizando las conexiones entre las redes y 

regulando la provisión de servicios entre las fronteras nacionales. En principio. el 

antiguo régimen de la UIT basó su jurisdicción a limitar estrictamente la 

estandarización internacional. 

domésticas como desearan. 

Sus miembros podian organizar sus industrias 
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El cumplimiento de esos objetivos, no tuvo mayores problemas. Sin 

embargo, eso ha cambiado notoriamente, pues el cambio de la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones a un organismo más orientada a lo comercial fue mostrado 

desde 1988, cuando la Conferencia Mundial Administrativa Telegráfica y 

Telefónica de la UIT recomendó la modernización de los monopolios y que se 

abriera la posibilidad de acuerdos voluntarios para la competencia. Al ano 

siguiente en el reporte "El cambiante ambiente de las telecomunicaciones" 

elaborado por consejeros de alta nivel de ese organismo, urgia a los paises 

miembros a ajustarse al nuevo mercado global y emprender reformas de 

desregulación y privatización de sus empresas públicas de telefonia. 

Adicionalmente a las cons~antes acciones en pro de la privatización y 

desregulación de organismos internacionales como los citados, Estados Unidos 

por su cuenta despliega acciones tendientes a lograr mayor apertura comercial 

externa para sus transnacionales de telefonia. Sus estrategias se dirigen lo mismo 

a paises en desarrollo que a los desarrollados. Los medios més socorridos son las 

presiones en negociaciones comerciales y a través de regulaciones 

extraterritoriales. 10 
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_1:u ,.,,.,,.1;1 ,, f.1.1 /i1nff.1 . . h·1·c1c11•.• .- 11111·1.1w111·.1 ,{.· ,·ffi.1s .. v.- '.•Ju.1f.f.1nrt.i f.1.1 s,-c•i,111&·.r 501 _v 50.'- .f.:f tí111/í.1 .¡11i11t11 ,{.· f.z 

ll11·11.-1t•11,1,f~1 L 1:)" .-1•11.fj,-,.111.1 1•( l11,•11<".\C1 ,{,: Í.>.1 J'.lú1•.\ _\' }'t11.:fuan.r ,,( 51.1·1t·m,1 fii•11c1,1fz:,ufi• ár rJ'n:fi·r,•11('1"ozJ; ,1( C1llnJ'1''lllÚfl 

111.ti1·1,(11,1[ .t:· f,,1.1 J'·"·'•·.1 "" .Í.'.hll11•(f.1 ..i ,·(u11tn.11 (.,,,- 1•fi.H.11·11f,,1.r J( .-.1111,·r.·11• Ji· s1·n7ci11.1. 
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Con esto se comienzan a introducir medidas que orientaron al objetivo 

último de la reestructuración a que han sido sometidas las telecomunicaciones 

mundiales que es su liberalización. Parte fundamental para llegar a este ultimo 

fin fue el tratado que se firmó en el marco de la Organización Mundial de 

Comercio en 1997 (a petición de Estados Unidos) en el cual se comprometieron 69 

paises a abrir sus mercados a la invers_ión extranjera. 

Cabe destacar que liberalización no. es· lo mismo que privatización. Esta 

última implica participación de capital privado" nacional . y extranjero ·en los 

monopollos:·público~., que· s-~ ha .da'd_c;;· Qr¿1du"~1~ente~·· éo~:·'·p~(Ce~·tajf!s nlinoritarios o 

mayoritarios en el ca.pitar" de . las · ~peradora·~, t~t"~·fón.i"C.~s. ·.- En· cambio la 
. . 

liberalización imPlica p·articipación de capitSIEts ·Y de emPresas extranjeras en el 

subsector. Esta ·se inició con participación e·xtranjera parcial minoritaria·. 

L.1 L1:l' (l.11,u·1.:-iJf •f.• /9 .. '•1 .. "i ""1st1tu_l't", "" puquct.• di.· m,·drJüs á..·s1111u,fa.t a <'fit,•11er ltl..Z,)'tll" act:l'SCI a mercaái.1s t'."(.lr.z11ji.·"'.f 
J'·ll•l f.1., p111,f11t:t11J· m1rti.•um1°riC"".z111•s. •' f.1 11·= qu~ p1i•si1•11.z.: h•.t. pai.s1·.,· 11 ,,.,fuár 6urrt'NH a f.1 imJ"'rlüC""1'.ir1. 'E11 m.u,•1:1'.z Ji· 
11·fi.·,-,,,,,,,11fr.zá1111,•.f ¡;, fi.:v 1·r1,q1· .. 1111.1 frfi-11t!fic.:1c1ii1r ái· fi.1.f ]'•ti.H'.f '¡•1ttfifi.·111.1' y '°r l.".u.:16fi.• .. 4 i1t1il.'111,1 dé c.z/i•11'f.z1i,1.t par.i f.z 
C""1•11.-f11.u1•11 ái· "':<l•'•i.11ia1111·.s fiifJ1,·1.1ft.,, ,·11c'1min.1.f.zs a 11·,fucir fa.s (,,,,.,,., .. IS 1·rtr.uyer.z.1 a fa i111rC1rtu1:ián ái• 1•stt· sl.'.:-1,u: .!;"1· 
1!fr1Y1· ,,r ·J'1,'.u.f..·11tc .-it·r111 111im1·111 di· ''J'á'''"'-f .h· rt•111,·.f.zft~1 • . u· ,,,, fi.1gr.1 11fit1·n,·r di• fi.1s '''n'·' p.1i.se.f un.z.f 11u·Jiá.u ái• 
•'l''"lltu.i .fi.· 1111•11..z,fjt.f J'·'"' '"1"'1'•' di· 1t•fi.-c11m11111~·<1ctt1111·.(·: ::\t•11m, ·LÍI !\1. t_~p. Cit. p. 9,\· 
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1.2.1 SECTOR DE LA TELEFONÍA EN ESTADOS UNIDOS 

En el caso de este pais, para abordar Ja liberalización en su mercado 

telefónico. hay que remontarse a la Communlcation Act de 1934, que es la base de 

la ley de 1934, pues es esta la que reguló todo el sector de la telecomunicación 

hasta los años 70, y que ha permitido la existencia prácticamente de un monopolio 

en beneficio de American Telephone and Telegraph (ATTJ hasta el 1 de enero de 

1984. Las exigencias establecidas daban inexorablemente a ATT el monopolio del 

servicio telefónico. 

Fue Ja ley de 1934 la que creó la Comisión Federal de Comunicaciones 

(FCC). la cual es una agencia federal responsable ante el Congreso, y tiene por 

misión regular las comunicaciones interestados o internacionales. ya sean por 

radio. televisión, cable o satélite. Su jurisdicción llega a los 50 Estados. al distrito 

de Columbia (Washington) y a las posesiones americanas. Su competencia se 

extiende a la supervisión de la utilización del espectro de frecuencias. la 

inspección de las estaciones emisoras, la distribución de licencias y los permisos 

de radiocomunicación, la localización de fuentes de interferencia, etc.: sin 

embargo. esto no es todo pues tiene poderes aún mayores, ya que puede 

reglamentar las tarifas. los beneficios, los métodos de financiación y las reglas de 

contabilidad utilizadas. Esta encargada también de la negociación de acuerdos y 

tratados internacionales en materia de telecomunicaciones, posee incluso centros 

de investigación sobre nuevas tecnologías y aplicaciones que tengan que ver con 

el campo de sus competencias (centro de Maryland). 

La FCC ha realizado un papel protagonista en todo el proceso de 

desregulación de la telefonía en Estados Unidos (E.E.U.U.). Un proceso que va a 

acabar con la estructura simple que antes tenían estas telecomunicaciones. en 

las que ATT posela un monopolio prácticamente total, tanto en lo que se refiere a 

los servicios de telecomunicación como, a través de su filial Western Electric. en 

relación a la fabricación de los equipos . 
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"American Telephone and Telegraph (ATT) era la mayor empresa en el mundo 
en cuanto al volumen de sus activos (6.800. mdd) y dé sus empleados (990 000); 

dlsponia ademas de la mayor organización probada de investigación del mundo: 
los Bell Telephone Laboratories, en los cuales han trabajado hasta siete premios 

Nobel, y se han desarrollado mas de 20,000 licencias desde 1925. entre ellas la 

correspondiente al transistor, a la célula solar, y al registro estereofónico. ATT 
hasta el 1 de enero de 1984, daba servicio al 80º/o de los abonados al teléfono en 

los E.E.U.U.. El 20 1% restante era servicio de sociedades independientes. entre 
las que podemos destacar a ;. General Telephone and Electronics (GTE). United 

Telecommunications y Continental Telephone". 11 

Los servicios de explotación de las redes locales estaban confiados a 22 

filiales, llamadas <<Bell Operating Companles>> (BOC's), las cuales se 

beneficiaban cada una, de un monopolio geográfico, cubriendo el 60% del 

territorio nacional. y asegurando el 80°/o del tráfico local. El servicio de 

explotación de las redes interurbanas era asegurado 

lines>>, que cubrla el 92% del tráfico de la.rga distancia. 

por la división <<long 

Junto a ATT, a pesar de 

su dominio en el mercado interior·- americano. ha existido una significativa 

concurrencia de otras empresa~;. s~cie·d~des_·_-ir:-id~pendientes· dB.- explota~i6n 
telefónica. que trabajan en comunidades ··rurales y pequeñas poblaciones; los 

<<other common carriers>>_ (OCC's) •. que controlaban apenas el 8 por ciento del 

mercado de comunicaciones. a larga distancia (las principal_es .oU~er comm!=>n 

carriers eran Microwave Communlcations, lnc. -MCI-, GTE, SPRINT, ·ALLNET, 

lnternational Telephone and Telegraph -ITT-. y USTEL). 

Sin embargo, es después· de la se·gunda guer_ra. mundial, _cuBndo la 

incorporación de tecnologtas basadas en la microelectrónlCa.· .- computación y 
comunicaciones por microondas, principalmente. ·abr.IÓ , oporÚ..1.nid~dés para. la 

incursión de empresas de alta tecnologia. Lo~- ~cu~v~·s· comP~lid6r~s,' ~·;;.-·~ez.arOn a 

cuestionar la idea de monopolio natural que sustentaban los gobiernos para 

proteger de la competencia a las empresas telefónicas portadoras. Por lo cual es 

en 1949 cuando se da el primer ataque relevante en contra de ATT, cuando el 

Departamento de Justicia presentó contra él la primera demanda antimonopolio. 



Alegando violación a la Sherman Antitrust Act de 1890 se solicitó que Western 

Electric fuera separada del Sistema Bell y que éste se desintegrara en tres 

compañias separadas. Después de siete años. en 1956. las partes llegaron a un 

acuerdo. denominado Decreto por Consentimiento, que permitió a la compañia 

permanecer unida. sólo que sus operaciones se limltarian al servicio telefónico. 

Esto significó que AT&T no podria ingresar a las actividades de procesamiento 

electrónico de datos o computación que no estuvieran ligadas con sus operaciones 

de comunicación. 

Posteriormente, a mediados de loS s_e.se.rlta", la empresa MCI en Estados 

Unidos solicitó a la FCC proveer servicio. de:: larga distancia. Después de varios 

años de diligencias administrativas la FéC'·~l~t~·rizÓ Ja operación de redes privadas 

de microondas. siempre y cuando no se daria·r.a_r-la. red pública. A esta resolución 

se le conoce como decisión Carterphone. misma que abrirla el camino a una 

amplia competencia en equipo de telecomunicaciones. pues los clientes ya 

empezarían a conectar a la red de _Bell equipo sin importar que fuera o no 

fabricado por su filial. Como resultado ·pronto emergió una importante competencia 

entre proveedores de equipo para cubrir la amplia demanda: RO_LM, GTE. General 

Dynarnics, Stromberg Carlson, MITEL, ITT. Northern Telecom. Rockwell 

lnternational. Nippon Electronics. Oki Electronics. entre otros. Asimismo. en 1969 

aprobó a MCI para que hiciera un sistema punto a punto entre· las ciudades de 

Chicago y Saint Louis. 

Por tanto para 1971, debido a que la tecnologla digital facilitó la entrada de 

nuevas empresas portadoras de comunicaciones especializadas. es. que diversas 

cornpañias empezaron a ofrecer servicios de transmisión de datos y se dispuso de 

equipo terminal más moderno. que ni siquiera los grandes monopolios como AT&T 

tenian capacidad de ofrecer. 

El establecimiento de redes interestatales para conmutación de paquetes. 

hizo posible la introducción de redes de valor agregado a través de las cuales se 

revend ian funciones de procesamiento de datos. En 1972, con una decisión de la 
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FCC. el servicio de larga distancia por satélite fue incluido bajo los parámetros de 

"cielos abiertos" para los satélites nacionales, que hablan sido restringidos a la 

Company Commission Satellite (COMSAT). Con esto se autorizó que empresas 

distintas de las de telecomunicaciones ingresaran a la competencia en servicios 

de comunicaciones especializadas, así proveerían servicios de transmisión 

interestatal, tradicionalmente ofrecidos por compat'\ias telefónicas. 

Ya para 1974, el Departamento de .Justicia i~lció otro juicio antimonopolio 

contra AT&T, solicitando que Western Electric y algunas o ·todas las funciones del 

Long Llnes Department fueran separadas del Sistema Bell, el cual fue un proceso 

largo. Mientras en 1 977· aprobó la operación de redes de comunicación para 

conmutación de paquetes, conocidas como redes de· valor agregado, siendo este 

el primer paso para el establecimiento del principio conocido como acceso abierto 

a la red. 

Posteriormente es hasta el 8 de enero de 1982 cuando el juicio de 1974 

culmina con un acuerdo entre el Departamento de .Justicia y AT&T que se 

denominó Decreto por Consentimiento. mismo que fijó el lapso de dos años para 

que la empresa se reestructurara. Este decreto fue. convalidado en agosto de· ese 

mismo año por la Corte de Distrito del Distrito de Columbia, ante el.juez Harold 

Greene (que modificó el Decreto por Consentimiento de 1956). por lo que se le 

conoce como Juicio Final Modificado (MFJ siglas en Inglés). 

Una vez vencido el plazo de dos años para que AT&T llevara a cabo ta 

reorganización. en 1984 se transformó de la siguiente manera. Las 22 compañfas 

operadoras locales se integraron ~n ;7 c_ompa.ñias. regionales (Regional . Bell 

Operating Companies. RBOCs). y se instituyeron 5 unidades básicas. Las RBOC's, 

también conocidas como Baby Bells, recibieron autorización para operar el 

servicio telefónico regionalmente, prestarían solamente servicios de directorio 

telefónico. usarian el nombre Bell y serian copropietarias de los Bell Laboratories, 

que cambió su nombre a Bell Communications Corporation. Después de la 

reorganización. AT&T continuó prestando el servicio de larga distancia nacional en 
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competencia con otras empresas independientes e incluso en la actualidad AT&T 

continúa dominando este Ultimo rubro en el que posee cerca del 70°/o del mercado. 

También se le permitió competir con empresas electrónicas. incluyendo 

computación. 

En Estados Unidos ... en los primeros tres años posteriores a 1984 cuando se 

desintegró AT&T. La investigación y desarrollo del sector se elevó igualmente. 

como ocurrió en la productividad, aunque a expensas de parte del empleo. El 

mercado para equipo de telecomunicaciones se volvió competitivo y .las tarifas en 

larga distancia se encuentran ahora entre las más bajas en e.I mundo". 12 Se dio 

paso también a una nueva era en las telecomunicaciones correspondiente al 

modelo económico neoliberal que se venia implantando. 

De esta forma. la interacción entre las tecnologias de computación y 

telecomunicaciones vino a desintegrar la homogeneidad del tradicional servicio 

telefónico de voz. ya que las nuevas redes diversificaron las funciones al 

transmitir no únicamente voz. sino datos e imágenes. Esto provocó que las 

administraciones públicas se encontraran en la encrucijada de contener la 

emergencia de nuevos servicios o abrirles las puertas para su amplio desarrollo 

tecnológico y aplicaciones funcionales. En este ambiente desde mediados de los 

ochenta. es que se iniciaría la reestructuración estadounidense que tendria 

amplios efectos en el resto de los paises. 

En este contexto de permanentes disputas legales y decisiones regulatorias 

contradictorias. en los últimos años las empresas del sector vienen recurriendo 

con mayor insistencia a fusiones corporativas y alianzas empresariales para 

acometer en mejores condiciones y acaparar mercados de telecomunicaciones 

sobre todo los más redituables. "Dos de las más importantes alianzas al interior de 

Estados Unidos desde que se reorganizó el mercado son la de WS West con Time 

Warner y la de AT&T con McCaw Cellular. Alianzas como estas son un ejemplo de 
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lo que se perfila seran las nuevos monopolios de las comunicaciones. que ahora 

pretenden abarcar los principales rubros de las comunicaciones coma el de la 

televisión. 

La fusión can mayores implicaciones regulatarias es sin duda la que realizó 

AT&T con McCaw Cellular en agosto de 1993. Esta última es la compañia celular 

más grande de Estados Unidos, .con u.na ~ed 'que está al alcance de casi el 35°/o de 

la población de ese pais. ·.Al. ad~;,iriría··,ÁT&T, de hecho regresa al mercado de 

telefonía local del qu~ fu-~ ":r:elf~S'do'· ha.ce más diez años. Además tiene la 

pasibilidad de conectar_ d1_;~~·t~.~~-fft'~'-;·'.~~-;)~~:~~l.ie,ntes celulares a sus lineas de larga 

distancia sobre su prOpÍa·.~:red/:i~~S(á~bífCa,,:· IO que da amplia ventaja sobre los 

competidores que no pos~-en .. ·~~-~-:~:~,·~' ~~:-;::~~~-tipo. 
-- -~-- .:;:.·>->\-· 

Esta fusión ha des~tacfo-~:u"~ · cúnlUla de quejas de los otros consorcios . ., '" :, 

telefónicos y las siete empre~as:~~gionales. _principalmente. por lo que llaman un 

nuevo Sistema Bell inalámbrico con-AT&'! a_ la cabeza, que seguramente competirá 

con el servicio telefónico basica que ellas ofrecen. La estrategia de AT&T, 

señalaron las Bell. ''es utilizar la alianza -para ganar mayor libertad, entrar en 

operaciones nuevas ... y ofrecer servicios telefónicos inalámbricas a empresas y 

particulares. destruyendo el monopolio de las operaciones telefónicas locales ... 

The Wall Street Journal, calificó la fusión de AT&T como "un metódico plan para 

ingresar a las industria de cable y entretenimiento utilizando equipas de alta 

capacidad y lineas de transmisión de larga distancia, asi como para transformar 

las redes de cable en un sistema .interactivo capaz de transportar cualquier clase 

de señales digitales". La visión de AT&T es unir a sus clientes a una sola red y 

con especificaciones de transmisión comunes (similar al viejo sistema Bell), la que 

haria fácil a las clientes comunicarse unos con otros, acceder a juegos 

electrónicos o enviar videos o peliculas sobre demanda sin tener que acudir a 

diferentes empresas. 

En un Intento de dar mayor homogeneidad a la regulación del sector, en 

1993 se presentó al Congreso una nueva ley, la Telecommunications and 
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Infraestructura Act of 1993. que contemplaba de manera especial modificar el 

Decreto por Consentimiento de 1982. Aunque la iniciativa fue detenida en el 

Senado en octubre de 1994. los cambios que proponfan sirvieron para el 

establecimiento de la iniciativa de ·ley que darla origen al Acta de Comunicaciones 

de 1996. Contempla establecer un régimen federal (que podrla ser opcional para 

proveedores en banda ancha y servicios interactivos._ que pueden continuar bajo la 

regulación actual) que incorporará medidas como: unificación de las regulaciones 

estatales y locales para evitar duplicidades legales: apertura de las redes de las 

compañías operadoras a otras sobre una base no discriminatoria: remoción de 

barreras a la competencia de servicios locales y de larga distancia. que incluye 

liberar a las Bell de las restricciones del Juicio Final Modificado para permitirles 

competir con AT&T y otras operadoras de servicios de larga distancia como MCI y 

US Sprint, e ingresar al mercado de manufacturación de equipo y provisión de 

servicios de video. 

Se trata, pues, de implementar una amplia competencia interna que 

responda a las exigencias de las operadoras regionales y las de larga distancia y 

que a la vez sirva como esquema· para implementar la competencia extranjera en 

el resto de los paises. 

Ya para octubre de 1998 hablan surgido más. de 500 ·competidores .que· ·tan 

solo en 1997 contribuyeron con ingresos del orden d<::3;300 _millon .. ~ d .. :dÓlares. 

que representan 3.1. por ciento del merc.ado local, <:f~ ·ne·góCi.as·>oe.' hect'!o··es ·en 

1997. cuando se suscitó un hecho trascendental<en·.:·.;,¡.q\Je·:1a·-Fcc·:permlÚó a .las 

empresas extranjeras mayor acceso a los mercados·~ est"adounidenses de 

telecomunicaciones (pero en realidad no se ha dado,: esta apertur'a,.;por., Jo que .es 
mas legal que real). Constituyendo asi el ,·Pr!m.~r _. pas·~~:·~~·. ~·~·s. p~i~es, que 

previamente formaron parte en el acuerdo ~e-_ '-la·:. ~9~ganizt3ci6n· Mundial de 

Comercio." Posteriormente. el 22 de diciembre 'de ;:1999, la. Fe.e. aprobó también 

la participación de la compañia Bell Atlanti~ en. ;,(',;,er~ado de larga dlstancÍa. 
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Esto en conjunto fue un hecho que puso de manifiesto un esquema de apertura 

completo en el cual ademas de la inversión extranjera. las empresas tradicionales 

de servicios locales entran en competencia con las empresas de larga distancia y 

viceversa. 14 

Es importante mencionar además que con la apertura del sector. desde 

mediados de los ochenta, cuando entró en vigor la reestructuración en este pais. 

se ha dejado sentir una ola mundial de desregulaciones y privatizaciones. como 

resultado de las presiones que Estados Unidos ha ejercido en el exterior y por la 

participación de distintos organismos internacionales al promover estas medidas. 

Por ello, prácticamente todos los paises han iniciado la modificación de sus 

regímenes monopólicos, cambiilndolos por la desregulación y la privatización, e 

incluso han emprendido liberalizaciones que van más allá de la propia de Estados 

Unidos que solo permite la participación extranjera directa en un 25º/o como 

maximo. y a la cual no tan fácil se tiene acceso. Por lo cual. se puede decir que 

las presiones que ha ejercido Estados Unidos al exterior para la reestructuración 

por medio de dichos organismos y a través de sus políticas comerciales han 

tenido éxito. 

Debe quedar claro. sin embargo. que los cambios en Estados Unidos no 

pueden catalogarse como de liberalización de este subsector (aún cuando se 

pretendió dar esa apariencia). pues dadas sus caracteristicas constituyeron mas 

bien movimientos de des regulación en dos sentidos: 1) dejaron a los usuarios en 

libertad de conectar a la red el equipo terminal de su selección, sujeto solamente 

a requerimiento técnicos para no dañar la red, y 2) otorgaron libertad a los 

proveedores de servicios de valor agregado para utilizar la red básica. mediante el 

arrendamiento de circuitos: pero realmente no existe mucha libertad de 

penetración extranjera. Se trata en todo caso de una reorganización masiva que 

ciertamente ha sido aprovechada por competidores extranjeros. como Northern 

Telecom. NEC. Fujitsu y Siemens. para penetrar el inmenso mercado 
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estadounidense de equipo. 15 Para Gerald Faulhaber, la decisión de su 

desintegración dejó el problema fundamental irresuelto. pues AT&T seguiria 

funcionando en dos mercados: uno monopólico y el otro competitivo. La 

desintegración simplemente relocalizó el problema, y se aprecia que la nueva 

estructura del Sistema Bell se mantuvo dentro del esquema de las compañfas 

operadoras Bell. 

En servicio telefónico internacional y de larga distancia nacional. AT&T es 

cuasi monopolio. En larga distancia nacional, aunque participan otros 

con1petidores nacionales. domina el mercado. Hay cientos de competidores, pero 

AT&T cuenta con aproximadamente 75o/o de los ingresos de ese servicio. el resto 

se lo disputan las otras compañias transportadoras comunes (common carriers), 

principalmente MCI, Sprint y AllNet, que actúan como revendedoras de capacidad 

de conexión más que prestadoras del servicio sobre sus propias redes. cuestión 

que las diferencia de AT&T. 

En el exterior las compañías norteamericanas destacan por su agresiva 

expansión en los mercados extranjeros. AT&T es propietaria del 20º/o de Unitel. la 

segunda operadora canadiense; participa con numerosas operadoras públicas del 

Pacifico en restauración de redes: tiene acciones en la operadora pública de 

Venezuela y Ucrania: cuenta can una extensa red global de servicios de valor 

internacional operando en Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, Japón. Hong Kong 

y otros paises. Microwave Communication lnc ha formado un acuerdo de mercadeo 

can Stentor de Canadá para proveer servicios Internacionales entre Estados 

Unidos y Canadá. también tiene operaciones de larga distancia en Nueva Zelanda 

y Australia. Sprint opera redes de datos en 36 paises, en 22 de los cuales es 

propietario absoluto de las subsidiarias. 

La liberalización por tanto. ha sido el arma politica por excelencia que han 

utilizado el gobierno y las empresas estadounidenses de telecomunicaciones para 

1 ~ N_,•f.1n.ti1 ( ,,,,¡¡.,., :~· .h1.u; .)ly.:zf.1, nt.:zdi.1 J't'r ;.\fitrtí111.•:: qa6n·,.r, '1Jt:Sti."iJllf.:zciti11 •Et:cit11imíca, ·Vua 'f·'isiti11 áe fa 
~'f1•.t.-n11::.ic11•11 ,.,, ;.\f,·\·h-•'· 1'·12.3 
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ostentarse como un mercado competido y exigir Ja apertura de los mercados 

externos. asi como para implementar medidas drásticas para conseguirlo. 

La realidad es que la desregulación y liberalización que se está llevando a 

cabo en muchos paises es más agresiva que la de Estados Unidos. que se hace 

llamar la industria de telecomunicaciones más abierta del mundo. Es indudable 

que fue pionero en la desregulación, pero en el nuevo modelo estadounidense de 

competencia, las siete compañías regionales Bell tienen el monopolio del servicio 

básico local con alrededor del 70o/o de los ingresos por este concepto y las demás 

compañías independientes poseen el resto. Por el contrario, la tendencia en 

muchos paises. es abrir a la competencia extranjera los servicios básicos. 

El modelo a implantar es el competitivo. e implica varias polfticas: que los 

gobiernos se limiten a funciones de regulación y control, abandonando las 

funciones de operadores de redes y prestadores de servicios básicos y de valor 

agregado: apertura irrestricta a la competencia de los servicios de valor agregado; 

liberalización del mercado de equipo terminal: acceso abierto a las capacidades 

de la red de cables y circuitos para la prestación de servicios de valor agregado; 

admisión de un número limitado de competidores nacionales en el servicio 

telefónico internacional: participación de empresas extranjeras en la prestación del 

servicio telefónico básico. Estos cambios son los que desde inicios de los ochenta 

se han in1plementado en Inglaterra. y desde mediados de esa década, en Japón, 

América Latina. el Sureste Asiático y más recientemente en Canadá. 

Finalmente cabe mencionar además que las medidas económicas. 

regulatorias y el desarrollo tecnológico de las telecomunicaciones que han 

ocurrido en Estados Unidos en más de un siglo de historia han inflÚido 

determinantemente en Ja evolución que ha observado el s~ctor en .la :r-Dayoi:-ía- de 

los paises. Este pais puede catalogarse como un gran labo~.ato~i0.c;·~d~:Í1.d~ se _ti.an 

ensayado fas acciones más trascendentales que definen la situación actual de 

las telecomunicaciones en su conjunto y no únicamente de fa telefonía. 
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1.2.2 SECTOR DE LA TELEFONÍA EN EUROPA 

Con respecto a su proceso de desregulación y liberalización telefónica. se 

tiene que. aunque fue una tendencia mundial marcada inicialmente por los Estados 

Unidos. presenta caracterlsticas diferentes en cuanto a su forma de llevarlas a 

cabo. En este sentido, es lmp_ortante abordar el caso de Gran Bretaña, y 

posteriormente de la Unión Europea (UE) en su conjunto. pues aunque Gran 

Bretana es parte de la UE. es pertinente abordar su caso por separado, dado que. 

desde antes de la conformación de la Unión Europea ya habla iniciado un proceso 

de reestructuración de sus telecomunicaciones. Contaba ya con, un plan a largo 

plazo bien definido. y se caracteriza además por ser el pafs europeo que más 

intensamente ha desregulado y liberalizado los servicios telecomunicaciones con 

una política gubernamental de liberalización gradual. pero que conlleva un alto 

grado de agresividad. 

1.2.2.1 GRAN BRETAÑA 

El modelo desregulador británico. -a diferencia del estadounidense en el 

que los factores de mercado tienen una considerable influencia-. se caracteriza 

por la intervención de los poder~S _Pú'?o}_icc::>s que tiene _un_~s amplios an,~ec~dent_~s 

históricos. 

Después de una fase inicial (1880-1911 ). caracterizad_a por la coexistencia 

entre un sector privado y un sector público. se decidió la nacionalización y. la 

fusión de todas las redes de telecomunicación británicas en 1911, de tai'";fC>rma qúe 

desde 1912 hasta 1981. fue el Post Office el que ejerció ese monopolio. Los 

servicios de telecomunicación se desarrollaron a partir de ese moment·o __ .Siguie.ndO 

un esquema típicamente europeo que es el de monopolio públiCO_.- s::~:·b-re'_-ta·l~s 
servicios. En el caso de Gran Bretaña el monopolio telefónico era ·dObieme.ri.te 

fuerte. este se producía tanto en la explotación de los servicios como en el 
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suministro de los equipos terminales. A nivel mundial representa el tercer 

mercado mas importante detrás de los Estados Unidos y el .Japón. 

Su reestructuración se gestó desde 1980 cuando el Gobierno anunció ante 

el Parlamento su voluntad de separar el Post Office, en dos corporaciones 

públicas. Esto ocurrió en 198~ con la expedición de la. Ley de Telecomunicaciones. 

Se formaron dos organizaciones separadas: Post Office y British Telecom (BT). A 

la última se le otorgaron facultades, para proveer las servicios de 

telecomunicaciones. entre ellos el de telefonla·:·cc.uyos·· principales productores y 

proveedores. son la sociedad Plessey.·y:1él',Ga°r.';,ra(Electric Company (GEC)), y la 

primera continua ria a cargo de_ fa~ ·~o:m·~~.i~~-~'¡'Q-,.{_~·~·. P~~·tales y telegráficas. 

Ademas. la misma 

:"_-,.,:: 
.~ ·-:.,:.: ·-~~-_.:;,. 

Ley c:lé'• ,1 s81:." eO:tableció medidas para iniciar el 

relajamiento del monopolio púbii-cO·:·del~'~·~r·~¡~-¡~'.de British Telecom., iniciando con 

ello la política desr-eguladora·briié~·-~ca\_-q~e:\-di~.~ .. 1a ·pauta para permitir el acceso a 

el mercado para algunos productos .. de,_ equipo terminal (aparatos telefónicos, 

modems, telex. centrales telefónicas ~_PBX-) déjando en libertad a los usuarios de 

escoger el equipo terminal de su conven.iencia. 

La Mercury Communications recibió en 1982 una licencia para ser la 

segunda operadora de la red pública y pfestar servjcio_ ~elefónico nacional de voz y 

datos junto con British Telecom. Mercury. se_ ~s_tableció como una empresa de 

riesgo entre Cable & Wireless y Britlsh Pet~oleum, con 40o/o cada una, y Barclays 

Bank con 20%: actualmente es propiedad completa de Cable & Wireless. La mayor 

expansión del servicio de esta empresa ocur~ló en agosto de 1983 cuando el 

gobierno le autorizó prestar servicio de. conmuta-ción internaé:ional.. 

Dos anos después, la .Ley_ d~: T~leco~u.nicac~ones de 1984 fi~ó las n:ormas 

para derogar la exclusividad de·.,_.BrlÍish Telecom_ sobre la prestac.ión de los 

servicios de telecomunicaciones. E~ novie.mbre de ese aiio el gobierno p~ivatizó 
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51 º/o de las acciones de esa empresa. manteniéndose todavía como accionista 

mayoritario ... 16 

La licencia otorgada por el Departamento de Comercio e Industria. por 25 

años obliga a BT a proporcionar servicios de telecomunicaciones en el área rural. 

el mar y la costa. casetas públicas. servicios para los incapacitados. servicios de 

emergencia incluyendo los marltimos: continuar con la instalación y mantenimiento 

de servicios básicos con cargos en escala uniforme en todo el pats: y, proveer 

servicio universal, principalmente. 

A diferencia de AT&T en Estados Unidos. pero·· semejante a la 

reestructuración de la Nippon Telephone and Telegraph de <J;.pó·n.· British Telecom 

fue vendida como una unidad completa. con su rango de, .actividades si.Jbsidiarias y 

con una posición dominante en el mercado. Es decir. ·ar.gobierno inglés privatizó 

sin desintegrar el monopolio. salo requirió de un. fuerte regulador (Oficina de 

Telecomunicaciones. Oftel) para que vigilara _el cumplimiento de las restricciones 

impuestas a British Telecom. y se._ propiciara un ambiente competitivo real y 

pudiera obtenerse información indispenSable.- - sobre todo de los costos. Una 

revisión del monopolio compartido empezó en novie'!lbre de 1990 cuando el 

Departamento de Comercio e Industria ejerció su derecho a otorgar licencias 

adicionales a operadores de servicios. 

No obstante aún con la privatización. la introducción de competencia y 

regulación. British Telecom se mantiene como empresa altamente productiva y 

participa en diversos rubros de la industria de las telecomunicaciones en el Reino 

Unido, domina el mercado interno y ha llevado a altos niveles de calidad del 

servicio. En 1987 empleaba aproximadamente 235 mil trabajadores. En n:"arzo de 

1991 tenia 50% de lineas de transmisión digital y desde junio de 1990, 100% de 

sus lineas troncales eran digitales e instaló más de 3.5 millones de kilómetros de 

fibra óptica en sus troncales. Sin embargo. la digitalización de sus lineas de 
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conmutación se ha rezagado, en 1992 todavía 60°/o se conectaban a centrales 

telefónicas electromecénicas. 17 

Para mayo de 1991 solamente tres compañías poseian licencia para proveer 

servicio de linea fija de telecomunicaciones en el Reino Unido: British Telecom. 

Mercury (ahora subsidiaria de Cable & Wireless); y, una tercera compañia. 

Kingston Communication ple. que posee licencia para proveer servicios en una 

área restringida en Kingston-Hull. 

Por otra parte, en servicios .. d~=~<)el~-f~~:ia, ce_lular. C':I},'ª- intr0d~éc.i'é)ñ .. "l-nició en 

1985, si bien existen varias em~_r0·s·~s: ;·~.?.'?~·:_·s~n l_as _ · qu~)·-d~ÍTii~ci~ ·':el: niercado 

britanico, Cellnet (BT-SecurltorJ, _,y 'yod_aphone ,(Racál-, empresa productora de 

equipo). 

Así, Inglaterra se convierte·-:·en ··el 'S.~~und.0 pais desa-rrollado que permite. 

aunque limitada. competencia_de·d·os··:ope·radore_s públicos de red para provisión de 

trafico interno e internacional de voz y datos. La competencia fue _introducida en 

los servicios básicas, adicionalmente al de los servicios de valor agregado o 

mejorados: un paso que no se atrevieron a dar algunos gobiernos europeos por 

temor a crear duplicación o deterioro de la red básica. A diferencia de Estados 

Unidos. permitió desde 1983 (poniéndose en practica hasta 1988) competencia en 

el uso de los circuitos locales y específicamente entre compañías telefónicas. 

Inglaterra puso el ejempla al iniciar la desregulación y privatización de su 

monopolio público de telecomunicaciones, y ha sido. de los paises desarrollados. 

el que más agresividad ha mostrado por permitir al mismo tiempo la competencia 

interna en los servicias bésicos. No obstante. los propósitos que 'dieron lugar a 

esta gran transformación, na fueron, como en el caso de Estados Unidos, 

únicamente para desintegrar el monopolio y permitir la competencia. sino que más 
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bien atendieron a fines económicos de mayor alcance del Reino Unido. 18 Por otra 

parte. con su política de liberalización y bajas tarifas telefónicas para el servicio 

de larga distancia, atrajeron tráfico a las redes. 

Con esto diversas empresas como Ford Motor Company vieron favorecidas 

sus operaciones flexibles con la instalación de su centro de. comunicaciones en 

ese país: esto es porque una empresa, al poseer sus propias redes privadas 

internas deja de usar gradualmente las redes· de las.- coínpañias_:- telefóniCas. 

restando con ello considerable uso. de la red.báslca. 19 

·• l.f,.¡,•f.11·1111• .!;·: \t.11,.¡.11ct '7fta1di,•r .i'í<.ffi"gt11i.• fi1,·rt.-m1·111,• t'.H" mer~-.,,r., ,,.,,., IÍüet•1h• mJs """l''"titir·,.,, pi•ro e{ e_fi·•to m.is 
'"'J'••1t.11111·.ftu• /i,1ú't ,f.· L111ufi,·s 1·(,·,·11111.• ,t;· (as tru11.ra('á1lllt".' t'lllj'tl."s.t1i.1k·.s t'Un1reu.r. :Jfifb, :liff. Op Cit. p. 10-1 
' ' ~¡,·11,•:,1( ~\fot1•1.1, i J~. \f )' (_;i•11t•1.i( ·Lf..·~·11144, j1••r i:¡,•mrf.•. 1tp,·1...:11 u1111t.:Úüfit11•11tr s1u pt11p10u n.·.f..·s ch_• sistt·mas ái· á.tt(JS, 

1~1,f;'J',·11dii•tt/1•me111.- .t;· f.t.> ú'tltJ'•rli/.1.1 t1·f.:(ii111('.ts /'i•tt,ufi.•r,u. ·E.r ,fi·..-it. 1•st1•.r 9t•11i.ft•.r 11.fllJtiti.s arri .. •11áat1 J't•r .ru Cllt'll/a (us 

""'"'·' •' f.11 1•r .. ·1.1 •. f.. 11c.1 .:~· 1.·.-r..-.r (i,;.u.-.u . • ¡u.·, 11t('fu.u1 ,.,, u(.¡u1n1.> /'•ti.h·.1, {j-3.1•1" {11.r /1"'"it1.f ,:,.ui liastJ e{ cost11 .• p,,,. C'jé111rfá. 
J'·"·' 11111",•l'•" ,,,,/,,. 110 .11.H1·111.1.1 .1~· ú'lllJll'1.1.-1iiu _..,. 1,·f.·c1•11111111~·.1•r.111i·.1, .. ti-.r.:tí· di.1t'ti11 .fe 1111to111át7ié.f li11stJ ¡111,·.rto.r di• 
1.-11r,:. ~,·.·1~1·1,1( ~\J,11111.>. ,·,11i...-r1i l"l't1t1.1/~· .. 11·r..:r.iu1.-..is <1111,1111,111«1.r, muft1rf.·t111 .. -.r .'\' ••'lflJ'Ul.id;111u .z (J.f firu·a., J11if'J.ÍJ.r 

· .u101.1:1u,1,, t1.111.1r••ll.t;-.¡¡,,._., J'·"•' .hll.'fzt1•.r. 111.rt.1fi.i c.1tif.•.1 _v _(lfi1.u ''}'ttc.1.1 ! _\' ,.,,,. t".rlJ t7~1. }'..trü 1.98;-, c111tt•ctd 250 mif 
ti·f.:t;,,,.,_, )' 1•11,1.1 f,1Ttt,1.• ,·,•m}'11t.1.ti•r,1.1 _.¡f.•(i,1fz111·111t· :Jfi:f.ti11u11, ,N,1fo1·1t "J;. ·rutur..• h 0 f,:n11111111111icatiCltl.f. J1!fi•rmati1111 

.·trft•.111,•11.•, .•a,., 1·1,·c.• .111.{ I1!/i,1.lf111.-1u11'. 1'· J ,-,, 
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1.2.2.2 INTEGRACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES EN LA UNIÓN 

EUROPEA 

A diferencia de los casos anteriores la liberalización de la telefonía en la 

Unión Europea (UE) se da de una manera distinta por el hecho de que se da 

conjuntamente por los diferentes paises que componen este bloque económico, y 

que tiene su antecedente inmediato con la Comunidad Económica Europea (CEE). 

La Unión Europea nació en 1993 al entrar en vigor el Tratado de Maastricht. y 

entre sus objetivos se encuentra la construcción de un mercado unificado de 

servicios para las tecnologias en el sector de las telecomunicaciones. Los 15 

paises que forman esta unión son: Francia, Alemania, Bélgica, Holanda, 

Luxemburgo. Italia. Irlanda, Gran Bretaña, Dinamarca, Grecia. España,· Portugal, 

Austria, Suecia y Finlandia. Los cuales representab·a.n; en 1998. '.i:E.r.i:'a'·'de ·:¡·54, 522 

millones de dólares, con tasas de crecimiento anual del orden del a:2· Por 'Ciento. 20 

Para la Unión Europea la integración de las telecomunicaciones significa dar 

paso a un mayor lanzamiento de nuevas tecnologias. que por consiguiente daria 

un mejor nivel de competencia mundial. no solo en el servicio telefónico. sino en 

todos los servicios que integran el sector de telecomunicaciones. Es decir, se 

busca abrir a la competencia los tradicionales monopolios nacionales de 

telecomunicaciones. tanto en la oferta de Infraestructura como en la prestación de 

servicios aplicando una polltica enfocada al logro de dos objetivos principales: 

promoción de la competencia y garantia de servicio universal. Con un marco 

normativo que garantice la capacidad de todas las redes nacionales para operar 

como una sola red de redes y que los servicios y aplicaciones puedan operar 

conjuntamente. 

Es posible identificar tres retos principales a los que se tiene que enfrentar 

la UE para lograr la apertura del sector de las telecomunicaciones en todos. los 

Estados que la componen: la liberalización. la armonización y la transposición. o 
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adopción de medidas comunitarias cama palftica nacional par parte de cada una 

de los paises. 

Entre las acontecimientos que sobresalen para llevar a cabo la liberalización 

en sus telecomunicaciones se encuentra la primera publicación del Libro Verde 

sobre el Desarrolla del Mercado Común en Servicios y Equipo de 

Telecomunicaciones. publicada entonces por la Co.munidad Económica Europea 

(CEE) el 11 de junio de 1987. en él. se presenta el borrador con principios y 

recomendaciones sujetos a elaboración p~ster_far por parte de· los Estados 

miembros de la Unión Europea •. y Se.,' establece por pri_m~~a veZ_ la. "meta de 

liberalizar las telecomunicaciones europeas. 

Dando como primer paso a la- liberallzacl6n un_ programa-; en: 1 SBB' donde 

establecen acciones coma: la a~ertur~.:·:~·ampleta y .rá·p~da_··~;-,~e'/_1.~~:?.~-~~~,~~~os de 

equipo terminal a la competencia. reconocimiento mutu~: ~.'.y·~_·: .. ~·o\.:O'~·.¡e-to _de la 

certificación para equipo terminal. apertura prog~esiva _de ,,J~?(·: ~~"rca~os de 

telecomunicaciones a la competencia. separación clara de las .. ~_actividades 

reguladoras y operativas en los paises· miembros de conformi~ad -co~.~-las.:_r_~glas-de 

competencia del tratado de la Comunidad Europea. estab:i·e·~.i~·!e.~:~o . de 

condiciones de acceso abierto a redes y servicios mediante el .Prc;:>gra_ma:·_Para la 

Provisión de Red Abierta (Open Network Provision. ONP). el establei::imiento.'del 

Instituto Europeo de Estándares en Telecomunicaciones (ET-5-~)._~ f;'~""í~~-;-_~--~)1~-~la-r I~ 
estandarización europea. que concluyó en 1988 y la aplicaci~~ c~i:npleta",d_e las 

reglas de competencia en la Comunidad Económica Eu_rop·ea ~' al_f·· sector· de 

telecomunicaciones. 

Es preciso señalar que la liberalización y armonización de las 

telecomunicaciones se hicieron casi a la par. pues en· el Libro. ··verde se 

establecieran condiciones' de. armonización en interface·s. de red, condiciones de 

uso y principios tarlfarios. para lograr crear un mercado único para la procuración 

de acceso a redes. de infraestructuras. del servicio telefónico, y demás servicios 

de telecomunicaciones. Con objeto de aprovechar los vastos beneficios y 
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economías de escala de uno, y no de quince mercaCos liberalizados. La tarea 

principal de ello es lograr un equilibrio entre liberalización y armonización, 

reflejado entre dos Directivas, 21 una que introdujo Ja competencia en el mercado 

de servicios de telecomunicaciones tanto de servicios básicos como de valor 

agregado 22 y redes de datos en 1990, y otra que estableció el marco de 

armonización de Open Network Provislon· el cual se explicará de ·manera más 

concreta adelante para enfocarnos aqul única~ente a la liberalización. 

El proceso de liberalización . continuó: el 22.'- de julio de 1993 en una 

Resolución del Consejo de Mlnistro~ide'la urÜÓn'Euro.pea''en ·1.;;'cuai la procuración 

del servicio público de la teleta.nía ·c;:~:r~·c;:z\j~b·r·a-.·.lib~erSIÍza~se·P·1en~,:,,ente a lo largo 

y ancho de la UE el 1° de enero· d.e >199a: 2 • . Obteniendo cinco paises miembros 

tiempo adicional para Ja liberalizac.ión··.de sus·.merco:id.os .. de telefonía básica hasta 

por cinco años con el fin de permitirles. ajustes en· tarifas en paises como: 

Luxemburgo (1-julio-98), España (1-dic-98), Irlanda (1-ene-2000), Portugal (1-ene-

2000) y Grecia ( 1-julio-2001); planteando la apertura a la libre competencia para 

utilizar una red común. Red Digital de Servicios (RDSI) como síntesis de las 

cuatro redes actuales comunitarias: red telefónica, transmisión de datos, télex y 

televisión. Procurando que los principios de Ja Open Network Provision lleguen a 

ser la base para el futuro marco regulatorio de la Unión Europea y poder 

adaptarse de modo necesario a Ja luz de aspectos como el servicio universal, y de 

cargos de acceso e interconexión. la política de comunicaciones móviles y 

. ' L •l.\ ·V11,Y/11 .u .11111 cr ltl.f/rllltti•111,1 ltlt0.fi.111tt• ,., cua( se afiáua f.1 auton~f.1á d°t" ¡¡, Ccu11úici11, .r(•ll r"s C(l111Ullica.fos r"s qut" 
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1·111tt1,Ú•1 !'•'' f..i ( 111111.\tóu .fi.· t:u C11111u1t1.fa.ii.·s ·Lur1.1p,·.u rt .. unfiu•u ro11c1c1•Íi1 C(>11111 C11111is1á11 'EurC1pt-.1), fí.•s cuaÚ•.í 1fa11 on""gi.•11, 
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''!f1,-:.·11te _ti11·1.:.1 111n~li~ .. , _IÍ1·t1t1· ,1 Ít•J 1•.rtaác1J. ·J..:__eutti·tft J. 1Ru11011. '71a11.rr1•rt :,\í.•tu·11rf-,r in •Lurore Cc111c,·pts, .;fuJfy.rú 
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.·.1r·..-~fi.-.1.1 ,.,, 111,11.·1r.1 ,fi· 1,·fty11mu111•..i.:H'ru.r. Jfu.f. c;o 
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personales. dejando a la Comisión de la Unión Europea la elaboración de la 

política de tales politicas que posteriormente se incluirian en el Libro Verde de 

1995. además de que la competencia deberla incluir la procuración de 

infraestructura de telecomunicaciones a partir del 1° de enero de 1998. 

Otro aspecto trascendental se dio el 18 de septiembre de 1995, cuando el 

consejo de ministros de la Unión Europea emitió una resolución puntual sobre los 

avances y alcances de la política común de telecomunicaciones en respuesta a los 

compromisos establecidos a la luz del desarrollo de un marco regulatorio. 

En esta Resolución, el Consejo estableció la necesidad de adaptar la 

legislación europea a fin de completar el programa de llberalizaci_ón sobre los 

siguientes aspectos: la liberalización de todos los servicios de telecomunicaciones 

y de sus infraestructuras de acuerdo con los procedimientos y . Pe_riod~s de 

transición identificados en las Resoluciones del 22 de julio de 19.9_3 - (para los 

servicios) y del 22 de diciembre de 1994 (para las infraestructuras), la 

modificación del Marco Open Network Provision a fin de adaptarlo a las 

condiciones surgidas de la apertura a la competencia, el ma~ter:--in:ii~ntC? y 
desarrollo de mínimos de cobertura de los servicios en toda la Unión Eur.opea, ast 

como la definición de principios comunes para financiar el servicio Ul')i.ver_sal; el 

establecimiento de un marco común para la interconexión de ,as red7~~~~y-.los 

servicios y la aproximación de la autorización general y los regimeneS pcirticUlaies, 
··- _,.,.c .. _·,··-

para el otorgamiento de licencias y concesiones en todos los patses·-n_;¡9~~br.ci-s-"de 
la Unión Europea, estableciendo un plazo hasta el 1° de julio. de.: -.1·gg·s:·'p'ara 

elíminar por completo cualquier rastro de privilegios o derechos ~xcl.u:_s.i:~º~';en-·los 
mercados europeos de telecomunicaciones. 

La última medida de liberalización fue en marzo de 1996 conocida como 

Directiva de Competencia Total fue creada con el propósito de dar certidumbre de 

acuerdo a la legislación nacional de cada miembro de la Unión Europea. lo mismo 

en derechos que en obligaciones de cada uno de los interesados en el entorno ya 

liberalizado de las telecomunicaciones europeas y dar efecto total al compromiso 
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que adoptaron los miembros de la Unión Europea para liberalizar sus mercados en 

1998. 

En concreto el proceso de liberalización de las telecomunicaciones en la 

Unión Europea se da de la siguiente manera: la liberalización del equipo terminal 

en 1988: la liberación de los servicios de valor agregado y comunicación de datos 

se efectúo de 1990-1993; la liberación de los servicios y equipos de satélite en 

1995: la liberación de las telecomunicaclon~s a t~av,és .. de las redes de televisión 

por cable y redes alternativas. asf como Ja· radiofOnla nlóvil en 1996: y finalmente 

en 1998 se llevo a cabo la liber.alizach~..;· 'cie' -todas'_1as - infraestructuras y la 

telefonla. 

La armonización es otro de los retos ·a··1os·'.que.se enfrentó la Unión Europea 

para la integración de las telecomuni"C~·~¡·~~:~,~:':f¡,;:rri~¿·¡~dO- e·n- el Libro Verde desde 

1987 y estructurado en 1990 con la·'• '~J'b11cia~16n- de principios básicos de 

armonización de las politicas de todos ·1C;s··_:·p~·¡~·e.s. ~l~mbros del entonces mercado 

común europeo con la publicación de u~·~(::.~¡:¡..~·~.Úvá _conocida como Marco Open 

Network Provisión (ONP),para ser modificado en 1995 y en octubre de 1997 para 

adecuarse a la realidad de la liberalizae:ión- precedente y abordar directamente los 

retos subsecuentes. El documento trata" aspectos específicos como la 

interconexión, el otorgamiento de licencias y concesiones. la política tarifaría y el 

servicio universal. 24 El principio de Open Network Provision pretende garantizar 

acceso abierto a servicios y redes para telecomunicaciones públicas. de acuerdo 

con condiciones armonizadas en todos los paises miembros de la Unión Europea 

de interfaces de red. condiciones de uso y principios tarificadores. Todo ello bajo 

los principios de objetividad. transparencia y no discriminación. 

Finalmente. el reto de transposición significa incorporación a las leyes 

nacionales, de las obligaciones dispuestas por las Directivas concernientes. con el 

propósito de lograr objetivos establecidos. Para ello, cada miembro de la Unión 

:~ L.1 'L '1111i11 ·L.1111•r,-.: 1fi.:ti111ti 1·f H.h•n.,ci1• 1111111°1".Jar c1•ttu• _qa1-.1ttt1=..:r..: li•.f ciu,{a.f.z1"'s ,.( acce.hl, a 1111 rr1·ci1' as, .. ¡uifih.•, af 
_,,., nci1• t1•fí:Jiít1ic1• 1 ,,,·.1f r1"· 1111.1 fi111•J •J'll" J''ºruuti- tamfiitu 1•[ i-un·,, áa.· 1111 11·h.:{a1-:_1• fa '"'"'"t.ilitt ;;:fi.• u11 llrdr.•11adi.1r. •P.zgi11a 
11 ('fi .t;· f.: ( 1•múi1;t1 }",·,fi.-1.i[ 1fr •Jí..·/i•,·1•1tttoticaci1•11''.i. 
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Europea debe transportar sus propios términos hacia la ley nacional. 

conjuntamente, pues con una adecuada transposición se puede proveer una 

seguridad a Jos competidores del mercado. especialmente una garantía para los 

nuevos operadores. 

Las obligaciones establecidas en las directivas pueden incidir en diferentes 

áreas de la ley en los distintos paises, aunque, en muchos casos, las directivas 

deliberadamente pueden ofrecer a los miembros de la UE opciones sobre las 

cuales cada país es libre de elegir. Una evaluación más amplia de la Comisión 

respecto al estado de la transposi.,;16n e; d.;: las' ·di.rectivas de la armonización, 
- .· .- -. ' - - ~'' . ~ . --· . 

manifiesta lo siguiente: el nivel. de ·.tr~ns'p_c:>~.!·~ió~-; es muy satisfactorio, aunque en 

algunos casos ha habido retrasos· deÍ·.:.:tlpo legislativo porque las directivas 

encargadas en otorgar licencias é interc~~-~X:i-6n~s solicitaron ser transportadas al 

31 de diciembre de 1997. 

Con la liberalización, pasa algo similar pues la_ mayor parte de los miembros 

de la UE han autorizado la entrada de los competidores en varios mercados de 

telecomunicaciones, sin embargo varían las condicion·es- sobre otorgamiento de 

licencias, términos y garantías de interconexión dependiendo de cada miembro. 

La liberalización es un proceso que abre los mercados a la competencia, lo cual 

se confirma con el hecho de que existe un número de competidores, un mercado 

dividido, una población que puede seleccionar a su operador entre una variedad y 

un nivel de tarifas especifico. Entre las empresas que se encuentran operando en 

este mercado están: 

En ALEMANIA: Deutsche Telekom, T-Mobil, Viag. lnterkom Mannesmann, Gruoup 

3G. E-Plus y Mobilcom Multimedia. 

En AUSTRIA: Austria Teiekom, Mobiikom filial de austria telekom, Max.Mobil (filial 

de deutsche telekom),Connect, 3G Mobile (telefonica de españa), Hutchison 3G, y 
Telering de vodafone airtouch. 
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En BÉLGICA: Belgacom. Mobistar (participa en su mayorla por France Telecom) 

Proximus (Belgacom). KPN-Orange. y Telefónica-Suez Lyonnaise de Eaux. 

En DINAMARCA: Airtel y Amena (Retevislón) y el consorcio Xfera . 

En ESPAÑA: Telefónica de E~paña • .Telefónica Móviles, Airtel. Amena y Xfera. 

En FINLANDIA: Sonera. Radiollnja. FÚme(Group. y .Telia. 
·, ,' 

En FRANCIA: Franc~ .T~l~~~,,;;~-5~~;t~o;:¡·¡;~,~~o por Vivendi). Suez Lyonnaise de 

Eaux-Telefónica. y ,o~y~t~.~J}.~~~-T.~-~~.~.?-!TI~~~-::~:: ;~ ... 
-;:,.-·" ,--.'. '' 

En GRECIA: KPN-HUi2~1!i~n.''' -o~;.{~~he•."íelek¡,m. Bouygues Telecom (Telecom 

Italia tiene e_I -Í O. 7a~~·nw,;.-:z'.,~L; ; • 
. ;'~~?~:: -·-~:' -~·~/_: .. 

En HOLANDA: _Liber_tel.· KPN M~biÍe. Dutchtone. Telfort. y 3G Blue. 

' ;· .. ~:;_¿;.~~- .'- ·_ - : :~·- ''.. .. ".<-:·~- ., .;: : ' - - -· - . -

En IRLANDA·~-Eircom•s Eircell .(Telen_or); Eo;at •Oigifon (BrltishTelecom) y en breve 

pond~á e~- marcha sus servicios Meteor <Western Wireless Corp. de ~E UU y RO 

Communic.ations d_e Irlanda). 

En ITALIA: Omnltel. Telecom Italia Moblle. Wlnd. STET de Italia, Andala e IPSE 

2000. 

En LUXEMBURGO: Pirelli. AEM TU. Moblle Anthill y Tu Moblle. 

En PORTUGAL: Telece. Telecomunicaciones Móviles Nacionales (TMN). Optimus 

y OniWay. 

En REINO UNIDO: British Telecom. Vodafone, One20ne, Orange y TIW/Hutchlson. 

En SUECIA: Europolitan. HIG3,Telia. Tele 2 y el consorcio Orange. 

49 



De este modo. la integración permitió reducir el costo de tarifas en los 

precios de llamadas internacionales. pues en un principio. las tarifas de 

liquidación25 estaban establecidas con objeto de cubrir el costo total de 

transportación de llamada. el cual era considerado muy elevado. Ante esto la 

Comisión Europea acordó una Recomendación que se aplicaria después de la 

liberalización de las telecomunicaciones de la Unión Europea (el_ 1 ª de enero de 

1998). en donde se establecerlan tarifas 2 o 3 veces más .bajas que las propuestas 

inicialmente por algunos operad~:ires~-:·t~~·i~-~-d-6·- co.rTió. :i'mPáctO/ de_-: acuerdo a la 

Comisión Europea la redÜcCi6·~-,-:~-~::~~-~~~~~-5t:O - de - ~ntí~d~'-Y~-~:~_'.;::~~-~~ad·o·~-~ Para .:nuév_os 
operad ores. ,_,,~_~;·. :·'.~f;:::~-- .:"it. :-~~:.'~·-' <; ::__,· ~':.·: ·. ~-:.- · ;. · · - ,~·'.i;·, ·\\~.~i·f "·-:;,. 

redes fijas y 

un 

bésico. proporcionar a 16~ ~~~º~-~~~-$, 1~:-~~.~--~s_~-~~.~1 __ ~;:::~-~~\~~~<?~:~-r~~,~~---_Pa_í~: servicios 

de urgencia, servicios de. !_n_f~_r~.r;,~-~-!ó~·-_:fr·u;:.~~Y~ .. 6~d.·~:--:9·~~i.~~\~--~~'._8"~~-~~6,-~d-~--~~-Y j·~--~ ~-ob~~t~ra 
maxima de cabinas --púbÚ~-a~~- ~i~-- 1-·c;;-¡~id~-r i~-fú~~~\fT~~~·rb:~;~-~-~p~-~~'.~ te_~~-~=,.._~c'?eso al 

servicio. 

En cuanto a penetración telefónica·_ en· los hogares de la UE. se tiene como 

cifra que es de un 97ª/o de acuerdo Con la UIT. y en términos netos en 1998 se 

logro conectar 150 millones de lineas más. 26 

::~ L.1 1.11-!(J ,r._. {i.¡11i.f.1áá111.'.{ cmmciiía ''mm acc1•1111ti1191uu, '1'"' J'ülJ '"'ª ma_vor,1cf..iracid11 t'.S cfc,1r911 acorá.uío t'lltl~' l'Í 
1•¡1,·1.i.fc•r di· ti·h·c1•111unicac-wues 1f..•[ pais 1.•11 áondi• se ''ri.qiua (..i ffam.1áa tch.:fci11ic..i _v c•f ''J'l'raát1r ác ufecm11u11ic-aci"1lt'S át•( 

J'•li.1 1·11 ,{;.111'Í1." .h' 1i·n11111,1 fa m1s111ü, J'i•r"1 tratU}'1•rt.uici11.h· uua ITamaá.z á..• """''"""'di• áuraciilu. •l .. 1.•.s efoperaáoráef 
J'·'" ,{.· di.•11.fr ·''' 1<·1111111.1 q11ú·11 .SI' q1a•.-{a C1•11 fa lll.ZJ't•r p.1rt1.• ái..•f C'•.llf/''· JJí-11t. 
:•· J,frm. 
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1.2.3 SECTOR DE LA TELEFONÍA EN JAPÓN 

El sistema telefónico japonés fue hasta 1985 un monopolio nacional. 

cerrado a cualquier tipo de competencia. interior o extranjera. su privatización en 

1985 constituyó uno de los procesos más lentos. pues desde 1950 se comenzaron 

a sentar las bases para un ambiente competitivo cuando la industria de servicios 

de telecomunicaciones estaba dividida entre Nippon Telephone and Telegraph 

(NTT) que provela totalmente el servicio telefónico local y nacional, y Kokusai 

Oenshin Denwa (KDD) quien prestaba el servicio lnternaci_ona1· en su propia red. 

Este sistema era supervisado por el Ministerio Postaf.'.;Y~/d-~--~~-~é;_Je~omu.nicaciones 
japonés (MPT). quien fijaba los precios y tenla como obj~Ú~:o géne'ral fomentar la 

expansión del servicio universal. Asimismo. se permit~~n~ 1C:;~ ·subsidios cruzados 

de empresas a usuarios residenciales. 
< - ~-·. ~ ~' 

Nipón Telephone and 

Comunicaciones Electrónicas 

Telegraph también,:'~~,~·¡~~;~·.: .;1, Laboratorio de 

que ausPi.ci'~ba~{¡·~:~~~-t~_·g_·~,_~f~~es <c-~::u~Junta·s con sus 
cuatro proveedores de equipo: NEC •. Fujitsu;{HitachL:y;,Oki;".quienes compartlan el 

mercado de equipo terminal propofcionaJ;ri·e~·t·e:'.~:/i) c-:-o. 
' .-· ~ · .. "> .:, ;: ,- - .. -- \· 

Durante la segunda guer~~:; '.,~~'ndial. ',las . redes japonesas de 

telecomunicaciones fueron ~: 1.'·,~~:~·p):~-{~:~~Pi_~ __ desfiU1_d.aS por los intensos 

bombardeos. por to cual 1a·· r~~OIJ.~-t~ú_C:~iéin~:de- léÍs- t01ecomunicaciones·. rue una·_de 

las tareas mas urgentes qúe': s·e:j:lr~PuS·a· ~·1 gobierno. de tal forma ·q~_e _'.deSde--.1949 
comenzó por crear el Min'i~terio· ·d_e; T~1eCómunicaciones al dividir al .. Ministerio' de 

Comunicaciones en dos ml"nisterios: el de Servicios Postales· y el de 

telecomunicaciones. 

privadas de telecomunl~aciones fuE!ron eliminadas de acuerdo a, l·a. Le'Y·Pública,.de 

Telecomunicaciones de· 1.953 •. pero permanecieron otras como la··. c'o'10Xión d.e 

equipo a las lineas de. NTT; el arrendamiento de lineas privadas. el, uso de lineas 

privadas para transmisión de mensajes o circuitos de televisión. 
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En los sesenta. "con la expansión de las comunicaciones de datos y 

servicios de facsímil, muchos usuarios fueron afectados por esas limitantes. por lo 

que el Ministerio Postal y de Telecomunicaciones japonés respondió en 1971 con 

reformas a la Ley Pública de Telecomunicaciones dejando sin efecto muchas de 

las anteriores restricciones. La desregulación de 1971 a 1973 permitió la conexión 

de computadoras. equipo de recepción de datos y facsfmiles a las lfneas 

telefónicas de Nippon Telephone and Telegraph. Y en 1982,_Mlnl_sterlo Postal y de 

Telecomunicaciones japonés autorizó la instalación. d_e- ·red0S pa~·a servicios de 

valor agregado para pequeños negocios. y al._ ~ño-_ siguiente aútorizó también el 

intercambio de mensajes a través de cables: p~ra· teleVisiÓ·~.: .• 2(, 

Posteriormente. a principios de los ochenta diferentes factores confluyeron 

para iniciar la reestructuración del régimen de la telefonta japonesa·. Fricciones 

comerciales con Estados Unidos, quejas de poderosas empresas japonesas. por 

las altas tarifas e inadecuado servicio, además de Jos conflictos que sostuvo el 

rv1inisterio de Comercio lnternacipnal e Industria (MITI) -Ministerio considE'.'~ado 

responsable de la protección de la Industria nacional en momentos de apertura:. con 

rVlinisterio Postal y de Telecomunicaciones japonés para imponer su· ·."autoridad 

sobre la industria de la computación, precipitaron un debate politice que culminó 

en 1985 can la expedición de dos leyes sabre telecomunicaciones: La Ley de 

Empresas de Telecomunicaciones y la Ley de la Empresa Nippon Telephone and 

Telegraph. 

Estas dos leyes proveyeron el marca juridica que modificó el sistema de 

telecomunicaciones japonés. al introducir formalmente la competencia en los dos 

rubros mas importantes de la industria de telec_omunicaclones; el servicio 

telefónico local e internacional, con lo cual se da el fin .. del: monopolio de Nippon 

Telephone and Telegraph y Kokusai Denshin .•Dem;,a. E.I capital extranjero fue 

limitado a un tercio. Para marzo de 1.9_sol.;c1c~.~--~"1Presa NTT tenia 34 .. 1º/o de 

accionistas externos. pero existe una previsión en la· ley para que pueda aumentar 

}í"')"lm,1, ·}í1111, ·•111/111'· '7í.·[¡·(C11111111111icatimu iu :1~1pa11~ p. JS 
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a 66.7º/o y el resto sea tomado por el gobierno. Hasta ese mismo año se 

habían autorizado cinco grupos para que compitieran en el mercado de larga 

distancia con NTT. 

Sin embargo. de acuerdo con diversos especialistas. parece ser que el 

objeto principal de la reestructuración .fue mostrar hacia el exterior disposición a 

cambiar. para que sus transnaé:iOnaléS :de' ·:equipo. principalmente, mantuvieran 

acceso menos problemático en los :--/~er.ca'd.Os internacionales, pues aunque 

existían obviamente razones_ irit~rn:~:~k ~--~~·~\.~·~,-~¡~.·~s-~:~~~lacl6n y privatización de las 

telecomunicaciones, la presión:~.s.Í~~--~~~qry-J~·~~~~~·:_h·~-- sido constante y su esquema. 

con algunas variantes, se impr;>r1S~):-~:O;~:-~~.~:-;(.c~_sUS1 __ que la privatización se haya 

iniciado en dos potencias con l~~-q'u~-:--E~t·~;{doS'·-.~~~dos tiene permanentes disputas 
comerciales . .:?s ···>.!','· ..,. ~--~!,;~{/·~';·: 

ó...·' 

Cinco ai'los después . ~J ~'~.;; ~'.~;:,expidieran esas leyes, la .indÚs_trla .de 

tele comunicaciones japóneS~-~?~.~-~~.~~~-~-~--~8;;;_~ _. -~~_ne·r -. va riacion~-~- :~ ~I \.99-~~-~:~.r:'O~-: paía 
impulsar la concurrencia. mantuVo~!as .ta'S-ifas:d8 Nippon -T_elephone .án'd\Teiegraph 

y Kokusai Denshin Denwa -'aJñ"f~~-i~É!S~.n-~--com 1:,-etitlvos~ -~Alúí·--c~~~-e-~~-~:/-~~~"~:·::.:~~-i:i~·-~~-º 
un monopolio virtual en-:: e1:-ser_vi,cio; loc~I reslden~ial_>~ Pt~P6_~~~-~~;~~}'é-'(·~~~-,i~-~~~-;- un 

acceso superior en tarifas c~ntroladas en regiones c~~:e.~~i-.~~~~~ci~¿~~~:-~-·:·'~~:E~-~ d_o-_mii:iio 

de los grandes consorcios de Nippon Telephone and ,Teleig.rÍ:;p·~:t:•l<c;l:.:u~'ai.oe..:.shin 
Denwa seguía siendo casi absoluto con 80% del merca.do. :i• t'f(j~-\~».-~J~·:··~;,·:;: <::o··· 

En abril de 1989 empezaron a operar dos empres'a~ ·:cid.;;}~·oi:ri~·¡';ÉÍn con: KDD 

en la prestación del servicio Internacional: lnternatlonái .;T;,¡.,;i='corn;:_..;~;¡;n,,(IT J) e 

:~~~:~ª~~=ª~1~:~:,a 1p~r~i:i:~~/~~t~onn:, < :~~ª::1:: :r:J~;.s}~~7JJt;~1!i~~1Pc:~::•·.:: 
3°/o del tráfico telefónico. Existen tres nueva~ ._em-Pi:-~~~_S\~e: .. -¡"a:~g~: .. ';~;rf~i~,~-~-i~·-~:-.oain_i 
Dende lnc., Ja pan Telecom Co. y Teleway Ja pan 'Corp.,'. qu~' ope'rar.;·,:,.• p·ara .1989-. 

1990. 3.1 % del valor del tráfico telefónico nacion.;I :;,· 4.S% .en :tr'áÚco d'e lineas 
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arrendadas. Hay dos compañías para transmisiones vla satélite. 16 compañias en 

servicio de telefonla celular y otros servicios móviles y 36 ofrecen servicios de 

radioloca lización. 

Entre las principales compañias que han ingresado a la rama de las 

telecomunicaciones japonesa7' están los grandes consorcios de ese pais: Kyocera. 

Japan Railways. Toyota Motors. Mltsui, Mltsubishi, Sony. Matsushita Eiectrlc. 

NEC, Hitachl. entre otras. Pero aún asl. Nlppon. Telephone and Telegraph 

permanece como un consorcio fuerte y ·eflclente::con· más de 170 filiales y 

asociadas: es la empresa de mayor vatu~·~·ió~;:_·~n;(0(':.-nlUrÍd.o; aúmentó de nueve a 

11 sus laboratorios de investigación. creó la· dl\d-siÓn.NTT lnternational Corporation 

y ha hecho alianzas con IBM. En'- ::19g{'· '!:u~· la ségúnda empresa de 

telecomunicaciones más grande del ~
0

ú~:-cfO}::~~;nF--·2e4,980 empl~ados ··de tiempo 

completo e ingresos por 40.1 billo.nes· d.;;·0·ci6lá.res'.· 1s billones. menos.que AT&T. 

reinvierte cerca de 30°/o de sus ·1n9i-~S·O·~-, ,'~nuales y ded~ca ot~o. 4.2o/o a 

investigación y desarrollo, lo cual ::eS,-;BI ;·~,~,~~:,'~Jt~·:. P<?i::c.~~t-aje; cii_Ej!_'. _I~~- P~-!~es de la 
OCDE.29 .. _' . -- -- . -

:~::::~~.iif ~::;1~~.f f :?~;f f f J,~:~~~i~~f i~!~~flá~~~tt~~:~~=;;:: 
~~: -- .--~-:>:- ~~;=':·~~ ··~-~r;~:~~{fJ~~ /;r~{ t1~~-:t--: -- '>.,---: . .e-.... :::,.»_:· .. -•-> 

En cuanto a la ;lberali~aC:;ó~ •. ~e,»~J~~é ,'.di:.clr ci·ú.~~.esía ~~~,i;~.;,,.;1·13- no ha 

producido los efectos formalmente ·~·~ .. -~--s!ab:~~,~i.c:ioS_,· . ..: P._u·~·~·:>" ~.1QU_~~~ ','.._ ,~~rl~orcios 
internacionales de .. · tel0co~u,n·.i.c~c.'.~·':aªS-~~:.Có:~p-·~~-~.C-i.~:~-~'~---'~~r~.~: .·_'.3~i.~t~i~:~- .. ··co·~o · 1 a M. 
AT&T, Hughes Communicatl,:,;.;~ lncor~,:,r~Ú~n'.: C~bÍ.;, & Wi~~l.;,s~. M~¡.;~-1 Lynch y 

, . . ·' , 

Pacific Teles is se. han "iñtr~~ucldo. muy lncipientemente. Y de acuerdo con 

analistas norte_am,erlcan~_S:,.>los can:iblos regulatorios en Japón han tenido un 
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impacto mínimo en la competencia extranjera. pues la incursión de las empresas 

en equipo terminal de usuario y equipo central de oficina se mantiene limitada. 

La más notable Incursión extranjera ha sido el contrato ganado por Northern 

Telecom de Canadá para reemplazar conmutadores en cinco años. Por -~tro lado. 

la firmeza con que el gobierno japonés ha emprendido ·la pdvatlzaclón y 

liberalización de las telecomunicaciones. está ·en duda .• pu_es,..~·..,ia·~_fe~h;a esas 

acciones son más formales que reales. puesto que _a._' p~s-ár.-:, de-~ que'. Nip.pon 

Telephone and Telegraph se convirtió en compañia Priv~'da;",_,1eQ_ii_í·rri.~'f\l~:~·a:Ún. tiene 
. - . . . ; -\~ .,, .. - < •• ; 

la obligación de continuar prestando servicio univer~al :E'.'~~t~~~.i~:~'.'-:d:-~~:::;_~~~ .. erdo. al 
articulo 2 de la NTT Corporation ·Law, a la manerade.'lo~;,:,,.;r,c.~ó11'a"sipúblicos. 
Nlppon Telephone and Telegraph está obligado a subsidiac{,.'j °d'éfi.;Í·t,·d'el servicio 

que se califique como de utilidad pública en caso de que 1a's'·r~g·¿¡;;do·r;.s pongan 

tarifas más bajas que los costos de esos serVicios.· .:Ad~~á~;,\~'0'{.'~.-~f~-:-~l~r"o":hasta 
dónde se extiende la responsabilidad de Nippon T~l~~hti,!,'k'.,1~';i'é!El"a1egraph de 

proveer servicio público. pues puede en:terlders_~ - ~:~--~~~~~-~~-i-;ifd~~~d~-~~~~-nten~r su 

posición dominante. · ~--~:c.~--·(:.'._;~~:-::~ --·- '.;~:} ·1 - ; 

Cabe agregar también ·que aún c-~and-Ó ía 'comP:et¿ri--~i.:á\~ti:e;·~·d~·"a":·~~~P-liarse· en 

base a la particlpac!Ó~- de,-_IOs :---g~an~e~~ COn~·~_r.Cio_s ~.·.i:ry·f~~~~'~).~·,~~:·~~~-.. \,._~~a~Íonal-es. 
Nippon Telephone- a_nd:"Telegrapt:i y_:,Kokt_Jsai_ De.n~hÍÍ'1'"~_e_nwa.,r:r1ant_ien_en .. su posición 

dominante.30 

"• ·-R.m·f.1_..,_;.111a C.11:, Op c-it, p. 190 
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DESREGULACIÓN Y LIBERALIZACIÓN TELEFÓNICA EN MÉXICO 

En el caso de la liberalización telefónica mexicana. esta se ha visto influida 

por factores internos y externos. Al exterior se venian observando cambios 

trascendentales en los paises desarrollados. que como ya mencionamos con 

anterioridad se trata principalmente de los Estados Unidos. Inglaterra y Japón. A 

partir de ello. México, al igual que muchos otros paises ha sido particularmente 

receptivo a las estrategias de apertura eConómica promovida por los Estados 

Unidos, y que incluye la participación de diversos organismos internaciona!es para 

que contribuyeran al declive de la tradicional visión de las telecomunicaciones 

corno un servicio público. Y es precisamente bajo esta influencia. ,que se 

comienza una nueva etapa para la telefonía mexicana. la cual comenz·~ con la 

decisión de privatizar a la segunda empresa nacional más importante: Telmex; 

Para lo cual. se implantaron toda una serie de medidas tendientes a . '-···-·. 
liberalizar el servicio telefónico •. Y en consecuencia a dar :la apertüra .. :para la 

Inversión Extranjera Directa .én. esta materia. De estas medidas- s0 h·ab1ará"en el 

presente capitulo. Ja:; ~~-~-l~s-.»~S:~---~bordarán en forma cron~IÓg_~"ca'~.'.-.~~-~.fér:idose 
principalmente del marc~'..Jurldi"c.;--_ ~~e-.se 'estableció par.;,. que:,1a,:- prlva'tiz.;,clón y 

liberalización 

adicionalmente mostra·r '1as'(aCcíO'ne·s.· Pas·terior'és., tales. 'cO-mo"::.-·1a>-Creácfón·-de la 

primer Ley Federal· .de.-·.T~1~·c·o'~·~n·i-~~-~I;;·~e~: ~~t_<'.~~~-~:~"~;~.~cimi~nla·,¿-'de·:._:.ia . Comisión 
Federal de Teieco·~.;¿:~·¡¿'~'~·¡c;~~~-:;~~;:·:;;;~~ti:~' ·,::;"autoridad· ·-":~·r_~g:~l·~~o-~~ de'· las 

telecomunicaciones, .. ~:cÓÍiJ~."-~t~-~~~t~}f~.o~R.\~;fa_;··. ->,:se~~-~t~~ia de· -.Comu-ríicaciones y 

Transportes; y. P:º~-t~~~ic:>rí."rie:r:1te.~·5_~\<~-~-?~ .. ~-a~~-" :/~-s ._C~~pÍ.omisos. de MéxiCo ante la 
Organización Mund'i.~l.·d~y¿·~~~-~·c-i6/E;n~~'.n:i~-i~-rf·a ~d"e telecomunicaciones: a fin de que 

se muestre por pasos el desai-rollo. de este proceso de liberalización, para 

finalmente hacer un acercamiento a la apertura de los servicios de telefonia. 

como es el caso de la telefonla celular, la larga distancia y la telefonla local. 

rr~~.-~t~ ("C("\~T f 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1::~E='=A~·~r~.1~·~6='==1~·-~1¡~1':::·~~:::¡-~6~

1
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2.1 MARCO .JURÍDICO DE LA PRIVATIZACIÓN Y LIBERALIZACIÓN 

Para tener un marco de referencia mayor se tiene que. desde inicios de los 

80, México emprende esta nueva estrategia de desarrollo económico basado en la 

desregulación económica y la apertura comercial, por lo cual las reformas 

constitucionales no se hicieron esperar, siendo asf que desde antes de que se 

llevara a cabo la liberalización en. la telefonía ya se habían tomado medidas que 

favorecian esta tendencia que aunque era en otras áreas. estaban asimismo 

allanando el camino para el caso del servicio telef.ónico. as J. - la primer- reforma 

que marcó el rumbo de la reestructuració-~-:~~:-f.~'.~~~~-~-~a_-~,-~-~i/~-~~~'.i~~-j~\O::<f'.'." diciembre 
de 1982, cuando se modificaron Jos artlcul~os ,,25; ,26•:f,,27;1que deflnlan las áreas 
económicas en las que le corresp.ondfa parúcfp·~-r<B1;'eSiS'd6';· :.,>,.·" 

~---."/~~ft,I~ :~i>r,· ·".:;:'~'.l::·~~~r*~- "~\~{, ~:--~~;- · 

impon:r
1 :e~~º ;;~:ii::•ª:e,ª•: ~:::~:~a,c~tt~t~A~f~i~f{~~~:ilt;j~ie';;<>Ps~::1/::.d s~~ 

embargo. en una acción de autodesregulaclón;:>·el.' misin()<igoblern.o restringió sus 

i~jJi'.iJ:i~i?f ~\ili~;~~f ll~i~l,ili!lll~j~\~i 
retroceso "en relación a1texto.ori~1·n~1:-de1 . .>:c~~·;;;mú<:ióri·,q;_,~ coAr;i;,~ía',:¡;;·¡:esi~do 1a 
posibilidad de imponer a .la .prC,pled.;d.; las· ,:,,.;da,lidad'es, 9ue, dictase .;¡- int~rés 
pub li ºº·.. -.. ·!;1:·· ;~.: ,-::·,---.{~'!;:,:. ~:·~::··· ,, .. ,_·"·:;",. - -:','!--. -\ ~:,:~s,::~: (J:~·-:_-.. <: 

-./·:-'".- --

No obstante, en una acci'ón conlraria_ a la politica iniciada un año antes. en 

febrero de 1983 se adicionó el articulo 28 Constitucional para Incluir a las 
comunicaciones via satélite (la cual aunque no es el objeto de estudio es 
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necesario mencionarla dado que constituyó un hecho significativo) dentro de las 

áreas estratégicas o prioritarias reservadas al Estado. El Articulo 28. párrafo 

cuarto quedó con el siguiente texto: "No constituirán monopolios las funciones que 

el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se 

refiere este precepto: acuñación de moneda; correos, telégrafos, radlotelegrafla y 
la comunicación via satélite: emisión de billetes por medio de· un solo banco, 
organismo descentralizado del Gobierno Federal; petró.leo .y los demás 

hidrocarburos; pet~;Oq.u!~i7~ .bás.ica. .minerales radioactivos y Q,eneración de 

energia nuclear;· electricidad; ferrocarriles,·:." 

· Años má~ ;ta:t .. o:~~g;~~ .1~~~-.'.y :1 Í390, en. e;.;: .. i:;e~lo _del. ;~~~sid~nte Carlos 

::
1

:::::1E:~:1S~;f~1~~~t!:i~;~:1t~i~~l~~r5t~S~t~i~p~;~~3d~:s,:k~~~ ~::;:~t~~I:: 
.i .. ·~ _:).t{:: .}/;f:,:.:';.; )'.:·:·~2~1~.··;:\:;.~,~::. "··' ~·. '·}} .. j·,:;·::~; ·:·· .· : .. ·./~;.~ ·~· ·."..· •. '".i~· ::./'. . 

Lbs li~··~·.a .. rii.ie'rj}~S)'d~·:;'qE!sreg~l.aé:Í6.'1'~~P.~·~a~}:1a:· t~~.!.~.(~:~}a·~·'.Y~.· e·n g:~,~e~:at .Para el 

::c1t~~ ~:,::1d~J~1t1~~~1r2i~:s~~1~:;;t:i~~~11~~b",:~ª~Í~ttm~~~~ª~~;~:, ~;ci~~=~zr~::~º~ 
que propone; erit~~.~í'.,"'i~j~\¡'(.;~ Y)l~':.ª.!!i~~,Ji~liti~~!~} ,;e: 

a) Moderniza:~J,;~]k~~;·cd~,;,r~:~~J~~l~·n,;,~;;',~3~:~;.:~,Ge.vió·q.~eJ.~sJfun~iones del 
Estad o se con_streñlri.anJa:.~e.91r;,_1~s'.t<:l.e,c()IT1linl~a~clone.s~y · d.ismln u 1 r's.u participación 
en la construCéi.ó'ri ~-de~· in'f~~~,S~'tr·ü·~·t.}f;·~ y_;'"p··~e-s-t~·~'¡ó;:. · de"sérViCios:.: - ... 

. ''"~ .~: :.-::'·;·," :\·\· ·~~'-:-:".·:·-... _./:: 
b) Dar cauce a: una ~partlclpa.é:ión::de ·la :;,:werslÓn privada Y. fomentar la 
competencia. -

c) Reestructurar las tarifas y el régimen fiscal para mejorar la calidad de los 
servicios y alcanzar niveles compe.titivos internacionales. 

d) Ampliar la cobertura de los servicios en el medio urbano y rural. 
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e) Incrementar la investigación y el desarrollo tecnológico. 

Bajo las directrices de este programa se inició una amplia reestructuración 

del sector, que no obstante continuó adoleciendo de un marco juridico apropiado a 

las nuevas circunstancias. pues continuaba careciendo de objetivos de desarrollo 

del sector a largo plazo. 

Dentro .de las pdn_cipales medidas implantadas para desreguiar y privatizar 

la telefonia. están:' 

en 

mayo de.· 1. 9S9, que ·.en materia d.e tele.comunicaciones permitió un li.mite de 

participaCión. hasta de un 49o/o, :Incluyendo a las actividades de prestación de los 

servicios de Videotexto ·y conmutación en paquete: excepto en la telefon(a celular, 

en el que se permite la participación de un porcentaje mayor al:: 49% con 

resolución favorable de la Comisión ·Nacional de Inversiones Extranjeras:(éNIE). 

Esto constituyó la medida legislativa de mayor trasce_n.de".'c~a,c·.' ':.·por:. los 

alcances de desregulación que contempló y que se extendieron··a .. :_"un;:Qían número 

de actividades económicas: al mismo tiempo. fue un hecho,~·~:ÜY:./co_~_t~~\~~rSial 
debido a que dicho Reglamento, excede los límites que:· l~~;¡;fopl~·., l.,.;y: de 

Inversiones Extranjeras de 1974 establece para el ca:pital:':f'o'ré.neo/ admitiÓ 

inversión extranjera en más del 49% del capital en·· á-re~s::-.d~~_,d~;\~1-S~~iSy-~ fij~·.·ese 
tope, tal fue el caso de la i~versión extranjera directa~.··~-~/.~ 9'9.~í~\P.~:~."a; ~o"l.lpañias 
manufactureras de equipo, sujetas a aprobación de la. CNl.E. e 

·>:; .. ~~ f)t' ~- ·- .. --. - \ _ .. 
-- , ._, .... =· :,;- ~r --.. t~-.. :,' U.:--~> .:: ··_· :·. 

Este tipo de medidas, _abiertamente Inconstitucionales, ·uegaron a .ser objeto 

de reclamos hacia la politica legislativa no· únicaménte de juristas, sino de 

organismos empresariales. El Doctor Raúl Cervantes Ahumada calificó la medida 

reglamentaria como una "invasión" por parte del Ejecutivo del campo propio del 

Poder legislativo y como "no recomendable en un Estado de Derecho, que 

pretende estructurarse en la división de poderes". Un reglamento, explicó el 
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jurista. "es un conjunto de disposiciones para la aplicación de una ley: y .. no puede 

haber reglamentos que modifiquer:t o contradigan a la ley que supuestamente se 

reglamenta••. 32 

Otra medida implantada fue la separación de las funciones de regulador y 

operador de servicios. Las· funciones -de '.normatlvidad,. vigilancia y control de las 

telecomunicaciones nacionaÍEt_~~.-, ~. }.~ P-restac.16n' y operación de redes, se 

adjudicaron a dos entidades ·.dife.rénte·s, de ·1a. Secretarla de. Comunicaciones y 

Transportes cscTJ. :< M.-~f"t;~i~f;:''.'':~f :~O .· .:·. . .. 
Las funciones propias '•de:¡:~egulación·.i:'se:;deposltaron en la Dirección de 

Pollticas y Normas de .cri;,:,(;'i.jj~a'dió'..;';d.;;{_la se{ y la prestación de se.rvlclos de 

te lecomunica cienes rese~~~~~-:~:~_:~·i/_~·!_~ .. :re.~-t~:d:_O~'/Ya <'.:e lec~m unicaciOn~s .·de México 

(Telecomm). creada en nC>y1er;.;'i::··~;;;''d.;i:_·ü;i'ag· p.or la' fusión de Telégrafos. Nacionales 

y la Dirección General de. TeléCo-murifca.cion·e.s; se constituyó como· un organismo 

descentralizado con patrlm.:,ni.o"~:~i: ~.e~~onalidad jurldica propios· para operar la red 

básica de telecomunicaciones.· en_ ese entonces integrada por: el Sistema .de 

Satélites Morelos. la red de. microondas (que serla desincorporada en· 1990) y de 

fibra óptica ( estas dos últimas para la operación del servicio telefónico). la red 

nacional de estaciones terrenas o telepuertos y estaciones para comunicación 

internacional vía satélites extranjeros. además de los servicios tradicionales de 

telegramas. giros y télex, conduce también las señales de radio y televisión, bajo 

esta administración se pusieron en órbita los satélites Solidaridad 1 y 2 en 1993 y 

1994 respectivamente. 

Telecomunicaciones de México fue definida por el Secretario de 

Comunicaciones y Transportes como la .. empresa pública que tiene a su cargo los 

servicios estratégicos del Estado; estratégico en el sentido de que constituyen una 

garantía para que los servicios de telecomunicaciones se presten no sólo 

eficientemente sino con seguridad cabal: .. " 

•: R.m·fa.r;_~fu.t L11=. Or.Cit. J'. 215 
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*Cabe señalar también que Telecomunicaciones de México continúa 

operando los servicios de comunicación via satélite. y las redes públicas que 

están a su cargo, en el entendido de que en la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones de 1995. 

Consecuentemente se llevó a cabo la promulgación del Reglamento de 

Telecomunicaciones el 19 de octubre de 1990. 

Este reglamento es el primero .que. se tiene p~ra:--1ás ... -le1ecomuniC:aciones 

nacionales, y se expidió tan solo d~~- ~~-s·~~ ;~nte'5.;d~:·lca::'~~:Ílta,Fci'~-.-·.Telmex. De 

acuerdo con especialistas· _e~ él_ s·~_6tor::.de :· t-eÍ:e~~~Jn1~·~-~-ié~)~_'~!/'.:'..c~-l'Tlq Ana L. 

Ruelas. parece que su objetivo· "f~·hdament~I, er~ .. ~-~S~~t·¡-~{T-·C:fe:~~::ri;;a_rcó "-para la 

privatización de Telmex, no obstan.te~ 11.;nó un vacío JÚf~·irc'6'!~'.iiJ.:;•'ía\Le~ de Vi as 

Generales de Comunicación de 1940 presi:.ntaba, ·; incluyÓéci;.;,'~a·r·t.;~~.;.; ··a.; pectas 

para la regulación del secta!': (ta·l.es _e.amo_·_ d~~~~i-~i·~·:n~<~~>:~~~-ri;~-~~-;~,~~-~l~_.(.;·ri·-~SerVicios 
básicos y de valor agregado, précti~~~··m~~o-P¡,11cS~~'..~-Ías~-f~~~fi,~-e;~j-·~e·-'¡o~. órganos 

regula torios y la participación de--e~Presas eXiranjeir~~j>--:· ~,-::__~. "'··, .I.";:t::i,,·-.0 , ~ 
'.--. .. _, ,,,;- -- .· 

Sin embargo, con este reglamento el gob'i~r~o ;,.;.;,xl~.;no .. evidenció la 

carencia de un proyecto _de ~e.sarrollo_. pa_r~ _>e1 ... ::S~C:tor_:_~~.~~.~~-":.n·~-- ~-~·i.~úa un marco 

jurídico bien definido que e.stableciera y·marcara las directrices de. desarrollo del 

sector en su conjunto a largo plazo. '~sto-.~-;; cl~ro ~u~~-d~,-:~·n~ -~b~t~nte la enorme 
,,. .. . . 

diversificación y la relevancia q~~ han __ a.dqU.irido laS tel.ecomu!"licaciones para el 

desarrollo nacional. se optó por regularlas a través de un reglamento de 

telecomunicaciones y no -r:rlé·d~ar:'t~ ~~a 1-ey -co'm·o "c<:?r~espondia a· la envergadura 

del sector-. que definiera la función de los medios en el desarrollo económico. 

cultural y politice del pais. 

No fue sino hasta 1995 cuando el Congreso de la Unión aprobó por primera 

vez una Ley Federal de Telecomunicaciones. cuando por ejemplo. Estados Unidos 

cuenta con una desde 1934. 



La desincorporación de la Red Federal de Microondas en octubre 21 de 

1990 fue otra de las medidas que se establecieran. se 

después de que se realizara la promulgación 

Telecomunicaciones. La desincOrporación de la Red 

dio tan solo dos dias 

del Reglamento de 
se dio antes de que 

transcurriera un año. a partir de que el Secretario de Comunicaciones la habla 

catalogado como parte de la red .básica -de telecomunicaciones que correspondla 

operar a Telecomm. 

En este marco, se .. priv'1uÍÓ c-Íi.iétonosc de MéxicC: el 1 O de· diciembre de 
1990, cuyo proceso se h¡;¡i:;¡~~¡_·ril'~f~d~;J~·gr·s:eptl;.~bré de 1989 . 

. ·:"/: " 

L.a privaliz?ción:d~ri~Útuyó ¡~rr,;;;~\da ~enÍ;al de reestructuración de las 

:;~::::~:c:~';;;.es::T~r~~~~t:~~(j~gt~~~Lt~'j::>:t~-Lep.o~i:~:~~i~cos~~7ef~~:~~esi~: 
por las implicacionesjurid16as y:'eco~órr,icas que:E>110 tr'3io. 
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2.2 PRIVATIZACIÓN DE TELMEX 

La privatización de Telmex fue la señal inequfvoca de la nueva estrategia de 

apertura y desregulación que caracterizó el programa de desarrollo económico del 

gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari. La privatización y apertura en 

telecomunicaciones hicieron .de este sector uno de los más atractivos para la 

inversión extranjera directa. abrió posibilidades al de-sarrollo de nuevos servicios y 

tecnologfas con capital privado, tales como transmisión de datos, correo de voz, 

correo electrónico, redes de comunicaciones, servicios~bllingOes, entre otro.s . 
. ·.e:·'·,,:.· '·> .• e 

!• .·~, ';. ~ -·'e 

. Sin .emb.arQo,: aún· cu8nd.0:·1aS.· ráZOrl·e~{-pSía::·comenzar. la reestructuración en 

la telefo~·ia mexic::ari~~ t~e:!i·~· .~ .. ?i~."ª.~~~-::~~-s:~.:i'~·~:.'·~·~·~:.fa~tore~, e~ógenos menciOnados 

con anterioridad.' las ·a-~t'Oí1~a~:;;~.:·.~.~~~f·g~.;~~-:·'~h.;·r:n~Yor:épeso' esPe.ctfic"o a :la variable 

interna como JustificanÍe. para/'e.;,:;p~~rici'e~'),,;-,;des~egÜlacl6n y prlvatlzadón. Pues 

dado que el panor;¡,ma: ci~;;, 3:~re'~~'ni,;.t;~'' ia'.'.!ei'.;f;,,nia ,,,.;exlcan:.. re.sultaba muy 

desolador. serla lo quejustlfJ~i;1;i¡;P,éf,~1_ mÍ~·,:;,;, cualquier medida que ~e hubiera 

tomado. ~:.:·~- 1 -~.·~·.'>L~:_ .... :-·· 
,_ ·~·. ' 

que al conJ~ri'!~~~'e{ i~:~t:o .. factores Internos como externos se 

comenzó la apertura. de e'ste.·'.s~b·~~c;~·or~- _-.. 'c~n lo cual Telmex fue reabierto- prlm~rO 
a la inversión nacional: Pri~~-c{~--.~~·/·i~~~--r~ión ·~xtranjera directa en-. ta:- e;;,pr~sa. y 
posteriormente se .-dio··_ -p~úta\·" a-·~· un·a· mayor competencia, al :Per·n1itirse .. la 

participación de otras_-:-e-~·~·~·;:·;·~-.~,~~e~· ~--0~ta ·área económica del. p~tS. ~3-

Es asi. 

./'.-<:·... . . 
De esta forma.· es. lmportante_.señalar que desde antes de -S~-.p-r)Vat1Zaci<?n 

en 1989, esta empresa ya contaba: con participación privada, pero·:ci.i~;cj'c):a· í;,,da la 

serie de factores externos. (ya mencionados} e internos. se orilJa·a ~·~·~_.·.¡;~-ta. se de 

en otros términos, y se habla entonces de una nueva privatización. por lo cual. 

33 St' 1-•utü.•tuf.· I'''r J11n•rsití11 '.E.\_Uauj"t>ra 1Dirccta, fa catttiáaáinn:-rtiáa ¡1,1r fos n:siáC11tcs áe un paí"s e.\_,tranj"ero so6rt' fa 
cuafi•sh• i11n:rsim1ista tit'tU:' u11a partic1¡1acitfr1 ác co11tn1fe11 una empresa cctra11ji.•ra, .¡ue put'ác scra6sofu/C'I o compartiáo . 
. JJ.1ff. .;t. ·Dmtafá. ~\i-t]''ci1'S J11tcr11acio11afi·s I11troá111:ci,ju y .)lsp,•ctos P.s,•m:iafi•s, p. J ;' 
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para entender mejor los cambios que se dieron en su estructura es necesario dar 

algunos antecedentes. 

Desde la instalación de redes telefónicas en 1878 aparece la participación 

de pequeñas concesiones a extranjeros. pues en este año se le otorgaron 

concesiones a Alfredo Westrup para que Instalara una red en la ciudad de México. 

en 1881 se le otorgo concesiones .a un estadounidense M.L. Greenwood que inicio 

la colocación de cable: al año siguiente se formo la Compañia Telefónica 

Mexicana (CTM) como filial de la nort'eamericana. Western Electric Telephone ... / 
Company. 

. - ·_, .. , .• : 

Más tarde, en el año de. 1 ~o~·';~~~¿;,-;:b.fni~ ·s'ueca~ Erl~:s~n¡ ~ecÍbló una 

concesión por traspaso del pa;ticula~'J;:,~~·sit~e~~Í~tt;;,;¡para;operar'enda c:apltal y 
zonas cercanas. éstas dos últim~s· e~·pr~~~·5;·;:,·~'.;ir~'ri·~~t'~1;~,~~~f-~ic/:~-n:~~-~~p~tencia 
a lado de Telegraffa Mexicana~· '.-c·~-n"i. . .'f~'-5-~¿~:~:.:i~a1~'5'..¡I~~--~v:'~·d·u~-1-¡:66·:~ ~t.··~~·s·~-~~_i_ci·~- Por la 

operación de dos redes te"lefó~ic_as. )(.< .:,,:. __ ·~,J:\l::~ ~\~~j ,:,.:'; .. "· .. ": 
.. , 

El 23 de diciembre de 1943•se . .fus!Onáron''°canipañla".Telefónlca. Mexicana y 

Ericsson creando Teléfonos dé_· M~XiCo>Sd0Pt"a_ri.do el -~é-gim·~·n._··de. e.ínpresa. privada 

con participación de capitales· .é?Ci'~~i:iJ'~-~º-~-~'.~d~--~-~.ia· ,transnacional lnternational 

Telephone and Telegraph y Eriésson;'c·É'n°':•1957. la empresa ·pasó a manos de 

inversionistas mexicanos, pero en -.:'1-9'7~.~t~~·-eJ <Qobierno se convirtió en socio 

mayoritario y en 1976 fue incorP~rad~_~;.,:~!---~~-~cior- paraestatal. status jurídico que 

conservo hasta su nueva prlvatización.·e~.'~i_cien:ibre· de 1990. 

De manera oficial, es el .18 de .septiembre de . .,1.989 cuand.o el Presidente de 

la República Lic. Carlos Salinas de Górtari . anunció' la' decisión d'el gobierno 

federal de privatizar la empresa, decisión que en- realidad.. no -tuvo mucha 

oposición o resistencia, puesto que esta se redujo a unos cuantos legisladores y a 

un sector de académicos de las universidades públicas. siendO criticado por la 

carencia del proyecto a largo plazo. RealizBndose además en un tiempo record de 

dos años. mientras que el Reino Unido por ejemplo. tuvo que realizar desde 1974 
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estudios para llevar a cabo la privatización parcial del monopolio público a cargo 

de Oficina de Telecomunicaciones. Oftel en 1984. 

Los objetivos que perseguta el gobierno con la reestructuración consistían 

.. en garantizar que el Estado mantuviera la rectoria de las telecomunicaciones del 

pals. mejorar radicalmente el servicio telefónico a los ciudadanos. garantizar los 

derechos de los trabajadores, expandir los derechos de los trabajadores. expandir 

el sistema telefónico, realizar . la Investigación clentlfica y. tecnológica para 

fortalecer la soberanla del pals .Y: P,errnanecer.: b,ajo el .i;:on.trol mayoritario de 

mexicanos". 34 

. . 

Las razones oficiales que· s·~ m-~ne]aron en dÍ~:iini6s dacúmentos, discursos 

y declaraciones para optar Por· la 'p-rlvatiza.ción de' ·Telm·ex fueron: 

a) Sanear las finanzas del-sector público; 

b) La necesidad de Invertir anualmente dos mil millones de dólares en seis años 

para desar:r_ollar: !~_-infraestructura. crecer a-una -tasa -de' 12º/o anual y mejorar 

sustancialmerite la candad y diversidad de los servicios; 

c) Dedicar fondos .. a prog.ramas de desarrollo social; 

d) Garantizar. los deréchos de los trabajadores; 

e) Realizar investlga.ción cientlflca, tecnológica para fortalecer la soberanla del 

pals; 

f) Promover una competencia 

telecomunicaciones. 

34 •J'fm1:Ni:zcún1afái.··D,•sarrCl(fo1989-199-1, p. 83. 

equitativa con otras empresas 
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La critica situación en que habla caído el sector justificaba por si misma 

cualesquier medida que se hubiera tomado con tal de rescatarlo del enorme 

retraso e ineficiencias que presentaba. Sin embargo. existian otras condiciones 

que no convencieron del todo sobre el recurso de privatización de Telmex. 

principalmente por su fuerte potencial económico y la situación financiera que 

presentaba y prometía gran éxitc:> en el futuro inmediato. Este es el principal 

cuestionamiento a que se somete la prlvati~aclón y que pone en entredicho la 

validez de los argumentos oficiales. 

,-.:·· . . ;·, 

Uno de los principales argumentos oflcla"IB·s aducidos--para justificar la venta 

de Telmex fue que se requerfa sa_ne¡;.r._ ra~·~:fi~·~-rizá-s"_-;·p¿biicas'.··yendiendo. empresas 

que no fue·ran rentables para ·el . Estado;,:.:.No:c obst.ante: .. · y.· a pesar de las 

circunstancias adversas por las q_üe-· :·ha~-~~----'-:·~-t-r-~:t,esa:~.~· .. ~ó~~-f¡~:-~~-~~-i_n·~-ª-~ ·oc~~iones. 
Telmex venia obteniendo desde s~ .. : ~reaéfóri";-"gií~an:~i~~~:_,_'·c·~·c:f'a·::~-.,o~:Y - no- era. una 

empresa ruinosa para el Estado. Su;.~tili~a?. n~_ta~:~~cf:·~.u~-~~~¡'9~".-::'a·~.1.~~'.·~-~t}.=.l~dares de 

1 as industrias norteamericanas·. L~~ _:~-g~ri,~'.1~!a~:)'d ;;-~¡; l~:~~ki'd~~~:~;i'.l!~~~~)i,:_~~lefón 1 cas 

regionales en Estados Unidos en 1988-'esí~-b·ar(~.~:~~~e :,10:'2°/o ::~l_i~1-.~~2%;·;n:i¡~·ntras que. 

Telmex registraba alrededor de 25o/o-._ .,__,. :~:-;;I<:::.:-;_:{-::""·-· 
.;~-,;..:: ~;)··.·.;~ -!'_ •. ::,~.;~~'.·.'.< .. ·.-~ .•. ~ ... '.->.~·:·' ;, ·<-.:'.:.:-~. ' .. :.··'"· . -,• 

;·.;,:._::-'-;.;_'~~; • ,;,o • __ -. - - - - - :: --!-'-;·; ·, e 

De hecho una de las caracterfsticas. p~_r::-~las_,_que:·.S_e:~:c;:1(sür:i'9·~-e~~T01rTiex es que 

ha sido una de las empre!_sas m0xi6a·~~~-·- ;:n·é_~:-.:~·i··;~"~'l~·,bT0'~;: ·.L:ri~c1·ci~al -e 

internacionalmente. Sus utilidades .-~-~taS º--~-~~~~;~~~ e·stUVfé';¿;~'~;,.:;}'in~-;~;;;~-~tado 
constantemente. En 1984, tuvo una utilidad neta'.'cie:s•1~'. ~nTS"as'sublÓ,,~ a:·4·%. en 

1986 fue de 12. 7%, en 1987 alcanzó 14.4%, eb;1 s4a.~~ !'.ii;;~a';arcdn hast.;;'42%y en 

1 989 (curiosamente cuando se anunció 1B_~_-d8:S.inCOrPO("aCJón) -.bajarcin a -21.% pero 

con una rentabilidad de 11º/o. 35 

Una vez privatizada. su rentabilidad continuó en un ascenso impresionante. 

'"En enero de 1991 el incremento en tarifas y procedimientos de cobro, mejoró 

todavía más las finanzas de la empresa. La liquidez era 3.08o/o veces sus pasivos 
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circulantes. el margen neto de utilidades pasó de 21 º/o a 35°/o y la disminución del 

desliz cambiario contribuyó a aliviar el servicio de los pasivos contratados en 

dólares. En el cuarto trimestre de 1991. Telmex reportó utilidades netas por 6 

billones 985 mil 668 millones de pesos. resultando 77.8% superiores a las de 

1990. Conjugando la evolución de sus ventas con la utilidad neta. la rentabilidad 

de la empresa alcanzó niveles .de 42.93% para .ubicarse co.mo. la ·más .elevada de 

cuando menos los últimos diez af"!os". 38 

'«" 
Comparando la. rentablllda.d de:Telmex'con empre~as'del'll1lsn10; rubr? en el 

~":f ~;~~:~~~:~~~~::~~~:~:f :g{;~A2"t1~:i~~f ~f~lii~i1t=~~~:~~: 
-,:._ '·-. - ~,J_ '"<.' <~{,_-:· -

~:::,!.:::::º~:;:: .".;":~::~::,~~~~::~:::~:~t~j~{~~~~f il:f ~:f~;E::: 
de dólares. En ese mismo concepto .. ··ning_Una.<~~~a.:.~':n_.~-~~--~-~/~~i~~~·-~~o,~:_i.Jni~.a~iones 
considerada como emergente. alc::anzó la .. ~i~a~~·:d_~-f~~~v~')~·~,:.~;~·-_T'~'~,~~~~'.'.{C:'?~~~rada 
también con empresas líderes mundiales._,d.el-:s·e'~t~~-~:~.j-~-¡-~-~-;¿,y~·-:-5·~-~;_-~-~-~-ip~ra'··a la 

inglesa British Telecom. que para la r:nts_~a ·fe·~~-~: t~ú-;f·a~~-~n·:'Vátó_i_ ·e·,;·_~i-::··r:r,·~~~ado de 

33. 89 mil millones de dólares (véase cuadro:.1 )". 
º~; ,-; .-e:·- ··=-. -;.' - --

36 '],•fi1u·.t_,•t1 J11tt'rt1c/ fittp://u~11·11•.tclí11r."(:<Otn.1t1.'( 
37 ·ru,.,,,.._. (Brui11C'.s.fu'-''-'fü.i11fio 11, 199../, p.56y 59. 
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Cuadro 1 1994. EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES POR SU VALOR 

EN EL MERCADO. 

f rnpr tt?:>a Valor tt n tt 1 nl H r < ad o 
(t>lll c1t- dolar es) 

-
Nlppon Telenraph & Telephone 128.94 

American Telephone & Telearaph 73.87 

Singapore Telecommunications 34.81 

British Telecommunications 33.89 

Teléfonos de México 32.94 

BellSouth 29.52 

GTE 29.51 

Southwestern Beli 24.68 
Beli Atlantic 22.90 

Hong Kong Telecommunications 22.09 

Ameritech 21.39 

Fuente: Bus1nessweek.julio 1994 

En ese contexto de ascendente éxito financiero y rentabilidad. ¿qué tan 

recomendable resultaba para el gobierno mexicano, deshacerse de Tetmex?. para 

Carmen Gómez. 38 esto tiene que ver obviamente con el entorno internacional y de 

acuerdo con la politica de liberalización económica que habia emprendido el 

gobierno, privatizar Telmex mostraría con gran contundencia hacia el exterior Ja 

firmeza gubernamental de abrir éste y otros sectores de la economía a Jos 

capitales extranjeros. buscando con ello infundir confianza en los inversionistas 

tanto nacionales como extranjeros. 

38 
q,tmt".:: !.\tcmt. Carmc11. "'La fi6t"rafi::ació11 ác fas 1 ... ·fccc1111u11kacio11cs, "rc-c'tSta ác Comu11icacio11cs, ~,.utncrP 9 a11o. 1996 

l'· 39 
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Por tanto. la privatización ~ apertura en telefonfa hicieron del sector de 

telecomunicaciones uno de los más atractivos para la inversión extranjera. y con 

ello se abrieron posibilidades~. al desarrollo de nuevos servi-ci~s:,y·.-_ tet;:n~IOgias ·con 

capital privado, tales como- transmisión de datos, correo de voz. correo 

electrónico, redes de comunicaciones, servicios bilingües.': e~tre-otros~ 

Por otro lado, es necesario mencionar -~que: con este proceso de 

privatización. Teléfonos de Mé>dco se asi~nó- a_. un grupo de empresarios 

mexicanos. asociados con dos compai'\las· extranjerás. solo"· que primero Telmex 

tuvo que hacer un ajuste de su estructura· modificándo .-los dereChos que tenian las 

acciones puesto que anteriormente_ estaban integradas de dos tipos· de acciones 

"AA" y "A". Ambas tenian los '!'ismos derechos, pero las primeras conslstfan el 51 

por ciento del capital social y sólo podian ser suscritas por el gobierno; la serie 

"A .. era de suscripción libre. Para ello en julio del mismo año se eliminó la 

restricción de las acciones "AA" cualquier·ciudadano o empresa podía adquirirlas. 

Asimismo, se creo un nuevo tipo de acción, .. L" d'e voto limitado. 

Por lo cual, una vez establecidas las modificaciones a la administración de 

Telmex se inició la venta de las acciones estableciéndolas en el Titulo de 

concesiones. 39 dando inicio a la venta de la paraestatal. En diciembre de 1990 el 

Gobierno federal decide privatizar la Compañia y se vende el 20.4°/o del Capital 

39 Ef 11111·1"1 '7i"wli1 áí· CCJuusw,,es át' 'Tl'ú:fC1t1M át' !\1é.:~jc-,,, fiu áa.:f" a <mwar "" 1990 por fa 'Diuccúhz qc11crar M 
Pi•lih.:.u _\' :,,,,,,,,u ,f.· C11munü·at:i1ln .¡ut' uaú::a fas fu11<1011l's propia.\ ift• tc.:Jufac1ci11; l'Stl' titufo _fut' e{ itzstrumt'lllCJ 
11t•n11,ztin1 •]"'' fir:'' /'í'sdif..· {J pnruti::aciá11. 'Etr ;{. /j CCJtrusiátr pCJr 30 arfos CJtCJrgaáa a 'Tl'fmc."(.l'tt mar::CJ át' 1976, es 
1111•,{!(r,·,1,f.1 _v 1·t_t1•tt.ft.1".z fiJst.z t'f a1i11 :!026 <C1n pl1.n6ú- pnirr1wa áí· 15 afü1s m.i.l. Jth·fuyr e{ srrriciC1 pú6fic-t• fo<af át' ·1"1=, 
.u•11r.ft1.l, .f.ita'·'· h"\f•' ,. 1m.i~71•1t1•.;; fi_,5 .s1·rnciCJ.t ái.· fa1g.z áúta,,na 11aci11naf ,. J1th''11.u·14111af _>· l'Í Jl'rr·iciCJ á&.• tcú:fo11i'a focal La 
··••11.ti1,·d,i11 áí· .fcii.zú·.1 i111fu_,.l' f.i 1011.: M fincas_\' c'ir<urtCJs pnr·adi.1s. 'Lstc1 l''"l'.:ira {.is <(lt1áid1tnt's para qul' 'Tl'f.;(CJ11os át' 
_\f,·\·1.-1• J'llt".f.i <11111p1·t1r1•tt t'ffutut11 ,.,, Jir·l'r51H S1't]tt11•11t1•s át'ftnl'rca.fp át' tcf.·c-1•murti<a<ionc.•J. 

E( 11111/i• ,f(· Ctn11·1·.u.mo ,,,,-¡¡,_,.l' _(,.1nttJ.t di· c1111tn1( di· ml'tas át' <Jfz-.faá Jj: .scri·icw.s a tr.zn•s ác i11áicl's que.• t:C111ternpfa11 
,ur,..-r,1.1 <1111111 ,.,,,,-,·111.:i_¡,· rn.it.rmCJ ái.• !i'th"a.t CClll f.:J/TJ, ra¡"ál':: '-'" fa tt'p.:uaciár1. tü•mpCJ át' cspt'ra para 061c11cr 
••'lfllltl1.-JC11Ít1, ]'fJ:11 tttU\~lttt1> /'•1t.2 {J rtzstafaciá11 ái.• Ílt11.'J.r )' CIYCtllh.,S J'nC"<J.ÍÍJS, C incfu_)'(' Ull sish•ma át" n'BllÍat:iÓll .f.• 

'·"!t:u ·7,11116"·11 1•( 11111/i• _f,i.:11(tJ a fa ~\-C7 r.ua l'.Ha6f.·c-l'r {.is p.,fttrc.is )'/'"'gramas .f.· ái.•Jarroffo át'f sl't:tor, otCJrgar 
c.1uo1-.u1•rti•s _v /'•"tmut•.r, ffi·1·J1 a c.:1iC1_(ra1ciCJ11t'.r di· ru1nnaft=.zciá11, prCJll"'"icí,,, m11.f{(rcac1á11 ,, n~c•CJcacici11 ái• l'C1mpete111:1a. 
1\1'.\1'1'1 ,, .1f ,,¡11/i1i•ttt1• _v ••1ga11i.t1t11'l.f d;•sci•TJtrJÍz::.zdi.1.s fa l"''stacitiu .f.·( st'r1'1CIC1 11.·f.•t1'.i..fic11, 1aáioteh:grá_fiC1', {J itutafació11, 
Ctllt.\a'rl•l>l•ÍTJ _ ..... t't}'f.•t.1citi11 J.· st•iiaf.·.s r••r .satéÍIU asi CtJtn¡l {Js cstaC-IÚllt'S l•'ITt'll.-ZS '""" ('llCJccs i11tcr11aciC111aks. 'ki-r It!forml' 
.ti: L.:f.t•1t•.t d;· ( 11fa-tt•f 2000 /'· 9 

1'1'~ ..... 
! F/~: .;,,,.._ : i!·, 
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Social. representado por las acciones "AA" al grupo formado para este efecto por 

los Accionistas Controladores Mexicanos: Grupo Carso, S.A. de C.V .• 

Southwestern Bell lnternational Holdings y France Cable et radio filial de France 

Telecom. 

El grupo Carso es una compañfa controladora ·con inverSiones 

principalmente en la industria metalúrgica. manufacturera y prodü~ción de cables 

para uso de los sectores de construcción y telecomunicaciones. ·mineria, tabaco. 

en la operación de restaurantes Y. tiendas departamentales y. en 1;3 p~~d.úcción de 

cobre y aleación. aluminio, la manufactura de llantas y autopartes. 

Southwestern Bell Jnternatlonal Holding era una sub~idiaria d.e· la compañia 

norteamericana de comunicaciones, Southwestern Bell Cofporation· · (SBC) y 

actualmente denominada SBC lnternational lnc •• y SBC Com.unic·auon· 1nC:.·; es· una 

de las siete compañias telefónicas regionales de Estados Unidos~=·_F.üe .. fundada en 

1983 y agrupa a seis compat""lfas y otras pe_queñas subsidiar.ias ·--de'.dlcada~, a 

servicios de telecomunicaciones. venta de equipo. investigación .Y des~rrollo. Es 

una empresa lideren telefonfa celular. 

Por su parte. France Cable et radio es una subsidiaria de la empresa de 

telecomunicaciones francesa France Telecom. que posteriormente transfirió las 

acciones a France Télecom Financiére subsidiaria también de France Telecom, 

catalogada como la empresa que cuenta con la tecnologia más avanzada de 

Europa. se especializa en servicios de teleinformática. conducción de datos y 

señales de televisión. Es una de las corporaciones más avanzadas en prestación 

de servicios de directorios electrónicos, localización de personas. servicios de 

compra-venta. entre otros. También es líder en tecnologia digital y de fibras 

ópticas. Se previó que su participación en Telmex seria para construir redes 

externas. canalización e instalaciones telefónicas para la propia empresa. _larga 

distancia y actualizaciones de inventarios de red. 

Las acciones quedaron distribuidas en dichos grupos; quedando de la 

siguiente manera: el grupo mexicano Carso quien compró las series controladoras 
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"AA ... que representaban el 20.4º/o del capital. equivalente ar 51°/o de los votos de 

la empresa en 1,757 millones de dóla_res. Dad~.5 las_ r~stricciones legales a las 

empresas extranjeras el Grupo ·carso· Obtu.vo 1a .mayoria del control de la 

compar'"ala con el 10.4°/o del capital, mientras ,que. SoutJiwestern Bell y France 

Cable et Radio compai'Has aso61~-das- é'.lf gruPo."CBrsO-'adq~lrierOn· 5.o/o' cada una, el 

Sindicato de Telefonistas de la Repúbl.lca Mexicanaº~dquil-ió 4·~4°/o- de-·1Ss.acciones 

''A", mediante un fideicomiso con NacionSI Financier'a_'por .. 3-25: rrliltOnes de dólares. 

El 15.2º/o de las acciones .. A .. serian de suscripciÓÍ'i tib~e ~·y-·e-1_ 60°/o· restante serian 

acciones .. L .. también de suscripción libré y -_se. ~Po.ndriarí a la Venta -en una 

segunda etapa- en los mercados flnancierOs· interné'.lcionales. 

En esta segunda etapa de la venta, iniciada a mediados de junio de 1991, el 

gobierno vendió en varios mercados internaciona~es un primer paquete de 

acciones serie .. L .. equivalente a (1,500 millones de titulas) que representaban 

15.7% del capital social y por los que' obtuvo 2 mil 166 millones de dólares. El 

mismo Grupo Carso adquirió el 5.1 º/o de .es·as. a_cc_lones. Después. en mayo de 

1992 el gobierno obtuvo 1,240 millones de . dólares por otra colocación en los 

rnercados financieros, con lo que todavia· p~_se:ta cerca de 4°/o del capital social de 

Telmex, finalmente. fue en marzo _de 1994 cuando se llevó a cabo la 

desincorporación del Ultimo paquete acclc;>nario.de Telmex en poder del gobierno. 

Con la venta de Telmex p-r,áé:ticamente se· vendieron todas las 

telecomunicaciones a un grupo --p~iva,dÓ'. ·:-~·_-el .,Grupo Carso~ el cual adquirió el 

derecho de construir, instalar.--·:m-ant00er';: operar y: ex.piolar una red pública 

telefónica con cobertura nacional"e:'internacior1af: en _este Último· r:ubro se le otorgó 

un lapso de seis años como cori_cesi~ri~í.i~_'.i:rni~o,_d~_: .. ~.9·90 .a.diciemhi-e:. de -1' 996. 

Los segmentos del mercado de telecomunicaciones que se le adjudicaron 

fueron: 

a} Comercialización e instalación de equipo terminal, 

b) Fabricación de equipo de telecomunicaciones, computación y electrónica. 
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c) Prestación bajo el régimen de competencia, los servicios de: distribución de 

señales de televisión (aunque no podrá explotar directa o indirectamente 

ninguna concesión de servicios de televisión al público en el pa.ls), Radiotelefonía 

rural, Radiocomunicación que usan el espectro radioeléctricO, Radiotelefonía 

móvil. 

d) Servicios cor:nplementarios y de valor agregado. ~restaci_ón del servicio de 

radiotelefonia móvil cofi teci:iologia ·celular, con 1a·'·.cóndición de que dentro de las 

regiones del pafs doridei s-e instale, e·Xist~J-· otra. ~n,·presS, co'ñceslonaria de este 

... ,.· ;' :· . .. : .. _ 

e) Adjudicación de la Red Federal de,'Mlcroondaso, 
.- . . .. .-,~ : -' '~ - . ;. . 

Como contrapartida a la'• inrrí~jo~'3~1~,'c,6n~'~si;;~"()t6rgada; lo menos que se le 

podía pedir a Telmex de; ·1991·>.:'~"n-:/~·d·~·fá~~:~?:-.:~~\:-.q·ú·e--~:~·e16 .. r.~r:~· y_-,~modernlzara la 

infraestructura telefónica, par·~ _lo,~U~-L~<E;;}cú-Ctó'.-l~é/~-:~:¡g~.;¡~~=~~:'_-, 
f.o· 

i 

1. Establecer un programa·· d8~_ex;J"aDS.ió-ñ~~-y---~od·erniz'aC16n-::de·· 1S}éd ·telEtfónii:a para 

el servicio local ·y de ·1arga ·di~tá'!1.~.i·~:;'. ;·_cl.IYoS~: ~16~nce;·~~;·~e-: ~ed~finirfan' Cadá cuatro 

años con las autoridades. · :~>~ ·;5.:/·; ·;:·,: · ,' .. ,::, ·5,: 
.' ·: ... ~.i 

..-,.« _,:._ -=--· _:_ 

2 Expandir e_l púr:n_~/o'. :~e:!~·~ f ~P~~~~:~ t_¿i.e~.óiii~as e~ --~.n -~~ --~,~º~ ·~~l:~1 _d_e.· .1.~9.1. _a 1994 
(que fue el que se ~;;~~¡6;~¡, el:p~.;y~~t~ de fibra ópÍ;é;,;). 

3. Ofrecer el servicio. de· telefonfa básica con conmutación automática en todas 

las poblaciones d'el pais con .más de 5 000 habitantes antes del ·31 de diciembre 

de 1994. 

4. A partir de 1995. atender cualquier solicitud de instalación en un plazo máximo 

de seis meses. y disminuir en un mes el plazo sucesivo hasta que se llegara a un 

mes en el año 2000. 
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5. Cumplir con un conjunto de normas para evaluar la calidad y la continuidad del 

servicio que pres~aba la ·~emp_~esa (por ejemplo, lo que se tardaba en reparación de 

llneas, etc.).•º 

Para hBce.rºfré'-rlte :a estos compromisos. el grupo Carso. France Telecom. y 

Southwesterry ·.s71!;·_:·5'é;-' en.'car'garian respeclivam.ente"· _de:•1 

Grupo .Carso: 

Aspectos financieros y propiedad de bienes raices 

Aspectos legales y relaciones gubernamentales 

Recursos humanos y relaciones laborales 

Administración general 

France Telecom: 

Expansión y modernización de la red de._telefonfa básica 

Desarrollo eficiente del servicio de-1arga_·d_istancia. internacional 

Expansión y funcionamiento de la red ... de- teléfonos públicos 

Southwestern Bel/: 

Calidad de las operaciones Y él s_eiv'icfo 

Comercialización y mercadotecnia 

Servicio de operadoras 

Servicios móviles 

Directorios telefónicos 

A diciembre de 1996, Telmex cumplió con todos los requisitos establecidos 

en la Concesión hasta esa fecha. además ha realizado otras actividades para 

incrementar la productividad, mejorar el servicio al cliente y ampliar la gama de 

servicios que se proporcionan al usuario. 

4 ° Cu..z.J't-rut•.f di· /t11 i'.\ttgJc11111, /11.ftlfUlt' á..· rtlf't'Stigacu1trrs SC'Cia/¡•s, p. 136. 
41 lfii.{ 1'· ¡3,-_ 
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Finalmente de acuerdo a la Cofetel en 1997 las acciones de Telmex 

quedaron constituidas 'de !a sigui~.nte. mane:ra: .En las acciones tipo .. AA". el grupo 

Carso con 909'541, 953·-acciones;_ es. tenedor' del 42. 05°A>. Otros socios mexicanos 

tienen 193'608,943 acciones equivalente al 8.95%; por tanto. el control del 51°/o 

quedo en m·anos de empresarios mexicanos. Southwestern Bell con 529'945,038 

acciones, obtiene el 24.5o/o al igual que France Telecgm.(FIG. 1) 

FIGURA 1: ACCIÓNES "AA" 

r----------;_-~~~---.-- ------------
GRUPOCARSO 

42.05% 
( fl ¡~os ~OCIOS 

!\ll·:..:1CASos-+ ---~~2-~"""¡---------

FRANCE 
TELECOM 
::.i.S~'ó 

-------

Grafico basado en datos de la pagina web de COFETEL. 

En las acciones tipo .. A .. , 214'997,151 equivalente a 91.52%1 quedaron 

colocadas en el mercado de valores de México y Estados Unidos, Sercotel 

adquirió 12'015,650 equivalente a 5.12% y los empleados del Sindicato 7'890,402 

o sea 3.36°/o. Y las acciones tipo "L" 5,415'166,241 equivalente a 94.67o/o fueron 

colocadas en los mercados: Soutwestern Bell con 277'070, 101 o sea, 4.84º/o, 

Sercotel 15'523.475 equivalente .a 0.27º/o, los empleados de confianza de. la 

empresa 6'949,324 equivalente a 0.12% y los empleados del Sindicato, 5'452.650 

equivalente a 0.10%. Ver las siguientes figuras. 
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FIGURA 2: ACCIONES "A" FIGURA 3: ACCIONES "L" 

/ 

-SERCOTEL S 12%, 

VALORES 91.521Vo 
/ 

SINDICATO O 10% 

Gráficos basados en datos de la página web de COFETEL. 

Cabe señalar que en el año 2000 de acuerdo a la información de la 

empresa, 42 su socio France Telecom, tenedor de 1,060 millones de acciones 

(aproximadamente 7º/o del capital social de Telmex. convirtió sus acciones 

comunes con pleno derecho a voto de la Serie "'AA" en acciones de Serie .. L .. de 

voto limitado. Como resultado de la conversión, el número de acciones en 

circulación no se modifica y el capital· social de Telmex quedó representado 

aproximadamente en un 22º/o ·por acciones de Ja Serie •AA", en un 2 º/o par 

acciones de la serie "'A" y en un 76°/o-por acciones serie .. L.._. 

Carso Global Telecom., S.A. de C.V. controla ·a Telmex y es propietaria de 

mas de una cuarta parte del capital social de Telmex en circulación. Tanto el 

grupo Carso como Southwestern Bell Communication lnc. Son tenedoras de poco 

más del 84°/o de las acciones comunes con pleno derecho de voto del capital 

social de Telmex. 
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2.3 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Ante la privatización de Telmex y la apertura de los servicios de 

telecomunicaciones se requirió dotar al sector de un marco juridico acorde con la 

realidad actual. que regulará una sana competencia entre las empresas 

interesadas en operar en el sector. pues el reglamento de 1990 ya resultaba 

ineficiente. por estar cada vez más apartado de la realidad y no adaptarse a los 

nuevos servicios. pero sobre todo se necesitaba establecer una seguridad jurídica 

a los nuevos inversionistas. 

Es asf como se 

Telecomunicaciones (LFT). 

anunció 

que fue 

la Iniciativa .de. la Ley Federal de 

promulgada el 6 e de) junio ·de 1995. 

Anticipándose a los acuerdos multilaterales de apE'.!rtur~ a ··!~/~~~·.·p~f~r:icia··.que se 

darlan de las negociaciones con la Organización M.u~dia-i -d~.Com·e~rC10'.:·1a--presente 

ley fue delineada especfficamente para promover 1a· mod~rni~.3.~i~n en: eL:sector y 

crear nuevas oportunidades para la inversión extranjera.-

Está compuesta de 74 articules y 11 transitorioS, divididos en IX 

capítulos. Proporciona un marco normativo claro y, por lo general. adecuado y 

preciso; la Ley conjuga la claridad con la sencillez de sus disposiciones, su 

principal virtud es la de reunir en un solo instrumento legislativo. disposiciones en 

materia de telecomunicaciones que, en el pasado. se encontraban dispersas en 

distintos ordenamientos legales. como la Ley de Vias Generales de Comunicación. 

y la Ley General de Bienes Nacionales, entre otros. Otra de las características 

singulares por su importancia. es la apertura que se contempla en la materia. 

tanto respecto a la participación privada nacional como la extranjera. 

Se continúa permitiendo la participación extranjera hasta en, ur:i: _49 por 

ciento, pero en cambio. se abren diversos servicios e infrae's.tructUras· ·_a la - '.,' 

competencia; hace transparentes y no discriminatorios los proceSos.-·para otorgar 

concesiones; da certeza juridica a los inversionistas que buscan entrar en el 

mercado para competir y ofrecer más opciones a los consumidores. La prestación 
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de los servicios públicos de telégrafos y radiotelegraffa. queda reservada 

exclusivamente al Estado. 

Conforme al articulo primero define el alcance de la materia a normar. 

cuando ha estipulado lo siguiente: .. La presente Ley es - de orden público y tiene 

por objeto regular el uso. aprovechar:niento y explotación del espectro 

radioeléctrico. de las redes de telecomunicaciones y de la comunicación via 

satélite ... 

También se afirma en la Ley el principio de la rectoria del Estado en materia 

de telecomunicaciones, por lo cual está llamado a proteger la seguridad y la 

soberan la de la nación, y se dispone una cláusula de la mayor Importancia al 

señalar que. '"en todo momento. el Estado mexicano mantendrá el dominio sobre el 

espectro radioeléctrico y sobre las posiciones orbitales asignadas al país." Esto 

significa que es incuestionable. en toda circunstancia. la soberania de la nación 

sobre la totalidad del espectro comunicacional del pals. De igual manera. 

reconoce como vías generales de comunicación. y. por lo tanto. su - carácter 

general y de utilidad pública. tanto al espectro radioeléctrico. a las ·re-deS-,-de 

telecomunicaciones y a los sistemas de comunicación via satélite. 

Como una consecuencia de lo anterior, se afirma que las vías .Qe.n_er010s· de 

comunicación antes citadas. y los servicios derivados de ellas. ~.!=>~/~é'~~~"j~~~-~~-d:i'cci·~·n 
federal. Por consiguiente, se reserva a la Federación la· re'gulBCiórl";;- y el 

funcionamiento de estas vias de comunicación. 
'.'.·; 

Con la Ley Federal de Telecomunicaciones. Ja comunicaci·Ór;· via ;~Stélit-e fue 

abierta a la participación de la inversión privada; las conce~Íon.es·· pa-rS<:·~·~ti~ar y 

explotar posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitSieS-. aS:iQnadas al 

pais. con sus respectivas bandas de frecuencia y derechos de em,isió~ y re·~~pción 
de señales se otorgaran mediante licitación pública. Los servicios sateiÚales en 

territorio nacional por medio de satélites extranjeros, se prestan siempre y cuando 

se tenga firmados tratados en la materia con el pais de origen y que contemplen 

'T'p'·::.:! 
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reciprocidad para satélites mexicanos. Lo mismo podrán operar en territorio 

mexicano Jos satélites internacionales establecidos· al amparo de tratados 

internacionales multilaterales de los que el pats sea parte~ 

ParB el uso. y .. ·explotación del espectro radioe"fé,Ctrico de acuerdo con la 

propia·. Le~_.- ·~e 0~~i~ri~d.ejp·c::'~ .. ~.~s~ec·fr.'?. ía~_ioelé:~.~rÍ~~-: ,:'.·é'1 <":espacl.o qi.Je· pe~mite la 

propagación, sin gula artificial; de ondas . electromagn.étlcas· .. cuyas bandas de 
frecuencia·-·_se· fijan conven~iOnáÍmente p~r·~-d~bajo de lo~· 3 m'u gigahe~t~·· . .,_La L~y 
clasifica cinco modalidades, con .. i~ fi;,~fl.dad de cumplir las dlferente.s'.ri.écesldades 
de la comúnicació-n inalámbriCa. eStas:sOn: 

• • r ~ • 

De uso libre, que pueden ser utilizadas por el público·: en: g.eneral. sin 
necesidad de concesión: de uso determinado. es decir. para.:-.. 1o·S~}:d1~0r.eñtes 
servicios públicos y privadas que requieren de concesión; de u~~-·?;~1.~\~:f/~Y;'~;:;-al se 

utiliza para uso exclusivo de la administración pública federal.': 9c;ab.tEi_i-~-~,5>~-s"t8~.ales 
y municipales. otorgado mediante asignación directa: de uso~·:-~_>C(P:~~:~.~·~·n.t~-l'es~por 
medio de bandas de frecuencia que se cancesionan · ·:·--~ry,~~··.'·¡~--¿~'O~:;~:':d·J-r~~ta · e 

intransferible para comprobar la viabilidad técnica y ecanórrÚé~--~#~~it~~.~:-o.!c:;'-g¡as·-. en 

desarrollo. tanto en el país como en el extranjero. para·:·~!-~·~'~<t'~.i~.-Q\f'~·!·~~~:~~~-·" para 

pruebas de equipo, y: espectro reservado en donde ~0.?'. i?~-.~~~·~,.:'.:.~}3~f~:~_:c~enCia no 

asignadas ni concesionadas que pueden utilizarse_par-a)ufµ¡r_a'.~~~~P~if6_~·~¡'6Q·e.5:.-,Por: un 

~::o:ecohna:~:io2n°a~~:su;:~e'::~óen e:~e sse: :~o:~:gp~~dao~L~j: Éiif~f,ffª~~l~s a los 

. <-.;.:.'.:,,.~ ~ .. '.! ;~i?0i ':'-l'"í:<~-
Esta Ley establece además que las conceslones~P.S.~~-.-~.s~·.~\·~;bf~i'.b'.~~-d_as de 

frecuencia del espectro para usos determinados, ·s~>~.!~t~~~~~)~!§:~-~-s~:~:::(p.1~~~~ ... de 
hasta 20 años mediante licitación pública, con opción.>de~~:se·r:~··prorrogada's.-·par 

plazos iguales a Jos mismos concesionarios una vez._que.\:!~t~~~~:~;::·h:~~.~<c.¿·h;·p{¡d·a ... L.os 

requisitos para licitación son programas y compromi~~.s}:~·d.:~·;~;.i.-~t-~~~i'.'.~:~·;.~~-:~·lan-· de 

negocios, especificaciones técnicas de negocios, la · Po:Sí'b1~·:"',~Plih~·ció·~·· de - las 

bandas de frecuencia, el periodo de vigencia y criterios para seleccionar al 

ganador. 
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En cuanto a las redes públicas de telecomunicaciones la Ley formula la 

eliminación de toda barrera de entrada a la instalación de redes públicas de 

telecomunicaciones cableados en todo el territorio nacional. Para otorgar 

concesiones se tendrán que presentar únicamente programas y compromisos de 

inversión. de cobertura y calidad de los servicios que se pretenden prestar. junto 

con un plan de negocias y la acreditación de la C{!pacidad financiera. técnica. 

jurídica y administrativa. 

La presente Ley fomenta una sana competencia entre los concesionarios asf 

como promover acuerdos con las autoridades extranjeras. a fin de que exista 

reciprocidad en las condiciones de acceso de los concesionarios interesados en 

ofrecer servicios en el exterior y mayor competencia en larga distancia; cabe 

hacer hincapié. igualmente, que nuestro pafs deberá ajustar su proceder en Ja 

materia. respetando las recomendaciones y disposiciones internacionales 

pertinentes a este respecto. Además. las concesiones de redes públicas· podrári 

ser otorgadas por plazos hasta de 30 años. 

También los concesionarios con infraestructura cableada ·podrán 

proporcionar diferentes servicios de telecomunicaciones. poi- lo que.-en· ~a les: redes, 

se ofrecerán tanto servicios de voz como servicios_ que comprendán·:~a ti-ansmisión 

de datos. 

La prestación de servicio de valor a.gregado·se. oto.rgará ~n-~ca·;,;··~·~~~;·:.~-d-~ . .'ser 

registrado ante la Secretaria de Comuni~aciones y Transport~~~ · ad,~.:1{~-sJ~·~·:;·que_ 
esta misma otorga los debidos permisos con respecto ·a 1~. ~_Xpl_~.t~·c.-~ó_:n·~-':_~é.: ~una 
comercializadora de servicios de telecomunicaci~nes. sin ser_:_r~d·.:pü-bt(~~::~~~'lle-\;ará 
el registro de telecomunicaciones··en. el>._que se anotarán ·cesiOnBs~ ·::¿:on·v;eni~s·> 
tarifas. etc .• esta información pue:de ser: consultada por el pÚbi'iC·o a ~enOs· que 

sea confidencial. 

Las concesiones y permisos terminarán en caso de vencimiento del plazo. 

renuncia del concesionario, revocación. rescate y liquidación o quiebra: además 

so 



de que afecte su operación a . otros concesionarios. no cumplir. obligaciones 

establecidas en el tltu_lo de -~onces_ioneso , n_egarse. ~- ir:iterconectar otros 

concesionarios. y no. cubrir. con la-:contraPresta.ción~estableC:idas. por el Gobierno 

federal: Al ser anulada la conceS.i'ó~::no<·~e p~ede··_otor9~r:.:.Otra~ e'n·:_un~plazo menor a 

sañosa partir-de la fe~h~<'de.can~ia·c·fó-n? __ ·~- ·· ··. 
: . .,.,. "'> .. ---· •··• rL'. 

Para la opera ció;,. e .·iiiler'~·o,.;~-~¡'ó·~: d'~·-: rede·S~_P.úbf¡C"á's ¿;~·~ telecomunicaciones: 

los concesionarios ·deb.eri -~~6ptá/ :~¡~:-~~·6s~: d~·.~·~·-~qJit.~~é-~~f:a··:·:-~t:J.f~.~~-ª~~"~·~.u~-~ ·red Pa-ra 

permitir la interconexiór:i. ~-e sU~·-:~~-de_S;:; e~i~-a_i-~i~te~r:~~p(~~~-~1.,.~·~.r_~-~~~~-.:-.~:~·-:~eñaies de 
telecomunicacioneS enfre · conC:esi~~a~ioS'- i.nl~"rcC:,~·e;~t~~d~~~:-:-pi~s-t'a~. ·;ervi'cios sobre 

las bases tarifarias .Y no estableéer· b~~r-era'S co·n_t.r'~CiJ·a¡·e-~':·t·é~ni~~S. 

A la vez. la SCT procurará. que todo el ·territ6~;·¡~:;;·~:~-~~-~:~,-~·;: __ - t;efiga :acceso a 

redes públicas de telecomunicaciones~ por lo que en ~f:-ca·sc~/«~~ie' .f~"s J~calidades 
- '" ,_._ ..... :.· •. 

que no cuenten con este servicio. se deberá impulsar"-·a·_·otro· concesionario para 

que preste este servicio. y tengan asf la -:a"ten_éi.Órí'_:?.:de·'-~~rVic_i~s públicos y 

sociales. 

El gobierno federal por su parte podrá hacer la requisa ,:en _los· casos de 

desastre natural. de guerra, de alteración de orden púbiico. o: por. algún peligro 

que altere el orden nacional y se indemnizará a los inter:es~d-Os_~p_agando _daños a 

su valor. :"··._ - ."-·. '.-~-

:.,: ;; r 

La prestación de los servicios públicos de.-· telefoñra··:;;báSica:'. de larga 

distancia. otorgada por concesiones para redes públicas·: de .:i~)~_CO·m~·,..;ic~-ciones. 
iniciarán después del 1 O de agosto de 1996. 

Ademas, la interconexión entre concesionarios de 

telecomunicación que tengan celebrados convenios de.- inte!rcoríeXió.n y 

concesionarios de redes públicas que tengan interés en prestar servicio· público de 

telefonla básica de larga distancia nacional e internacional podrá iniciarse a partir 

del 1° de enero de 1997. 
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Regula a las telecomunicaciones para establecer una sana competencia 

entre los interesados en operar en el área y no incurrir en complicaciones 

jurídicas. reitera la apertura a la competencia entre los prestadores sin marcar un 

limite al número de agentes en ~I mercado; para que se presten servicios con 

mejores precios. diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. Sin embargo. 

solo se otorgan concesiones a personas fisicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

La Ley obliga a los conce.sionarios a una Interconexión de redes públicas de 

telecomunicaciones, de tal forma que- sea transparente para los suscriptores y ast 

permitir que los servicios se presten e_~ un entorno de m~ltlples operadores. La 

tarifas se fijan libremente con el objeto de que permitan la prestación de los 

servicios en condiciones satisfactorias de ·calidad. competitividad, seguridad y 

duración: en caso de que algún concesionario tenga poder en alQún mercado, se 

preserva la facultad de imponerle. ciertas obligacione~ relacion.a~as con··· calidad. 

servicio e información. 

..· -/ ·.-,· -

La inversión extranjera- en n1ri'~ún. Cas~- podrá· excedef·~~~:-:de1~~49:··p~Or::-~iento, 
excepto en el servicio de ·telefonia'.--Ce1U1ar;··en-cUYo. cas~:·~~:q·uer1rá --~·~·Íor·i~a~ÍÓii:.de 
la Comisión Nacional de l~ve.rsl-ones Extf-aríJeras-. 43_: .. pe~o- ~:i~·¡¿;~:n,~·"!·~~-·: .. ~·ua~da· el 

valor total de activos de las _socieda.des de qu_e se trate.,al momentO de Someter la 

solicitud de adquisición. rebase el monto que determine anualmente la propia 

comisión. 

43 
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La Secretaria. de· conformidad con lo previsto en la presente Ley. podrá 

otorgar concesiones .Y 'permisos a terceras personas respecto de las redes y 

servicios· actualmente a c::Br9o ·de Telecomunicaciones .de México. excepto por lo 

que se refiere a los 'servicios de telégrafos y radiotelegrafia 

Además de esto. es Importante destacar que al principio esta Ley resulto ser 

muy eficiente pero con el transcurso del tiempo se ha to~nadc::>- un poco lenta en 

cuanto a su aplicación. pues más que un inadecuado cOntenido. -la dinámica de 

inversión tecnológica y de competencia han ido creciendo aceleradamente lo cual 

no permite una adecuada regulación de la Ley ... No obstante, .es de reconocer que 

gracias a este ordenamiento las telecomUnicaciones en· México _han .dado un 

verdadero vuelco en los últimos años. promoviendo la competencia en todos sus 

ámbitos. administrando y asignando de manera transparente el espectro 

radioeléctrico y simplificando el desarrollo de nuevos servicios como los de valor 

agregado. No en balde el sector ha crecido cuatro veces más que la economía en 

su conjunto". 44 

Las deficiencias que ha mostrado la· Ley-. esta lleva-ndo a que- se realice el 

proyecto de una iniciativa de nueva Ley de-t~lecomunicaciones. "en donde persiste 

el dilema sobre abrir totalmente el - Sector con·-:..1a participación de inversión 

extranjera al 100 por ciento en·:todo~-- IOs:~_-ser~iCios de_ telecomunicaciones de la 

cual esta en proceso 

reformas a la actual 

un borrador,~.~~·-: .EstO::_·.-es '-"1ás que nada para dar nuevas 

Ley regulado~~:,· :~:ie·-'.· I~~- telecomunicaciones. dicha 
'· ... ,., ... 

iniciativa se ha ido desarrollando por;los avances que constantemente presentan 

las telecomunicaciones. las cuales.exigen una regulación cada vez más compleja. 

44 
·Lf·! m.1t1ciNt'. ..¡ dt· Ji.·u·m6rt: .f..· 2000. 

4
!> LfTrnuriczi•tCJ, 11 .t~· mJr:o ái.- 2002 
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2.4 AUTORIDADES REGULADORAS DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 

MÉXICO. 

El sector de las telecomunicaciones plantea al gobierno mexicano serios 

retos y responsabilidades. en un escenario donde ya _no e-staria ocupado en 

regular exclusivamente cuestiones de mercado local. sino también a su 

interrelación con empresas y reguladores extranjeros. Además,_ ya no únicamente 

habrá que normar la participación de las empresas de· .. "';telecomunicaciones 

nacionales en el mercado doméstico, sino las condlCi·Ó·rl~s-~~d·~:c~·s-U :incursión en el 

extranjero. Ante esto, se requiere de un órgano rector _cc:iñ_' g-·;-~-;.f~apScidad técnica. 

jurídica y económica. -F:;··: 

Es asi que. mediante decreto del Ejecutivo Fe.de;~·(:'~~·.-~rea: la· Comisión 

Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) el 8 de:'. ag'ostO:}··ci.;:. · 1 g96, que se 

encargaría de la aplicación. vigilancia y cumpllmle,.;í'.; .;:cifi·, '1a ley. actuando 

conjuntamente con la Secretaria de ComunicacloneS:~y<~-J:ra·~-:5·p'Orte (SCT) ·como 

autoridades reguladoras del sector. por lo que no tiene eSiatUS;!e"Qal de organismo 

independiente o autónomo del gobierno dada ·su d0Peridencia con dicha 

Secretaria. 

Se trata de un organismo que de acuerdo a su regl~m_ento_ l~_t~rno" __ esta 

integrado como órgano colegiado con cuatro comisionados ini::luyéndo ·_a su 

presidente: designados por el Ejecutivo Federal y propuestOs por Ja:'scT~· ·:_Tiene 

un Consejo Consultivo donde participan representantes de instituciones 

académicas. camara de la industria y algunas personas de reconocido pres_ti_gfo erl 
la materia, con la debida invitación del presidente de este órgano. 

Entre las funciones de la Cofetel publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). el g de agosto de 1996 están promover el sano desarrollo del 

sector, administrar el espectro radioeléctrico. fomentar y vigilar la interconexión de 

las redes y equipos de telecomunicaciones, publicar los estándares oficiales. 

licitar concesiones de telecomunicaciones, registrar las tarifas de los servicios y 
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establecer obligaciones relacionadas con tarifas. calidad de servicio e información 

a las concesiones de redes públicas. que tengan poder sustancial en el mercado 

relevante. gestionar posiciones orbitales para los satélites y coordinar su uso con 

los organismos internacionales e imp1:1lsar la Inversión Extranjera Directa en el 

sector. 

Expresamente. de acuerdo al reglamento interno de. la Cofetel. para otorgar 

concesiones dictamina solicitudes en materia económico-financiera. evalúa 

licitaciones de los interesados en operar cualquier serviCio. de .lelecon:'lunicaciones. 

verifica el cumplimiento de obligaciones establecidOs :ª~--fo~' Íitulos de concesión. 

colabora en la promoción de inversiones en el --~ect~.r(dé-,·.·:Jas·::felecOmunicaciones. 
proporciona información sobre el mercado. elabora· modelos de titulas de 

concesión y permisos de la materia. expide; ~~-~Íift~-~-d~~· .. 'd_~ ~umpliml~nto de 

normas oficiales mexicanas para· proceso~. ,.P~~.d~/~tO-s·;~__:.-nj·étO_dos. instalaciones. 

servicios y actividades de Ja materia. califica ·".y'.{dté::.tamina las caracteristicas 

técnicas de los equipos de telecomuniCaciOn~s~·jf~ 

Asimismo. debe impulsar ·el ·desarrollo de las telecomunicaciones 

participando en foros iS'.lternacionales. realizár labores de promoción de los 

procedimientos de licitación.-· con inversionistas nacionales y extranjeros. dar 

seguimiento a los comprom~sos _adquiridos por México ante organismos y otras 

entidades de cooperación y comercio internacional asi como tratados 

internacionales de los que México sea parte. También evalúa las condiciones para 

el acceso de concesionarios. permisionarios e Inversionistas mexicanos a 

mercados extr9njeros de telecomunicaciones. verifica y vigila el cumplimiento de 

los convenios y disposiciones en materia de interconexión internacional. 

Por su parte la SCT se encarga de la planeación de politicas y regula el 

desarrollo de las telecomunicaciones con base en el Plan Nacional de Desarrollo y 

a programas sectoriales. analiza y aprueba las solicitudes de otorgamiento. ejerce 

las funciones de autoridad en las reglas, Normas Oficiales Mexicanas y demés 

disposiciones administrativas en telecomunicaciones, acredita peritos en la 

0(17'_:¡ .. ,,, 
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materia: establece procedimientos. para homologación de equipos; elabora y 

mantiene actualizado el cuadro Nacional .de Atribución de Frecuencias: tiene la 

facultad para participar en: la negociación :de· tratados·.y convenios internacionales 

sobre la materia; prom6Ver . .'la.inve~Ügación·. el'-desarrollo tecnológico y generación 

de empleos entre otras. -Además;:~" debe ·actuSr:.-·en coordinación con otras 

dependencias públicas na'Ci.on.áles:~. (Sec'íeta.~ra - de Relaciones Exteriores. de 

Hacienda, de Comercio •. de· S'ar~·b~i~~.d;·.de Desarrolio Social, etc.); ca~ organismos 

técnicos no gubernamentales del·· paí~"fnv~lucrad~s en el. sector; así como con 

entidades públicas y empresas. Í)riv-acfas.-·d~.I extranjero. 

Es decir, la SCT es. quien· verdaderamente retiene el .pod"ér:"- deciSlvo·- sObre 

aspectos centrales en la_ re.9Ulac!~n del ·Sect6r, cam·a el otorgar:nÚ~n_ta'·-dé::·pEfrmisos 
y concesiones, por citar un .e"jén1plo~"En.cambio, Cafetal Solo tien0'~.cap·a-é1dad._para 
proponer, opinar, coordinar: a-d~irlistrar, registrar. vigif~r ~.-et¿;,, perO"--~-·o' ·Para tomar 

' ' ' 

decisiones, por ello. se encúe~tra latente Ja ·,r nece:;id~_d . de t~.n~r. un órgano 

regulador totalmente fuerte, que logre:-las caracteristicaS que·-deSde · un_.principlo 

se requerían. tal como una gr~n c~pac-ldad:: téc~i~a-•.. ju:ddicá·- y ec~nómica que 

lleven a una mejor aplicación de ·sus-~fUn·ciOnes·: ·Cofe!tel ·:deb0 -cónv-e!l-tirse en un 

organismo con autonomía de· gestió·n:::·p·~e~·~p·U.eStaria y operativa. independiente ... ·-·· . -

de las presiones politicas. econ.6f"ica_s-·;·y·~: .. ~e1;~-:~e~ca.do, as:u"!liendo_ sus acciones 

como irrevocables e irreversibles y:- actuar· con procedimient.os justos y 
;(·,.~--. -

transparentes. ·: 

Las telecomunicaciones pueden -:'o no evolucionar hacia una eficiente 

organización. dependiendo de la _r~·~u·¡é'.l_ción establecida, pero también en atención 

al desempeño institucional de las -:a_genclas u árganos regulatorios conf~rm"ados 
para dichos efectos. En virtud- de" que los paises en desarrollo esperan ver· la 

expansión de las telecomunicaciones como parte de su infraestructura para ·eJ 

desarrollo, esas metas necesitan ser sostenidas en polfticas y regulaciones bien 

definidas. 

TESIS COW 
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La regulación inclÍ.Jye no solo a las leyes internas y a las autoridades 

encargadas de su regulación. sino que abarca acuerdos como el firmado en el 

marco de Ja Organización Mundial de Comercio OMC. y tratados de libre comercio 

(TLC's); de los cuales, cabe mencionar a los dos TLC's de mayor importancia para 

la nación: El Tratado de Libre Comercio de América del Norte TLCAN (1994) y el 

Tratado con la Unión Europea TLCUEM (2000). En el TLCAN con referencia a las 

telecomunicaciones, referidas en el capitulo XIII del tratado. los servicios básicos 

de telecomunicaciones quedaron fuera de los acuerdos, lo que si se acordó. fue la 

eliminación inmediata de la mayorla de las barreras arancelarias y no arancelarias 

para el equipo de telecomunicaciones. incluyendo sistemas celulares, sistemas de 

administración de lineas. sistemas de transmisión con fibra óptica. equipo 

para la transmisión por satélite y para las estaciones terrenas. El resto de las 

barreras para equipo de telecomunicaciones serla totalmente eliminado en un 

periodo de cinco arios a partir de la entrada en vigor del tratado. 

No se establece ninguna exigencia a los prestadores de servicios mejorados 

o de valor agregado para: i) prestar sus servicios al público general: ii) justificar 

sus tarifas de acuerdo con sus costos; iil) registrar una tarifa iv) interconectar sus 

redes con cualquier cliente o red en particular. y v} satisfacer ninguna 

reglamentación técnica especifica para una interconexión distinta a la 

interconexión con una red pública de telecomunicaciones. Los proveedores de 

servicios mejorados o de valor agregado podrán participar con 1.00o/o de la 

inversión sin ser necesario que se establezcan en territorio nacional para poder 

prestar dichos servicios en nue::;tro pai!?t• y entre México. Estados Unidos y 

Ca nada. 

. . . . . 
Par otra parte. en el TLCUEM·_ cOn respecto a las disposiciones· .. ,.~pará la . ' . ' 

inversión en telecomunicacfo.'1e~~·.a~(~~xpre5adas. cabe resaltar qu:e_:·~·~·-. b-a.s·á.n_:· en 

las compromisos suscritos .. 0n),'~L--'Ac"úerd0 General sobre Come'ré.io~~·é:fe·.:.s·~-i-~i'~i6s 
firmado en el marco de la. Of~a·,..;·¡z~~¡·¿,,:,· Mundial de Comercia~ p~r··¡·~: qi.:.e n-~ hay 

ventajas adicionales para las partes involucradas. Por tanto. solo se puede hacer 
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alusión al titulo 11. Capitulo l. articulo 7 (sobre comercio de servicios) de este 

acuerdo. que manifiesta: 

"1. Según se dispone en los párrafos 2 al 4 de este articulo. las Partes deberán 
liberalizar entre ellas el comercio de servicios de conformidad con el articulo V del 
AGCS. 
2. A partir de la entrada en vigor de esta Decisión, ninguna de las Partes adoptará 
nuevas medidas discriminatorias ni medidas más discriminatorias respecto al 
suministro de servicios de la otra Parte, en comparación con el trato otorgado a 
sus propios servicios o proveedores de servicios. 
3. A mas tardar tres af'los después de la entrada en vigor de esta Decisión. el 
Consejo Conjunto adoptara una decisión que disponga la eliminación. en lo 
esencial. de toda discriminación restan!e del comercio de servicios entre las 
Partes. en los sectores y modos de prestación amparados por este capitulo. Esa 
decisión deberá. contenor: 
(a) una lista de compromisos en la que se establezca el nivel de liberalización que 

las partes acuerden otorgarse mutuamente al final del periodo de transición de 
1 O arios contados a partir de la entrada en vigor de esta Decisión; y 

(b} un calendario de liberalización para cada una de las Partes, con el objetivo de 
alcanzar. al final del periodo de transición de 10 af"tos, el nivel de liberalización 
descrito en el inciso (a). 

4. Excepto por lo previsto en el párrafo 2. los artfculos 4(acceso a mercados}. 
S(trato N. M.F.). y 6(trato nacional) serén aplicables de conformidad con el 
calendario y su1etos a cualquier reserva estipulada en la lista de compromisos de 
las Partes prevista en el párrafo 3. 
5. El Consejo Conjunto podrá modificar el calendario de liberalización y la lista de 
compromrsos establecida de conformidad con el párrafo 3, con miras a eliminar o 
ar1ad1r excepciones." 

Es por tanto que aquí cabe resaltar el Acuerdo General sobre Comercio de 

Servicios firmado en el marco de la OMC. pues a partir de los compromisos 

plasmados en este acuerdo. es que se fijan tas reglas para una mayor apertura en 

el sector, y actualmente. es en base a este acuerdo que se fijan las condiciones 

para la introducción de la inversión extranjera directa en las telecomunicaciones. 

SS 
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2.5 COMPROMISOS DE MÉXICO ANTE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 

COMERCIO (OMC) 

Los compromisos de Servicios Básicos de Telecomunicaciones, contraidos 

en el marco de la Organización Mundial de Comercio son parte fundamental para 

mostrar la actual liberación del subsector de telefonia. En febrero de 1997 se 

culminaron una serle de medidas de gran alcance. no solo porque involucraron a 

los paises que representan el 95°/o de los ingresos mundiales en el mercado de 

telecomunicaciones, sino porque se incluyeran asuntos clave donde aun no se 

habían logrado avances como es la inversión extranjera en infraestructura .Y 

telefonta local. 

Estas medidas comenzaron a gestarse desde el inicio de la Ronda Uruguay 

del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio en 1986. cuando paises 

desarrollados como Inglaterra y Estados Unidos. pugnaron porque se incluyera en 

las negociaciones comerciales multilaterales a los servicios. No fue sino hasta 

que culminó dicha Ronda. en 1994. y se da paso a la OMC46 y al Acuerdo General 

sobre Comercio de Servicios AGCS (por sus siglas en inglés GATS), cuando se 

acordó extender las negociaciones a áreas selectas. donde se incluyeron las 

negociaciones de comercio de servicios básicos de telecomunicaciones. 

Los compromisos en telecomunicaciones adquiridos en este acuerdo se 

recogen en las listas de cada pais (anexadas el 30 de abril de 1996). cuyo alcance 

puede variar ampliamente según los Miembros. y pueden estar sujetos a varios 

tipos de limitaciones, en razón de intereses importantes de polftica nacional; 

inicialmente se impusieron limitaciones al número de proveedores de servicios, 

de operaciones de servicios o de personas empleadas en un sector; al valor de las 

"'· ... ~rauafmi·uu l's fa O~ \fC q11ir11 actúa CCltn'' 6asc•Jun"'áica e ittstitucicJt1af á"[ sistema rnuftifaura( áe comercio. <De effa 
,fím.ut.Jtl f.1.1 ¡u11h·1rJh'.\ ,,¡ifí"g.ieim10 ccmtractu.zfcs que t:Íl'tt:"rmi11at1 (a manera ác que f;.,s 906icn1os cor!figuratt.Y apfica11 fas 
f..:vi•.\ y 11· •• ¡f.1111t:-11t1•.,· c11mi•tci.1ft:-s 11aciC't1üks. '>~ t:-.r tam6itu fa pfatafonna t"ll fa q11t:- sr ác.rarrof(j11 fas rcfaciottcs com.:rciafrs 
Nt111· Í.•s .fi.{11ttt(JS p.Ji.ws m,·Jí.z11tc un t:fr:rcici" cofrctic·,1 ác ác6atc, t1r9ociacich1_v r11juiciamit•nto. Orga1ti.:!acich1 !.\tu11áiaf ác 
{1•1r1i·1.·11, n.;,HC <D11·u1tit1 d~· fl~fi. 1rmaá1i11_,. ·JQ.·facic111cs co11 fos medios di..• C,1mt1t1i.:ació11 . .)fiio 1995. 
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transacciones: ·a la- forma juridica que debe adoptar el proveedor del servicio: 

ciertas restricciones por motivos de balanza de pagos. para determinar el acceso 

a sus redes. sus servicios de transporte y telecomunicaciones. su utilización y la 

participación· de· c"apital extranjero. 

En principio. el Acuerdo. General sobre Comerci_o de Servicios es aplicable a 

todos Jos sectores de servicios. excepto dos: los servicios suministrados en 

ejercicio de facultades gubernamentales. y los Servicios de Transporte Aéreo. La 

mayoría de los compromisos de los diversos sectores entraron en vigor el ·1º de 

enero de 1995. fecha de entrada en vigor del ACuerd()· So6re la Organización 

Mundial de Comercio. Desde entonces. los paiticipantes Y· los nuevos Miembros 

que se han adherido a la OMC han -~º~signado .. nuevos _compron:afsos 'en 

negociaciones ampliadas. 

Debido a que en este acuerdo':·~ no:~ rU'e ~-posible.·· concluir.:' todas tas 

:~~:::Y~ion:ss ·~::::~::asse c::~::o:~~~~t,;l"§~v;;:Üt'.;::1~air:~ttª~i~~~%~i~º~,:: 
rondas sucesivas destinadas a, 10'9-~_a .. r:_i~P-~O~g~~~I~a~_E{nt'e~-~--~n:-;_~-1.Y .. ElF~~~-.~.~J¡t;~;~~fi~ación 
cada vez más elevado. A- .. nivel.: ·s-eCtó.ri0f~·,_::)aS:Xri'eQ_O'.CdSciOrieS:~--,:SOtu=é(t Ser\ficios 

Básicos de Telecomunicaciones.: ~o''nCl¡;~;~ron ~ 'Saú~ra-·ét~r'iSffi'e·ntÉk;-'" en~: .febrero de 

1997. ··:.-,. \:r~; '.~- :~~~::'..:>·:> 

En el proceso de ne~-~~i~C:\6f1 ;~ so,bre.: ..• !'frrSÍ~ios. de 
Telecomunicaciones a prinÍ::ipi6s' ::·~~·.«;1,996,.),:10~~· n.ego_CiaCh~>r.~S_,::·a·c_ep.i'arOri ,:,ciertos 

principios regula torios pro-compet~nCia~::-dOnde. se.l,orieÍ"ltó,:la' n0ées.ldaCI 'de que se 

establecieran autoridades reg~.l~to-~!a'~'j~·d~p··~~~·d1.~~t~-~~~·~:_'p:;-O~~~-~~:-:.:·t·¡a1~-~-P~i~n·t·es·,· de 

otorgamiento de licencias." preve·~~ióri ._.cie.·. pr·t¡CtiCas'.~-'abl'icc~)~p·e·uü~-~~'.:·y· .. , iS,_ Pr.OVis'ión 

de interconexión entre - pro.Veie·d-~r~-~/'.C:(~-,::-s_~-~Vtci-~s ·~:de·::~;ÍeÍe_C~~-"u:~·f~~'cf~·~~S-~·,·b-ajo 
condiciones. términos no. disc~i~)~~-lori~-~ -~-'.t~d~~-s·~-o~l~-~.t~~~~:-~h'.~~·f~ .1'0-~~ .~'O~tOs-.. L.os 
acuerdos se tomaron sobr~ ia·. ba.Se, d,a'l·:_:d~~umentO. ·de., t·~~b~-j~ -~~e PresentÓ 

Estados Unidos. con minimas modificaciones. Dichos acuerdos cubren tres áreas 

generales: 
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a) acceso a mercado y tratamiento nacional para los proveedores de 

servicios de telecomunicaciones: 

b) inversión extranjera en servicios de telecomunicaciones e infraestructura; 

y 

c) aceptación de principios regulatorios pro-competencia que son esenciales 

para asegurar que et acceso a mercado es posible p~r~ nuevas firmas. no 

obstante sea dominado por un monopolio. 

Se acordó asi, negociar ·sobr~·· tod~s los serv.iCios :·de·.:1e1éCOm.Unlcacfones. 

tanto públicos como priv-ados, que· :suponer:-- :1a·. ¡·ra~srrii~ÍÓn ·d'~·,·E!xt'~~~'O- a :exlremo 

de la información facilitada ·por· los ~;¡;.,:,·Íes'·: t~C>r<'e"1e;.,p·1(); la simple 

retransmisión d-~ la voz o -~j"~ -¡t'~ios ·d~'¡.:\~n,¡-~·O~ ~·'a1Z r~"~~·~1~-r·). .L.05 ··SerViCios de 

telecomunicaciones básicas ·_pres_i~~~OS_~.'r'.;,:~.~-ian'.t~ ¡·~.: .. ilifra~'St~~ctura -¿~ la·, red. ásr 

como los suministrados .por.-reVenla·--·_:(ITTediani8_::Circuitos ·privados._ arrendados). 

quedarlan incluidos en el ámbit~.:d~ 1'o~;C-~m:P-rO~isos_.· 
·. ~<-;:~/- ·-::. --~ -:· .' -

Como resultado. los com'pror:ntsos·-de;:;-_accesO ·a· los mercados abarcarán no 

sólo el suministro transfronteri~o4~,, d~·:·~ telecomunicaciones, sino también los 

servicios prestados mediani.e_ el_.:·e·~'.~~-b·~~~i,mie~to _.de _e_mpresas _extranjer_as o de 

presencia comercial, incluida la-_:;-:P~stb·t1id,~d_- de: ser propietario_ y· explotar la 

infraestructura independiente ·'d~·;'ra"dé·~ ·~d·~,.·t:~l~comunicaciones. 

Entre los ejemplos de servicios-. abarcados por este acu.e_rdo figuran los 

servicios de teléfonos. la transmisión .de datos,._télex. telégra~o. fa.csfrt:lil; _s~rvi.cios 

de circuitos privados arrendados (es decir~· ta venta o el arriendo ·de:-_1a .capacidad 

de transmisión), sistemas y servicios de satélites fijos y 016vile's. :tele_f0nf.~ celular, 

.:;- ·E{ .Hwmustn1 tr.z11.!frm1Uri=ll a6ar~a porát'_fit1i<iót1, lás corn·e11tc"s ác scrc-icios ácftcnlt11n·o ác Utl 1nii-m6m aftcrn"torio 

.íi.• ,,,,,, m1¡·1116111 fl'''r r_i1.·mpfi.x fíls sern"ctlts 6attcan·,,s o fo.{ srrr·ieios áe arquitectura para 1.•staáos a tran.'s áef si.stcma ác 
td;·~·,•11111t1tcaeiom•s n ,fe e<irrco) rJ•agiua u·c6 ác Cofctcl 
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servicios móviles de transmisión de datos. radiobúsqueda de personas y sistemas 

de comunicaciones pe.rsonales. 

LoS serviciOs cOn .valor· anadido (o las telecomunicaciones para las cuales 

los proVeedore~ ~ai'úi:cf~n::::~~ior'"-:.·:a-'-ia iófCfrmaClón de -1os clientes mejorando su 

forma o su co~.t~~¡'cjc;·;~~,_-~-~~'~·,i_S~t~:~~:·_sti 0 ,:aln~acenamiento· y búsqueda) no estuvieron 

incluidas forma1,,:;enle·-:-.'e~(e~.t~·s'·).·:negOé'1aclones. Esto- incluye. por ·ejemplo. et 

proceso.de dató~ en.'if'~-~ª•<'~1-a.lrTIElcerÍa'mf~nto y l·~-b-qsqued~ é~ ba~es;de datos en 

linea. el intercambio ele~trÓnico _·de datos. er~Oireo'· 'e1eCfr6i11ca" :-~ '81 ~orreci· vocaL 

Este tipo de servicios solo se han Incluido en é44 :ii.;ta!; é;:,orr;.~p~ndl;.nt;.;. a 55 
"- . _:. . ' . ·~ . ' .. ·:-' ... - ''.: -' ... - . . . . 

gobiernos) que estén en vigor como resultaélo,de la Ronda ,Uruguay;, 
, .• e , . - '. ~ ·• • • - . • 

Los resultados de estas negociaci~~es:~~e~-:~:,~-~1:~.~di~--~~n-·.a ·,t~dos los -Miembros 

de la OMC con carácter no discriminatorio. medtantB~eL· píiriclplo de la .. nación más 

favorecida .. (n.m.f.). No obstante, la base·· jú;idici~· ···de ::estas negociaciones hizo 

posible que cada gobierno decidiera. al _finalizai.:_las negociaclon_es, si presentarla 

o no una excepción al trato n.m.f. respecto de' Una medida que afectara al 

comercia de servicios de telecomunicaciones básicas. Asi. el 15 de febrero de 

1997. nueve gobiernos presentaron listas de exenciones ·al trato n.m.f. (Antigua y 

Barbuda, Argentina. Bangladesh, Brasil. Estados Unidos. India, Pakistan. Sri 

Lanka y Turquía). Y varios de los paises en desarrollo. especialmenl~ los más 

grandes. tanto en sus politicas nacionales de liberalización como en sus 

compromisos en la OMC en este sector Impusieron condiciones a los 

inversionistas extranjeros. tales como brindar infraestructura a las zonas rurales. 

como parte del permiso general para invertir y funcionar en zonas urbanas mas 

rentables y con servicias de alto valor agregado. 

En este acuerda. México se comprometió a liberalizar el sector para el 1° de 

enero de 1998. no impuso ninguna limitación. excepto que el tráfico internacional 

debería ser enrutado a través de las instalaciones de una empresa. con una 

concesión otorgada por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes SCT, la 

cual, solo otorga concesiones a empresas constituidas conforme a la ley 
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mexicana. junto con concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para 

usos determinados los cuales se otorgaran mediante licitaciones públicas; sin que 

los gobiernos extranjeros participen ·en una empresa constituida conforme a las 

leyes mexicanas. ni obtener autorización para prestar servicios de 

telecomunicaciones. 

Otro de los limites fue que solamente Telecomunicaciones de México 

(Telecomm.) tiene los derechos exclusivos para enlaces con lnlernational 

Telecommunications Satellite (lntelsat) a Organización Internacional de 

Telecomunicaciones Móviles por Satélite (lnmarsat): con respecto a los servicios 

distintos a los de larga distancia internacional que requieran el uso de satélites. 

deberán utilizar infraestructura satelltal mexicana: no obstante abrió las puertas a 

la competencia en todos los segmentos del mercado de los servicios públicos de 

telecomunicaciones con base en acceso a instalación y reventa. 

Estos compromisos acordados en el AGCS sirvieron para dinamizar el 

mercado de las telecomunicaciones con servicios mas liberalizados y 

competitivos. aceptando la participación de empresas extranjeras Y la competencia 

en los servicios asi como el flujo de grandes inversiones. Por lo cual partiendo de 

este acuerdo como parte del marco regulatorio. es que se_ cambio nuevamente el 

entorno del sector al permitir un mayor grado de competencia en. se"ctores a los 

que anteriormente no tenia acceso la inversión extranjera dire0:ta. 

En total se acordaron 55 listas de compromisos correspondientes a 69 

gobiernos f\..1iembros de la OMC48 (55 Listas. pues la Unión Europea y sus 15 

48 .·l1tt1.¡JlU1 _..,. •Ji.11611,(.:z. _;lr_q1·11tirra • .;1u.u1Jfia, fRJ11g(jácsfi. fB,·fiu". l'JJofir'tJ, <Bnuif. 1Bru11t.•i •Datussafam, fRufáan"a. Ca11.:J..fá, 
·l ·1 .'\' .u1.\ -r..,t.1.r.1.\ mt,•mfircls, C,1ftl1t16i.:z. Cmt'a, C<iU á'/c'Oit't', Cfiili.-, 'Ecuadilr, 'Cr SJrc•aáor. •Estaáos V1riáos. 'Fifipi11as, 
~.-1í.w.1. c;¡1.111.1,(.1. <;iuJtt'm.:zr.z. :Jfá11g "l\_1mg. :Jliurgn"a. J11ái.:z, Jrrácmi.•sia, Jsfánái.:z, Jsracf, :JamaiC'a, :Japáu, ~rafasia. 
; \f,111111·.·1lS, ! \1,111n.·i1•. !:\fé.\"IC(l, :\i11"'W•'· :,\~lH"1·a ~·(Juáia, <J~.:z(;,j.ftán, 0Pap11oJ :,\i1,•1·a quith•a, rp,•rU. •Jltftmia, ·l{rpü6fiea 
·D••tttttt1c11t1.1, ·J\1"J'úfifiú1 ·E..{ft11-aca, R . .,.·pu6Ílc-.z Cfit'ca, •D11mitric-a, '.R.J1ma11ia. Sct1'"9.zf. Si1111.:zp11r. sn· Laul-_a, S11á.ífdc-a, Sui::a, 
7.11f.u1 .. fi.i, '1n111.f.1.f .'" 'J~fi.z, .. J,l, ·7úttt'::, '1iu;.¡ui.:z _..,. 't',•11,•.::u,·(a. 'Tc•fecotmnmtic-aticms Senfres: List ef Cotnm1l11"•1u a11á 
·r..,·,·mr11011.1. li11p, 11·11·11·.11·1,u11tJ.rtr\/ 
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miembros se consideran como un solo pafs). Estas listas se anexan al Cuarto 

Protocolo del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. en reemplazo de 

las que se anexaron el 30 de abril de 1996. Los compromisos entraron en vigor el 

1. de enero de 1998. Los resultados de las negociaciones sectoriales consisten 

en nuevos compromisos especificas mas no constituyen acuerdos distintos del 

AGCS. Los nuevos compromisos se han incorporado en las Listas de compromisos 

y en las Listas de exenciones mediante Protocolos distintos anexos al AGCS. 
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2.6 LA APERTURA DE LA TELEFONiA CELULAR 

La introducción de la tecnología celular se da en un contexto mundial de 

alto crecimiento y exitosas perspectivas de lucro del servicio; en México. fue 

introducida en 1989 por industrias Unidas S.A. de C.V .• conocida comercialmente 

como lusacell. esta empresa .obtuvo desde 1957 la. concesión para. explotar el 

servicios de radiotelefonía rural en 65°/o del territorio, nacional (27 ciudades), 

permiso para explotar la radiotelefonfa rural móvil. Este seria el. inici~. de la férrea 

competencia entre las dos empresas más importantes, por: captar los·. mercados 

que formalmente se abrieron a la competencia. 

El 6 de noviembre de 1989 la SCT publicó la_ Invitación para prestar el 

servicio público de radiotelefonia móvil con tecnÓlo.gta celul~r._ medfBnte concesión 

por el término de 20 años. Se previó otorgar una concesión por cada región, 

utilizando el grupo "A" de frecuencias 825-835/870-880 MHz y especlficamente 

para las Noreste y Occidente se· contempló otorgar una segunda concesión en 

competencia en el grupo "B" de frecuencias 835-845/880-890 MHz, donde podría 

participar Teléfonos de México, y se admitió que podrian participar -compañias 

extranjeras con 49º/o del capital de las empresas nacionales, o bien hasta el 1 OOo/o 

con previa autorización de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Las 

concesiones se otorgarían a las personas o empresas que presenta,rafl la .opción 

idónea, en función del interés público. capacidad técnica y financier:-a _asl como_ la 

mayor participación 'económica al Gobierno Federal. 

La introducción de telefonia celular en México vino a- constituir ·uno·: de .los 

negocios más redituables para las compaiHas n_acion8:-,-~-~\- y;: .. ~-:é:_"X·~:~8:~j~:ra·~-:- Los· 

inversionistas se encontraron para 1990 con todo eL territoriO.:naéiC>na1".Vh··gen:y _con 

la ventaja adicional de la existencia de un servfCio - t-~·l·efÓ~¡·¿~·:: ·1~adf~¡~ria1. 
profundamente rezagado e ineficiente. cuatro ·_ ~~s-~~-_:_·~--··d-~s~'.t:J'é~ .. ::;;d~ -~':-q_ue fue 

anunciado que se conceslonarian estos serV1Ci'o·~:··· ;·un~ . ·d~·~~-~a·~:: Cíe-' empresas 

transnacionales (entre ellas ITT. AT&T. Motorola, Ericsson) empezaron a incluir en 

sus planes de expansión la introducción y explotación de la tecnologla celular en 
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el país. En total 109 compañias presentaron proyectos para instalar y operar 

sistemas celulares 

En marzo· de 1990 se otorgaron 18 concesiones regionales a empresas 

mexicanas, e fngre.sa.r,On-'Como sc:>cios con ellas c.onsorcios canadienses. ingleses y 

estadounid.enses .• -:.,,p~r-á ,Prestar el servicio o proveer-equipo. Las concesiones 

fueron repartida$ en 9·region.es. ·a las empresas interesadas en prestar el servicio. 

quedando·de .18 siguiente .forma: 

Reglón 1.Esta reglón 

concesiono a Baja Celular 

Radlomóvil Dlpsa (Telcel) y 

abarca la zona de Baja California en donde se 

Mexicana General .Cellular Gorp,··'Baja California 

Baja California Sur .France'• Cable.e: que ·.abarcaba 

también el municipio de San Luis Rlo Colorado, Son. •· .. ·:· :~;:··~- ·:_¡ -~· ' . 

'..'··' 
La región 2 abarca la zona noroeste. quedando en á~n·c;·e·~ió~-~d~· ~--~:vitel del 

Noroeste S.A. McCa\v Cellular Cellu_l.ar Co~~ú~·i·:~-~-t~~~~\\,:)}~~~;~'.~[-~:~:p~.r:~ 
Cellular Sinaloa Tubos de Acero de México e-:l~d~·str·i~~-_-~-8~-~-h-.;·~~-:-·: .. ,_:; . . ,· · ~ : 

Cantel 

~:::~!::. ~f ::~:'.:~If ~:~~~~i2f~~J*?~Í~i2~~:~~~~~~f:~;;;;:~:.~: 
'.:-~:::; .. ; ,;·~ff,:~~°;;":"'.:f' -~.·.::'-o-.·-·.:.:-<-.-·.~:-·~·.-, - : ,' 

La región 4 es 1~·.-norOe'_st:~)~~~··~~,¿~~\.~do 1~>zona·_:~:e~~;:~-~~~~, L~ón·;· Tamaulipas 

por Celular de Telefon1a:Grup~.F';>~~te~;_'·y C_oahull~ por Milll.co.m lnc. 
'' • 1 - •. "c.'{'/~;:,;• .. -·• ' - -- -• •_ 

La región 5;- .ab_a·;:·~"-=· ·~\~':~·- zona occidente en Jalisco. Nayarit por 

Comur.icaciones Cel~la-_-.: Racal lnc. Colima y Michoacén por Celulares de 

Occidente. S.A. Bel(.south Grupo Hermes Calzado Canada y Banamex. 
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La reglón 6 es la zona centro ·abarcando Aguascalientes por Sistema 

Telefonicos Bell Canada San Luis Potosi por. Portatiles Celulares y Gabriel 

Alarcón en Zacatecas. Guariajuato·S.A. en Ouerétaro y 12 municipios de Jalisco. 

La región· 7 es e! golfo.- y·:·sy_i- en- PÜ·e,bla ·Y Tlaxcala por Telecomunicaciones 

del Bell Ca nada V~racr~z~ Oaxaca ._.y:. Golf~;· .. s·.A. Grupo Mexicano de Desarrollo 

Guerrero Industrias Unidas. 

La reglón· a ·e,.' eL:iiuréiste;~ abarca· Chiapas, Tabasco por Portatel del 

Sureste AssoCiated;.Co~~-Uni.caü6-'ns~ :vúcatán-por Campeche S.A. LCC y Quintana 

Roo por lnversiorlistas· LÓ_c:;~1.e.s··;'.~~ · 

Y la regtó.n g· e-~;_- l~:_:_:;~-~~~~~-:%~1~·~··~'.~s~·iito Federal. México 

Peralta, M'orelos e Hidalgo '¡:,ór R;;'i.dfon;ovll Dlpsa (Telcel). 49 

por lusacell Alejo 

Esto, propició que· se incrémentara rápidamente el servicia. y puso a 

algunas empresas en los primeros lugares dentro del mercado de telefonía celular 

en el pais. En este sentido. en 1993 el dominio de dos empresas era 

incuestionable. Telcel contaba con el 50°/o del mercado nacional mientras que 

lusacell tenia 30°/o. Telcel tiene el mayor numero de suscriptores a nivel nacional. 

pero por regiones se mantiene por abajo de cada uno de los competidores. _pues 

sumando a los suscriptores de estas mantiene un numero ligeramente inferior. 

para agosto de 1994. los usuarios Telcel a nivel nacional eran alrededor de 380 

mil con una expansión promedio de 95º/o anual. 

En 1995 Telcel esperaba tener 500 mil de un total proyectado de 745 mil, 

mientras que lusacell durante el tercer trimestre de 1994 reportó utilidades por 

276.6 millones de nuevos pesos y una tasa de crecimiento de suscriptores anual 

de 52.7°/o. Los ingresos registrados en los primeros nueve meses de 1994 

ascendieron a 791.8 millones de nuevos pesos. lo que representó un incremento 
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de 48º/o con relación al mismo periodo«::iel afio anterior. Otra empresa que también 

ha extendido su alcance es Motorola-Protexa. Que· pa.rticipa en las regiones 3 y 4. 

En junio de 1994 Motorola h8b.ta conc~rtad0 :·.'Una ,;;ilianza con el grupo Protexa. 

Anteriormente. en 1993.· Moto~61a:· había· .compiado ·ª ,r~illicom el 40%~ de sus 

acciones en la región cuatro. oe·eSta·'~.ánera:·~·,···exiSten ·prácticamente tres grupos 

que controlan la telefonía celular- en el p'afs:··Telmex ·a ·través de su filial Telcel y 

que tiene asegurado ser competldoÍ ~n .. ·c~a·1q·~ie~· zo~a: lus.acell (zonas 3, 5, s. 7 y 

9): y, Motorola aliada ·con el gru~iO Protex.a.'. __ La ·-ZOna que está en vísperas de 

venderse es la 8 en el sureste del_pats, se·asp~ra·que·sea adquirida por el grupo 

lusacell o Motorola-Protexa. 

Cabe mencionar que Telmex .es la única 'eryipre~a -~n México conceslonada 

para ofrecer los servicios de telefonia .celular a· nivel· n.aclo.naf •. y lo proporciona a 

través de su subsidiaria Radio Móvil Dipsa; S.A~··de c:v: (Telcel). La Secretarla 

de Comunicaciones y Transportes (SCT) ha otorga~O dos licencias en cada una de 

las 9 regiones. y Telmex compite en cada una d.e-... esas ·r.egiones. con otro operador. 

Desde finales de 1996. tres competidores tien~n ·concesiones regionales. Dos de 

estas empresas dan servicio cada una en 4 de- -9 ·regiones; y la tercera empresa 

cubre la última región. Los competidores de Telmex cooperan entre si para poder 

ofrecer el servicio a nivel nacional. En las concesiones se establece que las tarifas 

son reguladas por Ja autoridad. 

En 1998 Telcel llego a servir a un millón de clientes con diversos servicios 

de Telefonla celular lo cual la coloco dentro de las empresas más poderosas del 

país. lusacell no tuvo el mismo éxito par tener problemas económicos y técnicos. 

pero aún asl. estas dos empresas casi dominaban el mercado. lo cual ocasionó 

que los costos del servicio se elevaran. No obstante. el servicio sigue teniendo 

mucho éxito y cada vez se va incrementando su mercado. 

Por otra parte, en cuanto a su regulación no se cuenta con un reglamento 

especifico para la telefonfa celular, por lo cual solo nos podemos remitir a lo 

establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones en lo referente a la 
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comunicación via satélite. y a Las Reglas de Servicio Local publicadas por la 

Comisión el 23 de octubre de 1997. que en su capitulo IV establecen las 

condiciones adicionales que deberán respetarse en la prestación del servicio local 

móvil y en la interconexión de lo~ concesionarios de servicio local que prestan 

dicho servicio, para lo cual los concesionarios de servicio local que presten 

servicio local móvil podrán solicitar a los demás concesionarios de servicio local 

fijo o móvil que presten servicios en el mismo grupo de centrales de servicio local. 

la implantación de la modalidad de "~I que Llama Paga", consistente en que el 

usuario que origine el tráfico públlcá cOnmutado pague adicionalmente a la tarifa 

de servicio local por originar tráfico -conmutado. la tarifa que corresponda a la 

entrega de tráfico en la red pública de telecomunicaciones autorizada para prestar 

el servicio local móvil. 

Los concesionarios de servicio local a quienes les sea sOlicitada la 

implantación de "'el que llama paga" deberán incluirla como modalidad en los 

convenios de interconexión respectivos. _Bajo la modalidad-de "el _que llama_ paga'". 

el usuario que origine el tráfico público conmutado deberá marcar et prefijo ""044" 

con antelación a la marcación del número local correspondiente. 

Las series de números locales correspondientes a los usuarios que opten 

por la modalidad de "el que llama paga'', serán asignadas por la Comisión a los 

concesionarios de servicio local que lo soliciten y estarán expresamente asociadas 

al prefijo "'044". La modalidad de "el que llama paga" se aplicará exclusivamente a 

las llamadas que se originen y terminen dentro de un mismo grupo de centrales de 

servicio local. Los concesionarios de servicio local y los operadores de larga 

distancia no deberán permitir el uso del prefijo de acceso al servicio' de larga 

distancia para acceder a un usuario que haya optado por la modalidad de "el que 

llama paga"' dentro del mismo grupo de centrales de servicio local. 

Los concesíonarios de servicio local que opten por la modalidad de "el que 

llama paga" deberán contemplar su implantación en los convenios de 

interconexión que celebren con otros concesionarios de servicio local, sobre bases 
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no discriminatorias. A tal efecto. los concesionarios de servicio local que presten 

el servicio al usuario que origina el tráfic6 p.úblico conmutado bajo la ·modalidad de 

"el que llama paga'". deberán facturar. dichos· servicios y asumir- el .riesgo de la 

cobranza respectiva, en caso de que·· así lo solicite el-·concesior'!ario de servicio 

local móvil en cuya red se lleva -ª--"cabo IS terminación del, Jráflco, ;.público 

conmutado. El concesionario de servfcio local ·que preste el servicio aJ·UsuariO que 

origina la llamada bajo la modalidad de "el que llama paga". deberá cubrl.r al 

concesionario de servicio local móvil en cuya red termina er _tr~~.ico.:~ público 

conmutado la cantidad que sea acordada ·por ·ambas partes. 

No obstante lo anterior. Jos concesionarios de .. serviclo local podrán aCordar, 

sobre bases no discriminatorias. los términos· y condiciones., que :satisfagan sus 

intereses para llevar a cabo la implantación .d~ la ~od~Jid-ad. a·ntes. in.di~Sda. Los 

contratos tipo que celebren los concesionari(ú;: con. ft~--s us-ua~f~~--bajo cÚ.alC;uiera de 

las modalidades indicadas en el párrafo anterior, ·d0berán ser previaniente 

aprobados por la Comisión. 

El concesionario de servicio local que da serviciO al usuario- que origina la 

llamada bajo la modalidad de "el que llama· paga" deberá contar con un número 

telefónico disponible las 24 horas del dia, todos los días del año, a efecto de 

informar al usuario sobre los cargos adicionales que.se generen por Ja marcación 

de números que inicien con el prefijo .. 044". Adicionalmente. con el objetivo de 

informar al público usuario sobre el costo de utilizar la modalidad "el que llama 

paga'". la Comisión podré publicar, periódicamente los paré metros de precios al 

público usuario que no podrán ser excedidos por los concesionarios de servicio 

local que utilicen el prefijo antes ~encionado, de acuerdo a las tarifas que dichos 

concesionarios hayan registrado ante la Comisión. 

La Comisión podré establecer. mediante disposiciones de carácter general, 

las medidas que estime necesarias para salvaguardar el interés del público 

usuario. 
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2.7 LA APERTURA DE LA LARGA DISTANCIA 

La apertura del servicio de.larga distancia se establece en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, y forma parte.·de la estrategia gubernamental establecida en 

el Plan Nacional de Desarrollo· der Sector Comunicaciones y Transporte 1995-

2000. Con esto, la apertura de:··1a·~--competencia para _explotar este servicio a nivel 

nacional e internacional a ctlentes·0 ,resldenciales y comerciales que operan en una 

amplia gama de actividades inició el 1 º de enero de 1997, en la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, Ouerétaro, participando en el servicio las principales 60 

ciudades de la República Mexicana. Como medidas de regulación se establecieron 

los procedimientos para el logro de dicha competencia los cuales fueron 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en las siguientes ·fechas:. 

Reglas del Servicio de Larga Distancia, publicado el 21 de junio de 1996 .. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración. publicado _e1·2~ _de_.junúJ-de .1996. 

Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado.e.1 21 de junio·de·1.996. 

Reglas para prestar el Servicio de Larga ~ist~ncia· lnternac.ional. publicadas el 

11 de dicien1bre de 1996. 

Las Reglas de la SCT en Larga Distancia-_ abarcan· lo siguiente: 

. ·-- . 

El establecimiento de .un. coni1ie.;_d~:.Opernd~res de Larga distancia y la 

Contratación de un a·dminlstrad.o_í .. de_:.~~~~e.~d~ ~-atas. para servicios. 

La definición de las fúnciones de medición, tasación, facturación y 

cobranza de los servicios· de __ l_~·f:~~;~~·~j¡-~tancia efectuados por los· operadores del 

servicio. 

En la operación d_el servicio. -de. larga distancia. los concesionarios: podrá_n 

instalar una o más centrales para la prestación de este servicio. y que los 

operadores del servicio local deberán Instalar en sus centrales los equipos y 

sistemas necesarios para que el usuario pueda seleccionar el operador de larga 
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distancia que prefiera. ya sea por marcación o por presuscrlpción. La selección 

por presuscripción del operador: de larga· distancia se hará de tal forma, que una 

linea telefónica pueda estar·suscrita a un solo operador de larga distancia para el 

transporte de llamadas, siendo necesario que éstos· establezcan los mecanismos 

de control pertinentes para probar la autenticidad de las solicitudes de 

prescripción recibidas. 

La modalidad de selección por· marcación del- Operador de ·1arga distancia, 

será conforme a los procedimien-tos'_ esta.blecidos en el. Pian .·Técrlico Fundamental 

de Numeración adscrito ese mismo año. El Plan Téénico Fundamental de 

Numeración, se hizo para dar más recursos numéricos a ·el país, extendiendo Ja 

longitud del número nacional de siete a diez digitos de forma progre~iva, para 

cubrir la demanda de numeracic;>n de los próximos 40 años a partir de su 

publicación, y establece las bases para una adecuada administración· y uso de la 

numeración nacional. 

La numeración nacional se compone por el número identificador de región y 

el número local: los números locales estarán formados por 7 dlgitos para zonas 

metropolitanas de las ciudades de México. Guadalajara Monterrey y 8 dígitos para 

el resto del país, se determinan también los prefijos de acceso al servicio de larga 

distancia que debe de utilizar el operador, los procedimientos de marcación para 

larga distancia nacional e internacional. Incluyendo llamadas automáticas 

nacionales e internacionales con supervisión de operadora, códigos para llamadas 

a servicios no geográficos nacionales e internacionales (son servicios con cobertura 

variable y tar1fac1ón especializada. Ej. Servicios con cobro compartido entre el origen y el 

destino. Números personales con transferencia de llamadas: el usuario que efectúa la 

llamada paga la tarifa de acceso local y la diferencia la paga el usuario que recibe la 

llamada. y Números de acceso a la red privada virtual de cada operador y otros servicios 

de valor agregado), y códigos de acceso para servicios especiales (son servicios 

complementarios al bésico telefónico que se prestan a través de una red pública local, 

tales como serv1c1os de emergencia. servicios de información de directorios. atención a 

que1as y oe acceso a serv1c1os por operadora como: servicio de larga distancia vía 

operadora. hora exacta. despertador. etc.). 
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Por otro lado. el Plan Técnico Fundamental de Señalización. se realizó con 

la finalidad de dar cabida ª·.·Jos: Ouevos operadores y asignarles los recursos 

necesarios para operar. Este·.p~an:d~termina la estructura de los códigos para que 

los puntos de señalización nacior:ial e internacional puedan ser independientes 

unos de los otros, y marCa l~s_ ·Crit8rios.para la asignación de códigos de punto de 

señalización nacional e internacional. Para las redes públicas de 

telecomunicaciones indica que deberán hacer el intercambio de la información 

necesaria para establecer y liberar la llamada o en la interconexión de redes. 

En cuanto a las Reglas para 

Internacional se determina que 

Prestar el Servicio de Larga Distancia 

la interconexión de redes públicas de 

telecomunicaciones con redes extranjeras se llevará a cabo mediante convenios 

que celebren las partes interesadas. El servicio de larga distancia solo puede 

cursarse por medio de circuitos de puerto internacional: los puertos 

internacionales deben de lievar la contabilidad de volumen de minuto de trafico de 

entrada y salida por tipo de llamada, ingresos totales de entrada y salida, duración 

de llamada y tipo de trafico. Los puertos internacionales serán cursados por 

circuitos de conmutación únicamente por los concesionarios de larga distancia 

solicitada a la Cofetel mediante solicitud. 

La tarifa de liquidación será .determinada en su mayoria por el concesionario 

que tenga el mayor porcentaje del mercado de larga distancia por-JTI_edio de 

negociación y los concesionarios pueden registrar tarifas o servicios adicionales a 

los registrados. Los operadores de puertos internacionales de en,fr~d~: s.on los 

encargados de cobrar la tarifa a sus representantes extranjeros y .pagar:·· 1á )arifa 

de interconexión al operador local. Además de que si un operador r~~·¡~e~.;~á~.:de:· lo 

estipulado deberá distribuir a otro operador la diferencia, establecer la 

contraprestación a que tendrán derecho los operadores. De esta manera. la 

competencia en servicios de larga distancia. dio inicio en las 60 principales 

ciudades del país (ver cuadro 2) bajo la modalidad de presuscripción en su 

primera etapa, de acuerdo con lo establecido en las Reglas del Servicio de Larga 

Distancia. 
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Cuadro 2: 60 CIUDADES QUE ENTRARON AL SISTEMA DE PRESUSCRIPCIÓN 

DE OPERADOR DE LARGA DISTANCIA EN 1997. 

Guanajuato. GuanaJuato 1¡·- auerétaro. Ouerétaro 11!-
li __ . ___ ~:~~~~-~·~~_e~~-L-•_6_;;_· ___ ,,.....lll------,-,a-p_u_a_t_o_. -G-uanaJuato 

I! Aguascalienles. Ag
0

uascallentes Jli" Puerto va-,-,.-,·,-.-.-J-.-,-.. -c-o-'---

,;-- Me<icalo. Baja Callfomoa il[ 
r------T1juana. Baja California 11:'-, ·-----,-,·-a-za_t_l-án. Slnaloa 

1:- Saltillo. Coahulla 11""' ----C-lu_d_a_d_O_b-,-.-.6-n-.-S-o-no-,-a-----JI 

[------ TorreOn. Coahulla -lli 
I~ Ciudad Juárez. Chihuahua / '¡ ---C-lu_d_a_d_V_l_c_to-,·-,.-.-,T=-a_m_a_u,...11-pa_s ____ I 

1~ Chihuahua. Chihuahua !l''-1----,-.,-a--ta_m_o_'_o_s_._T_a_m_a_u_l_op_a_s-----•1' 

I~ ----- León, Guanajualo ll~ ___ N_u_e_v_o_L_a_,_•_d_o_._T_a_m_a_u_1_;P_•_•----11 

1: Acapulco. Guerrero il! _____ R_e~'-"-º-"-ª-· _T_a_m_a_u_11_0_•_• _____ 
1 1; _____ Guadalajara. Jalisco 11._1 _____ F_'"·-"-"-"-'º-·_z_a_c_a_•_•_c_as ______ 
1

, 

1
1 

Morella. Michoacán !I! Zaca1ecas, Zacat_e_c,_a_• _____ 
1 1: Puebla, Puebla Jli Campeche. Campeche 

1~---~~--L~i~~~~~~;';"~u7~º:.~~--~l'.=--_:r~~~~~~:;,~~~p-a_s ___ _ 

l'·-··----~-~~~==~~~---JI:_ Lerma, Eslo:Jdo de Móx1co 

t-------~~~n-ora il Chilpancingo, Guerrero 

1 
Tamplco. Tamau11pas 1· Pachuca, Hidalgo 

veracruz. Veracru::= 1 Zamora. Michoacán 

[-_=--=..~~---;::;;;¡d-;, Yucat::m 11 Cuautla. Moretos 

li Ciudad de MOx1co li Teplc, Nayarit 

[ Chateo. Estado de México I;-' ______ o_a_x_a_c_a_._o_a_x_a_c_a _____ -11 

1· Toxcoco. Estado de Mexico 1: Víllahermoso:J. Tabasco 

r~-~- --·--~~=:_._Estado _d~~~~---1: _____ ~,..~~~~==~~------I I: Cuernavaca. Morelos 1: Coatzacoa\cos, Veracruz 

Los Mochis. Slnaloa 

Ciudad Mante. Tamaullpas 

,.-- Ensenada, Ba1a California 1: COrdobo, Veracruz 

I'.··- La Paz. Baja California Sur li-i ------J-alapa. Veracruz 

I, Parral. Chihuahua li Po::=a Rica. Veracruz 

[ ··----~ D~~~o. Ouran"10 . . . 1 Celaya. Guanajuato 

Fuente: Datos on baso a las Reglas del servicio de Larga Distancia do 1997 
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Cabe mencionar. que los servicios de larga distancia además de ser 

impulsados por inversiones -también realizaron alianzas. tal es el caso del 

acuerdo entre tusacel y Ma·rcatel. celebrado posterior al primer año de 

competencia. con el fin de completar sus respectivas redes de fibra óptica e 

invertir en el desarrollo de r.edes en- otras .regiones. y ampliar asi su cobertura. al 

mismo tiempo que se evita una· satUraciÓn en aquellas· reg,iones donde ya se 

ofrecen estos servicios. 

Hubo una segunda etapa de apertura a la: competencia de larga distancia. 

a finales de 1997, la cual entraria en operación 'a.principios de 1998 en otras 40 

ciudades. Las ciudades fueron elegidas por un Comité buscando incorporar 

aquellas que tuvieran el mayor número de lineas instaladas, con el fin de llevar la 

posibilidad de elección de operador a un mayor número de usuarios.(ver cuadro 3) 
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Cuadro 3: 40 CIUDADES QUE ENTRARON AL SISTEMA DE PRESUSCRIPCIÓN 

DE OPERADOR DE LARGA DISTANCIA DURANTE 1998. 
------- --~-~~ 

Nogales, Sonora Monclova. Coahulla 

Matehuala, San Luis Potosi Tulanclngo. Hidalgo ,1--
l,_!-_-~~~-c-_-,u~d~·.~"~-v-_.-_,-,e~·~·~s~-·-n~~L~u~is~-P-_-º~'º~·~·~~~~·.¡·¡~.:::::::::-=.-o-c_o_t_la_n_,-,-.-,,-.-':-º- 1. 
1 uruapan, Michoacán · 1 T.epa.titlan. Jalls~o __ - _ I'· 

I~- Apatzlngan. Michoacan Tehuacán, Puebla 

Atlh.co. Puebla i Tezlutrán, Puebla ' 1 c-,·-u-d._a_d_C_u_a_u_h_t_é_m_o_c_. _C_h_i_h_u-ah_u_a ___ ¡ 
Piedras Negras, Coahuila 

,,.-·--San Miguel Allende, Guanajuato 1 Tula. Hidalgo 

1 Ciudad Guzmtln, Jalisco San Juan del Rlo, Ouorétaro 

1 La Piedad, Mlchoacén Lagos de Moreno. Jalisco 

1

1

• _______ G_u_•_•_•_v_e_. _s_'"-ª-'-º-ª-----¡~--c_1_u_"ª-"_L_•_z_ª_'°_c_•_•d_e_n_a_s_._M_1c_n_o_a_c_•_n __ ., 
Navojoa. Sonora Rosarlto. Ba1a California 

1 ~.~----L-•n_•_•_•_•_._N_u_e_v_o_L_e_o_n _____ 1 ~------"-ª-"_z_a_n_11_10_,_c_o_1_1m_a ______ 0. 
1 M1nL1!1tlán. Veracruz Orizaba. Veracruz 

,--'-··---··Tuio;p;:,n. V~racruz Salamanca, Guanajuato 11 
,, ----5~~t~1~~~~----,---- z11acuaro, M1choacan ______ .¡I 

1

1. --~-~~~;~ ·L-u-;;··R!~ c.;,;;-;;;;.S~~orn ] .----- --Gi~--~--~_;;_;_.-_5_º_"--º-'"------·I 
Iguala, Guerrero Taxco. Guerrero 

1 Santiago Tiangu1stenco, Estado de I,, ·-----º-ª_'_'ª_ºe_c_._'·_'º_'_ª_'º_• ______ 
1 

r~1ex1co ...__.. _ 

1 ................ -'"-'º-'-º-'ª-º-"-·-G,...u-an_a_1_u_a_to,... ... ,...._ ... ,..., ... ...,_._. __ A_o_•_zª-º·º-·.T_1_ª•'-ºª.'-ª,...,...,.._,..,. .... ~ 
Fuente: Informe de Labores de septiembre de 1997 a mayo de 1999 de Cofetel 

Alrededor del 90°/o de estas ciudades permanecieron con Telmex como 

prestador del servicio. debido a que gran parte de los usuarios no efectuó la 

devolución de sus boletas de presuscripción. lo que la beneficio directamente al 

quedar automc3ticamente como clientes cauti"vos de esta empresa. Para 1999. 

considerando indispensable la extensión de los beneficias del proceso de 

presuscrrpc1on a un mayor nümero de usuarios. se eligieron a 20 poblaciones 

adicionales. optando por aquellas con mayor número de lineas telefónicas. Como 

resultado de esto. se aprobó en definitiva las ciudades que se Indican a 

continuación (cuadro 4); estas fueron abiertas durante febrero y marzo de 1999: 

TESi~ 1:(11\T 
FA.:.~L:.\ rr:~: 0.tUG·EN 
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Cuadro 4: 50 CIUDADES ABIERTAS A LA PRESUSCRIPCIÓN DE OPERADOR DE 

LARGA DISTANCIA DURANTE 1999. 

~ Tecate, Baja California ·111- Ciudad Constl~~~lón. BaJ~-~allfo;nla Sur 1 

!I San J~_:"é del Cabo. Baja Calif_"~.~:I Ciudad del Carmen. Campeche 11 
!I Allende, Coahulla ¡I Ciudad Acu,,a, Coahuila 1 
11-·----¡;;;~-as de la Fuente. Coahuila : - Tecom:.n:c:-;i-m-;----¡1 

/I Ciudad Camargo, Chihuahua .1 Ciudad Delicias, Ch1hua·~;--¡1 
¡1_ Nuevo Casas Grandes. Chihuah,:i..:__ __ l.1·------;;¡¡;:;~ga. Chihuahua -i1 
11 Tapachula, Chiapas : Zlhuatanejo, Guerrero 1 

!I Penjamo. Guanajuato ;1 Salvatierra, Guanajuato --i1 

ll San Luis de la Paz, Guanajuato .,----~G~J:;to 11 

1==--==---~~opan, Hidalgo _:I Ciudad Sahagún. Hidalgo 11 
fl Aullan. Jalisco 'I La Barca. Jalisco -¡ 
¡1 Tala, Jalisco :1 Amecameca, Estado de México 1 

ji ~~-~.::1~~- de la Sal, Estado de México ____ .I T.'.'nancongo. E~tado ~~éxoco 11 
il Valle de Bravo. Estado de México 1 Zumpango, Estado de México 

JI-- Ciudad Hidalgo, M1choacan 1 Los Rey~-;:-~~choacan 1 
:1--------pátzcuaro, M1d~~-;~------- i------;-~¿;-r-;-, .. ~~~a~~----11 

il_______ Zacapu, M1choacán -----i-------~~jutla. Morelc;----11 

11 ·-- Santiago lxc1.."1·n-;~;arlt 1---·c-;;;-e-;;;;;:~~Ón 1 
!l-----~1on1emorelos, Nuevo Leon 1 Juchitan. Oaxaca 11 
fl Tuxtepec, Oaxaca :1 1zucar de r.1atamoros. Puebla --11 
)I_ Chelumal. Quintana Roo 1 Rlo Vordo, San Luis Potosi 

il Agua Prieta. Sonora j I_ Huatabampo, Sonora 1 
il Ma'1daJena. Sonora 1.1 Puerto Penasco, Sonora 11 

:1- -~--=-.~~~-:~;~~~-~~l~~~~~~T~~~ 
Fuente: Informo do L..aboros do soptiombro do 1997 a mayo do 1999 do Cofetol 

Con todo este proceso actualmente existen un total de 17 empresas que 

operan el servicio de larga distancia en el pais. estas son: Telmex. Telnor, 

Alestra (AT&T). Avantel. Pegaso, Marcatel. Axtel. M1ditel. Usatel. RSLCOM, 

Pearson, Nortel Networks. Unefon. Bestel. Protel e lndetel (Alcatel). 

Atsi, 

NCS 
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2.8 LA APERTURA DE LA TELEFONIA LOCAL 

El servicio de telefonía local •. se encuentra formalmente abierto a partir de 

los compromisos anexados al Cuarto Protocolo del AcÚerdo General sobre el 

Comercio de Servicios, comenzando la competencia en el Distrito Federal, 

Guadalajara y fv1onterrey. 

El proceso de subasta de frecuencias para los interesados en prestar 

servicios de telefonia local móvil y fija, iniciado desde noviembre de 1997. finalizó 

el 8 de mayo de 1998. Con Jo cual. las concesiones para el uso, aprovechamiento 

y explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la 

prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo y móvil se otorgaron en 

primera instancia a las siguientes empresas: .. Amaritel, Mega cable. 

Comunicaciones de México. Red de Servicios de Telecomunicaciones. Telnor. 

Telmex y Unión Telefónica Nacional. 

Para 199_9 estas empresas junto con la compañia Pegaso suministraron el 

servicio en conjunto a 119 ciudades con una inversión de 117 millones de pesos. 

con la inauguración de servicios en Tijuana. y Baja California. con lo que se 

amplió su cobertura inicial de Guadalajara. Monterrey y la Ciudad de México. 

Hasta abril de 2001 se han otorgado en total 18 concesio_l}es. las 

compañías que prestan el servicio son: Telnor: Metro Net; Se~vi6'ia".~<de A-~ceso 
Inalámbrico; DIPSA, filial de Telmex: tusacell: Axtel: Unefon: Telmex: Maxcom 

¡Amaritel); f\/legacable: Pegaso: Alestra; Avantel; México Red de 

Telecomunicaciones: Red de Servicios de Telecomunicaciones y Unión Telefónica 

Nacional. 

Algunas trabajan con fibra óptica. otras con cableado ( sistema alámbrico } 

y algunas con sistemas inalámbricos. (ver cuadros 5. 6. y 7 ). 
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Cuadro 5: 

l '111pn '"'ª' Cc.,zu·, .... iunaf'i:-t' par•t pn•,t;u· t'I 'p1·viri11 ch• T.-t .. fu11ia) .ocal Fij•t 
< c111 I••< rnd11gi;t t\loi11thrlc-a 

i~-'·:nc ...... :J,;. U.:..-:.::· S A d;o C \'. 
T~·-1.;f:o'":c ........ d..:4 r-Jc.rc..:~·.o:? ~A. do:; C.V 
~.h.•o:-n T~i..:-:.:.rn~r.1..:::,:u:r~~ SA. d.-. C.1.". 
r .'•.:·: r·J.;~ -s.~\ do? ·: :.· 

f.\._;;.}!.·~· C.:ni~1"'1;:, 1~cv.. (1.;a l.·'.;:.i:-J..:::·5.,!.,. <PC.V 
=-:.:>:! :1; ::~.-.,_:·::: :.: :.-... :~:·:·'Tl .. n.:.:1:1.:i~ S A o.;.•: .'l 

: •.•... '.·,.'.:--::. : •• J•. ,_ ,' 

Fuente: Informe de Labores de Cofetel 2000 

Cuadro 6: 

10 d~ ::tg:::~to d.o:. 1'?:-J 
1 dO! dJCIVr:"ltr ~ d~ l ~t) 

20 d¡;. Cu:1.:.mt<.;. oo 1995 
::•dCJU~•:i do? ¡9;,; 
:.d;..}ul.:io;:;.i~;.¡ 

:. ·:1.-; _a.il:i d·:- i9~·) 

:. ~¡.-. Jl.ih:· d.: i':':07 
l:' e:..:. J':": i:l.-; 1~~::· 

: ~1.-. rr. ! , -: ,..._ i ;•~··; 

; : ,;. ''•! ,•_ h- :-_•)) 

1 111pft''d' l 1u11·t•.,,iu11;u·1a ... para pn.•,1;u t•l '<"r\ic:ii, lit• lt•l1•lur1i.ít 1.ucal ("<111 

J tic 11ul1•g1;t lnala111ln it ~' 

í.:!,>:•'l'•:•rl c¡:::-•sA ~.;d.:: C.V 
l.;::.1:~0.; P:S :.,:.., d.3 C.',' 
~·-·=:~o:·: :m .. n:::·:IY•:":) S:!.t~m:t~ 5.A .j.:, e V 
.,., ,; ···- r.:.: .!..::.,__ • ._. lr.J::n-L11:c. ~ • .\ ;_;.;.. r:: 'i 

.¡. ;.: •..... 

·-1~ ¡.,-~ '.._·•··'' '1 ~ •• :.J-

... · ~,:.. . ;.. .. : 

Fuente: Informe de labores de Cofetel 2000 

23 d~_1:.r1t:· d.: 1 ?:C3 
7 d.;; :.':tutih? Coi- 19:C= 
12 CQ C•:tu:>~.; d.; 1 ~);:: 

2.! C~· p·w~ ~~ 1 :r;c:::· 
7 ü ... .:•:ttJfl•~ (l¡;o. i~·~<= 

: .. -.. t.: •,: ·=· l -.-~: 
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Actualmente están operando 8 empresas. 

Cuadro 7: 

F111pll''ª' que> prc>\ta11 !'I ~N1·irio 11<' Tc•lc>fo11ia 1.oral Fija Fu Opprarhí11 

~.1 ::;1::c·mi.;i.;.:.~:r1Lni:a:1:·ne~ s..t~ .. di C.\' 
~h·;~·:Jt~ C.:•:'il:.:ri:~,:i·:r;~ oo M-t):i:·:· ~A:~ CV 
l;:~:).,:~.j; ~,t;i:.:.:,SAc.; C.\1. 
T.:~::.·i:~ .j.;I it:.r.: . .;:,:-? S.f. .. j~ C V 
:1:-:r~.::·:~: Un~l:t ~)1~ j.; :.'·,' 

;..:9:'.r) C :"i:.m :,:,::·:c-0.. )1 s~::.;rr:t. SJ.. a~ ·:.V. 
:..:·:~· ~ . .:.. :!;; : .1 

Fuente: Informe de labores de Cofetel 2000 

h!am:ri¡a 
h!rn:ri:l 
/.J3m::ri:.:rlr~:::ntr1:J 

AiJnt:ri:J 

1:-G~rn:n:a 

1:-GiJ:':'l:n:a 

El proceso de consolidación de áreas locales se ha desarrollado de manera 

gradual. Al comienzo del mismo (1-jul-99) existian mil 464 áreas de servicio 

telefónico y todas las llamadas entre éstas se haclan de larga distancia. Desde 

esa fecha y hasta el 20 de marzo de 2002, se consolidaron 349 nuevas áreas de 

servicio telefónico local, que representan el 85.96º/o de las 406 con que contará el 

pais al finalizar esta nueva defin.i.ció~·g~og.ráfica. ·en junio de 2002. 

Lo anterior .sig~ifi_c~:1._9~.-~/!~.~~.~~~~~.~·,.,q~~ _':3xisten actualmente aumentarán. su 

cobertura, por lo que las.·11am·a"doi~' focal0S -q·ue hasta hoy se vienen realizando sói'o 

dentro de un mismo pobladO. ahora se podrán efectuar hacia varias localidades 

TESIS CDN 
FALLA DE ufüGEN 
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que formen una misma área de servicio telefónico local. eliminando con ello los 

cargos de larga distancia generados por estas llamadas. 

En· este se·ntido, para realizar llamadas telefónicas entre estas poblaciones 

que formarán parte de una misma área. sólo se marcará el número telefónico local 

al que se desea llamar, eliminando el prefijo 01 y I? clave de. larga distancia o 

Número Identificador de Región (NIR) correspondiente, de ah! que ya no se 

cobrará este servicio como llamada de larga distancia. sino. únicamente como 

llamada local. 

Con este proceso de consolidación s·e:- '°úi' iealiZ.ado el.. ere.cimiento del 

número local en 321 ciudades, entre las que se ·"an~uentrSn '1a Ci~d-ad de México. 

Oaxaca, Colima. Guanajuato. La ~aZ, Pa.~h.~ca· •. Zacat~cas: ~~.e~l_a~._ .Tatuca. 

Aguascalientes, Cuernavaca, Chihuahua, C.hilpánclng.o, Ouerétara·, ·. Tuxtla 

Gutiérrez. Tijuana. Celaya. lraPuato, -Tlaxcata. cO'~t~ac~-atcOS.-. C~aUÚ~~~ .. Cóíqoba y 

O rizaba. Buscando con ello brindar-.'ce~Údumb~e: a ·r6·s·:·Corl.Cési~na:/í-~~:_-:~:e·n ~-virtud 
de que ahora contarán ·con áreas--. de servici~ t~le_f.ónlco . .-d~- :c~ay~~.>~~-b~~l.ur~a y 

claramente definidas. ateniando.- asr 1a-. inversi.6ri\·y··-1a~ Com·pe'f~iiCikl. en·~.1a·.::·t0ter0.nta 
local. 

'~~< ': :/-~' . - -
A la fecha lo único que~ regula . 'ª presta¿lón de estE!;.::~ervtclo además del 

Plan Técnico Fund~ment.al. de.Numeración (ya m~nclonado).;"e~:la·~ublicación de 

las Reglas del Servido·. Local del 22 · de octubre ·'de:, 19~.7: ,estas ·'..re.glas, se 

orientan a: 

1 )fomentar la prestación del servicio local en un ambiente de sana 

competencia. 

2) regular la instalación de operación y explotación de las redes públicas de 

telecomunicaciones de los concesionarios autorizados para prestar el servicio 

local fijo o móvil, y 
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3) establecer las condiciOnes aplicables a la interconexión e 

interoperabilidad de las ·red~s ·púb~~c;:as ~.e t~l~comunicaciones autorizadas para 

prestar el servicio local fijo o:mó,vil.':'cuSndo) este:_se -lleve a cabo exclusivamente 

entre este tipo de redes o 'con re.de·s:·~útiú.ca.~·'.~e~·teiecomunicaciones. 50 

Por lo cual, aún faltan· ·~ü:cih~~;~:,~,i2ciS:~,:S\~P~dr):~~cer para que la apertura del 

mercado local se dé bajo un· ma-~ho~-~-~g·~¡-~t~'~i~-,,~-Ó~pleto, por ejemplo, se requiere 

contar con reglas para el uso.·d~::·r/~~CJ.J'~~;Cia·~ de· las bandas a licitar considerando 

la flexibilidad. áreas locales. área-·s--:··de'.·C·~~e-rturá. combinaciones puntci a· punto o 

multipunto: responsables de las, fe.c-h~s_:'de\'1as subastas: mecanismos para la 

evaluación de costos y solución de controVersias. entre otras. 

En términos económicos es importante 

telefonia local constituye un gran potencial. 

mencionar que el mercado de 

pues de acuerdo- con.: algunos 

analistas se estima que el mercado de .. telefonía local tiene un yalor: económico 

aproximado de 5,800 millones de dólares, superior al valor del-de larga· distancia, 

por lo que se prevé, que los futuros concesionarios realizarán inversiones de entre 

1 O y 18 millones de dólares en los próximos cinco o diez años ... 51 

Ante todo este panorama, cabe precisar que aunque en esta 

reestructuración existe un alto grado de liberalización, ésta aún no concluye. 

puesto que a lo que se quiere llegar finalmente es a una apertura del 100º/o y a la 

nulidad de cualquier tipo de restricción por parte de los paises, aún cuando estas 

se establezcan por motivos del interés nacional, para ello, ya esta en proceso un 

acuerdo: "El Acuerdo Multilateral sobre Inversiones (AM 1 )" el cual se está 

negociando en la OCDE 52 (Organización de Cooperación y Desarrollo 

50 
f á R.1· •• ¡fJ., ,fc•fS1·1.,.i.·ii1 L11.:.1f,•11 ·D1Jni1 Qfld.:f áe f.: ·Teárraciá11 cf22 ác oc1u61c d..• 1997 

51
• •11,·ff.111&1, ·ci·ifm.: .. J'.z1wr.:u1Z.: g,•1u•1-.:f di: ( •. u Uf'i·comut:i.:.:('lllllt'S ,.,, !.U,;_'.:,ICct, p. 112 

52 
L.1 OCDL ,•s rf grur•' áe 30 paú .. •.J ri .. ·11.J c1m .fi'•Íi' "" ·P.:rú. Sus rnü•rn6ti1s s1111: .;lkma111.1, ;.lu.ftrJfi.:z. /lustria, 1BC(gica, 

( ..rnu.1;1, Ct•ti•.:, ·D111..rm.:r•.:. ·Esp.:ii..::, ·E.ftaáí.1j L'11id;1.J áí.• _~1111,:ric-.:. •Fi11f.nufia, 'F1·.:11•i.:, qfl•áa, :J{iu:gn4.1. 1tfJ11áa. Jsfattáia, 
lt.:6.:. :/JJ'•'.'~· L·u,:i·m1Íutt]t1• !:\fr.\'lt'11, :.\ñ1111w.J. :\í1r1·a =..,·f.nufá. :Jfilf.u1á.J, •1',•li.1111.J, ·1'11rtug.:f. •R,·1110 ·l.,.'11iá..1, 'Repii6ftc'1 
< r,, .• ~.1. J\.,·¡wf16c-.: ·L.{Í4•1.1t'a, L'iui:::.:. S1"·•i.:_v •7111.¡ui.:. OC·DL:. fittr//,1,·c-á.111t1.m-:./ 
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Económicos). desde , 995. En este acuerdo hay una fuerte influencia 

corporativa de las empresas multinacionales.: que~-. a.· ,través de la Cámara de 

Comercio Internacional propusieron el proyecto~,,de, texto del Acuerdo Multilateral 

sobre Inversiones. Ha habido muy. P~c-~ :·:fn·fo·~·~~aci~n·.=.:a1 público y casi ningúñ 

debate, la finalidad es liberalizar fas ~-~Q~-¡~¡"~·~·to~ -de.::caPital en el supuesto de 

que esto beneficia a todos. Se basa::e~·-.t~~s·./·prÍ.n'·~·fi:>'!~~..;fÚndBmentales. concebidos 

para reforzar los derechos de las emP.~~~-~,S ~~~,f1_~-~~-i~-~~I-~~~ ~-ue son: 

- No discriminación: los inversores extranje··~~:~:.:·~·e-t~:~·'n ;ser .tratado_s igual o mejor 

que ras empresas nacionales. , . :'; .. :_ ·:x<- :'-:-._,. . .. , .· 
- Ninguna restricción de entrada: los go~ler~os' n~clonales y locales no pueden - -. - ' 

restringir las inversiones extranjeras, Bnº. '?aso' a~_Q-~n~.' (por ejemplo compra de 

empresas privatizadas), ni en ningún s0ctor (eXc0ptO la défens'af. 

- Ninguna condición: los gobiernos nacionales y locale_s no pueden imponer 

Requisitos de ejecución, como asegurar el empleo local; controlar la especulación 

en divisas o requerir un periodo minimo de inversiones. Estas condiciones están 

prohibidas aunque se apliquen por igual a empresas nacionales y extranjeras. 

Una vez firmado el Acuerdo. un pafs no podrá retirarse del mismo durante 

los cinco primeros años y los gobiernos sucesivos quedarán obligados durante 

quince años. Los gobiernos nacionales o locales que infrinjan cualquiera de estos 

principios podrán ser denunciados ante un tribunal internacional y se les podrá 

exigir indemnización por daños y perjuicios pasados y potenciales en el futuro. En 

virtud del AMI los gobiernos no tendrían poder alguno para analizar cuáles podrían 

ser los beneficios de las inversiones. No podrfan controlar legitlmamente las 

inversiones para promover objetivos económicos. sociales. culturales o ecológicos 

sostenibles. Por añadidura, podria llevarse a juicio a los gobiernos que 

infringieran estas reglas. aún cuando se demostrase que la reglamentación 

promueve el interés público. El Acuerdo Multilateral sobre Inversiones podría 
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desmantelar de hecho las actuales leyes sociales y de protección del medio 

ambiente. y po~ria conve_~.tirse ·en fequ~sJto previo para tas inversiones. 

En la act.uali·dad ·.:.;:ia_S> :.l!_ego'~-i~ciones del Acuerdo Multilateral sobre 

lnverslon_e~-- -~-Sf~~:·_-~_C·?--~~-~--1-~'d-~s~' p_o~_::.las. fu~rtes reacciones en contra que se 

derivaron--: del :ca~6~imi~Oto.i;~-úbii~o -·de los- borradores del documento -el mas 

reciente ~i~ .fas ¿·i;Sf~~-:/~~:--::.'de;··. ~aY6' -de 1998-. pero de ninguna manera se ha 

cancelado ,i'a irlten~ión--d·e-'.:-~p-~~mover'-·c:Íicho acuerdo. ya sea a través de la misma 

OCDE. d0 ·1a org-an.lza-Ciór1 mu-ndial. de ·comercio o de ta multiplicación de convenios 

bilatera-leS de inveÍsión. 53. 
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PAPEL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN LA 

COMPETITIVIDAD DE TELMEX EN EL MERCADO INTERNO (1997-2001 ). 

En los capitulas anteriores se ha hablado del panorama nacional e 

internacional que se ha dado en torno a la liberalización de la telefonia, y por 

ende, de cómo se ha introducido la Inversión Extranjera Directa (IED) en este 

subsector de las telecomunicaciones, pues bien, una vez mostrados los factores 

que intervinieron en esta liberalización y la forma en que quedó estructurado el 

mercado telefónico, en el presente apartado se continuaré en un primer momento 

dando una descripción general sobre el ambiente nacional de la competencia d.e 

telefonla alámbrica, resultado de la apertura. en el que Telmex se vio inmerso y en 

el que además es el principal punto a vencer, debido a la posición dominante que 

continuó conservando. 

En este ambiente, la competitividad y su búsqueda se vu~lve~-elementos 

de sobrevivencia empresarial. Hoy en dla. existen numerosas dim~nsiones y 

factores de competitividad. por lo que es totalmente posible ~movlHzar factores 

estratégicos que permiten una mayor ~on:1petitividad. sin- ten~r_ que contar con 

todos los factores que la causan. 

Por ello, es fundamental hacer un análisis sobre el· caso de Telmex. por ser 

la empresa nacional de telecomunicacion~s. más importante. maneja alrededor del 

90°/o del mercado local de telefonla. el_ 6.B:_°(o en larga distancia nacional y el 59°/o 

en larga distancia internacional, asl · como el BOo/o en accesos a Internet y 

transmisión de datos, 54 de lo cual. te:~emOS -qUe sü comPetiÜvidad telefónica se 

encuentra apoyada de diversos factores, que si bien todos son importantes. cabe 

precisar que para efectos del presente capitulo solo se tomarán en cuenta 

'~ ·1 á L( ·F111.iu~·"·'•' 0-1/11/2001, áato5 ~"" 6aseett itifonnaciótt áe CC?ft:tcl TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 



aquellos en los que la Inversión Extranjera Directa participa. debido a que 

finalmente. a lo que quer~mos llegar es a mostrar cual es el papel que juega la 

IED en la competitividad de· esta empresa en el mercado interno: de la telefonia 

alámbrica llamada también teÍefonta basica. para constatar que tan positivos han 

resultado l~s efe-ctos .. que ha traido la apertura de esta lnverSiórí.· ~I_· respecto. 

Por lo tanto. los factores que se tomarán en cUent.~: s·~f'.'·~~"~.~~ .. ( .. t_ecnológico e 

infraestructura técnica: densidad telefónica: y, deSar~~'11CJ·:<~:;~ ·éáPacitación de . ' . . ·~. ;_~; '·: - - -~-" ... __ · . 
Recursos Humanos: para finalmente dar un panoramá~-ge·naral'>de .. -·la .importancia _. - "·-· _-. ,,:-,' .·. 
que en términos económicos Telmex ha adquirido" 0ri "ei:·:--~uevo< escenario que 

presenta la telefonia alámbrica a nivel internacional·. como producto de la 

reestructuración efectuada en dicho subsector. 
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3.1 LA COMPETENCIA EN EL MERCADO NACIONAL DE TELEFONIA 

En México, al desencadenarse la competencia en el servicio telefónico. 

las empresas con capitales tanto nacionales como transnacionales invirtieron 

miles de millones de dólares en el sector telefónico con el afán de conquistar la 

mayor participación posible del mercado. Incluso los nuevos concesionarios 

telefónicos se mostraron dispuestos a perder dinero, ya que las tarifas ofrecidas 

las mantenían por debajo de sus costos de operación. 55 como una· medida para 

arrebatarle mercado a Telmex. su mayor oponente, y para quién._ en :cambio 

empresas de gran dimensión e.conómica como ATT {Amérlcan ··.,.TéTePhóne & 

Telegraph) y MCI (Microwave Communicatlons, lnc.) son sus principales,' rivales 

comerciales. 

Ligado a ello, se comienza a observar la asociación de ; '.empresas 

internacionales con empresas mexicanas, para un adiestramiento·en'.la adquisición 

y operación de tecnologfa de punta, proporcionad.o por _,parte de .. empresas 

extranjeras; y para obtener conocimiento del mercado. y expandir su cartera de 

clientes en el mercado por parte de las nacionales (e incluso. estas~ asociaciones

se dieron también con la finalidad de operar en otros paises)~·:.- Con. esto, crece la 

batalla en el mercado nacional de Telefonia fija, puesto" que> la_,: competencia no 

es solo con las empresas extranjeras. sino ta_rribién_ en~re_~.la;=;, _í!l)s~a~-- _n·a~i~i:iales, 
por regiones cada vez más codiciadas. 56 

Esta guerra ha generado una mayor 

telefónico, pero sobre todo trajo consigo una o_la de: ... f?O_~flic~_~s_·.:que tuvieron su 

méxima repercusión en la larga distancia. ~-~.---_ba\á1.1~:····p~f i~ P~eferencia_ se 

trasladó al campo de la publicidad. en donde los· ··-enfrentamientos entre las 

compañias permanecieron a la orden del dia~- las· empresas competidoras trataron 

de sacar ventaja de lo más vulnerable de Telmex para .. arrebatarle a sus clientes". 

sr. •f ;;;•'·"" i·f c.'lfih• di·{ .'i .rr rtlt'I"<' áe 199;" fr J1if'luf'Fi11a11dcrCJ st-rdci<' ¡my¿•si,111af áe it!f<'nnadcinfittan<ri-ra ,.,, p.igin.z 
u,·(, litt]'://lr!fi'-h'l_fl11u11.·1~·n1.e,1ttt.mt: 
" ( "'uf..·tr11>.' di.· rr1i.·.ft1 •• ;.ze1t111 Op. Cu 1'· ;-9 
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La relación entre Telmex-y el mal servicio S:e tenia' que _borrar en un plazo breve. 

(apenas año y me~io). ·entre .tant~.-: los_· .. ataque~ de :sus.·Competidor~s apuntarfan a 

señalarlo. 

Además, otra de ·1as ·cUestion-ás fue el pirateo o robo de clientes y lineas 

telefónicas (conocido-como sl.an:iming º· cambios in\,l'oluntarios de operador). cuyas 

sanciones originaron enormes pérdidas para las empresas. El 20 de enero de 

1998, la Secretaria de Comunicacfones y Transportes informó que Avante! se hizo 

acreedora a una sanción de dos millones 645 mil pesos por el "sometimiento" de 

seis mil 461 solicitudes: Alestra se ganó una multa de un millón 269 mil pesos por 

el "sometimiento" de tres mil 258 solicitudes. y Teléfonos de México un pago de 

370 mil pesos por el "sometimiento" de mil 103 solicitudes de presuscrlpción. 

Adicionalmente, Telmex recibió dos multas más (cinco millones 290 mil pesos) por 

el retraso en el cambio de clientes a otras compañfas y por la demora en la 

entrega de bases de datos. 57 

Otro espacio de confrontación y quizá el más serio por todas las 

consecuencias que ha traido. ha sido el de las tarifas que fija Telmex por 

concepto de interconexión a su red troncal. es.decir. el valor de lo que las nuevas 

en1presas de larga distancia deben pagar .·a ·,:Telmex: po~ la utilización de. la 

infraestructura para interconectar las dfyers_a~ _ _, re~_~s:~-
-.·· .,· .... · 

.·:=< 
Esta limitante desde· 1997·. ha sido·:. ·ca·Usante\' de< '·-:conflictos ;:~·~~-~~s -:_-entre 

Telmex y AT&T y MCI, quienes en repre~alia-,h;,';;,,;;,i;;~9.;d6 ~i3ra}~J~'ilai;;ompañla 

tarifarias queden claras. 511 

Dicha situación no solo 

1 •'.l.\1' .P.Hc11Jf (i.11c1J Jt: .•1fft..¡ J.futiar.•. 0"Fu11áamt:111,1s i"cm1ómicos fr fas u•sofllcfone.f áe fa Comisicíu •Feáeraf áe 
< 1•mr•'lt''14"1.1", p. ::!S 

~> 1t.t:if·J101114"1.h"•'. R1·rútJ :·.\i:t11láos qcn•111t•,fi·6rero J99S p. 3;-
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mercado por medio del esquem~ tarlfarlo que regula la actividad, ha creado 

incluso una confrontación con las autoridades mexicanas. La queja sobre las 

tarifas fijadas por Telmex. fue emitida,Ya -William Kennard en 1997. en ese 

entonces presidente de la Comisión Feder.al de. Comunicaciones (FCC) de Estados 

Unidos (EU) mediante una carta, con 10· i:::-U:á1:_1a· 'amenaza de una intromisión directa 

del gobierno de EU comenzaba a_~apa'-fe~~-~~:h~:·: ~E;!-~:-·e·r,-~taqüe- frónt~I de Microwave 

Communication lnc. -/a más bellgerá~-~~_:.:~~é:.:?,~:d~~---;(a;;~:·;.C_C)mpetldoras i:Je ·Telmex- no 

quedó sólo en el amago. Apel]as.,_ d-~~:~---~~--~-~-ry.a_~·::d_esp~é-s _d~.'::_que se. emitió Ja 

queja. los despachos de las agen~.!a-·s_._~:~-~~!-~-!~.'~~~:~!~'?;~~~-i;·ti_~~~l-~~-~-.-·d~.~Sn cu_enta de 
que habla solicitado a la Representaclón,,Comercial•.deL'Goblerno 'de EU (USTR) 

que actuará para asegurar que ·eí g·6b1-~·t~-~-,~;'.-(n~'~icano · ~-1.Jrrlp1l~~a con los 

compromisos del Acuerdo de Telecomun-1c;~c_1~~--~:s·,.:od'_~< 1~:~_-·q~-g~n)~~C1_Ó~- M~~dial_ de 
Comercio. -:,;;- ._,., 

Según el comunicado de prensa emlli~i'P~;ra anunciar la solicitud, Ja 

violación de los acuerdos en México obliga/a _i-o~'·:._~-o::~·p_e'ti~O-;~S.- a._:p~_Qar.- fuertes 

subsidios a Telmex. "bajo exorbitantes tarifas· .. :_ de. :~'cc~·~o;-.-<a.'.la -red) y 58º/o de 

sobreprecio en los cargos de tráfico internacic:í'r1'at!'.5~:-

Aunado a esto, Avante! decidió empre,.;der .. u.nI! bataUa .·legal en contra de Ja 

propia Comisión Federal de TelecomunicS_c_ioi:ie:S.".~_~b~(d:P'- S::q .. u~:_n_o: a_tendió diversos 

requerimientos que le había hecho la tel~fÓ~ié.a:;· s'~·b·r~.-~¡~- .. ~~~'ducción de tarifas. 

pago y reconocimiento de deudas por ·los :al-~~-~-.c~~·ios.--·d~··¡~t~r.c~n-exión. el fin de 

costos excesivos de interconexión, servié~os:-'~ef'i~(e~t~-~/. p¡_~cti~as- monopólicas y 

competencia desleal. 

Las presiones de la mancuerna: formada por Microwave 

Communication 1 ne-Avante! y ATT--Alé'stra. comenzaron. a·· rerldir sus frutos cuando 

el representante comercial del gobierno norte~mericano. Charlene Barshefsky. 
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declaró que Canadá y México no deberlan vivir al margen de los acuerdos 

globales para abrir los mercados de telecomunicaciones. 

Esta ofensiva contó con el apoyo de otras_ operadoras de larga· distancia 

más modestas. Por ejemplo, Gustavo de la Ga.rza, director y principal accionista 

de Marca tel. anunció cuatro dias despu-éS .dé. Mici-Owé\,Ve. Communication lnc ·-el 9 

de febrero de 1998- que congelaba una .·lrÍvers.ión de 75 millones de dólares que 

se ejercerian en 1998. Según de la Garza, desde octubre de 1997 su compañia 

había dejado de buscar clientes para la···Prestación de telefonia de larga distancia, 

debido a que cada minuto que se ofrece por el servicio representa pérdidas 

directas para la empresa. "'Los altos costos de Interconexión nos han obligado a tomar 

estas medidas desde hace cuatro meses, ya que todos nuestros Ingresos. y un poco más. 

los tenemos que pagar a Telmex y no estamos dispuestos a trabajar para esa 

compañia'". 60 

En adición. el 16 de febrero cinco empresas telefónicas. entre las que se 

encontraban Alestra. Avante! y Marcatel y a las que se sumaron lusacell y Midicel, 

enviaron una carta pública al presidente Ernesto Zedilla en la que denunciaban las 

prácticas desleales de la empresa de Carlos Slim, sobre todo por las restricciones 

para llamar sin cargo a los teléfonos 800 desde las casetas públicas de Telmex. El 

gobierno, por medio de la Comisión Federal de Competencia 61
, trató de hacer frente 

a la avalancha de reclamos; mediante una notificación expedida el 20 de marzo de 

1998. informó a la COFETEL que en su opinión Telmex era una empresa "'con 

poder sustancial en diversos mercados relevantes de servicios de 

telecomunicaciones'". Se trataba principalmente de Guadalajara. Monterrey. Puebla, 

Toluca. Nuevo León y el Distrito Federal. que son los lugares con mayor 

concentración telefónica, disponen de alrededor del 50º/o de la lineas telefónicas y 

r-,(. ·J\1.,.Hta !\IC".\'icana di.· Cm11u11icacwui·s. '"Crece la 6ataffa e11 cf mcrcaáí.1 ~\'"'acforru{ di: fas '7ékc1nn11rricacicmcs ... Ite.Jm. 
_\f,·n··,1 111.11:1l 199.~. 

¡., L.1 < ''mt.uát1 •r,·.h·1u{ di• CC1t11J''"t1•111:iu C'.f u11 1irga11C1 aáiniuistratir·,1 di:st:C111ce11traáC1 á" fa Seeretan"a áe Cruncn:io J' 
/,•m1·11tto lu.Jiutn.Jf. ,,111turu ú11t .zut1m,mtia ttcuil:a _v flJ'f'ratil·a J' te11árá a su cargo prer'Cttir, iun•sti¡¡ar y com6atir ffls 
m11u.•r••Íl••.1, f.u r1..:•t"·as "''''"'J'i•ficus y f..:s t:11m:e11tra1:io11cs. cu Ífls tt~nnirros di· esta Ley. y gozara ác autonomi"a para 
.tí.r.11 .UIS ,,._1,1/iJ("to•lll'S. ( ol}'ttufo 11: .An. 23 Lt?' •T1·di·ra{ de Cotnp1•tc11c1".2 'Ecomitnit:a. 
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la mayor parte del tráfico de llamadas salientes del país. En el mismo boletfn de 

prensa mediante el que la COFETEL se daba por enterada. se añadfa que ese 

organismo .. podrá establecer a Telmex. en su caso. obligaciones especificas 

relacionadas con tarifas. calidad de servicio e información. adicionales a las ya 

existentes en la Ley Federal de Telecomunicaciones ... 62 

A partir de este hecho se eliminó el sobrecargo del 58% que se pagaba 

anteriormente a Telmex sobre la tarifa de liquldación83 de llamadas de larga 

distancia de entrada. como una medida para _regular la situación. pero además. 

las presiones de empresas extranjeras. nacionales y de autoridades de EU 

tuvieron. a la postre. una consecuencia directa: la renuncia -el 27 de abril- de 

Carlos Casasús a la presidencia de la COFETEL. El motivo resulta obvio si 

tomamos en cuenta lo anteriormente mencionado. Y considerando que en el fondo 

su fundamento esta en razón de pesos y centavo.s,: que bien pueden ser Ilustradas 

de la siguiente manera: 

a} Pese a la apertura a la competencia. Telmex h~bia logrado mantener. al finalizar 

1 997. dos terceras partes del mercado de larga·.'~is.tanC?ia valuado _entre _tres mil 500 

y cuatro mil millones de dólares. 

<.'.',.>.:~ .-:,::, . -:~-.<-/; '.-···· 
b) La guerra de tarifas que se ex.t~n~J.~--~d_':-1_~-~~-t-~.: .. J~-~-~?_!~~;:_~_u~"~~~-~ :a._un costo del 

servicio de interconexión (el ~.ue_:Pa9,~.~ '.~l~:-.~.-~.~v·~:~.!:~~~p-~-,~, .. ~,~-~~ .. ~::.p~ra enlazarse a la 
red de Telmex) que no dejó cc:>;:;t~nto ~ ;:;~~l.;-2Cy"(;;;1t~s;' gast;,,s de publicidad. 

acabaron por debilitar la situación f~n~n·9,iera·'d,~.·1~~.'.,'.~,~~-~-es~,s:'::' 

c} Avante! registró una pérdida de .·276~·-mÚlones de dólares en 1997, y Alestra 

había alcanzado alrededor de 120 millones de dólares. 64 

t :: c··!h·t1·f -/J1lf.·tu11•.r (1_{1 .. -iaG·.r ác.· J11l"tu.z. "C11orái11acüit1 di· C"'n1micaeici11 So.:i"a(_v ,;lsutttcts af Cnrismniáor ... 20 di.· ~'1ar.=o 
,fr /O•lb. ·li11ÍL•tfll :'-..., 09/98. 
' - J. .t t.11!1:1 ,fi.• fiq111~f.ui1it1 Ja' ri:_fi,·rt" afpag11 q11i" uci6,•11Ít•s11p,•rJdi.tri"s 11ad1111JÍL·s áí· (.ug.: dút.u1ci.z ,fr fos op,•raái.,n.-.s 
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Javier Lozano, quien era subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo 

Tecnológico de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, entró al relevo en 

la presidencia de la -COFETEL. Desde el primer momento, Lozano dejó en claro 

cual seria el papel que jugarla la autoridad en medio de la batalla telefónica: .. Es 

un error pensar que sólo asfixiando a Telmex- se va a alentar la competencia". 

El litigio en torno a las tarifas no ha sido solo esto, puesto que además de la 

amenaza estadounidense de llevar a México a un panel de controversias ante la 

OMC. el gobierno estadounidense ha manifestado la intención de emprender 

acciones por 'ºbloqueos al mercado de telecomunicaciones" en caso de que México 

no cumpla con lo pactado a este respecto, por lo que la presión norteamericana 

permanece constante. Esto es, aún y cuando en la primera semana de Octubre de 

2000 la COFETEL emitió una resolución de regulación asimétrica para Telmex, con 

la que se terminaria un largo periodo de competencia en los tribunales, y por 

medio de la cual se le impuso una serie de obligaciones especificas como: dar 

un buen servicio a los usuarios. otorgar información de todos los servicios que 

presten. dar información puntual a la COFETEL para verificar el cumplimiento de 

sus servicios. pero sobre todo estas obligaciones se enfocaron en las tarifas, para 

controlar su poder dominante -lo cual constitula uno de los principales reclamos por 

parte de las telefónicas-. y estableció entonces una reducción del 63º/o en las tarifas 

de interconexión. que pasaron de 3.2 a 1.25 centavos de dólar por minuto. 85 

Estas acciones emprendidas por COFETEL lograron deter:ier el proceso para 

llevar a nuestro pais a un panel de controversias, pero de acuerdo con el entonces 

v1cerrepresentante de la Representación Comercial .de los eStados Unidos estas 

medidas no son suficientes, dado que las tarifas c~!1t~~üan -·siendo m,uy· ·elevadas. 

por lo que propone que se reduzca hasta un centavo por minuto, 68 

mientras tanto, el panel de controversias seguirá siendo una opción vigente. 

L!" Lf·/ m.111.-11·n1 Jl)./0·::!000 
"' ·L(·l 11t.utcu·1i;1 1:-10-2001 
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Tan es asi. que aún después de que Telmex llegó a un acuerdo en 2001 con 

sus competidoras Avantel y Alestra. para establecer ·al costo por tarifa de 

interconexión de 1.25 centavos de dólar por minuto,. un:· descuento de 30 por ciento 

en enlaces de interconexión local y de larga distanci~ reSp0cto_.a .la mejor tarifa del 

mercado durante el año 2001. las amenazas·_<1an·z~das··. por: ··1a representación 

Comercial de los Estados Unidos no cesan,"'p-ues~ ti~ne-"qUe ::Ver tanibién en parte al 

hecho de que por cada llamada que se hace ·~.eS~~ .1\ilé~i~o--tÍacia· el- vecino pais. se 

reciben tres conferencias desde allá para terminarlas· en nuestro territorio. De ahí 

que se generé un superavil para México (por tarifas de liquidación). que según 

estimaciones alcanza en la actualidad un nivel -de alrededor de 500 millones de 

dólares anuales"'. 67 razón por la cual este conflicto se mantendrá constante hasta 

que se acepte la tarifa que Estados Unidos propone en la ruta Méxlco-EEUU. una 

de las rutas de mayor trafico en el mundo. 

Al 2002. lo mas que se ha podido hacer para reducir los costos en las tarifas 

de liquidación. es con otro acuerdo que remplaza a lo pactado en el año anterior. 

con éste se fija un pago de 5.5 centavos de dólar por minuto a las llamadas 

que se hagan a las ciudades de Monterrey y Guadalajara: para las 200 ciudades 

principales se fijo un costo de 8.5 centavos de dólar por minuto; para el:resto del 

pais la tarifa es de 11.5 centavos de dólar por minuto; y para las llamadas que 

salgan de México hacia los Estados Unidos Telmex pagará 5.5. centavos de 

dólar por minuto. 

Es así, que a grandes rasgos se puede decir que esta ha· sido la situación en 

la que Telmex se ha tenido que enfrentar. no solo contra .sus competidores cuyas 

tácticas para acabar con su posición dominante en el ·mercado han resultado ser 

muy agresivas. sino incluso con las propias autoridades reguladoras del mercado 

nacional telefónico. para quienes las presiones de Estados Unidos obviamente 

resultaron ser mucho más fuertes que la propia posición de Teléfonos de México. a 

quien nunca se le tomó en cuenta que dentro de las causas por las que cobra la 
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mencionada tarifa. tiene que ver en principio con lo establecido en su Titulo de 

Concesión. y concorda.ndo con el senador Emilio Gamboa patrón integrante de la 

Conferencia Parlanieíitarla de Telecomunicaciones CPT.68 
.. Telmex tiene un titulo 

de concesión que v81e. ·y que se debe respetar". El legislador aseguró que se debe 

satisfacer a todos.sin lesionar-los -intereses de-una empresa en especifico. 

En dicho Titulo se le. da la libertad para que fije esta tarifa y pueda 

recuperar la inversión en Ja infraesfruciUra Instalada para fines de interconexión. 

obligándola además a que ~a·nt·i~uB~a extendiendo las redes en éreas no 

rentables. lo curioso es. que~a·.-diter~'nCla ··de otros paises. en México a los nuevos 

concesionarios no se les exigió"-Partlcipar en mercados no rentables (como las 

zonas rurales) aunque si se_ les P1cd6 servicio para ciudades pequei'\as. y se les 

solicitó una cuota que debfan pagar. a Telmex para que continuara extendiendo las 

redes en mercados no ren-tableS-. Por tanto. al único que se le dejó la 

responsabilidad de extender <e1 --servicio en éreas dónde ni siquiera se cubre el 

costo del servicio. fue únicamente_- a_ Teléfonos de México. hecho que se debió 

haber tomada en cuenta. Por.· otra parte. en la concerniente a las tarifas de 

liquidación y tráfico interna~ional~- tampoco se consideró que estos asuntos 

quedaron expresamente excluidos de· los compromisos y acuerdos de la OMC, por 

lo que las diferencias emergentes por su aplicación no constituyen disputa en un 

panel de solución de controversias-de d.Jcha organización mundial. 99 

Por todo esto, se ha puesto en duda la determinación emitida por COFETEL 

a Telmex. que a decir de la propia Secretaria de Economfa. la pretensión 

estadounidense es "oscura" y sólo se trata de una .. estrategia de negociación". De 

ahí que los integrantes de la Conferencia Parlamentaria de Telecomunicaciones. 

con toda razón se sumen a la duda de la auténtica intención de la Representación 

•·· L.1 ('''!f;.,,.,,o.J ,1•.uf.utt1•tttan"a di• 'Tdi.·,;,1mu,,fracicmc.t (0P7j. es uriafigura ár tra6a_;,, cmy111tl<' t:tt (.J que rartiápat1 fa 
e .:m.11.1 ,ti- .'ú·u.1,ti1to y .f..· ·V1pu1.uú.1.t p.zr.z [J áunuici11 J' a.•f a11.ifisLt di· J'rl')'t't:to.t i:fi.• r:.:zr.:i(Ur f.."gUÍJtic·o rnstafa.fa e(::!:! ác 
111.11:1• ,{¡_· :!<ICJJ ¡ .. tr.1 .iJa.'111.·1,u f.z "~(.1rma di· fa Ll'>' ·Tcái.•1-.i( di• 'U·h·cnmu11;c.1cicuh'S )' ""ª l'"'J'Ut:st.z p.zra fa ~U,•r-a Le;.• 
11·.ft·1.1( ,¡;_. -7,·fi:,·111m111h'•h'l1'th'S. C11ttfi'ti't1et.z rp,uf.11111.•111.in·a &.'11 7'.•k•c"u11111ic.iá''"''-': ':C.1u 'R.1.•1,1s :JfactJ 1111.z .'..\Í"'ºJ ,..Era t'll 

Í.H ( ••11lllllh-.JCl411"'.>': .:~' .fr :\i11·1 .. ·mti;r .1'· :!OUI. 
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Comercial de los Estados Unidos en este movimiento que. por supuesto. se pudo y 

debió haber contenido o. en todo caso. revertido a favor de México para mostrar lo 

mucho que se ha avanzado en la apertura y lo poco reciproco que resulta ser el 

vecino pais al evaluar las solicitudes de entrada de nuestras empresas a sus 

mercados. 70 Esto constituye un_a enorme limitación de Estados Unidos a la 

competencia puesto que además de que solo permite_ la participación de un 25 por 

ciento de inversión extranjera. ha negado por tres· años. las condiciones de equidad 

y reciprocidad para que TelmexUsa pueda competir en el pais vecino. sin poder 

desarrollar su red y sin contar con licencias. sin _frecUencias y solo participa como 

revendedor del servicio telefónico. Es decir. no se contrata el servicio directamente 

a la empresa Telmex sino que se entrega el tráfico transfronterizo a un tercero 

estadounidense, cualquiera que sea. mientras que empresas como AT&T y 

rv1icrowave Communication lnc, por ejemplo. si pueden entregar tráfico directo a 

sus socios Alestra y Avantel en México. 71 

Inclusive, de acuerdo con datos de la organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE), en 2001 la participación del mercado de Larga 

Distancia Nacional ganado en cuatro años de apertura por_ los nuevos operadores. 

medida en trafico cursado. es similar a .Ja-·que ·experimentaron en Japón·.y Canadá 

en 9 años o Inglaterra en 14. 

En este ambiente. Telmex_, se.-__ t_i_~ne_,_que preparar _p_a_ra tiac_er._. ~ref1te a - - ' - - - . . . 
situaciones como esta, no solo. como·'. forma de subsistir sino :_de salir .. exitosa. y 

algunos de los factores que han' resultado clave para poder com~9ti~·--~~·te_ gr~ndes 
empresas y conservar su posición ~e _li~e~_azgo son y han si __ do prl_ncipalmente: su 

infraestructura y su tecnologta: su -densidad: y sus Recursos Humanos 

capacitados. en lo cuales, la participación:de la Inversión Extranjera Directa no ha 

jugado precisamente uno de los papeles principales. pero si mantiene cierta 

presencia. En referencia a esto se hablará a continuación. 

1(1111,ur.-tt•r,•22-11-J-200~ 
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3.2 PAPEL DE LA INVERSIÓN EXTRAN.JERA DIRECTA EN LA 

COMPETITIVIDAD DE TELMEX EN EL MERCADO INTERNO (1997-2001). 

Si bien es cierto. Telmex antes de su privatización. era una empresa 

rentable. aunque no podemos hablar de que era competitiva debido a la 

inexistencia de otras empresas que dieran este tipo de servicio (falta de 

competencia). Sin embargo. siempre se ha caracterizado por tener un bajo nivel 

de penetración. que en 1990 era equivalente a 6.4 llneas por cada 100 habi,tantes. 

además estaba asociada a una obsolescencia tecnológica que presenta las ·cifras 

siguientes: el 55º/o de las lineas telefónicas en servicio eran de' tecnol,ogfa 

obsoleta. sólo el 31 º/o eran digitales. El 40ª/o de la red telefónica subterránea era 

de cables antiguos con recubrimientos de plomo y papel. además. existian más de 

un millón de solicitudes pendientes con tiempos de espera hasta dos años.72 

De las 10.000 poblaciones rurales con servicio, 650 estaban conectadas a 

través de circuitos manuales: en los servicios de trafico manual de larga distancia 

las posiciones de operadora tenlan 30 ar.os de antigüedad: Las oficinas 

comerciales operaban con procesos manuales y no se daba servicio de 

aclaraciones al cliente vía telefónica. Comparándola.con Corea del Sur. que hace 

una década era un país con ingreso per cápita similar_ al de México. la primera 

tenia mas de cuatro -veces el número de_·.aparatos telefónicos. por habitante y el 

sistema telefónico más moderno del mundo.73 Es decir. el he_cho de que Telmex 

era rentable no se reflejaba erl nada en una mejor infraestructura o en una mayor 

penetración del servicia. que finalmente es lo importante. 

No fue. sino con la entrada de nuevos flujos de inversión. tanto nacional 

como extranjera en la empresa (Dic-1990). que se empiezan a notar cambios 

sustanciales, principalmente en materia de tecnologia. infraestructura y densidad. 

dado que con la movilización de estas nuevas fuentes de inversión. Teléfonos de 

-: s,uzt••.~ ( ,,n,1f. ~\fJnJ J1isr_(a, Ctát mi(ffamaáas l'orcf ojo ác u11a aguj.:t au11 a11.ifisis atttrC1po/i.lgico ác fa apt.-•rturJ ¡fr fas 
!~·f.·..-.•mutt1<a•w11L's c-11 ~lfr\·:fr·,1, p. 69 
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México comienza una etapa muy importante de modernización y expansión de la 

red. 74 con ello. la telefonfa empezó una etapa de crecimiento (ver cuadro 8). de tal 

forma que de 5.35 millones de lineas en 1990 pasaron a 9.25 millones en 

1997. La cobertura de la red telefónica se amplió en 10.473 nuevas poblaciones 

pasando de 10.221 en 1990 ·a 20,694 en· 1996. 
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CL'ADRO 11: LÍ:-:EAS TELEFÓ:-:ICAS Fl.JAS E:" SEl{VICIO POR E:-OTIDAO 
FEDER·,Tl'"A (~llLES) 1990-1997 

~º~~ . 1 1990 1991 1992 1993 1994. :'"199J '1996 1997 

.• NACIONAL 1 5.352 81 6.024.71 6,753.7; 7 .620.9: 8.492.51 8.801 .O 8.826.119.253.71 
IA<3U:AscAi1ENi"Es--1-·-42:31- 52.2¡-·sa-:9-¡ --67.8[7B.1í--B4.4T--a.,-:-3;-8s:SI 
IBAJA cAuFoRNIA · ·· ¡·-· 153:01 -,·83:01· :2ors;-·· ·2-41.1· - 27·4·4·,---301 .s· ---324 s: -352:"11 
IBAJA-cAL1FoR"Ñ1A s"üR"( 28.41 32.61 37.1 \ 41.sl 46.6: 47.21 46.5! 49.81 
lcAt.1PECHE 1 --1a~s1 --20~21 -2;-4;----28~~----- -·33· 6¡---~34~3~---- 3~-:4;--36 31 
·1coAHUILÁ- . --··--¡--·,-s--r.31--168.4[--186.1~l-226:3!-2:29-:4!:faa:9T 241.4'\ 

l~tc'.~:S - ---¡ m·-~;:~1--:-~~,-----:~-_:~ -~~~--:~:~;--;;:;¡·---~~~¡ ~-~~~I 
'CHIHUAHUA.. . , ---,93·91-·21s:-3r ·247:-2:-27.2·:-- 29831" -·3686-3024~ -3-2421 
IDISTRITO FEDERAL·-11.524:9 r ·· 035:4 [-:;-:605-:S ¡·1;g97:f r2-: úfa:9 '2.202.1[2.166.0 ¡2-:252.81 
1ouRANGo · - ¡- ·· iff2¡-- 671!] ___ 79:6--·-aa·o· ---97 3! - 99 ¡¡:··-· ·97 6' --,-oü•I 

l~~~~!:~~o·----+--1:~:~!--_1~~:~j ~~:c~~-m~~~:~L ~:;·r- ~-:~:!l -~~~-fn~:~:1 
1H10At::Go-- - - -- -- ,--s...1 ¡-64.8f--74.31-s4.4¡--9·3~9;--·--99.sr101-:-1¡·1031ll 
IJAusco · · · --¡--·-4¿_;,:91·-487.31 --5682; ·- 641:5 -- 711~1·:· · 737.6- - 742-:6· -7·1a:111 

1;:~~:~~~:;-~- ---~i!!t---~!::¡1--~!~---~-iH·~~~~~".~~~~:-
1 

~li:i::r~i~I 
INAVARIT ·· -- -¡-- ·3:uí¡--404¡ -· 4f2¡- ·55~9' - --62:3;- 62-.ó, ---62:1 ··-- 65~21 

INLiEvo CE"oN ---¡-s?o-::3¡-417:9~;-521.6¡---591.6~. -598.91598.2¡628:51 
IOAXACA . --i--··495¡ ·-57:5¡--·-68-.9~ -· ·-77_7----- 559¡-- 9¿·_4·--95 9· 10251 
IPUEsLA-------i--163.8"!-182.9 ¡--204.7 ]231.5¡--262.7: 273.5~1 29s:SI 
1ouERETARó ·--- ----¡----.,5.ol- -54-:-0¡--· -¡;·:3:9~---a:i:o· ---97 ,-,---102-1-·104.a-·1-12:71 
1ou1NTANA"'ºº---r--25:2r--32:;-1--·40.2~r---s3.91--sa:2¡--s2.4165.al 
1sAr. Luis P0Tos1 - -¡--55· .,r- --gs:7¡ --,,,-a:s·---1168-- ·12s.i:- 12a9·-· ·13u··-135·91 

I~~:~~;- -. --1- -~~~~~1--~~~-~I-· -~~~·-:L-;~:·:L-~~~,~~---;~HL-~~~-;~~:~11 
I~:~.~~:~~~ ---~--1~~~~,~1-~~;;;1=2~~}=-~~~i:=;~q~~r.~~~~11 ITCAxCALA 1 16.3~~: 30.31 39.6' 44.21 43.1! 47.21 
lvERAcRuz ·· 1- 2590¡ ·--27:3-6¡---·3a2·..:---33;y· 3678 .. 3715··---3¡f74--379:51J 

1~~;:1:~~---n~=-~~·~IH -~~:r=~~~f- - 1 ~~:}L-- 2 ~~-~: 1 ~~·~L-'-~~·~I_ 1 ~~n1 
J Fue:t~ Direcci~n Gener-al de Tarifas e lnteg~~:ión Es~adistica: COFETEL ! 
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Asimismo. se tiene que de 6.4 lineas por cada cien habitantes en 1990 se 

pasó a 9.8 lineas para 1997. Ver cuadro 9. 

Cuadro 9: DENSIDAD DE LiNEAS TELEFÓNICAS FIJAS EN SERVICIO POR ENTIDAD 

FEDERATIVA (Lineas telefónicas por cada cien habs.) 1990 -1997. 

~~~Eo':!'~~~A 1990 1991 ~992 1993 1994 199~ 19g6 _19971 

i NACIONAL 
1 

A.GUASCALIENTES 
1 SAJA. CALIFORNIA 
' BAJA CALIFORNIA SUR 
1 :::Ar.1PECHE 
COAHUILA 

· cour .. 1A 
; CHIAPAS 
; ::::HIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 

.DURANGO 
GUANAJUATO 
3UERRERO 
HIDALGO 
J.4.LISCO 
r,1EXICO 
r.~ICHOACAN 

r,10RELOS 
~-..1;..VARIT 

NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
:=iuERÉTARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SIN ALOA 
sor-..ioRA 
TABASCO 
T.;r.1AULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
VUCATAN 
7 ACATECAS 

Fuente: Dirección General de Tarifas e Integración Estadistica. COFETEL 
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Con respecto a la calidad del servicio telefónico, la digitalización de ta 

planta telefónica en 1990 era del 29°/o, mientras que en 1997 se rebaso el 90°/o de 

la digitalización. En tráfico de larga distancia nacional en 1991 se tuvieron 4,722 

millones de minutos, para 1996 estos ascendieron a 7 .867. por lo que se tuvo un 

crecimiento promedio de 66.6o/o; en larga distancia internacional el volumen del 

trafico en millones de minutos creció de 1,592 <j!n 1991 a 3,558 en 1996 

correspondiente al 123°/o de crecimiento en ese lapso_.75 

Además. la infraestructura de esta -misma.:estaba ,·basada en la antigua red 

federal y se sustituyo por una moderna r~~>--~~-::=db-~a--' 6'~.tica. que para finales de 

1999 contaba con mas de 40,000 kilómetros. También durante 1996 se realizó el 

trabajo necesario para hacer posible la :-1ni.ercCJl\8xi6n de los nuevos operadores de 
' . ' . . - . ' . ' 

larga distancia, misma que se _efectuarla;:,a ·partir_. del 1º de enero de 1997. Este 
- .. - -·-; '. 

esfuerzo requirió cuantiosas lnversiones-_,y,.def tiempo completo de un gran número 

de empleados técnicos y administrativos. 'Asimismo. la eficiencia en el proceso de 

marcación (eliminación del cruce de _ll~madas e interferencia), llegó a su momento 

culminante en junio de 1996, mes-_en el :que se comenzó a sentir mejoría también 

en la calidad de las llamadas y e=n· lá. aiS-nción de quejas. gracias a lo cual se paso 

de uno a tres dfas sin teléfono (en caso de fallas) en vez de semanas y hasta 

meses. logrando además la implementación d0 nuevos servicios telefónicos_ como: 

"tres a la vez" ... sigueme" ... llamada en espera" e .. identificador de llamadas".7~ 

Es por tanto que. con todo esto se puede ver que desde antes de dar paso a 

la competencia en el mercado mexicano de telefonía. estas fuentes de inversión ya 

estaban dando resultados tangibles. y al mismo tiempo Teléfonos de México se 

preparaba para hacer frente a un nuevo ambiente, caracterizado por una 

competencia abierta. a partir de 1997. en el cual como ya se mencionó, la 

competencia se da con las empresas más grandes del mundo, que cuentan con 

tecnologla de la más avanzada. y con los recursos suficientes para empezar .a 

-. ¡(i,,{. 
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ganar ciertos segmentos del mercado telefónico; que- en un. primer_ momento se 

captaron a través de la publicidad en diversos medios· de comunicación. 

Asi también. se denota que el papel de la Inversión Extranjera. Directa en la 

competitividad de Telmex en su mercado interno~· .tlen~·-~Sus··.~-~Íe~~den~es 'desde su 

privatización. pero es a partir de 1 997 cuando: se·. Ve··:.q·~·~'-:' t~n·~> ~fe_ctiva. resulta su 

participación en un ambiente de abierta competencia .·y·· c~r:n.o.'Vim~s· anteriormente 

de agresiva rivalidad. puesto que no se trata solo de haber iniciado la expansión y 

modernización de la infraestructura de Ja empresa ó de ~~Ínentar la densidad· del 

servicio. sino que ahora et hecho de enfrentarse con otr~s Participantes en este 

mercado. pone de manifiesto que los esfuerzos de modernización en 

infraestructura y de aumento en su densidad no son suficientes para mantener 

consigo el mercado telefónico. dado que aunque se habfa Incrementado en un 72°/o 

la densidad del número de lineas fijas. y en un 53º/o el número de lineas por cada 

cien habitantes, esta continuaba presentando un nivel muy bajo de penetraci.ón. por 

lo que se dejaban importantes segmentos de mercado _que podrian haber. sido 

cubiertos por la competencia. debilitando asi. rápidamente la posición dominante 

de Telmex. 

Sin embargo. esto no ocurrió asi. pues en ese año la participación en Ja 

empresa del Grupo Carso junto con los accionistas extranjeros_ France Telecom y 

Southwestern Bell. se hizo más intensa, logrando de man_era· conjunta, en total 

una inversión de 8.398 millones de dólares para continuar con la modernización y 

expansión de la red. 77 al tiempo que se reforzaba uno. de los .puntos clave en la 

competitividad de la empresa como es su infraestructura. que constitula una 

inversión de más de 13 mil millones de dólares en siete ar"\os. y en cuyo monto. la 

participación de Inversión Extranjera Directa no resultó tan decisiva como se 

esperaba. puesto que Gus aportaciones económicas realmente no se pueden 

considerar como elemento primordial para impulsar la modernización de la 

empresa, o parte fundamental en sus factores de competitividad en el mercado 
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nacional. de acuerdo con información no calificada de la empresa, solo un minimo 

porcentaje corresponde a la inversión efectuada por los socios extranjeros, 

apenas un Bo/o, por lo que ~.n: su gran mayoria este monto de Inversión 

corresponde a capital nacional efectuado por el Grupo Carso con Carlos Slim al 

frente. 

Con esto, se comen~ó 'd~: f~.~~~~-º Ún 'proceso de expansión de la red a 

manera de cubrir en lo. má~·- ·p·;ci~)"t;'~e;·.:·1~s_"_ p.Un_tos. geográficos· de interés para la 

competencia, es decir. l~s.~ ~~-:~i;:~~-;~~:.~ .. ~~IT~!;t'~~::~~~t_f.:~},~-~ ,_d~:: México, como son los de 
las principales ciudades y los::.usu_arl~~-·~e~~~:l_tc:>::~?~'._''":'men en larga distancia nacional 
e internacional. Logrando co~ eli~~- h!a·c~~:~(r~-~-t~·~ 3 .·1Qs planes de sus competidores 

por ganar terreno en este ·mercado:,/:q·~-~·-.:··s.1'.;,-b1er{' n-~. es. el único factor para que 

continuara conservando· su dc;m·~~io;·~'j-:J~.i~-~Y,~.-~~--5~~an parte. 

Para explicar más a detalle el papel .de_ 18_ inversión Extranjera Directa en 

la competitividad de la empresa en .. el mercado interno, a continuación se 

desarrollarán únicamente los factores de competitividad en los que el capital de 

los accionistas extranjeros participa. Esto ·a :-partfr_ de 1997. año en que-se inicia 

la competencia en la telefonla básica y hasta-: el :2001. por no existir por completo 

datos mas recientes que nos permitan .mostrar su participación en un periodo 

mayor. 
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3.2.1 IMPACTO EN TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA TÉCNICA DE TELMEX. 

La implementación de tecnologia de punta y la extensión en la 

infraestructura técnica de la empresa. fueron·, factores clave para su 

modernización y competitividad, puesto que con·-~Sto se comenzaron a crear las 

condiciones propicias para que el antiguo mc?n-c:>Í>ólio compitiera. en un terreno 

uniforme. con otros participantes inicialmente ·a~·_el segmento de larga distancia, 

buscando así estar tecnológicamente a la par de· sus competidores más fuertes. 

Obviamente, eso exigia la apo_rt~ci,Ón,<~e>:~ue.rtes Inversiones no solo para la 

construcción de grandes y moderna·s ·infraestructuras sino. sobre todo, para el 

encaminamiento de éstas y de los· respe'rit:iv~~ .servicios a los usuarios en ello. 

De este modo. no solo Telmex. sino en .. general todas las empresas que 

participan en este mercado hicieron gra"nd-~s--ir:i~~rs.r"Ones en infraestructura a fin de 

construir las condiciones propicias para comp~!:tir_" con las demés empresas. lo 

relevante aqui es. que de todas ellas TelmexJ~e la:que consiguió invertir mayores 

montos que cualquier otra. y no fue gra~ias a _ .. los_ flujos de Inversión Extranjera 

Directa dentro de la empresa. por el- cOní.'ra·Íio ~ pesar de tener socios extranjeros 

con gran capacidad económica. Grupo CarsO coma ya se mencionó ha sido quien 

inyecta el mayor porcentaje de las mantos de inversión. par tanto, la IEO se limita 

a un papel poca relevante con una. participación insipiente en ciertas factores 

fundamentales en la competitividad de .Teléfonos de México. 

Tratándose de Avantel. su inversión fue de 900 millones de dólares para 

construcción de la primera etapa de su red de fibra óptica, cuya extensión alcanzó 

los 4,500 Km; Alestra efectuó una inversión de 1,000 millones de dólares· para la 

construcción de su red de fibra óptica. cuya extensión alcanzo 4,000 Km;· Miditel 

hizo una inversión de 350 millones de dólares con tecnología de costo-. m_e_nc:'r a la 

inalámbrica y de fibra óptica para por lo menos 4,000 poblaciones, Beste,I Invirtió 

130 millones de dólares en infraestructura para proporcionar servicias de larga 

distancia a por lo menos 200 000 usuarios.(ver siguiente tabla) 
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Cnndro 10: 1:-,;\.El{SIÓ:-.; DE LAS E'.\ll'RESAS TEl.EFÓ:-o;ICAS 

- - - -- - , 
Empm.a SOC"ios rstratf-gic-05 1 ln"rn.ión anun(·iada 

'..~ .. ..-_ ~ .. ~ :--:::_ .; _ _ .... (M Ul)) 

iTc1mcx 

f.~1Cstrn 

1
A\'antcl 

Jusaccl 

~l\liJitCi 

ÍProtcl 

.Bcstcl 

·1\:1arcatc1 

. .\.n1aritcl 

,LaUinlCx 

="-»re .. - ·1-Ci.:Cuñi .• K.oitui:f-- j·aJC"r· ) 
1 Eduurdo K:in:ihu:iti 

;ui:íl - t.:U11oufa - -- - Il\1.-n1:1'11unal, 1 
¡~\·urlJTcl. ·1,~mas f\11\nu, L~~r.-nzo 
Zamhr:inn v Al~nf'I ~:tnms 

L ~. 1.il(•b .. 1 ·11:1l·~·~nnil1-1m11:.a11011!o ~ 
(irur••R:ul1nCcntTL"> 

1 
Fm:Útc: Co1úi.,i0111:cllcral ·de ·1·1.·íéC.omu1Úc~ciom.•'.'li, rnarLI) f~lJ8 
:'\1 l>JJ rnillun1.·'" de.• c.1.-,1arc.•!!i. 

8.398 

1,000 

900 

350 

1,300 

130 

75 

1.000 

1.orfo 

100 

De tal forma. Telmex logra tener una gran ventaja contra sus competidores 

pues ademas de que ya había comenzado con un proceso de modernización en su 

infraestructura técnica, con esta nueva inversión logra extender más su red, lo que 

hace mas dificil a sus competidores desbancarlo de su posición de líder en el 

mercado, al ser el poseedor de la red telefónica mas extensa. de avanzada 

tecnología y por ende quien tiene una mayor penetración en el mercado. 

Teléfonos de México. siempre se ha ocupado en colocarse como una de las 

empresas de telefonía con tecnologia más actualizada. que se traduce en la 
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digitalización de sus equipos y en la introducción de cableado de fibra óptica en 

sus redes de telecomunicación. tratando de mantenerse a la vanguardia con una 

infraestructura altamente calificada; con redes de Telecomunicaciones más 

modernas a nivel mundial. con el objetivo de ser más eficaz en la prestación de 

sus diferentes servicios y tener una capacidad altamente competitiva. 

Con la modernización de su red telefónica también se incrementó la 

arquitectura de su red. compuesta por un equipo de conmutación o centrales 

telefónicas; planta exterior. que Ja integran las lineas de acceso que conectan a 

los usuarios con las centrales. así como los enlaces entre éstas -denominados 

troncales-: y finalmente. el equipo de transmisión. Dando el siguiente crecimiento, 

producto de su modernización. Ver siguiente cuadro. 

Cuadro 11: MODERNIZACIÓN DE LA RED TELEFÓNICA DE TELMEX 

·Eii-1aces locales de 
Interconexión 

-P-ueítOS -de lern=lin.3Cí6n-- ¡---99Éf 

Troni:afes ciígitales~- --- js5:-2so 

Las centrales se clasifican en locales, de "'larga distancia y de .. tandem". 

estas últimas utilizadas principalmente en la ciudad de México. que conectan a las 

centrales locales entre si y a su vez a éstas con las centrales de larga distancia. 

En 1995 se sustituyeron todas las centrales electromecánicas y electrónicas con 

mas de 60 años de uso por centrales digitales. de ahí que al finalizar 1999, las 

redes local y de larga distancia se encontraran digitalizadas al 99.0º/o y para el 

2001 al 100 por ciento. (Ver figura 4) 

TESIS co~r 
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FIGURA 4: 

DIGITALIZACIÓN DE LA PLANTA TELEFÓNICA DE ! : 
TELMEX 97.7 99 o 99 98 100 

87 6 89 9 90, 
82 7 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 :1 

I· lll"lllt.•: l>in•c:i.·iún ltt.'lh.•r•ll tk ·1 a rila .. t.' lnh::.:.r•u:iún •~'l•Hli.,lil·a. ( "Ol-'ETl:L 

Asimismo se sustituyo la antigua red para el tráfico de larga distancia por 

una moderna red de fibra óptica. para dar una mas clara y segura transmisión de 

voz. que logró una extensión en 1997 de 51.573 kilómetros. totalmente 

digitalizada y conectada a 24.691 poblaciones, 78 con una tecnologia basada en 

anillos y plena redundancia. ello implica la capacidad para restablecer el servicio 

en cuestión de milisegundos y asegurar la trans~isión de servicio de larga 

distancia. Cabe destacar que con el cable de fibra óptica no solo se mejora la 

capacidad de transmitir voz y una mayor cantidad de llamadas por segundo. sino 

también es el inicio para dar otros servicios por una misma red. debido a que esta 

misma red tiene aplicaciones de alta banda ancha como son la transmisión de 

videos. datos e imágenes. a fin de que proporcionen diversas funciones que les 

pern1itan ser más productivas. 
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La red de telecomunicaciones de TELMEX permitió también la introducción 

de servicios avanzados. tales como el Centro de Atención a los Operadores de 

Telecomunicaciones y el Centro de Atención Comercial a Operadores de 

Telecomunicaciones. de. Igual forma. permite a sus clientes la consulta a través de 

Internet del recibo telefónico con el servicio medido detallado. Para los clientes 

empresariales se introdujo el Sistema de Análisis de Facturación. 

Se realizó también el proyecto Guaymas. Son.-Santa Rosalia, :B .. C_ .• ·para el 

tendido del cable submarino de fibra óptica "LADA SH15", c¡ue:.conecta a la 

península con el resto del pafs. 

La longitud total del cable submarino comprende .174 ·kilómetros y su "· '. - . 
instalación se realizó en un tiempo récord de· sólo ·_seis:' i:neses: este cable 

submarino cuenta con 18 filamentos de fibra, óptic'a .. 'en··.'iit:..eve _-pares. capaces de 

manejar más de 30 mil conversaciones simultá~-~:as>po·~--'._~ad_á par ·de fibra óptica 

instalado. También, dio un paso adicional par~· la_·co_nsol}dación de la red de larga 

distancia en la zona noroeste, co.n la puest~-- -~.?- ~~r~iclo_ de. dos cables de fibra 

óptica terrestres que unirían las poblaciones de La>.Páz-Santa Resalla. y La Paz -

San José del Cabo, en Baja California, con ·longitudes aproximadas de 550 y 180 

kilómetros. respectivamente. cubriendo un total ·de .113,092 kilómetros de circuitos 

de larga distancia en ese mismo año. 79 

Todo esto apunta a la capacidad con la que se ha desenvuelto Telmex en su 

desarrollo tecnológico. en la que sus principales socios han tenido un papel que si 

bien no es determinante si permanece activo. Comparándola con sus 

competidores, Teléfonos de México ha logrado superarlas por mucho, tan solo las 

empresas que operan en el servicio de telefonía local y de larga distancia en 

conjunto desplegaron una red de fibra óptica de 22, 160 kilómetros de extensión 

~., ¡¡;,,{ 
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para el año de 1999. y la empresa telefónica en este mismo año comprendía una 

red de 62.093 kilómetros de extensión.ªº 

El desarrollo en su infraestructura ha sido constante. puesto que es lo que 

le ha dado un alto grado de competitividad con respecto a las demás empresas 

prestadoras de servicio telefónico básico, de tal manera. en 1999 la empresa 

había invertido 21 mil millones de dólares en la consolidación de su 

infraestructura, por lo que en el año 2000 los avances e innovaciones 

tecnológicas fueron notables. de acuerdo con el Informe de Teléfonos de México 

su red ya era totalmente redundante soportada por 11 anillos a tierra de fibra 

óptica, tenla un segmento submarino intercantínental conocido como Columbus 11 

e instaló un nuevo sistema de cable submarino conocido como Maya 1, con una 

capacidad de restauración automática de 50 milisegundos. 

El sistema de cable submarino Maya 1, enlaza Norteamérica, Centro y 

Sudamérica. con él. se incrementó la cantidad y calidad de transmisión en toda la 

región apoyando la demanda de tráfico: el sistema consta de 4,524 Kilómetros de 

fibra óptica y parte de la Florida (Estados Unidosj, con punios de conexión en 

Cancun (México), Half Mean Bay (Gran Caimán), Puerto Cortés (Honduras), Puerto 

Limón (Costa Rica), Maria Chiquita (Panamá) y Tolú (Colombia). Opera bajo la 

vigilancia del Centro Nacional de Supervisión, Y--. se conecta con los cables 

submarinos Américas I, Columbus 11, Panamericano, A~éricas _ll y Columbus 111 

representando un avance significativo en las telecomunicaciones 

i nterccntinentales. 81 

Respecto a su red federal de microondas, e~.~~;:~-~· enc;Üentra digitalizada~ y 

le sirve a Telmex como respaldo secundario a la red de "fibra óptica y como un 

medio principal de transmisión para las áreas rurales y para las pequeñas 

poblaciones. donde no se cuenta con fibra óptica. Dicha red fue construida con 

una arquitectura de red uniforme integrada. utilizando tecnologia de conmutación 

t-:i Íflfi•ntll' JtllJ•1Í ,fr ·71•féf~IUl'.I '1Í.' .:.\fé'{l('¡I 2000 J'• ;' 
e• _ \Í11fiifi· :\í·11.1. ;!j ,f.· ~·,·rt11·m(Jn• 2000, 5C'C'C'1'it1 lt11C'rt1.iC'io11al 

139 



digital de largo de onda (WDM; por sus siglas en inglés), que da como resultado, 

una red altamente confiable y flexible que Opera a velocidades de hasta 60 Gbps. 

La conmutación e Infraestructura de la red de transmisión esta totalmente 

digitalizada, disenada para soportar una amplia gama de servi,C?_ios- con -un alto 

nivel de calidad y disponibilídad.82 En el mismo año adecuó: la,_t~talidad._de sus 

centrales de conmutación local en el pats que conformarán:~ un··. t'otal de 489 

centrales, con el propósito de ampliar el plan de numeració~; a·::a·_:dfgitos: en las 

ciudades de México, Guadalajara y Monterrey Y, a7 dlgitos ,e.,:!,,e,l{,r,e_sto::del 'pals. 

esto significo un incremento del 45°At en· la ~cap·acid~d .. de la.S"cen'tl-aieSi,tá'ndem. 
-~ ,:_ .::~(;.~,·>F, :>:· <-

can estos avances, Telm~ __ x. -~-~ _· _c~I~-~-ª- _.C?ºm~ .. : ·~·{;~~~-~-i.c~::,;. ~-p~·~a-dof·:. con 

::~;1e~~~~~u~: :::~::~ª:: ~~~m:s:~1;~;~r~~;~~~tfi!~tt~;~~J¡~~~~~.fr1~1~~~~=t~::~: 
distancia internacional. opera ·con riiclyó{e·s -: ~aci_ll~ad_~,~:._:~-:a·-.·'._t~~--~ .:~----~~·-'.·<diferentes 
cables submarinos que corlectan a · T~i,,;~x<·\:~-~-~ :~~-~-:l~:~~:~j~~-0-~-~~~a~ de 
telecomunicaciones más grandes .dél mundo~ 

Tal es el caso del tendido de cable submarino 'dé<'1'2_;:Ú:io_·, kilómetros 

'"Columbus 11 ... que une a las Americas con el Continerite '..Eur~-P~~ •. ·· . .; c'on los 29 

cables submarinos instalados en coparticipaciórl con oí~as··:en:;·pre,SaS ;-~Cuyo: d~tó no 

se encuentra disponible-. para la transmlsiÓn' de trá.Ífco-_~--c-~-,;·;_-'(e_i..tropa,. Asia y 

Australia. Diferente es el tráfico de larga distai:ic1a-~-con- los·_·_E;Siad~S· _·Unidos y 

Canadá. pues por la cercan fa geográfica. se transportaº p·or:~1a_··:_-·r~d.<_ierrestre de 

fibra óptica: con Centroamérica (excepto con GÍ.Jatert}Bla} se transmite por 

n1icroondas y con otros paises se lleva por sistemas de: ·.satélite lnternational 

Telecommunications Satellite (lntelsat) e Organización Internacional de 

Telecomunicaciones Móviles por Satélite (lnmarsat). 
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Su red de larga distancia es cien por ciento .digital y noventa· por ·ciento de 

los más de doce millones -de lineas. locales _op'eran ·a través de centrales_ digitale"s. 

La calidad de estos logros han sido reconocidos por_ organizaciones de expertos 

prestigiados internacionalmente. como el. li:istituto Mexicano· de Normalización ·y 

Certificación. el cual ha otorgado los certificados d'e-'la ·corQ·a~1~aCú,n-:"1nlernacional 
de Estandarización) ISO 9002.Y 9001 al Centro' Nacici!:'al :deÍ'Supérvisl_ón.:'de l_a·: Red 

de Larga Distancia, así como a la Red lnÍeligenta.··--respe'CtiVSíne'n.t0~-~; ca~firmando 
de esta manera el avance tecnológico de ··a Empre,Sa-.-..:s-u:red' es>c.o~'~'¡d·~~a.~fa por 

Cofetel como la red nacional más moderna. de .. A.mérica L~ti~~~·~_: ~~,-.e_s~a-_' é~:r-tfricada 
con estándares internacionales de calidad y eficie_':l.ciB-~ "·;·. 

Asl, el número de lineas con falla (pÓrc.;nta}eJ•ha Jl¿~Ó;~e ~:.13:_; en 1990 

a 1.s en 2000: en este misma· Pei-i~d~;- --,.a~s~.'_l~:~e~·s·.-.::-~_e·p.,~:,ra·~.-~·~,~~'.:::e.~t:.~(SmO-· dia 

(porcentaje) pasan de 50.1 a 74.3; las· llam.;da~;~on':io,;·,::,·.¡~¡;t~o·:;:fe:'4 's.;gundos 

(porcentaje) pasan de 94.3 a. 99.9; y con refere .. íCi.; ;;.·.-:_•t1'e,,.;pc:)•.' promedio de 

espera para una Línea (me~eS). ~ay""·. una n·ot.~b(~.::: ;_d_"(~·r!i.!~:~·~i.ón _:;,al .. pasar de 

23.9 a 1.1. 

Para el 2001 invirtió un total de 2,495 millones de dólares para expandir y 

transmitir nuevas capacidades y funciones a la plataforma de telecomunicaciones 

nacional, su red de fibra óptica alcanzó una e?<ten5:ión superior a los 70 mil 

kilómetros. mostrando un crecimiento desde 1997 de más de 40 mil kilómetros. 

continua estando completamente digitalizada. por lo que es una red con tecnología 

de vanguardia a nivel mundial sobre la cual se transita con eficiencia y velocidad. 

además tí ene conexiones vta cable submarino con 39 países. 83 

~:-. .~1fí·11tJ1t1J, -~'"tl•'{..z .. )Ira/ira Sauáit.z, _;trufiJ, _:Aiulrafi.z. ,;tu.una. rRar6aáos, rBtfgica, Corea áe( Sur <Dinamarca, 
Dm111mc.m.z. ·E.Jr.111..z. •Frfrrin.is, •rmr.Jtuft.z, ·Trauci.z, qrecia, :J{ai11: Cfiit1a, :1r1111,qri..z, Jugraterra. Jr!at1áa, Jsfanái.z, 
J.u.ll'f. /IJÍl.z, .Jur1iu. L1·t1•mJ. Lu.t_emfíurg<l. !,\ltit1tserrat, :,\í.•ru,:g.z, .:.Vuec·a ~ef..zu.fa, •P.zius íJJ.zJo.1, .-ponugaf. <Pul'n<' 'J(Jco, 
·'"'-·1·'1''"· Su.fJ_f11c.1. 5m·.-1J •• S1n::J, '7d111·.i11,_v 'L'gauá.z,.:P.i1]it1J ·t1(o6 .fe C<!fi-tel. 
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Además. la red federal de microondas paso de 59.999 kilómetros en 1990 a 

113. 000 kilómetros en 1997. y en el 2000 alcanzó una longitud de 155. 000 

kilómetros. Ver el siguiente cuadro. 

Cuadro 12: INFRAESTRUCTURA DE LAS EMPRESAS TELEFÓNICAS DE CONCESIÓN 

FEDERAL 1990-2001 

11 
1990 1 

1991 1 

1992 1 

1993 1 

...... --.. ... .................. 
l onottuo;1 o--.o.tlact.a 

(k..-..-ctrc.ufto) 

59,999 ;1 
69,720 il 
~3,10~il 
83.672 :1 
83,7781 ··-~~~~~-------1994 1 

: 1995·-' 87.428 ~1 
1996 96,000 ·I 
1997 113,000 .1 
1998 133·ººº ;I 

155.000 ,1 
1ss.a~o [I 

1999 

2000 

2001 n.d. j 

n.d. datos no disponibles 

n.d [I 
n.d il 
n.d il 
n.d !I 
n.d !1 

-- ~·~ ~'-
45,9321 

51.5731 

54,5721 

62.093¡1 

68,165 :1 
n.d: 

Fuente: Comisión Federal de Telecomunicaciones 

n.dj n.d 

n.dj 5.520 

n.dj 15,787 

n.dj 37. 9 

n.dj 42,765 

9.318j 56,150 

13,557¡ 651 o 
20,5301 75,102 

_22, 160j 8 53 

29,935j 98,100 

n.dl .d. 

La expansión que Telmex ha desarrollado en sus redes, es un factor 

elemental que ha servido para responder a las nuevas condiciones competitivas 

del mercado, y no hubiera sido posible sin la participación del Grupo Carso, 
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puesto que como hemos visto la actuación de sus socios extranjeros ha sido 

mínima dados los montos reque~idos- pára- invertir en la modernización de los 

equipos y expansión de sus redes.:».que_·-.en-.1.1 ai'"los ascienden a una cantidad 

cercana a los 26 mil millones de dólarés.-- Cantidad con la cual se han instalado 

redes muy avanzadas. que- promueven-el desarrollo no únicamente en la telefonfa 

sino en toda la Industria de las 'Teleco"municaclones en México. al ser la base con 

que operan otros sistemas de telecomunicación. 

Telmex por tanto esta invirtiendo y evolucionando en su tecnologia de 

telefonia para no ser sorprendida por las demás empresas y que estas absorban la 

mayor parte de la demanda en este servicio. pero de acuerdo con las condiciones 

actuales en las que se encuentra la empresa. serla muy dificil que esto ocurriera 

debido a que aunque estas empresas han realizado importantes inversiones en su 

propia infraestructura continúan basándose en la red de Telmex para poder 

completar su tráfico en algunos sectores del pafs. por ello su forma de competir 

frente a Telmex es a través de un mejor servicio al usuario final. y con constantes 

presiones para un descenso en el nivel de tarifas que Telmex les cobra. y que no 

han sido lo suficientemente fuertes como para desbancar a Teléfonos de México 

de su posición de líder en el mercado nacional. 

Inclusive a nivel mundial Telm~~ _:ha l~g_r:_~d~ ·colocarse :~ __ é:_9·~-~ 1a· empresa 

más grande de telecomunicaciones __ ep :~.~-?:<Xc;?;-~~~;,!~·-;~.,.~-~j __ ~fJ;~~- -. ~!='~'?~:.'el ryiundo, de 
acuerdo a la lista de Forbes 2002:·- ~esta P.CJSición:-'S:e\_de_be·i~{:.qUe'tr:e1n:1eX· Sdaptó su 

tecnologia al mercado que sirve; e~;: .. e!:·~·': q
0

~-~,·:·:~-~.~-.~:1.r;~~-'¿t~·}\/~r:íd~ ... : más de· 5 mil 

millones de dólares. y al creci~,t.~rito'" .. de ·,.s\Js'~"_~t.iÜd.·a:.~.~~--1:'Comparada entre 400 

compañías ... 84 

En resumen, tenemos que los montos de inversión que se han realizado en 

el ramo san en el caso de Telmex los siguientes 

rgs.rs sn f\T 
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Cuadro 13: MONTOS DE INVERSIÓN DE TELMEX (MDD millones de dólares) 

•n.,,etS•On 
le1mr" (!.10Dl 
acumulactn a 

13. 000 

• : ¡ 

18.000 

! •• ... 
21. 000 24.259 

Fuente: Datos en ba-sc a fOS lnfo.rníc-s anualcs-dC TelmOX 

• • 
26. ººº 

De estas cifras. de acuerdo a la SCT y COFETEL se tiene que conforman 

aproximadamente el 73º/o del total de las in.versiones realizadas en el sector. las 

cuales al año 2000 ascendieron a mas de 33 mil millones de dólares. 65 

TESIS COi'J \ 
FALLA DE Ui:D.GEN • 

144 



3.2.2 IMPACTO EN LA DENSIDAD TELEFÓNICA DE TELMEX 

Como se pudo ver. con los mencionados avances en su infraestructura 

telefónica. Teléfonos de México ha podido responder positivamente a su 

desenvolvimiento en el entorno. impulsado en mayor medida por la participación 

económica nacional. y no por la de sus socios extranjeros en particular. pues 

dados los montos con que participan no logran un impacta o efecto positivo 

considerable en la modernización y competitividad de la empresa; sin embargo, 

su participación se mantiene presente. no solo al intervenir en el aspecto de 

su infraestructura técnica, sino al incluirse su participación en Ja densidad 

telefónica. dado que con el aumento en infraestructura se da un aumento en dicha 

densidad, por tanto vemos que esta inversión tiene también un efecto directo en 

este Indicador de penetración del servicio, lo que da un mayor significado a su 

participación para la modernización y expansión de las redes de esta empresa. 

De esta manera, al tiempo que se invierten grandes volúmenes de -dinero 

en infraestructura se esta colaborando para una mayor penetración del servicio: es 

decir. infraestructura y densidad se- encuentran estrechamente ligados, por. eso, en 

la medida que se avanzaba en la infraestructura, en esa medida la densidad- se 

incrementaba. y por consiguiente se reforzaba su nivel competitivo,_ no solo al 

poseer tecnologia de punta que da mayor_ eficiencia y calidad _al se_rv_icl.o. sino al 

abarcar un indice de penetración maYor af de sus competidores. 

Así. de 1990 a 1997 se dio un crecimiento promedio de 4 por ciento 'por. afio 

y después de esa fecha cuando 16s montos de inversión se hl~ierOn·-~u'cho más 

fuertes. esta creció hasta sobrepasar_ un 10 por ciento anú-~i>(V~r::'~·ua'~:(ro·-:14). 
mostrándose un aumento de 9.8 de 1997 a 13.1 por cada cien habitantes en el 

2001, del cual Telmex posee el 92°/o del total de la densidad, equivalente a más de 

12.4 millones de lineas en servicio. ea 
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Cuadro 14: DENSIDAD TELEFÓNICA EN MÉXIC01994-2001 

P' Cifra prcl1rn1nar n partir de ta fecha que se indica 

Nntn A nart1r de 199[1 se incluyen los nuevos conces1onanos de telefonía local. 

Fuente Com1s1on Federal de Telecomumcac1ones, 1nformac1ón proporc1onada por los 

ronc<>s1onar1os Actunhzado at 2002 

Cubriendo para el año 2000 en total 41 mil 225 poblaciones del país y en 

2001 ascendieron a 41 mil 788, de las cuales 16,520 fueron para comunidades 

rurales. En relación al número de lineas telefónicas el crecimiento realizado de 

1997 a 1998 fue de 7.3°/o, equivalentes a 673,164 nuevas líneas, dando un total 

de 9.926,879 lineas en servicio; teniendo para 1999 un incremento de 9.6o/o lo 

cual representaba 951.276 lineas resultando 10,878.155 lineas en servicio; para el 

año 2000. estas se incrementaron en 10.9°/a es decir 1, 190,838 resultando 

12.068.993 líneas en servicio y llegando a el año 2001 con un 10.8 por ciento de 

incremento con respecto al año anterior: es decir concentró 1,302,586 lineas, 

(siendo el segundo año consecutivo que incorporó más de un millón de lineas y 

manteniendo el mismo nivel de crecimiento) sumando un total de 13,371,579 

líneas en servicio. 67 Ver figura 5. 

TESIS COJ\T 
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FIGURA 5: LÍNEAS EN SERVICIO (MILLONES) 

Fuente: Estadísticas de telecomunicaciones de Cofetel 2001 

Can esto podernos observar que el crecimiento en la densidad telefónica ha 

sido mucho mayor en comparación con los años anteriores a 1997. dejando como 

efecto un incremento en las llamadas locales que en 2001 totalizó 25.567 millones 

de llamadas con un incremento anual de 3.3º/o en comparación con el 2000. 

representando las llamadas correspondientes a Telmex el 47 .2°/a de los ingresos 

de esta empresa; del mismo modo. hay un incremento en. los minutos registrados 

tanto en larga distancia nacional como en internacional, que anterior a la apertura 

la primera registraba un crecimiento anual aproxl,mado de 5 p~~- ciento. y después 

de esto el incremento ha sido por encima· ·~del/.~. por. cie~~o er:r.~ c_uanto a los 

minutos facturados de larga distancia nacional;· 

Teniendo en 1997 un volumen ~e '8.2~2 millones de minutos facturados. 

cifra superior en 4.6 por ciento del año anterior: en 1998 recuperó mercado e 

incremento el nümero de clientes. pues de las 100 ciudades en las que se había 

abierto la competencia al finalizar el año cubría un 79.8 por ciento, los minutos 

'1'F:ST8 r;o ~J 
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facturados eran 9.077 millones. lo que constituia un.crecimiento de ~ 0.3 por ciento 

con respecto al año anterior. En 1999 lo~. minutos acumulado~_ fue.ron .. 10.419 

millones de minutos, dando un creclmien.t.o de .. 1 .. 4.~º/o .. J:las~a·_·ese'.:ano. debido a que 

los minutos utilizados por habitante eran· de .:145-~1 ·,·d~·:.-~a'r~,·53.B '~in~ias qu.e ~ub.rfa 

anteriormente. En el 2000 creció· e_1_· _t~áf~-:~o\·~n·~:a:((~~·~>t'á._~· ... '.P~-~.:-~i~nt~ •. ~· ,10,-_. q_~e 
resultaban 12,309 millones d~ minutos d~·,unc.t.ot;.¡·.:d~,;,'?·;so4,mlllones:'de ·minutos 

cubiertos por todos las concesianarioS~- y···'fi'ri'ái"rri'e'ñte: e·n ·-e·1· .a·no'.-2001; ·se:·'Slcanzo a .... , . .. ·- . 
facturar un total de 14.251 millones de minutos ·es decir un aumento d·e ··un-15~8% 

can respecto al año anterior (figura 6). 

En este año con respecto al anterior el crecimiento fue un poco- más bajo. 

por el desempeño de la economla: siendo más evidente en el último cuatrimestre 

del año. 

FIGURA 6: MINUTOS DE LARGA DISTANCIA NACIONAL -LDN-

l 01 ºº 99 98 97 
Fuente: Estadisticas de telecomunicaciones de Cofetel 2001 
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Ante estas cifras de acuerdo con ·Teléfónos de México, se muestra la 

capacidad que desempeña la empresa, para u·n rápido crecimiento de la telefonia 

de larga distancia nacional, pues cada año ha superado su porcentaje de 

cobertura de minutos exceptuando un poco el último año por los bajos niveles 

económicos que se presentaron eri este año. aún asf cubre un 68 por ciento en el 

tráfico en comparación con las demás empresas en competencia de las que supera 

sus minutos facturados.(ver la siguiente figura) y teniendo en consideración que 

la empresa cubre en total un 68 por ciento del mercado de larga distancia 

nacional (LDN). los ingresos que percibió la empresa por el tráfico de larga 

distancia nacional aumentó 25. 7 por ciento respecto al año anterior. 

FIGURA 7: PARTICIPACIÓN LARGA DISTANCIA NACIONAL CON BASE EN 
TRÁFICO 

En cuanto al trafico de larga distancia internacional el resultado no es el 

mismo. pues presenta una mayor variación respecto a su crecimiento. siendo de 

esta manera que en 1997 se presentó un aumento de 5.9 por ciento sobre el año 

anterior. totalizando 3.768 millones de minutos, en cambio en 1998 no se vieron 
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tos mismos resultados, por· el contrario hu-be un descenso,·de 12:a por ciento en 

relación al año anterior, resultando 3,286 millones registrados:,Pero, rápidamente 

se recupero pues para e( sJguie"nte _año -aurTiento 27;-!5_-~- pOr:-' C_i~nt.O en volumen 

ascendiendo a 4, 192 millones de minutos. e incrementándose el numero de 

minutos por habitante de 15.9 a 69.3 minutos. En el 2000 ascendió un 31.7 por 

ciento con 5,521 millones de minutos de una totalidad de 7,940 millones de 

minutos cubiertos por todos los concesionarios y para el año siguiente el tráfico 

facturado de larga distancia internacional dio un total de 4,404 millones de 

minutos. presentando un descenso de 20.2 por ciento. Ver figura siguiente. 

FIGURA B: MINUTOS EN LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL -LDI-

r·· 

í 
:, .. _ 

·.=:- --l - -=-=- •...:.• 
Fuente: EStadiSticas de tereComunlC-3Ciones de cOt'etei 2001 

Como se puede observar en el tráfico de larga distancia internacional no se 

tuvo el mismo éxito que en el nacional. pues de acuerdo a información de Telmex 

estas variaciones tienen que ver mas con el entorno internacional. el cual tiene 

fuerte influencia en ello, para ejemplificar, se tiene que en 2001 el descenso fue 

ocasionado por la disminución del trafico entrante esencialmente originado en 

Estados Unidos. así como por la perdida de actividad en el tráfico saliente que se 

caracterizo en el Ultimo trimestre de ese año. 
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Los ingresos por este concepto en Telmex aumentaron solo un 8.5 por 

ciento de 2000 a 2001. no obstante. sigue teniendo una mayor presencia en 

comparación con las empresas de competencia. quienes han centrado su 

estrategia en operar en los mercados corporativos y residencial de alto ingreso, 

por lo tanto han captado un trafico importante (20,737,374 cambios de operador de 

Larga Distancia). 88 pero aún con eso, Teléfonos de México opera en un 59 por 

ciento del mercado de larga distancia internacional, por lo que sigue con un 

predominio en el mercado. Ver figura. 

FIGURA 9: PARTICIPACIÓN EN LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL CON BASE EN 
TRÁFICO. 

- :'"'":-:;: ____ ... ·~• :• .r·--- - =-: ::- • 

ofi-üs 
41% 

Basé'Jndonos en el informe anual 2001 de Telmex. las estadísticas anteriores 

muestran que el desarrollo de las fibras ópticas han permitido incrementar el 

trafico de llamadas de manera muy importante, debido a que le permite llegar a un 

número mayor de usuarios. lo que ademas contribuye a un mejor desempeno de Ja 

economía si se considera que el mercado de telefonía esta creciendo 

notablemente en los últimos años. y es un negocio que prospera rápidamente, 

TESIS CON 
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dejando ingresos cada vez más significativos. En México 

operación por concepto de telefonía básica son los siguientes: 

Cuadro 15: INGRESOS DE OPERACIÓN 

al Cifras acumuladas. 

p/ Cifras preliminares a partir de la fecha que se indica 

FUENTE; Teléfonos de México. Resultados Relevantes. 

ln-forrriaCi6n aCtualiZ.ad-a al 2002 basada-en INEGI 

TE'.·!T\~; C:ON 
f ALLA DE CnUGEN 

los ingresos de 
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Sin embargo. cabe aclarar que si bien la infraestructura tiene un papel 

principal para aumentar el nivel de densidad y ser más competitivo. existe también 

otro factor que influye en el Incremento de la densidad, se trata del nivel 

socioeconómico de la población, que por los ·elevados costos. de la instalación de 

lineas telefónicas es un factor determinante' para. la disminución .-o incremento en 

la demanda de accesos al servicio ·telefónico, por esto, · a pesar de la 

disponibilidad tecnológica con que· cUent~
0

~la empres.a ·Para pro-veer de servicios a 

un gran numero de usuarios. este.; r~~-1me~l~ nO auínent~ a los-. niveles que 

deberían ser o a los que se tiene la- ca-~áC1:daCL c_je···'.cubÍir". · 

Como dato ilustrativo, si observamós que· en México se _tenian · las:'siguientes 

caracteristicas socioeconómlcas al ano 2001. resultado .d·e la ·re-é:eslóri. ·económica 

norteamericana. tales como: una densidad. pobtacionBI .-d0 _51 ;3 hSbit~-~-f~s po-r. Km 2
• 

un indice de población de 98.8 millones de habitantes. u._~a ~ta __ ~-~---de ·Cré~.1~~1ento de 

1 .5% como promedio anual desde 1990, deuda externa: de 156,000. millones de 

dólares. la tasa de desempleo es de 2. 7°/o, _con un~'.·_~S-~'f·ma~IÓn~-.;;~-~-;-~i;:-nún:i~ra· .de 
desocupados en el país de alrededor de un millón ,16Lmu;_ ·un,tipo-.de bamblo 

9.50 pesos por dólar y un Producto lnternoBruto.an.:.av:de:·s1aú>31~4<.mdd;:89 son - . -.--., _ _. ... -, .·;· '- -- .. -

características que no permiten que se pague .mu·c.h~···Pp·r.r~.1_:'-~~r:V_i~i~:~~·:pcfr, ello, fue 

un año en el que el aumento en la densidád ;'del.: servfc.io_'.telefónicO rl'o fue muy 

elevado. pero aún as[. el nivel que ha alcanza-do': la~~~~,~·~:,~~_",: ha;.: ~~bie'rto la mayor 

parte del país con su servicio. 
'" ·:-,·-. :-»;,\.:,_ '~; ',o''". 

Por lo tanto, Telmex crea las cond;cio·n::s·c~..i~c~sa,ri:a~ ·para que. la densidad 

aumente pero al mismo tiempo esta depend,~ · de·,:-Ía', ·~apa'ci'd~d ~conómica del 

usuario para acceder a este servi~io e. "incr~~en"t~r-~1- n.iv_é1.de penetración en los 

hogares. 

Siendo este el mayor motivo por el que las empresas operadoras del 

servicio telefónico básico se encuentran en constante competencia por ganar 
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los mercados de clase media y grandes usuarios (empresas). en los que T0tmex 

se encuentra adelante de .las detmás·. dados sus ayances en infraestructura y 

operación con tecnologia de vanguardia. intensificando asl su competitividad en el 

mercado, y que tan solo es en mlnlma medida atribuible a la Inversión Extranjera 

Directa de sus socios en la empresa. 
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3.2.3 IMPACTO EN EL DESARROLLO Y CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

DE TELMEX 

Con respecto a la capacitación de los Recursos Humanos. al igual que los 

elementos anteriormente abordados. se constituye como un factor fundamental 

para el desarrollo de la empresa desde el momento en que comienza su 

modernización, pero es a partir de la apertura comercial en los servicios de 

telefonía bé:sica en 1997, cuando por las nuevas circunstancias se debe reforzar 

aún mas este aspecto como elemento indispensable para la competitividad de 

Telmex. al ser considerado punto clave para la eficaz ope:ración de la empresa 

en el servicio telefónico. pues sin un adecuado manejo de la tecnologfa e 

infraestructura implantada en la empresa no se obtienen resultados satisfactorios. 

A diferencia de los factores de infraestructúra técnica y densidad. la 

presencia participativa de la IED en los Recursos humanos. presenta dos 

vertientes. una esta dada en términos de cooperación. al ser personal de France 

Telecom y Southwestern Bell Corporation los encargados de capacitar al personal 

de Telmex. y la otra tiene que ver con las- aportaciones económicas que esta 

realiza para tal fin. 

En esta primera, la participación de los socios tuvo su mayor y único 

impacto de gran relevancia en los primeros 2 ai"aos de la década de los 90, puesto 

que desde antes que el mercado de larga distancia se abriera a la competencia 

este tipo de colaboración ya no se volvió a presentar - esto de acuerdo con datos no 
of1c1a1c~ de la empresa. pero proporcíonados por la sala de capacltaci6n del Sindicato de Telefonistas de la 

Reoubt•ca Mexicana. STRl'.1-. siendo en estos años cuando norteamericanos y franceses 

fueron los encargados de la capacitación de los trabajadores. para que estos 

desarrollaran las habilidades técnicas necesarias para operar la nueva tecnologfa, 

transmitiendo experiencias y el conocimiento comercial necesario para hacer que 

la tecnología funcionara en beneficio de los clientes. a través de una cultura de 

servicio y compromiso. pues dado el desconocimiento total que se tenia con 

respecto al manejo de los nuevos equipos implantados con tecnologla digital 
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(antes analógicos), esta capacitació~ resultaba vital para su correcta operación. 

pues de lo contrario estos esfuei:-zos hubieran sido insuficientes si no se emprende 

simulténeamente la capacitación de la fuerza de trabajo. 

Sin embargo. cabe destacar que aún cuando esta participación resultó muy 

importante para la empresa al comienzo de su modernización. se tiene que al 

tiempo que la empresa entra en competencia con otros participantes en el 

mercado interno. esta se encuentra totalmente nula. pero su part~clpación .en 

este aspecto se continúa tomando en consideración. puesto que de-acu.er·~~.c;on el 

capitulo XXIX cláusula 185 del Contrato Colectivo de Trabajo __ 19_98c2000.-- l_os 

cursos serén por cuenta de la Empresa ya sea con elementos. propi~·~; ~ ·ex't·e~nos, 
basándose en los estudios de viabilidad y de operatividad, lo,S .. ::_,cúate~: serán 

impartidos en el país o en el extranjero, por nacionales o por extra~jerOs~ -

Por tal motivo. aunque su desempeño al momento. de "/~.-_-~P~_r:tura ·· a la 

competencia pone en evidencia una ausencia total de ~~e~u,lta~o~.~-·y_ :~:P_?_r~~cione~ 
para tal efecto. este se retoma en el presente tema debido ·_a_·que;su_,par_tlclpación 

en este sentido se sigue contemplando. 

En referencia a la segunda vertiente, por considerarse como datos de 

acceso restringido. en el presente apartado no se darán_ cifras .especificas 

respecto a las aportaciones realizadas de Inversión Extranjera Directa para tal 

efecto, pero en base a información no calificada proporcionada por la empresa, 

se corrobora que efectivamente esta participación permanece vigente 

actualmente solo por parte de Southwestern Bell Corporatlon. SBC-. pues como SOCIOS de la 

empresa se comparten tanto gastos como utilidades generadas. solo que en 

realidad los montos destinados a gastos (o mejor dicho a Inversiones) por este concepto 

en realidad son mínimos, de manera que no constituye un factor decisivo para el 

desarrollo de los empleados, pero a diferencia de la vertiente anterior. en esta si 

se mantiene activa su participación como apartador de capital. 

TESm rnw 
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Telmex siempre se ha caracterizado por Invertir grandes cantidades al 

respecto. pues esta conciente que este vinculo entre modernización y 

entrenamiento de los trabajadores es un aspecto central para el desarrollo de la 

empresa. considerando que para tener un mayor desarrollo se debe de tener una 

concentración de inversión en tecnologfa·y capacitación de personal. dado que sin 

la adecuada conducción de estos factores. su competitividad y su desarrollo está 

en riesgo. No obstante es el prinCipal medio para transmitir a el personal la 

responsabilidad de acrecentar y conservar ef esfuerzo, los conocimientos, y las 

habilidades de los individuos y de los equipos de trabajo. repercutiendo en el 

desarrollo del factor humano para incrementar la productividad la empresa y 

colocar al empleado como un trabajador competitivo a nivel mundial en 

telecomunicaciones. 

Es evidente que para que Telmex compita debe de aprender, por ello ha 

llevado a cabo grandes esfuerzos en lo que toca a la capacitación en el trabajo. 

para lo cual tiene como principal vehículo de capacitación al Instituto Tecnológico 

de Teléfonos de México, INTTELMEX, fundado desde 1991. con el objetivo de 

crear una estrategia de modernización humana paralela a la estrategia de 

modernización tecnológica, y establecer así una organización especializada en 

entrenamiento y formación de personal, a manera de anticipar las necesidades de 

capacitación, garantizar la transferencia de conocimiento tecnológico, desarrollar 

las habilidades de comercialización y ventas necesarias en el proceso competitivo 

de la empresa, permitiendo el máximo desarrollo de la fuerza de trabajo. 90 El 

Instituto. estableció para ello cuatro prioridades: 

1) contar con la infraestructura para la capacitación de los recursos humanos: 

2) desarrollar un modulo propio para el diseño de cursos: 

't il~t;· fi. l\..••6,·rt.•, -.¡ ''11'1.lChitt pr•!fr.s1m1.1f_v .fitrJ"ic.ifisuw t'll !\71-:."\:;c,., M• p.123. •R<tf.:-tín ,:"'.'"CI J../-1 Srpti.:-m61.:--Di.·1C.•m6H· 
,t:· ]0110~. 
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3) establecer maquetas que permitan ofrecer capacitación por simulación en las 

áreas de conmutación. transmisión y planta exterior. selección y capacitación 

de una plantilla de- instructores actualizados. con conocimiento técnico y 

metodológico -de transmisión de conocimiento; y 

4) desarrollar un sistema de evaluación de la capacitación. 

Lo anterior a fin de contar con los recursos suficientes que le permitan tener 

su propio sistema de capacitación ajustado a las necesidades de la empresa. y 

pueda al mismo tiempo ser más autosuficiente no solo en materia de capacitación 

y adiestramiento, sino incluso en investigación y desarrollo cientlfico y 

tecnológico. que son actividades también desempeñadas en este Instituto, al 

menos hasta el año 2000, puesto que fue durante ese año que se estableció et 

Centro de Investigación Telmex en colaboración con el Media Lab. del MIT y otro 

cuyo dato no esta registrado. en el cual se trabajan las iniciativas que el nuevo 

entorno tecnológico puede brindar en el mercado mexicano. a fin de tener la 

solución tecnológica adecuada a los requerimientos de los clientes. ast como para 

difundir la cultura digital en nuestro pais. 91 

De este modo. los cursos impartidos por este Instituto se adecuan de 

acuerdo con lo requerimientos de la empresa. por este motivo se tiene que 

anterior a la etapa de competencia estaban orientados únicamente hacia temas de 

nivelación tecnológica y hasta un año antes de la apertura los temas de 

capacitación se centraron en cubrir las necesidades derivadas del proceso de 

interconexión de los nuevos operadores de larga distancia. desarrollar programas 

con enfoque de atención a clientes. ventas y mercadotecnia. pero como 

consecuencia del nuevo entorno competitivo en que ahora se desenvuelve estos 

tienden a la especialización de trabajadores en áreas técnicas. comerciales y 

administrativas. 
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Se incluyen también sistemas abiertos de enseñanza a nive1·medio superior 

que contribuyan a alcanzar la Certificación y Profesionalización de los 

trabajadores. de' acuerdo .:a lo establecido en los Subsistemas de .Normalización y 

certificación de competencias laborales y de planes de desarrOllo profesional. 

Asimismo ha utllizc:ldo algunos mecanismos para lograr el apo"yo :'de los recursos 

humanos. conocido como "r.etroalimentación al d!semp~·n.o,º> co~sistente en 

estimular el esfuerzo de sus · participantes y con'tr.ibuir :."- .asi a. modificar 
··.·. _,,- .--.-.·. 

positivamente las actividades en el trabajo. los comPortá'rTiient.os y laS ·creencias. 

dirigiéndolas hacia una nueva actitud de _servicio. en~·~·~c~-~~;-,~P'OJ'.. i'as -relaciones 

cliente-proveedores. tanto internas como externas. 
. ' . . -
r_'> -> ... ·J'· 

De forma especifica. las metas del ~Sistema· General· de) c'apa·citación de 

Telmex", que deberán ser alcanzadas y .manterié~~'E!-'; 'Có-.ri-;ó"f'.~:~·¡~¡~c)·<.son: La 

profesionalización de los trabajadores· tanto:.-~:rl·:·s·~-.:~·~·~·~-'::¡'~,'i'ld~·:#}~t?·~-~ ~~n su ·área 

productiva; El nivel medio superio~ · -en -··.-.e-sc'ah;;;¡'d~d; ~ .. :~'.-Á1-Canzar niveles 

internacionales que en materia de ~aP_~~i_t:~·,~"¡:~·~ .. < Y_~~Lg,~-~~.~·py·".'_id~ad: __ : tienen las 

administraciones de empresas de .. te1ecC)r1iurltéaC'iCn1'e'S > .:rri·á~s} · cOmp_etltlv_as del 

mundo: y La formación de recursos h~nÍ·a-lj'q5:;·pa~ra·:~l~~inV0:~íf~{aCió'1 ~/.desarrollo de 

tecnología propia. · ~-;.\;- -~<<', · -~i·-'- ::,.\.;;._-. '<<·:. ---><:· . 

Actualmente. INTTELMEX ~s e,i p'rin~r~-.;; '~entro ~~r1 ~rn~ri~a Latina para la 

capacitación tecnológica. con_ -:~_é.S_:'.:::~~?_·-~-1:26_:-'.~:~'¡'{.~\ --~·~~-tii-·e-~/~.~r~o-;-_>~:n pr~medio 
anualmente. A lo largo de 1 O ~~n~;~-d~';e~-j~t-~~·d1~~~.; l~-~in-v~rsiÓn~ q~e .h·~· .. 'aportado la 

empresa Teléfonos de México'.·~p·_a·;a .. r~·sp~¡·d~·;._;:·de 165 'instit.uto~·.· T~~n-ológicos 
formando profesionales callficadOs. ha·s'.id~ de.2>~11'..;,illo~eS·. c::t.e .dólares.92 

Cuenta con 13 centros de entrenamiento a nivel nacional. aulas auxiliares 

(en sitios de trabajo) y aulas móviles de capacitación. Ademas. el Instituto tiene 

áreas de practicas para planta exterior en Cuernavaca y en Mérida. además de 

maquetas de conmutación para ejercicios de transmisión. Maneja salas para video 
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conferencias. sistema que permite tener una mayor cobertura geográfica y 

totalmente interactiva entre instructor y estudiante. Posee laboratorios de 

computación. en los cuales se imparte la capacitación para los sistemas 

institucionales y desarrollados por Teléfonos de México. 

Ha elaborado modelos de desarrollo curricular propio. con base en dicha 

metodología. ha realizado procesos de análisis de actualización y depuración, se 

incluye el modelo de evaluación de la. capacitación. que está compuesto por tres 

niveles que son: impresión. aprendizaje y seguimiento. Dicho proceso ha traldo 

como beneficios la obtención de una currtcula con contenidos actualizados, 

independencia de los proveedores tecnológicos y un incremento de flexibilidad en 

la impartición de los cursos. 

Este instituto desde su creación hasta el año de 1999, ha capacitado a 822 

mil 279 hombres- curso: es decir. asistentes a cursos impartidos: lo que 

representa un promedio de 2 cursos por empleado por año con una duración 

promedio de 9 días de capacitación. parámetros competitivos a nivel Internacional. 

Para crecer el número de cursos impartidos durante 1999 a 15 mil 52 cursos con 

la participación de 106 mil 151 hombres-curso.93 Durante 2000, continuó activo en 

la formación del factor human.o pues durante el año se impartieron un total de 18 

mil 80 cursos a los que asistieron 119 mil 265 participantes, reforzando ·d~. este 

modo. la transformación humana que ha experimentado la Empresa en los ·últimos 

años. 

En. este año. El Gobierno Mexicano reconoció este esfue~~º. co.njunto al 

otorgarle a TELMEX el Premio Nacional de Tecnologla 2000, por eLE!dE!cu.a'do uso 

y manejo de los avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones en 

beneficio del pais. 94 A ese año, el Nivel Académico del Personal en años de 

estudio se incrementó de 6.8 en 1990 a 14.3 en 2000. 

,~: lt!~'""" .11w.1f,f.· '],·fm,·t 1YY9. p. 9 
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De igual manera. conforme al Informe anual 2001 de la empresa. en ese año 

impartió 17 .190 programas de capacitación. regularmente con una duración de 3. 7 

días , a los cuales asistieron 130,633 participantes durante et mismo. 

En promedio esto significa un aumento en la competitividad de Telmex. al 

desarrollar en el capital intelectual de su organización nuevas habilidades 

técnicas, que por medio de la capacitación son capaces de dirigirlas hacia la 

satisfacción de los usuarios y a una mayor expansión del mercado: no en vano el 

factor humano es catalogado por la empresa como otra red., múY: inípCift~nte para 

hacer la ejecución de las estrategias planteadas para una· may~,:: .pr~Sen.cia.· en el 

mercado competitivo. 

En fin. con la suma de sus recursos productivos técnicos· Y humanos su 

presencia en el pals es destacada. alcanzada en mayor me.dida por la 

participación del capital privado nacional del Grupo Carso y no tanto por, la 

participación de la IEO. De tal manera, Telmex se ha posicionado no solo·.como 

una empresa con un alto Indice de cobertura del servicio, sino incluso .tiene. una 

presencia también importante en el mercado laboral, pues en el 2001- dio_ 'empleo 

al menos a mil personas en Baja California, Chihuahua. Coahuila. Distrito Federal. 

Estado de México, Guanajuato, Guerrero, .Jalisco, Michoacán. Nuevo León, 

Puebla. Ouerétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. dando en 

total 67.550 empleos directos en 31 ciudades y el Distrito federal. En realidad, 

son pocas las empresas que tienen estos efectos en el empleo. hecho que Jo 

convierte en uno de los principales lideres del aparato productivo nacional. 85 

Inclusive, a nivel Internacional su presencia en términos económicos 

también es destacada. y de gran mérito dado que la apertura a Ja Inversión 

Extranjera Directa y en si la liberalización del comercio de este servicio ha 

originado una serie de confrontaciones empresariales para ganar el control de los 

mercados no solo al interior de los Estados sino a nivel mundial. lo que Involucra 
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una mayor capacidad de actuación de las empresas para lograr la diferencia entre 

el éxito y el fracaso en esta reconfiguración del mercado, en la cual Telmex ha 

logrado no solo permanecer sino _.colocarse entre las más exitosas· deL mundo, 

debido a que sus factores de 'comp0titlvidad en·· el mercado lnter'no. Je están 

resultando favorables en el mercado exte-~~o.pcirf?. d~rle-·una mejor P?Slclón. 

Por tal motiVo, en el sigúfe':lte· punto _se nios'irarán laS .cara!=tedstic'as que 

actualmente presenta el mercado mundial de" la" telefonfa"báslca y l"a importancia 

que Telmex ha adquiíidO. en.este 'nue\io entorno competitivo. 
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3.3 TELMEX EN EL NUEVO ORDEN MUNDIAL DE LA TELEFONIA. 

En el preSente, con el cambio estructural de la telefonía alámbrica a nivel 

internacional, et', mercado se caracteriza principalmente de la siguiente forma: 

privado. abierto· a, 1.~ :co.mpetencia, y mundial. 

De acue"rdo con el Informe sobre el Desarrollo Mundial de las 

Telecomunicaciones .. Reinvención de las telecomunicaciones" (UIT 2002). A 

principios del presente año, existe un número importante de paises que han 

privatizado total o parcialmente su operador tradicional de telefonfa. y 

corresponde a más de la mitad de los paises del mundo, con lo que la 

competencia en este rubro se va extendiendo ampliamente. (ver figura) 

FIGURA 10: SITUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES POR 
PAÍS Y PORCENTAJE DE INGRESOS MUNDIALES, 2001. 

Por po:iir;. 1 

D O~or.:idcr lr.:J·j•CIC> 
n.-.r tei1.,1 o ~·::ira:il. 

mwni,;;. pnv::ioo 

O Otro& cipu ::idc.>rc•!. 
pn ..-a<Jos '·por 
""J"'nr•'=' mr:o-.11~· 

orfonaf 
op~radc•r~s 

pnvado!. 

Nota: Los datos de la gráfica anterior se basan en una muestra de 201 paises. ··otros operadores 
privados·· se refieren al porcentaje de paises del mundo que no han pnvat1zado su operador tradicional de 
telefonia de linea fiJa. pero que tienen otras compañias pnvadas de telecomumcaciones fijas. 
internacionales o celulares móviles. 
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De igual modo. con referencia a la situación legal que tiene la. competencia 

en el subsector telefónico. se muestra que los servicios en que- los paises 

permiten· un mayor grado de participación a diferentes operad~res.- es _en servicios 

de Internet y de- telefonia móvil principalmente. siendo la larga distancia nacional 

en ra que se permite un menor grado de competencia. tal como se puede observar 

en la siguiente grafica. 

Figura 11: SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPETENCIA 2001 

1 ! 
'1 
I' 

S11u:"1ción legnl de f., competenci:"I 
Dir.tribución por p:1is.. 2001 

37'::. 

l .u.1.--1 
d1'>t..111c1.1 

-
43% 

lll!"O"fl\ 

-

78% 

l.k .... 11 1111 ... rn.,,.1 

1 1 
1 . " 
Fuente: Informe .. Reinvención de las Telecomunicaciones" (UIT 2002). 

Nota: ··1arga distancia" se entiende por la nacional. mientras que "internacional'' se refiere a la larga 
distancia 1nternac1onal. "Móvil"' quiere decir las redes móviles celulares digitales. Los porcentajes se 
refieren a paises que han adoptado un cierto grado de competencia. 

Por su parte. en los últimos años la industria del sector de las 

telecomunicaciones ha ido creciendo y desarrollandose a pasos gigantescos: por 

mencionar datos. el trafico internacional de telecomunicaciones medido en 

minutos. creció en un 13º/o en el aflo 1995 y durante los últimos cinco arios ha 

crecido a una tasa promedio anual de un 12º/o: por tal motivo, para la UIT las 

proyecciones de crecimiento del sector son impresionantes. proyectándose que los 

ingresos por servicios internacionales lleguen a alcanzar la suma de USS 240 
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billones para el año 2005: al mismo tiempo se prevé que los cargos a los usuarios 

continuarán bajando a medida.que la industria se m.oderniza·y globaliza. 

·,• - - .. 
Hoy -·en dla. la situación .telefónica mUndial ~en cuanto a penetra'ción del 

servicio_ a.ri-_oj~ las sig_uiente~ cifra~:~ ~-~ .~ 1:9~1-:" la densidad telefónica total 

(teléfonos ·de lineas fija y móviles) ·se situaba. en 49 teléfonos por 100 habitantes 

en los paises desarrollados. 3.3 en los ··paises emergentes y apenas o.3 en los 

paises menos adelantados (PMA), clfr'as que para 2001 han cambiado a 

121,1 teléfonos por cada 100 habitantes en los paises desarrollados; 18,7 en los 

paises emergentes y 1.1 en los paises menos adelantados. La relación entre 

paises desarrollados y emergentes se redujo en más de la mitad. pasando de 15:1 

a 6:1. No obstante, la disparidad entre los paises emergentes y los PMA aumentó, 

de 12:1 a 17:1, tal como se observa en la figura 12 ("Desarrollados" Indica la Unión 

Europea, Islandia. Noruega, Suiza, Canadá. Estados Unidos. Japón. Australia, Nueva 

Zelandia, República de Corea, Singapur y Hong Kong, China ... PMA" se refiere a los 49 

paises menos adelantados. "Emergentes" significa todos los demás paises). Esto con 

base en el Informe sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones de la 

UIT 2002. 

Figura 12: LA BRECHA TELEFÓNICA DESAPARECE 

Líneasfiiast.-alesvusu;uios núuilcs ..,,. cadd 100 tMbiantes 
100 -. • . -------, 

Oesanollados 

Lab!O!'eh.!1. e:Jl'tl'!' d~,,..u-cJla..dcu 

1 O Y <ltl1l<!!l-;"eJ:11""" •f •utz.:lu. . 

~i • -:~;~;;~~:~k,;~t==~=· .==_==E=mm=_=_:.edes 
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1 . 

1 

1993 1995 1997 2001 1 

Fuente: Base de datos de indicadores de las telecomunicaciones 
mundiales. UIT. 
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De acuerdo con datos difundidos en mayo de 2002 por Select IDC -empresa 

analista en el campo de las tecnologías de información-. sólo cinco paises 

concentran la mayor parte de las lineas tele!fÓnicas a nivel mundial: Estados 

Unidos (19%). China (16%). Japón (6%) •. Alemania (5%) y Reino Unido (3%). Resto 

del Mundo: 51 º/o de lo cual se obtiene que existen 16 ·lineas telefónicas por cada 

100 habitantes en el mundo. 

En este entorno. los nuevos actores en la telefonfa adquieren una 

proyección de fndole mundial. y sus in.te.reses trascieriden a diferentes sectores. 

pues con base en el informe de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

sobre las tendencias en las reformas de telecomunicaciones 2002, .. Una 

Reglamentación eficaz". Jos cambios en este subsector de las telecomunicaciones 

han incitado a los operadores tradicionales de telefonia a penetrar en nuevos 

Bmbitos como el Internet. como resultado de las nuevas tecnologfas y las 

innovaciones de otros servicios, cambiando el aspecto económico de la oferta de 

redes, especialmente en los paises er:- desarrollo. 

En los últimos diez años. 1a· reforma del subsector telefónico ha dado como 

resultado importantes cambios a nivel de reglamentación e institucionalización. 

Por lo menos 115 gobiernos han creado entidades reguladoras. Esta tendencia se 

ve alimentada por el hecho de que los paises han reconocido que la tarea mas 

fundamental de la reforma del subsector a nivel internacional es establecer una 

autoridad reguladora eficaz y transparente. que asegure un funcionamiento 

eficiente de Jos mercados y. lo que es mas importante. redunde en beneficio de los 

consumidores. la empresa y las economlas en su conjunto. La necesidad de 

organismos reguladores se ha acentuado aún más a medida que los paises abren 

sus mercados a la competencia. para garantizar más eficazmente que las reglas 

comerciales que se apliquen sean equitativas y transparentes. 

Con la introducción de una competencia global cada vez más abierta se ha 

impulsado y conformado un mercado global. fenómeno inducido por operadores de 

los principales mercados como el norteamericano, el europeo (UE) y el japonés. 
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los cuales son cada vez más dominantes a medida que amplfan sus actividades a 

escala mundial. generando también una multiplicación de inversiones en esta 

materia mediante. adquisiciones. fusiones y alianzas estratégicas _entre las 

empresas. como un medio para incrementar su competitividad. preservar sus 

ingresos y expandir sus mercados contra la amenaza que suponer:-- los nuevos 

concurrentes en sus mercados nacionales. 

Entre las adquisiciones más destacadas se encuentra la de Cable & 

Wireless que compró casi totalmente la compañia Telecomunicaciones de 

Jamaica (79°/o de las acciones). dicha empresa también opera en Hong Kong. 

Polonia. México. Pakistan. entre otros paises; sobresale también por su 

importancia Ja de Bell Atlantic al comprar la empresa Nynex y. posteriormente la 

realizada en mayo de 1998. por Southwestern Bell Corporation al comprar 

Ameritech después de haber absorbido anteriormente Pacific Telesls. En Perú. 

Telefónica de España compró la compañia peruana de teléfonos (Copertel) y la 

empresa nacional de telecomunicaciones del Perú (Entel). 

Muchas compañias operadoras han manifestado que necesitan aliarse con 

otras operadoras para diversificar sus servicios. combinar facilidades 

tecnológicas. acceder a los nuevos mercados y hacer frente a los nuevas 

esquemas de competitividad internacional. brindando servicios de 

telecomunicaciones completas sobre una base global o regional. enfocándose 

particularmente a grandes usuarios como las empresas transnacionates. 

Entre las principales alianzas estratégicas a escala global se incluyen las 

presentadas en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 16: PRINCIPALES ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

ALIANZA . 
~~,..r 

¡ 

1 
; GLOBAL ONE 

WORLD 

J PARTNERS 

CONCERT, 
1 ·-

INFONET 
1 

• • • 
·.J..ó 

agrupa a Sprint de Estados Unidos, Deutsche Telekom de 
Alemania. France Telecom. de Francia. 

incluye AT&T y Unisource (un grupo formado por operadores de 
Italia, Suiza, Suecia, Holanda, Japón, Australia y Canadá). 

es una asociación entre la British Telecom, MCI, Portugal 
Telecom y Telefónica de España. 

Esta integrada por AT&T, France Telecom, KDD (Ja pon), 
Telstra (Australia) Telia (Suecia), y Telefónica (España). 

1 1 

asocia a AT&T, KDD, Unitel (Ganada), Korea Telecom, Telstra 
TRANSP~~-IFIC __ Y la empresa de te-~ecomunicaciones de Nueva Zelandia. 

Datos con base en información de Pellerano & Herrera/ abogados. Resumen Ejecutivo, Marzo de 2001. 

En Japón la Nippon Telegraph and Telephone (NTT) una de las empresas 

mas 1n1portantes a nivel mundial en el sector, ha cerrado tratos con AT&T. 

General l\1agic, Microsoft, Silicon Graphics, Sony y un importante número de otras 

empresas ligadas a la generación de avanzados servicios interactivos que ofrecen 

tecnología de multimedia. buscando aplicaciones en los campos científicos y 

tecnológicos. en los negocios. en los servicios de educación y de salud. asi como 

en los servicios de bienestar social, recreación y esparcimiento. 86 

Para el año 1999 se rompió con todos los· records en lo que a cantidad e 

importancia de fusiones se refiere. Empresas tan importantes en el área de las 

M R.111111.·= I.111r¡.fi.·= :/Jll11'', "L.1 qfí.iti.:lfi=aciii11. (J Ctllllpi!tt:ttcia _'\' cf .surgim1á110 ác 1111 11ut•1 '' p.ua.figma di.· c:ficú·11~1~. 
l: .r. u. ~'=""1''11=.,,..,,_ 1'· ..J.-. 
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Telecomunicaciones como Microwave Comunications Jnc. WorldCom. AT&T, 

Vodafone~ Southwestern Bell Corporation y Qwest anunciaron o ejecutaron 

transacciones que se sitúan entre las diez mayores fusiones y adquisiciones de 

todos los tiempos. 

En Latinoamérica las .multinacionales europeas- -y norteamericanas son 

quienes han conseguido mayor penetración en está,·á·~ea·ge.ográfica 97 (ver cuadro 

17). por parte de la Europa comunitaria están: Telef6·n.(ca·. de Espai""la. France 

Telecom y STET de Italia ( empresa que resultó de .la fusión de Telecom Italia y 

Telecom Mobile Italia). France Telecom y STET operan .conjuntamente con la 

operadora Telecom Argentina. y por separado· eStá_n ·p~e'sé'ntes en otros paf ses de 

la zona. En México. Franca Telecom. junto -co_n: .southwestern Bell Corporation, 

participa en Telmex y Telcel. STET tiene in.tere~-.~~:~--~~ ' .. En~SI Chile. Entel de Bolivia 

y Etecsa de Cuba. Telefónica de Espai'la desarrolla actividades principalmente en 

paises latinoamericanos como Argentina, ~r~.Sü:·--_ .. Chile, Colombia. Venezuela, 

Uruguay. Perú, México y Puerto Rico. 

De igual forma, las compañias nort_eam~_r:i.c~nas se· estén manteniendo muy 

activas en los últimos años en la región,, la pior:aera en este caso fue General 

Telephone and Electronics, GTE que adquirió. h~c~~ más de 30 años la operadora 

estatal de la República Dominicana,. Codetel: .. GTE está presente también en 

Venezuela. donde controla la ge~tión de Compal"Ha Anónima Nacional de 

Teléfonos de Venezuela, CANTV, y desde 1993 ofrece telefonia celular en 

Argentina mediante su participación en- C!I. Bell South comenzó su estrategia 

global desde el mercado celular de Venezuela. Argentina. Chile. Uruguay y 

Panamá. A principios del ai""lo de 199r~·J_.ta.mbién en Perú se implemento la misma 

estrategia, con la adquisición del 58,7% de Tele2000. empresa que ofrece 

televisión por cable. telefonia celular y paging. en cuanto a Chile esta ya presente 

en la telefonía de larga distancia. 
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AT&T. MCI y Sprint. por su parte, han actuado tradicionalmente en la zona 

latinoamericana. como proveedores de servicios de larga distancia internacional. 

ATT. participa de forma directa o a través de su filial. McCaw, operando redes 

móviles en Colombia. Ecuador. México, Argentina y Venezuela. ATT también tiene 

una participación en CANTV de Venezuela en telefonía y una licencia en Mexico 

dentro del consorcio Alestra. Microwave Commun.ications. lnc. y Sprint. amparadas 

en sus respectivas alianzas estratégicas, Concert y Global One, están defendiendo 

sus intereses como operadores globales en el continente americano. Microwave 

Communications lnc. dispone de licencia de servicios de larga distancia en México 

como parte del consorcio Avantel, y Sprint.firmó un acuerdo con Telmex de México 

en 1995 para ofrecer distintos servicios transfronterizos. 
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CUADRO 17: PRESENCIA DE TRANSNACIONALES EUROPEAS 
NORTEAMERICANAS EN LATINO AMERICA. 

-

PRESENCIA . ~ ..... ...., ~ ~· 

1 :
'Móviles: CTI (Argentina), Celumovil (Colombia), Oteccl (Ecuador), Movitel 

AT&T {EE.UU.) (México). Movilnet (Venezuela). Telefonla Básica: Alestra (México), AT&T 
_ . Puerto Rico 

l¡.B_e_ll_A_t_l_a_n_ti_c_(_E_E_._U_U_)_ Móviles: Conecel (Ecuador}: Conicel, Ponacel y Telcom {México). 
1 Telefonfa Larga Distancia: Usatel (México), lusatell (Chile) 

.,MCI (EE.UU.) :1Avantel (Méx1c_o) . 

. , .. S-B-C-(E-E-.U-U-.)---- Móviles: VTR (Chile), Telcel (México). 
Telefonía larga Distancia: VTR Teleco. (Chile), Telmex (México) 

y 

isTET (Italia) ·1Telecom y Telmtar (Argentina). Ente! (Boliv1a), Entel (Chile) y Etecsa (Cuba) -j 
l"F"'r_a_n_c_e""'=T'""e""1o_c_o_m_. ___ ITelecom y Tel1ntar (Argentina): Telmex y Telcel (México). ! 

Telefónica (España) 

Móvikts. Baja Ce+ular Mexic:ara; c:::elular de telefania.s; CorporatNo integral comunicación; 
Enlaces del Norte: Grupo de T elecornunicaoones mexicana; movi celular, Movrt.el del 
Noroeste; soluciones celut.::res (r-.1éxico). Celular CRT; Tek!r Gipe celular,;Teest Celular 
CBras•>. lnver en telecnmunicaClones. rado móvil digital; Telefonica Ccwnunicaciones 
Personales; Tyssa (ArgentJna). Telefónica Mobie Solutoo (Pero). 
Telefonía basica: Cía de Telecomurncaciones de Chile CTC, Sudestecel 
Participat;:oes; Sao Paulo Telecomunicat;:oes; Telesp Holding (Brasil) CANTV: 
Denworld Telecom(venezuela); TCG Holdings Guatemala, Telescucha· 
(Guatemala); Telefónica Larga Distancia (Puerto Rico). 

- - -- - - - - - -- - - -

Fuente: UGT DE ES PANA (General Umon of Telecomunicatlons in Spain) 

A grandes rasgos, estas in1c1ativas han sido las que han conformado Ja 

competencia global de telefonia y de donde han derivado nuevas estructuras 

en1presariales en la rama de las telecomunicaciones, en un complejo panorama de 

alianzas y recomposiciones de grupos empresariales que no es más que el reflejo 

de la preocupación de los operadores por convertirse en operadores de mercado 

global con provisión de una oferta también global de servicios. 
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En este escenario. es de gran mérito que ante una fuerte competencia, 

grandes fusiones, alia."'.'zas estratégicas, y adquisiciones, Telmex haya logrado 

permanecer en esta nueva recomposición del mercado, y no solo eso, sino que 

incluso se encuentra en.tre .1.as 100 empresas más grandes de Latinoamérica, 

hecho destaéado por',-un es'tudlÓ realizado por la revista Latin Trade (julio-2001), 

basado en datos· .Pr.opor~io!]~d~s .. por los· mercados Bursátiles el .cual arroja los 

siguientes datos: Telmex, ocuPa .el 3er. lugar en la clasificación "'Por Ingresos 

Netos ... los cuales superan los 11 mil millones de dólares al año, siendo precedida 

por Telecom. Carso Global (México) en 2º lugar y Petrobras (Brasil) en primer 

lugar. (Ver figura) 

FIGURA 13: CLASIFICACIÓN "POR INGRESOS NETOS" EN USS MILLONES 

Cirilficn h;1sadu t.•n l.h1tn~ tll· la H .... ,.¡.._t;1 L;uin Tradc (julio-2001) 

En el mismo estudio se muestra que en la clasificación "Por Ganancias", 

Petrobras. dedicada al rubro de petróleo y gas, mantiene el primer lugar, y Telmex 

ocupa el segundo lugar con una cantidad registrada de 2,765.4 mdd; otras 

empresas de comunicaciones que se encuentran registradas son Telesp (Brasil) 
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en 7º lugar; Telecom. Carso Global (México) en 8° lugar; Telemar (Brasil) lugar 12; 

Embratel (Brasil) lugar 17; Telefónica de Argentina lugar 21; y Telemig (Brasil) que 

ocupa el lugar 23. Ver figura 

FIGURA 14: CLASIFICACIÓN "POR GANANCIAS" EN US$ MILLONES 

<;nifi(.'O ha~ado t.·n dalo!i. de la H.c,·i .. la Latin Trudt.• (.iulio-2001) 

En cuanto a la clasificación "Por Activos", Telecom Carso Global de México 

ocupa el 4° lugar de la lista, pero si tomamos en cuenta únicamente a las 

empresas del sector comunicaciones. le correspondería el primer lugar, debido a 

que registra una cantidad cercana a los 27 mil mdd en el 2001, y la segunda 

posición sería para Telmex que se ubica en el 6º lugar con 16, 415.8 mdd, seguida 

de Telesp de Brasil en 9° lugar; Telemar de Brasil en la décima posición; 

Telefónica de Argentina en el lugar 1 B: Brasil Telecom en el número 19: Telecom 

Argentina en el número 21 y CANTV de Venezuela en el lugar 23. (Figura 15) 
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FIGURA 15: CLASIFICACIÓN "POR ACTIVOS" EN USS MILLONES 

1 - ·11:U:FÓSIC.-\ DF ,\H.GENTl~A 
=-BHA""IL. 
; - n:u::cn~t ARCH:.NTJSA 
.J-CAST\" 

7.:!66.5 7.1..i.t 

Por consiguiente. se puede deducir que Telmex es una de las principales 

empresas lideres en Telecomunicaciones no solo en el mercado mexicano sino a 

nivel internacional. al ocupar los primeros lugares en el mercado latinoamericano y 

estar entre las 20 empresas que a nivel mundial reciben los mayores ingresos por 

concepto de telecomunicaciones, tal como se muestra a continuación. 
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CUADRO 18: PRINCIPALES EMPRESAS TELEFÓNICAS EN EL MUNDO POR 
SUS INGRESOS 

20 Operadores de Telec:omunlcaclones - Rango por Ingrese>• - 1999 

lner-esos de T elec:om 

Operator (Country) : Total 1 Chanse¡ -------- TOtat rchaí.i¡e: Total l-- Change· 
! (USS m1lhon): (98-99) (USS million) (98·99) ¡ (000s): 1 (?8-99) .... 

1 [NTT cJapan¡ - --¡--·-·-97953¡ --6:79.;¡-----ifillj-46:rni6J-2ü:9·1:--~cü-% _ · 
. 2-ÍATfrT (ÚnÍtedStates_)_---:-- 62º391 i 17.2%[ 3º428j -_34.S%¡147.a]C37.1% .. 
3. ;ss-c ·<üñtte,·rst-ates,------:-~:-~7.1.%¡-~¡6:1%~204.S ~1--2~3-~ 

·4-[MéTwo-rCclcom (United States) 1 3T120f104.3%Í ___ 3·941 ¡---¡1 77.0~I-.----:-: 

s··¡oeUlscheTe:Lekom (Germany) 357501 1.1% 1 1·309·~~%19s.a.(t . o.o%. 

6íBT(Dñfted Kfngdom) , 34·95s: 20.2%[ 3º264[ -31.9%:;-J"6:8(¡----9.7%' 
7 :seu Ai:lailt'fc-(Ünited Sta tes) ¡-----33c:¡74¡5:1%í----4·20i ¡-41.7% '145:0 ¡¡----u;-% . 

. a fcii.ina'fetecorri !China) 1 2TS39[ 14.5%¡----:::¡-::-444.S li 
1 9 [Franc_e.Tefecom-fFrañcer-----r----zr344¡10.5%1 _____ :i·7B6!-iO-:-s%:-·174_3· 1-1 --~.,%~ 

10 itelecoir11talia-Otaly) _____ !_ --27'229 í-8.2%[-:-------,,7;¡5T-:-;2.2% :1-i2:7l¡-:T.1% ~ . 
11 [GTE (United Státes)------¡----25·336::-:-0:-5.% 1 -- ---4"'"ó33 r-85:7% ~-99.o 1;--:-:¡-7--;-5% :. 
ii :seusolitfl(united states> 2s·iz4¡9.1% ¡-3'44aT_:Z_2% ~96.21,-.--8-.7% .. 
13 ;Te1etóiiica (Spain) 23'051: 31.4%¡--1·s12J 3B.O%i11s.s]:-. --,4.6% 
14 -Spr-ini (unrted·states> 1 19·92s~ 1s:0%¡-------_-935¡---¡:-77-_6l.-. --1-9---:~i. 
1s :ooi-(JaP,in¡ ~, 14"396i22.4% -99[ ___ +'-2.6 l-. ---= 
1 6 ,Vodafone AirTouch (UKJ 14·183: 26.6% ¡----1-66"[ ___ + ~93J¡ 
17 ;us west cun1ted states>- --r----;3-1¡¡z¡--6-:3%!----,.34ií--1·1:-6% :-55-;-3¡ ¡·-7:-o% 
1 a :Telstra (Australia) ·--------¡---12·046 ¡·-~ 5.3% ¡----2·'fo51-i6.o%;-sz:s¡¡---~7~7% . 
19 1Telmex (MexicoJ - -·- ----·----¡---·-10"'1iz¡-23;1.;.;¡-----z~643í !;"J:z%~63.9iT·--:::-:, 

20 :KPN cNettiertaridS> -------·-----¡·----·9·169 ¡-14:93¡----ifiil 'zo-:s%,---·34.-aTí ___ t.-:s% . 
Ei $-;·f\'11.:EG! -f«Hf!mmmEml -+íjll 
Nota::;: ind1ca que los ingresos netoS tUeíon neigaitVOSeri 1997 y-/0 1998 FuE>nit?:ü1T~- 2601. -- ---

A lo anterior cabe añadir que. las empresas de telecomunicaciones con 

mayor participación en los ingresos globales por este concepto son: Nippon 

Telephone and Telegraph de Japón. con una participación del 14.0º/o: AT&T de 

Estados Unidos. con un 8.5°/o de participación; Deutsche Telekom de Alemania. 

con un 8.5°/o; France Telecom de Francia. con un 4.9º/o: Bell Atlantic de Estados 
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Unidos, con un 4.5º/o: British Telecom de Reino Unido. con un 3.8°/o; Southwestern 

Bell Corporation de Estados Unidos, con un 3.6°/o: GTE de Estados Unidos, con un 

3.3%: Telecom Italia de Italia. con el 3.1%; Bell South de E.E.U.U. con el 3.0%; 

Microwave Communications lnc. de Estados Unidos con el 2.5°/o de participación: 

Telefónica de España de 2.3%; Amerltech de Estados ·Unidos de 2.2% y Sprint de 

Estados Unidos con una participaci?n ·de -2: 1º/o. 98
-

A esta fecha no se tiene registrado el porcentaje" c~n·que?.Te'lme·x participa 

en relación a ello: sin embargo, de una investigación realizada ·a'~00'.·C6mpañias 

por ta revista Forbes,99 Teléfonos de México ha sido cat~l_og.a.da:~~h'1í'O~:-i·~~;·.e-m.pl-esa 
número uno en el ramo de las telecomunicaciones a nivel mUndi~i,' ·¡;u·e'~:::·con ba"se 

en los resultados de desempeno. crecimiento en ventas y ~alu·~ fi.~~.~~,!~-~-~--.. -~'~- ~uien 
presenta resultados más positivos en comparación con las .de~ás~: :Tan:_ s·o10 -en 

el ª"º 2001 las acciones de Teléfonos de México creclero'n·.-23ºAt"e··n -~·,~-m-ercado 
local. mientras que los titules de Vofafone, Deutsche. Telecom: .·Y ~.F~.á~~c-~'.L!~l~com. 
cayeron 33º/o. 32º/o y 44% respectivamente. 

_;e::._-..,,·.,/-> 
Esto sin duda refleja que hasta el momento Teléfonos_ de:· México~ ha tenido 

una actuación exitosa en esta reconfiguración del mercad~ tetefó-rliri·~~~ l~~_cuai tiene 

un gran valor. sobre todo si retomamos que la situación a la.-.q~~,·.'~~~.:.·~~f~-~~~~- ~n. el 

momento de la apertura al interior del pals no fue en lo ab~~l~--~·~.~:~~~:·,;-~}~~i.1._:-.PU_es 
por el contrario. al emerger nuevos competidores la emp·r~~~?,~t,~Y-~_.L~~~;·e~-_tJL,;sCar 
nuevas formas de operar con tal de retener lo mayormente.·poSib·¡-e·.éarn,-er.ca-dO .. qu0 

durante mucho tiempo estuvo solo bajo su manejo, y tuvo··qu~-.-~.'ha~·~-r-f~~'nte a los 

amplios cambios en curso en las telecomunicacione~ · del; pais, participando 

predominantemente en él consorcios estadounide_n~~s-:.c'?_m~_. ~T~T. y MCI, entre 

otros; y cuya forma de conducirse para enfrentar a Telmex presentó diversos 

modos de presión para ir ganando mercado. por un lado influyendo directamente 

en las autoridades regulatorlas mexicanas para intervenir en el rumbo del sector 

mexicano en cuanto a tarifas y por otro con las autoridades de su pais de origen, 

~·" 1•,·fi¡•1.:1w d.Jr,·rurJ/ J6'1gJ.fo.s, ·RJ-·.uu11,•u •Ejrrutic·o, !\tJr=o áí· 2001. 
''" ·/ m6,-.\ ,.-1-utJ 23 Ji.· a6nI Ji· 2002. 
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en este caso la Representación Comercial del Gobierno de Estados Unidos 

(USRT) y .en si el propio gobierno norteamericano. 

Es decir. no solo se tuvo que enfrentar a la presencia de nuevos actores en 

el mercado telefónico al que se sumó una guerra comercial llena de acusaciones 

de subsidios cruzados y de tarifas artificialmente reducidas, y una batalla 

subterránea por conseguir el mayor número de usuarios. que a la postre 

desencadenó el llamado pirateo de lineas y la imposición de sanciones por parte 

de la Secretarla de Comunicaciones y Transpo,rtes. Sino además a sus mismas 

autoridades reguladoras. consecuencia de las presio'1es norteamericanas. ante 

las cuales es muy dificil hacer caso omiso debido a ·to'da la serie de mecanismos 

con que hacen valer su posición con respecto·. a· un tema·_en cuestiór:i y como se 

mostró a lo largo de la investigación son de gran efectividad. 

Es por ello. que los retos han sido muchos y muy c"omplejos. requiriendo por 

tanto mantener a Telmex en la vanguar~ia· tecnológica mundial de las 

telecomunicaciones y transformar asl las instalaciones obsoletas e insuficientes. 

en una organización privada competitiva-. cOn ·u~a nueva cultura orientada al 

cliente y abierta a la competencia en todos su~ servicios: lo que implica grandes 

inversiones para la expansión y modernización de la infraestructura. y 

capacitación en su personal: enfocan~_o}a_s __ JJ~}oridades, siempre en función de los 

clientes. a manera que dichas inversi~n.es.'.ten_·~~n·}a .rent~bilidad .que garantice su 

viabilidad en el largo plazo. 

Dentro de lo cual. cabe citar que':en e!ste-· cambio estructural de la ·telefonia 

bc3sica no hay elementos suficientes.~ tj'.~~\-~6.ry:~~.~~-.~~-~~t~_:_;.a/i~-·:.¡,ri~erSió~'-·,demu.estren 
que el papel desempeñado por la lnversió,; Extranje;;; Di~recta ha brindado los 

resultados pretendidos. sobre todo porque aunque se permite .su participación en 

un mc3ximo de 49°/o las inversiones que estos realizan para el mejoramiento del 

subsector no son de igual proporción debido a que en total no rebasan ni el 20º/c. 

y en Telmex el 8°/o de inversión con la que colaboran los socios extranjeros Franca 

Telecom. y Soutwestern Bell Comunication SBC -a partir del año 2000 solo por 
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SBC-. no ha significado un gran apoyo para que la empresa afronte las 

situaciones que con la apertura se le han presentado. lo que Je da un mayor 

significado a la manera con que Telmex se ha sabido desenvolver ante el nuevo 

escenario que se le presento. 

Pues. simplemente nuestro país requiere de cuantiosas inversiones en 

infraestructura básica de telecomunicaciones. Si a manera de ejemplo. calculamos 

una inversión de US 1.000 por cada linea. México re.qui~re de una inversión 

aproximada de 18,500 millones. de._dólares. para' aumentar la cantidad de lineas 

instaladas de alrededor 12.5 que tenl.;mos en el· 2ooó; 'a'30. lineas. por cada 1 oo 
habitantes. 100 - _,··::·.· ,· "'-:: 

,.,,-.:,... ". · .• · :·.' , r 

Ante dichas cifras se eviden.;i~' ~¡_;~·-: ~t;'~~bs.ec:'to;'tel~fónlco se encuentra 

lejos de presentar una teledensidád ·ac0ptSb1e:~·::de~_-1a··. riliS"1a:~·forma ctUe se· muestra 

que la participación de IED es insuÚCf~·¡:,'t~·~:~·~-~~~:·~.n_.·el-;s~b.se~tor. e~ gen.eral como 

con respecto a Telmex en particular,- ID:-:.~·-~:~.'.:. p'~:~~·:~·en.:._e~iredichO la. part~cipación y 

aportación de la IED al desarrollo del-, subsector._ No obstante frente a las 

deficiencias que aún sigue pres~ntarld~~.-i"a· ··telefonla en México~- es el capital 

nacional privado. principalmente del Grupo Carso. principal acciOnista de 

Teléfonos de México. quien se ha hecho responsable en mayor medida del 

desarrollo de Ja empresa y del subsector::_ y por_ tanto, es el prin~ipal elemento en 

el desarrollo y modernización de la e~_presa para convertirla e.n una compai'Ha 

competitiva e influir en el progreso del subsector que si. bien no ha sido suficiente 

y falta mucho por hacer. si denota í!lªYºr compromiso y efectividad que la 

Inversión Extranjera Directa tanto. en la misma empre_sa. como en el subsector en 

su totalidad. 

En este sentido las pruebas afrontadas por. la empresa se han aprobado. 

dejando de ser una empresa tradicional de telefonia. para convertirse en la 

principal compañia de telecomunicaciones de América Latina e ir ganando así una 
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mejor posición ante la comunidad global, y dotando a México con una de las 
mejores redes del mundo y con una infraestructura de comunicación internacional 

para más de 25 ar.os. 

Su participación a niVel internacional es cada vez mayor. pues al igual 

que las grandes transnaclon~les. T_0fr_i.íex. ,bus.~~··P;;;~etrar en nuevos mercados 

mediante la participa.·c.ión: e'·;:.~.n·~~-r.~i6n'.·'.»~~: ·~.-~·J:)o-~ta~·t~s :compaf'iias telefónicas en 

diferentes palses~ sle.ndo -~' .·~~~~::~·.e\B~~-~~-1_-~:·~Ár.~::e~liri_-~; _Ecuador y Guatemala. Algar 
en Brasil: Techint y-·- ·PaÍ~~g~~"c-~;ri'~~\e;~--~~-,A-;ge-~li~a;· Consorcio Ecuatoriano de 

Telecomunicaciones ·;~n-,.-- ·:e·c~\i'd:-g:;--~~(:>T~-Íe~~-O~~~lcSc{ones de Guatemala en 
.. ---·, ,,.,.,..·--·-«· - .. ·- -· 

Guatemala; para brindar·servicioS·-de;tra·nsmisi6n"de".voz. datos y video. 
- '··· -.. -·-··-·:,·· -··,··,,,.,,_ ..• ··-'· -.···"·"' .- .. .-_ 

nueva 

compañia de telecom~·¡.;-¡~-aciC>,:;-'~·.~~\(j.,~J~~~#.~ ·.· A~-é~rica~· en a·~oci.ac16n . con Bell 

Canada lnternational y South'.;;,~S:l.;i,;~--;'J's;;il CómmUnicatlons, ·que 'conjuga y 

consolida los intereses de e~tas'-~.·r~-~~-~~¡-~~~1,é .. S\e_~-~f~.-éri_C~:·-:_LáÚná.i: ~:_si:>e~1a1_'!'en_te 
en Colombia, Brasil, Argentina. y Ven~~Je1a;'' ·yrs~ co~:Stituy~ eri el~édÍo principal 

de expansión en la región inician-~o/ca~:~'.!=!_1_ib:.- ~=~~~ ari~~t:~j-~a'de~-i~~~-;~~:i~·~t~~-~:Aniérica. 
Sudamérica y el Caribe. _ . e'::::· . . .., .. ·-· -'-'""·>.>-.:,_,-. 

partici~:;::~mé~i~: ~::tr~~gi::~te c:~ 1 ª'r.;~;~~:J~t~'dn:~~:d~.,Z~1~~~:'c;,~en:p~r:: 
abiertamente como lo hace las empr_eSas -'~o~-~e-~~1!10.ífCa·~·~s-.~-~-n,;-¡9_(-~:a~s·:.·_~lo .cu.al no le 

resta importancia a la manera en qu~ .TeléfonOs'_ d~:-~~·x_lcO)ia'-~Sabido: ,.afrontar los 

retos que el nuevo panorama de l~s telecomunicaclan·~~- .1-riiporíe~ 'pues Incluso ha 

sabido concretar las acciones que le ·Per~Ü~n ··expar1di~· su _m-B'rc~do y permanecer 

como líder en el plano nacional y buscar una mejor posición en lo internacional. 
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CONCLUSIONES 



Con la implementación de políticas neoliberales tendientes a una mayor 

apertura comercial, se ha dado lugar en las últimas décadas a un nuevo modelo en 

la economía mundial. en el que esta apertura es cada vez más amp.lia, y 

corresponde a los lineamientos que se marcaron principalmente por presiones del 

nuevo contexto actual que exige una gtobalización en todos los aspectos, en 

esencia los de tipo económico. alcanzando ya a sectores considerados 

estratégicos por los Estados. como es el caso del subsector telefónico cuya 

importancia se relaciona con el desarrollo __ ec;onómico y so.cial .d_e_l _p~fs. 

Desde la aparición dél sistéma;<é'1efÓ~Ic~: s~ h'J;;~duc6'16n a escala 

comercial, su constante pe~feccio,ná~i~~t~' ·y_~ los';·aVBnées·:_ .·tecnológicos de él 

derivados. se han simplific.8do· acclon~~-:---d~ ::dl·~~~s·a~-·~· ti¡i~·s~:_~: r:iivel , na~ional e 

internacional; tanto en lo -comercial .y 1~b~ral _-~·ci~·~·.-(e-~~~-l~_-·;~l·u.d._ edu~aclón. y la 

vida cotidiana, permitiendo establecer una-comú.~Jcaci6_rl_" más -nitida, :Con menor 

probabilidad de falla en la red, y con mayor ··~~·p~cÍd.ad. para efectuar mas 

llamadas al mismo tiempo. Transmitiendo .a~tu~,l~~-~~nte. ~or medio de la Íelefonia 

no solo la voz. sino también datos e imágenes entre· otros grandes .adelantoS ·que 

se están desarro11ando, con 10 que se _~oioc~ com~-- u-~. s.;r-v1c10 ·¡~-~.í-~~-e-,,~~I?'~- y 

dificil de superar o sustituirse por otro. 

No obstante. aunque estos adálantos han sido importantes en la historia de 

la telefonia debido a que le han otorgado una mayor, cSlid·a·d.;<·"_eficiencia y 

diversificación al servicio. es Ja reestructuración mundial d~· l.a i:~d~-~tria .telefónica 

en Jos ochenta. y los cambios regulatorios que comenzó a experimentar la 

telefonia, lo que constituye en definitiva los hechos más importantes de su 

historia desde que se inventó el teléfono. dado que con esta se da la pauta para 

desatar fuerzas (en el caso de los paises desarrollados) y recursos empresariales 

que hablan sido socavados por décadas de propiedad gubernamental. A partir de 
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esto. se comienza la introducción de nuevos adelantos tecnológicos en 

infraestructura telefónica. y el surgimiento de nuevos servicios apoyados de este 

sistema de telecomunicación. por empresas diferentes a los antiguos monopolios. 

En este proceso. pÓdemos notar que·1as medidas económicas regulatorias y 

el desarrollo· tecnológico de las telecomunicaclory.es ·.que .. han ocurrido en Estados 

Unidos en ·más de un siglo de· historia han· IriipactSdo determinantemente en la 

evolución que ha observado el subsector en la mayoria de los paises. por medio 

de diversos mecanismos. como fue -el caso de la participación de organismos 

internacionales en los que tiene ·gran inflÜencia. y entre los que se encuentra la 

Unión Internacional de Telecomunicaclones,~UIT), el Banco Mundial (BM) y el Gatt 

(actualmente OMC) que contribuyeron a'prom.over_y alentar la privatización de las 

empresas estatales de telefonla en to.do el mundo. por lo que México no fue la 

excepción. realizándose a travé~· del_ declive de. la tradicional visión de las 

telecomunicaciones como un servi_ci_o -público~ lo- cual posteriormente fue reforzado 

con la participación de la ~M_q:. en_ cuyo marco se logra la apertura que 

actualmente tiene el sector. de las· telecomunicaciones. y en el que se incluye por 

primera vez a los servicios_ de ~'t~lefo!"!_l_a ~~~!ca,: es decir •. el pape_I de estos 

organismos resulto básico para qu~-·se llevara a _cabo la apertura. deL sector en 

todo el mundo. 

Esos cambios orientados a· la liberalización del servicio telefónico~- en 

Estados Unidos. Japón y la -unión- e-uropea - han si-do pausad·o~·~'t:c-~:·;;_-· medidas 

graduales que se han llevado a cabo a lo la.rgo de más de· una:·.:déc·S:·d~'; .. d8bido. a 

que estos paises si contaban un- plan de desarrollo para el ,subs~ctO·r ·de largo 

plazo. en cambio. en México ha sido rápido, privatizando su m~~r:tºP~11.~.i~~l_efó...;ico 
en tan solo dos años a partir de que se expidieron los instrumentos legales para la 

privatización, sin contar con un plan que definSera el desarrollo de este subsector. 

lo que denota que los factores externos fueron de mayor peso que los internos. 

contra lo recomendable. la reestructuración de las telecomunicaciones mexicanas 

ha empezado por los hechos, es decir, el gobierno hace una serie de compromisos 

con los agentes económicos y posteriormente se emiten leyes ad hoc. utilizando al 
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derecho como instrumento de legitimación de hechos cuasi-consumados y no 

como real marco normativo para proyectar el desarrollo. 

Con esta nueva estructura en el servicio telefónico. se ha conformado un 

mercado mundial abierto. pero con prácticas de proteccionismo fomentadas por los 

gobiernos para defender a las empresas··naclonales ante la llegada de gigantes de 

las telecomunicaciones. Los tres polos· económicos de decisión -Estados Unidos. 

Japón y Europa- son reticentes a a·c_eptar ... IS c'Ompetencia extranjera·en los todavia 

monopolios nacionales de ese ·servici(,-_-<EO la .-Unió"n Europea.- Ja. competencia -de 

servicios básicos se da solo corí:._ú~~-:r:iÚ~·~r~, ·-¡l~itado de c~mpetidc!~~·s. que son 

únicamente miembros de la Unión~ en; los· casC?S de Estados .Unidos.y .Gr_an Bretaña 

se da a través de barreras para e·ntrar al_ mercado. en Japón además de eso. el 

consentimiento para aplicar sub-sidiOs cruzados se mantiene presente. 

Japón, al privatizar parcialmente la Nippon Telephone and Telegraph (NTT) 

en 1985, dejó legalmente establecido, en el artículo 2 de la Ley de la Empresa 

NTT. como un objetivo prioritario. que la empresa continuarla prestando un 

servicio universal equitativo de la misma manera como si fuera monopolio público: 

hecho con lo que se sigue protegiendo a la empresa, debido a que esto la obliga a 

subsidiar en forma cruzada el déficit del servicio en caso de que los reguladores 

pongan tarifas más bajas que el costo de dicho servicio. 

A diferencia de los casos anteriores. en México este proteccionismo se 

manifiesta por medio de la facultad otorgada a Telmex en su concesión, para 

establecer sus tarifas de acuerdo a un sistema de precios tope que se aumentan 

periódicamente considerando la inflación del periodo anterior. y la compañia 

puede aumentar sus tarifas nominales para contrarrestar los efectos de la inflación 

en las tarifas reales. 

De esta forma. en Estados Unidos. Reino Unido y Japón, no participa a la 

fecha, en la operación del servicio telefónico básico local, ninguna empresa 

extranjera. a diferencia de México en el que si hay este tipo de participación, pero 
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continúa conservando su poder dominante. lo cual es una constante en los casos 

aquí expuestos. por tanto, la gran diferencia es que mientras en dichos paises 

industrializados el principal obstáculo en el mercado para sus antiguos monopolios 

son sus propias empresas de telefonia. altamente dominantes del mercado y que 

ejercen una amplia influencia sobre Jos gobiernos no nada más en sus paises· sino 

al extranjero. en México, por .el contrario. el princip!11 obstáculo para .Telmex no 

son otras empresas nacionales. sino grandes empresas transnacionales, por lo 

que su mérito de conservar su poder dominante en el mercado interno, no solo 

radica en su supuesta libertad para fijar tarifas. debido a que.-. Su '._proce.sO .de 

modernización constituye parte fundamental en ello. 

Esta liberalización ha extendido el poder de las transnacl:or:-a~les~· quienes se 

expanden vertiginosamente: un excelente ejemplo de c·~m'?-·.las:::trB~-Snacionales se 

han expandido, es el de British Telecom que adquir.ió .20°10·:.d~'..·1a·s · aéciones de 

MCI y anunció planes para establecer una empres·a ·de riesgo para vender 

productos y servicios de telecomunicaciones a nivel. mUndia1 . .--c'M9·I _se·-_ocupa.ría de 

América Latina. el Caribe y América del Norte) y BT del resto del mundo. 

Desde esta perspectiva México vive un capitulo inédita en la. historia de las 

telecomunicaciones, ya que después de haber creado y sostenido a un grande 

rnonapolio de la telecomunicación, ahora enfrenta las rudez,a~ d~ _la .~pertura de un 

mercado altamente competitivo, en donde las grandes empresas de 

telecomunicaciones internacionales son determinantes para fijar el costo del 

servicio. Con la apertura telefónica el costo de la llamada local se ha 

incrementado y en cambio el de larga distancia ha disminuido. tornándose el uso 

del teléfono y cada uno de los servicios altamente costo~o. por lo que hay un gran 

número de familias que no puede cubrir el costo de una renta mensual telefónica. 

antes de la apertura esta relación era inversa: la llamada local era una de las más 

bajas del mundo y la internacional de las más caras. 

Aunado a ello, esta nueva situación nos ubica ya en un mercado que ni los 

propias paises desarrollados pueden regular con eficacia. ni siquiera apoyándose 
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en grupos de expertos. instituciones, antecedentes de trabajo regulatorio, 

existencia de agencias especiales_ y enorme control público sobre los servicios del 

sector. 

Es decir. esta liberalización'"' está llevando a una compleja estructura del 

sector, que parece ya .. irregulable. por la diversificación tecnológica y, 

principalmente por la interve:n~-iÓ'~ de_· diversos actores. nacionales y extranjeros. 

como grandes usuarios, .Y empr~Sas_··telef6nicas. En México este subsector se ha 

convertido en un campo de bata-lla:'~orl"c::ie participan. con intereses distintos: las 

diferentes empresas de telefonfa, lo q"ue Implica enormes retos para el gobierno: 

1) En primer lugar, las. autoridades públicas tienen la responsabilidad de 

trazar las politicas de int~oducción de tecnologta Y ubicación de la infraestructura 

para no provocar desniveles de ·desarrollo regional, pues los operadores de los 

servicios prefieren invertir en las zonas de alta densidad comercial y rehúsan las 

áreas remotas donde las in_versiOnes se recuperan muy lentamente o_ no se 

recuperan. 

2) Tienen la obligación de regular y controlar la participación. de empresas 

privadas nacionales y extranjeras cuyos objetivos pÍi.mordiales·.:,.so~-- obtener 

ganancias y privilegiar la implementación de_ serviciOs ~: g~a':'d~s---.~,m·pr~~-~'.S.~Por~ ser 

los más redituables. tales como, servicios mejorados~~-(SVA):_Y·_--de· larga-.>distancia. 

en detrimento del servicio local y el desarrollo d9-'r_e.deS~:pa:;a>~on~~:~·~p'~ri·Sdas y 

deprimidas. En estos casos el gobierno juega·.un :·r-~(Viia"i'.--~a;~: establ;ac~r polfticas 

de distribución equitativa de la infraestruc~ura-.d.e ·t~~·e'~~~u~i~·~·~¡~~~s. 

Frente a esto. consideramos que.<aUr\qü·e~:-\35 una cuestión sumamente 

complicada. la manera en que el gobierno ·p0.drfa compaginar los objetivos 

empresariales con los de desarrollo social. puede ser a través de una propuesta 

que existe al respecto y de la cual no se tienen datos exactos sobre su origen. 

pero trata de la creación de un fondo público especial para cubrir los castos del 

servicio telefónico únicamente para áreas marginadas y zonas de escasos 
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recursos. De forma que se pueda cubrir el costo de una renta mensual y les sea 

rentable a las empresas extender sus redes hacia esas zonas. Este fondo se 

realizaría tomando -parte de los ingresos que el Estado recibe por concepto de 

telefonla. 

Consideramos además que una de las medidas que se podria tomar en 

cuenta para una mejor regulación y planeación. no solo para la telefonia sino en 

general para todo el sector de telecomunicaciones. es a través de la participación 

de instituciones de educación superior. las cuales tengan libre acceso a toda la 

información del sector. para que se tengan medidas mejor analizadas y no se este 

sujeta solo a las propuestas de cerrados equipos de funcionarios y técnicos que 

comúnmente consultan. a grupos empresariales emergentes para tomar estas 

decisiones. lo cual resulta inconveniente cuando se trata de una industria que 

constituye parte de la estrategia del futuro desarrollo económico y social de 

r .. '1éxico. La educación pública. el desempeño económico de todas las empresas, 

desde los estanquillos hasta las transnacionales. el sistema politice. la 

infraestructura de cultura y entretenimiento. el sistema de salud. la vida privada 

misma dependen ya de este servicio. que contribuye directamente no solo al 

desarrollo económico del pais sino también al mejoramiento de la calidad-de vida 

de la población. por lo que se debe poner atención extrema. para que su 

regulación y planeación resulte lo mas completa posible. 

Se debe también vigilar que haya tarifas razonables para el usuario final de 

acuerdo a los costos y calidad del servicio: y dar autonomia financiera, 

administrativa y operativa al organismo regulador. para que no actúe solo como 

órgano auxiliar de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. y tenga 

verdaderamente poder de decisión en cuestiones fundamentales para la regulación 

del sector. como podría ser la planeación de politicas. programas sectoriales, 

otorgamiento de concesiones, la imposición de sanciones administrativas, etc. En 

las que sus decisiones no estén sujetas a influencias o presiones politicas. y 

económicas del mercado. pues el hecho de que sus comisionados y presidentes 

son designados directamente por el Presidente de la República. despierta 
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desconfianza sobre la Imparcialidad de sus resoluciones. por lo que serta 

importante que sus ~cciones sean independientes y se asuman como irre.vocables 

e irreversibles. al.tiempo que actúe con procedimi~ntos justos· y t~ansparentes. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta que ·Sún y con todas las deficiencias 

que se .han visto en torno a la regulación· del mercado telefónico y la' elevada 

agresividad en la competencia. el proceso de apertura en México y 

especificamente la participación de la inversión privada nacional e lnvers.ión 

Extranjera Directa en Telmex, ha brindado 

IED no ha resultado determinante para 

resultados positivos. aún cuando la 

ningún aspecto de desarrollo y 

competitividad de Teléfonos de México, esta·empresa ha logrado avances notables 

en el trazado de redes telefónicas, sobre toda por el estado deprimente en que se 

encontraban estas, y en la capacitación de sus cuadros, evidenciando asl. que no 

solo las transnacionales salen ganando al extender su domino e incrementar sus 

mercados. 

fv1éxica, también ha ganado al mejorar la calidad del servicio, incrementar la 

extensión y modernización de la red, por la instalación de fibras ópticas y 

digitalización del equipa terminal y de conmutación, permite una mayor cobertura 

y penetración del servicio telefónico para aumentar ta productividad de la 

economía, pues da a los grar:ides usuarios la oportunidad de producir 

flexiblemente. ahorrarse inventarios, operar con mayor eficiencia y ser más 

competitivos. Brinda de este modo mayares oportunidades en el "pais. 

Por ello, finalmente podemos decir que en términos macro la liberalización 

al menos en el servicia telefónico, nos ha resultado positiva; ·pues ader:riás:·de lo 

anterior. a diferencia de otros paises en los que las grandes transnacionales son 

ahora sustitutos de los monopolios públicos nacionales por no contar con 

empresas nacionales competitivas, Telmex si ha logrado permanecer como lider 

en el mercado nacional, debido en mayor medida a la inversión privada nacional, 

que ha resultado ser un factor fundamental en la modernización, desarrollo y 

competitividad de Ja empresa y en la que la IED en cambio ha presentado un papel 

187 



actívo pero menos prioritario dados los montos de inversión con que participa. que 

no rebasan ni siquiera un 8°/o. por lo que en comparación a los del Grupo Carso 

representan una aportación mlnima en la empresa, espectficamente en términos 

de infraestructura. tecnologta. personal capacitado y densidad. 

Asimismo. no podemos omitir que a nivel lnter~ac::io~al :.!e"l!""ex ha logrado 

permanecer en esta nueva recomposición del mercado~ .. -·caracterizado por ser 

privado. abierto a la competencia. y mundial. en medio:·'dé<.;;Qr~ndes.· fusiones, 

adquisiciones, y alianzas estratégicas entre las empre~.a.s- c.P~.~/:·u,~,' .· '!'.ed.io para 

ampliar sus actividades a escala mundial. incrementar .. _s·U-_ ~o~P.~f1r1~f'~·~;d·~{_ pre~ervar 
sus ingresos y expandir sus mercados contra la am·e·n·a_~,~~:.q·~-~-'.·.:~'~.'P:~~-~~~-6:;~,Í.~~-.::nueVos 
concurrentes en sus mercados nacionales. y no _S_~l'?:::~s-~·;··:.:¡·~~i.~~:/.~~.~:·:'·¡~c.lu::>o ·se 

encuentra entre las 100 empresas más grandes de ~~~i~.-~~~~·~~-¿~:/:.~·:::d~rilió-_de _las 

20 empresas que a nivel mundial obtienen los mayo~tiiS\'¡-~·g-~~-~~ci'S:- POr·: ~_Oncepto de 

telecomunicaciones, por tanto se puede resaltar qu9 su: ~x.ito-.-se ·p-~esenta no solo 

en lo interno sino también en lo externo. 

Por todo lo anterior. se puede concluir que la hipótesis de la que se partió 

para la presente investigación se confirma, debido a que la liberalización 

telefónica en México responde a presiones que el nuevo contexto internacional 

presenta. en el cual, una vez abierto se tiene que el papel que ha desempeñado 

la 1 ED en más de diez años. y particularmente en referencia a la competitividad de 

Telmex en su mercado interno. no cumple del todo con toda la serie de supuestos 

que se atribuyeron al momento de la apertura, puesto que de ninguna forma ha 

sido factor detonante para el desarrollo y modernización de la empresa. mucho 

menos de este subsector, en cambio lo que si refleja es que la apertura para la 

IED en la telefonia manifiesta en mayor medida una expansión de mercado para 

que estas empresas puedan operar. 
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